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CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

 
Publicado en el Periódico Oficial No. 23, de fecha 20 de agosto de 1989,  

 Sección II, Tomo XCVI.  
 

LIBRO PRIMERO 

TITULO PRELIMINAR 
DE LAS GARANTIAS PENALES 

 

ARTÍCULO 1.- Principio de legalidad.- Nadie podrá ser sancionado por acciones u 
omisiones, si no están expresamente previstas como delito por las leyes vigentes al tiempo 
en que se cometieron, o si la pena o medida de seguridad no se encuentra establecida en 
ella. 

ARTÍCULO 2.- Principio de tipicidad y prohibición de la aplicación analógica o por 
mayoría de razón.- Nadie podrá ser sancionado por una acción u omisión, si éstas no reúnen 
los elementos del tipo penal. Queda prohibida la aplicación analógica o por mayoría de razón 
de la Ley penal en perjuicio de persona alguna.  

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 3.- Principio del bien jurídico y de la antijuricidad material.- Para que la 
acción o la omisión sean punibles, se requiere que lesionen o pongan en peligro, sin causa 
justa, algún bien jurídico tutelado por la Ley penal, salvo el caso del delito imposible. 

ARTÍCULO 4.- Principio para la aplicación de las penas y medidas de seguridad.- No 
podrá aplicarse pena alguna, si la acción u omisión no han sido realizadas culpablemente. 
Tampoco podrá aplicarse medida de seguridad alguna, sino por la realización de un hecho 
previsto como delito y siempre que de éste y de las circunstancias personales del sujeto, 
pueda derivarse la necesidad racional de su aplicación. 

ARTÍCULO 5.- Principio de Jurisdiccionalidad.- La pena o la medida de seguridad 
serán impuestas por resolución de autoridad judicial competente, mediante proceso seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos. 

TITULO PRIMERO 
LA LEY PENAL 

 
CAPITULO I 

APLICACION DE LA LEY EN EL ESPACIO 

ARTÍCULO 6.- Principio de territorialidad y extraterritorialidad de la Ley penal.- Este 
Código se aplicará por los delitos que se cometan en el Estado de Baja California y sean de 
la competencia de sus Tribunales. Asimismo por los que se inicien, preparen o cometan en 
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otra Entidad Federativa cuando sus efectos se produzcan en el territorio del Estado; y por los 
delitos continuados o permanentes, cuando en un momento cualquiera de su ejecución 
éstos se realicen dentro del citado territorio.  

Las conductas previstas en el capítulo II de la Ley General para Prevenir y Sancionar 
los Delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tendrán el carácter de delitos para 
los efectos de este Código, siempre que se colme el supuesto del artículo 23, párrafo 
segundo de dicha ley general. 

Artículo Reformado 

CAPITULO II 
APLICACION DE LA LEY EN EL TIEMPO 

ARTÍCULO 7.- Validez temporal y momento y lugar del delito.- Es aplicable la Ley 
penal vigente en el momento de realización del delito. 

El momento y lugar de realización del delito son aquéllos en que se concretizan los 
elementos del tipo penal. 

ARTÍCULO 8.- Principio de la Ley más favorable al imputado.- Cuando entre la 
comisión del delito y la extinción de la pena o medida de seguridad, se pusiere en vigor otra 
Ley aplicable al caso, se estará a lo dispuesto en la Ley más favorable al imputado o 
sentenciado.  

La autoridad que esté conociendo del asunto o de la ejecución de la sanción, aplicará 
de oficio la Ley más favorable. 

Cuando una Ley quite a un hecho u omisión el carácter de delito que otra Ley anterior 
le daba, se pondrá en absoluta libertad a los acusados a quienes se esté juzgando, y a los 
sentenciados que se hallen cumpliendo o vayan a cumplir sus sentencias, y cesarán de 
derecho todos los efectos que éstas y los procesos deberían producir en lo futuro. 

Artículo Reformado 

 

CAPITULO III 
APLICACION DE LA LEY EN RELACION  

A LAS PERSONAS 

ARTÍCULO 9.- Principio de aplicación personal de la ley.- Las disposiciones de este 
Código se aplicarán a todas las personas mayores de dieciocho años, con las salvedades 
que las propias leyes prevean. 

CAPITULO IV 
CONCURSO APARENTE DE NORMAS 

ARTÍCULO 10.- Principio de especialidad, consunción y subsidiariedad.- Cuando una 
misma materia aparezca regulada por diversas disposiciones, la especial prevalecerá sobre 
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la general, la de mayor alcance absorverá a la de menor amplitud y la principal excluirá a la 
subsidiaria. 

 

CAPITULO V 
LEYES ESPECIALES 

ARTÍCULO 11.- Leyes Penales Especiales.- Las disposiciones generales de este 
Código, se aplicarán a los delitos contenidos en las leyes especiales, en lo no previsto por 
éstas. 

TITULO SEGUNDO 
EL HECHO PUNIBLE 

CAPITULO I 
CLASIFICACION DE FORMAS 

ARTÍCULO 12.- Acción y Omisión, y Omisión Impropia.- El delito sólo puede 
realizarse por acción o por omisión. 

A nadie se le podrá atribuir un resultado típico si éste no es consecuencia de su 
acción u omisión. 

En los delitos de resultado material, también responderá del resultado típico 
producido quien, teniendo el deber jurídico de actuar para evitarlo, no lo impide. 

ARTÍCULO 13.- Delitos Instantáneo, Permanente y Continuado.- Para los efectos de 
este Código, el delito es:  

I.- Instantáneo, cuando se consuma en el mismo momento en que se han realizado 
todos los elementos del tipo penal; 

II.- Permanente o continuo, cuando la consumación se prolonga en el tiempo; y 

III.- Continuado, cuando con unidad de propósito delictivo y pluralidad de conductas 
se viola el mismo precepto legal. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 14.- Dolo, Culpa y Preterintención.- Los delitos se pueden realizar dolosa, 
culposa o preterintencionalmente:  

I.- Obra dolosamente el que, conociendo los elementos objetivos del tipo penal, o 
previendo como posible el resultado típico, quiere o acepta la realización de la conducta o 
hecho descrito por la ley; 

II.- Obra culposamente el que produce el resultado típico que no previo siendo 
previsible o previo confiado en que no se produciría, al infringir un deber de cuidado que las 
circunstancias y condiciones personales le imponen; 

III.- Obra preterintencionalmente el que causa un resultado típico más grave al 
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querido, si aquél se produce culposamente. 

Sólo es punible el delito doloso y lo será el culposo y el preterintencional, si la Ley lo 
conmina expresamente con pena. 

La punibilidad del delito preterintencional, solo es admisible en los casos en que se 
admite la del delito culposo. 

Artículo Reformado 

CAPITULO II 
TENTATIVA 

ARTÍCULO 15.- Tentativa Punible, Delito Imposible y Desistimiento y 
Arrepentimiento.- Existe tentativa punible cuando la resolución de cometer un delito se 
exterioriza ejecutando la conducta que debería producirlo u omitiendo, la que debería 
evitarlo, si aquél no se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente. 

También es punible la tentativa cuando el delito no se pudiera consumar, por 
inidoneidad de los medios o por inexistencia del bien jurídico tutelado o del objeto material. 

Si la tentativa deriva de la notoria incultura, marginación social, o causas similares, a 
juicio del órgano jurisdiccional, la tentativa no es punible. 

Si el sujeto espontáneamente se desistiere de la ejecución o impidiere la 
consumación del delito, no se impondrá pena o medida de seguridad alguna, a no ser que 
los actos ejecutados u omisiones constituyan por sí mismos delito, en cuyo caso se le 
impondrá la pena o medida señalada para éstos. 

CAPITULO III 
AUTORIA Y PARTICIPACION 

ARTÍCULO 16.- Autores Y Particípes.- Son autores o partícipes del delito cometido, 
según el caso: 

I.- Autores Directos.- Los que lo realicen por sí; 

II.- Coautores.- Los que lo realicen conjuntamente; 

III.- Autores mediatos.- Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro como 
instrumento; 

IV.- Instigadores.- Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo; 

V.- Cómplice.- Los que dolosamente presten ayuda o auxilio a otro para su comisión; 
y 

VI.- Auxilio en cumplimiento de promesa anterior.- Los que con posterioridad a su 
ejecución auxilien al autor en cumplimiento de una promesa anterior al delito. 

ARTÍCULO 17.- Delito Emergente.- Si varias personas toman parte en la realización 
de un delito determinado y alguna de ellas comete un delito distinto, sin previo acuerdo con 
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las otras, todas serán responsables de la comisión del nuevo delito, salvo que concurran los 
requisitos siguientes: 

I.- Que el nuevo delito no sirva de medio adecuado para cometer el principal; 

II.- Que aquél no sea una consecuencia necesaria o natural de éste, o de los medios 
concertados; 

III.- Que no hayan sabido antes que se iba a cometer un nuevo delito, y 

IV.- Que no hayan estado presentes en la ejecución del nuevo delito, o que habiendo 
estado, hayan hecho cuanto estaba de su parte para impedirlo. 

ARTÍCULO 18.- Complicidad correspectiva o autoría indeterminada.- Cuando varias 
personas intervienen en la comisión de un delito y no se precisa el daño que cada quien 
produjo, a todas se les aplicará la pena prevista en el artículo 84. 

ARTÍCULO 19.- Responsabilidad de las personas físicas y morales.- Para los efectos 
de este Código, sólo pueden ser penalmente responsables las personas físicas.  

Cuando un miembro o representante de una persona moral, con excepción de las 
entidades del Estado, cometa algún delito con los medios que para tal objeto la misma 
entidad le proporciona, de modo que resulte cometido a nombre, bajo el amparo, o en 
beneficio de ésta, el Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento impondrá en la sentencia, 
con audiencia e intervención de su representante legal, las consecuencias previstas por este 
Código para las personas morales, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren 
incurrido las personas físicas. 

La responsabilidad penal no pasa de la persona y bienes de los delincuentes. 
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 20.- Punibilidad de la conducta del partícipe.- Los autores y partícipes 
responderán en la medida de su culpabilidad. 

ARTÍCULO 21.- Comunicabilidad de las circunstancias a los intervinientes del delito.- 
El aumento o la disminución de la pena, fundada en las calidades, en las relaciones 
personales o en las circunstancias subjetivas del autor de un delito, no son aplicables a los 
demás sujetos que intervinieron en aquél. 

Son aplicables las que se fundan en circunstancias objetivas, si los demás sujetos 
tienen conocimiento de ellas. 

CAPITULO IV 
CONCURSO DE DELITOS 

ARTÍCULO 22.- Concurso Ideal y Real.- Hay concurso ideal cuando con una sola 
conducta se violan varias disposiciones penales. 

Hay concurso real cuando con pluralidad de conductas se cometen varios delitos. 
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En caso de concurso de delitos, se estará a lo dispuesto por el artículo 82. 

CAPITULO V 
CAUSAS EXCLUYENTES DEL DELITO 

ARTÍCULO 23.- Exclusión del delito.- El delito se excluye cuando se actualice alguna 
causa de atipicidad, de justificación o de inculpabilidad.      

Reformado 

Son causas de atipicidad: la ausencia de voluntad o de conducta, la falta de alguno de 
los elementos del tipo penal, el consentimiento de la víctima que recaiga sobre algún bien 
jurídico disponible, el error de tipo vencible que recaiga sobre algún tipo penal que no sea 
susceptible de configurarse culposamente, así como el error de tipo invencible. 

Son causas de justificación: el consentimiento presunto, la legítima defensa, el estado 
de necesidad justificante, el ejercicio de un derecho y el cumplimiento de un deber.  

Son causas de inculpabilidad: el error de prohibición invencible, el estado de 
necesidad disculpante, la inimputabilidad, y la inexigibilidad de otra conducta.  

A. Causas de atipicidad:  

I. Ausencia de conducta: La actividad o la inactividad se realice sin intervención de la 
voluntad del sujeto activo;  

II. Falte alguno de los elementos que integran la descripción legal del delito de que se 
trate;  

III. Consentimiento del titular: Se actúe con el consentimiento del titular del bien 
jurídico afectado o del legitimado legalmente para otorgarlo, siempre y cuando se cumplan 
los siguientes requisitos:  

a) Que se trate de un bien jurídico disponible;  

b) Que el titular del bien jurídico, o quien esté legitimado para consentir, tenga la 
capacidad jurídica para disponer libremente del bien; y,  

c) Que el consentimiento sea expreso o tácito y no medie algún vicio del 
consentimiento.  

IV. Error de tipo: Se realice la acción o la omisión bajo un error invencible, respecto de 
alguno de los elementos que integran la descripción legal del delito de que se trate.  

B. Causas de justificación:  

I. Consentimiento presunto. Se presume que hay consentimiento, cuando el hecho se 
realiza en circunstancias tales que permitan suponer fundadamente que, de haberse 
consultado al titular del bien o a quien esté legitimado para consentir, éstos hubiesen 
otorgado el consentimiento;  

II. Legítima defensa: Se repela una agresión real, actual o inminente y sin derecho, en 
defensa de bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad de la defensa 
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empleada y no medie provocación dolosa suficiente e inmediata por parte del agredido o de 
su defensor;  

Se presumirá que concurren los requisitos de la legítima defensa, respecto de aquél 
que cause un daño, a quien a través de la violencia, del escalamiento o por cualquier otro 
medio trate de penetrar o ya haya penetrado sin derecho, su hogar o sus dependencias, 
aunque no sea su hogar habitual, a los de su familia o los de cualquier persona que tenga el 
mismo deber de defender o al sitio donde se encuentren bienes jurídicos propios o ajenos 
de los que tenga la misma obligación; dentro de la casa donde se encuentre su familia, en 
su oficina de trabajo, su negocio comercial, o bien, cuando lo encuentre en alguno de esos 
lugares, en circunstancias tales que revelen la posibilidad de una agresión; 

III. Estado de necesidad justificante: Se obre por la necesidad de salvaguardar un 
bien jurídico propio o ajeno, de un peligro real, actual o inminente, no ocasionado 
dolosamente por el sujeto, lesionando otro bien de menor valor que el salvaguardado, 
siempre que el peligro no sea evitable por otros medios y el sujeto activo no tuviere el deber 
jurídico de afrontarlo;  

IV. Cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho: La acción o la omisión se 
realicen en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho, siempre que 
exista necesidad racional de la conducta empleada para cumplirlo o ejercerlo;  

C. Causas de inculpabilidad:  

I. Error de prohibición invencible: Se realice la acción o la omisión bajo un error 
invencible, respecto de la ilicitud de la conducta, ya sea porque el sujeto desconozca la 
existencia de la ley o el alcance de la misma o porque crea que está justificada su conducta; 

II. Estado de necesidad disculpante: Se obre por la necesidad de salvaguardar un 
bien jurídico propio o ajeno, de un peligro real, actual o inminente, no ocasionado 
dolosamente por el sujeto, lesionando otro bien de igual valor que el salvaguardado, siempre 
que el peligro no sea evitable por otros medios y el sujeto activo no tuviere el deber jurídico 
de afrontarlo;  

III. Inimputabilidad y acción libre en su causa: Al momento de realizar el hecho típico, 
el agente no tenga la capacidad de comprender el carácter ilícito de aquél o de conducirse 
de acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o desarrollo 
intelectual retardado, a no ser que el sujeto hubiese provocado su trastorno mental para en 
ese estado cometer el hecho, en cuyo caso responderá por el resultado típico producido en 
tal situación. Las acciones libres en su causa culposamente cometidas se resolverán 
conforme a las reglas generales de los delitos culposos.  

Cuando la capacidad a que se refiere el párrafo anterior se encuentre 
considerablemente disminuida, se estará a lo dispuesto en este código;  

IV. Inexigibilidad de otra conducta: En atención a las circunstancias que concurren en 
la realización de una conducta ilícita, no sea racionalmente exigible al sujeto una conducta 
diversa a la que realizó, en virtud de no haberse podido conducir conforme a derecho. 
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ARTÍCULO 24.- Exclusión oficiosa del delito.- Las causas que excluyen el delito se 
investigarán y harán valer de oficio o a petición de parte interesada en cualquier estado del 
procedimiento. 

TITULO TERCERO 
DE LAS CONSECUENCIAS JURIDICAS DEL DELITO 

 
SECCION PRIMERA 

DE LAS PENAS 

CAPITULO I 
CATALOGO DE PENAS 

ARTÍCULO 25.- Catálogo de Penas.- Las penas que se pueden imponer con arreglo a 
este Código, son:    

Reforma 

I.- Prisión; 

II.- Semilibertad; 

III.- Tratamiento en libertad; 

IV.- Sanción pecuniaria; 

V.- Trabajo en favor de la comunidad; 

VI.- Suspensión, privación e inhabilitación de derechos, funciones o empleos; y 

VII.- Las demás que prevengan las leyes. 

CAPITULO II 
PRISION 

ARTÍCULO 26.- Concepto y duración.- La prisión consiste en la privación de la 
libertad y su duración será de tres días a sesenta años.  

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la 
prisión preventiva. 

Artículo Reformado 

 
CAPITULO III 

SEMILIBERTAD 
 

ARTÍCULO 27.- Concepto y Duración.-  La semilibertad comprende la alternancia de 
períodos de privación de la libertad, de trabajo en favor de la comunidad y tratamiento en 
libertad. Se aplicará, según las circunstancias del caso, del siguiente modo:   

Reforma 

I. Reclusión el fin de semana con salida durante el resto de ésta;  



  

 

H. Congreso del Estado de Baja California 

Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

Última reforma P. O.  No. 30, Sección II, 30-Abr-2021 

 
 

 

Código Penal para el Estado de Baja California.                            Página 9 

 

 

II.  Salida el fin de semana con reclusión durante el resto de ésta;  

III. Salida diurna con reclusión nocturna; o  

IV. Salida nocturna con reclusión diurna.  

Cuando por razones de salud, edad o de la jornada laboral del sentenciado, éste no 
pueda cumplir con los periodos de privación de la libertad y tratamiento en libertad que se 
señalan en el párrafo anterior, el juzgador podrá autorizar otras modalidades de reclusión y 
salida. 

La semilibertad podrá imponerse como pena autónoma o como substitutiva de la 
prisión. En este último caso, la duración no  

podrá exceder de la que corresponda a la pena de prisión substituida.  

La pena de semilibertad se cumplirá bajo el cuidado de la autoridad ejecutora. 

CAPÍTULO III BIS 
TRATAMIENTO EN LIBERTAD 

Reforma 

 
ARTÍCULO 27 BIS.- Concepto y Duración.- El tratamiento en  libertad  consiste en la 

aplicación, según el caso, de medidas laborales, educativas o médicas, orientadas a la 
reinserción social del sentenciado y bajo la supervisión de la autoridad ejecutora.    

Reforma 

 
Esta pena podrá imponerse como pena autónoma o substitutiva de la prisión. En este 

último caso, la duración no podrá exceder de la que corresponda a la pena de prisión 
substituida.  

 
Cuando así se requiera, el tratamiento en libertad podrá imponerse conjuntamente con 

las medidas de seguridad.  

En todo caso el tratamiento en libertad deberá garantizar la dignidad y la libertad de 
conciencia del sentenciado. 

CAPITULO IV 
SANCION PECUNIARIA 

ARTÍCULO 28.- Concepto.- La sanción pecuniaria comprende la multa y la reparación 
del daño.  

ARTÍCULO 29.- Días Multa. - La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero 
al Estado, que se fijará por días multa, los cuales no podrán exceder de quinientos, salvo los 
casos que la propia Ley prevea. El día multa equivale a la percepción neta diaria del 
imputado en el momento de cometer el delito, tomando en cuenta todas sus percepciones; 
para los efectos de este Código, el límite inferior del día multa será el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de cometerse el delito.  

Párrafo Reformado 
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Fijación de la multa para el delito continuado y permanente. - Por lo que toca al delito 
continuado, se atenderá al valor diario de la Unidad y Medida de Actualización vigente en el 
momento consumativo de la última conducta; para el permanente, se considerará al valor 
diario de la Unidad y Medida de Actualización en vigor en el momento en que cesó la 
consumación. 

Párrafo Reformado 
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 30.- Substitución de la Multa.- Cuando se acredite que el sentenciado no 
puede pagar la multa o solamente puede cubrir parte de ella la autoridad judicial podrá 
substituirla total o parcialmente por prestación de trabajo en favor de la comunicad. Cada 
jornada de trabajo saldará un día multa. 

Cuando no sea posible o conveniente la substitución de la multa por prestación de 
servicios, la autoridad judicial podrá decretar la libertad bajo vigilancia, cuya duración no 
excederá del número de días multa substituido. 

ARTÍCULO 31.- Exigibilidad de la multa.- Si el sentenciado se negare sin causa 
justificada a cubrir el importe de la multa, el Estado la exigirá mediante el procedimiento 
económico coactivo. Tomando en cuenta las circunstancias del caso, la autoridad a quien 
corresponda el cobro de la multa, podrá fijar plazos para el pago de ésta, siempre y cuando 
no excedan de seis meses y se garantice suficientemente.  

En cualquier tiempo podrá cubrirse el importe de la multa, descontándose de ésta la 
parte proporcional a las jornadas de trabajo prestado en favor de la comunidad o al tiempo 
de prisión que el imputado hubiere cumplido. 

Si el Estado no logra el pago de la multa a través del procedimiento económico 
coactivo se estará a lo dispuesto por el artículo anterior. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 32.- Naturaleza de la reparación del daño.- La reparación del daño que 
deberá cubrir el responsable de un delito, tiene el carácter de pena pública y será exigirá de 
oficio en los casos que sea procedente por el Ministerio Público en el proceso penal. La 
persona o personas que tengan derecho a la reparación del daño, podrán aportar por sí o a 
través de su representante al Ministerio Público, los datos y pruebas que tengan para 
demostrar la procedencia y monto de dicha reparación.                                                                             

Cuando la reparación del daño sea exigible a terceros, tendrá el carácter de 
responsabilidad civil y podrá tramitarse en forma incidental, conforme a las disposiciones del 
Código de Procedimientos Penales aplicable. 

Cuando la reparación del daño sea cubierta por cualquier vía, su pago excluirá la 
reclamación por otra diversa. 

Artículo Reformado 
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ARTÍCULO 33.- Contenido de la reparación del daño. - La reparación del daño debe 
ser integral, adecuada, eficaz, efectiva, proporcional a la gravedad del daño causado y a la 
afectación sufrida, comprenderá cuando menos: 

I.- La restitución de la cosa obtenida por el delito, incluyendo sus frutos, accesiones y 
en su caso, el pago de los deterioros o menoscabo; si no fuese posible, el pago de su valor 
actualizado por el Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento atendiendo a las pruebas 
aportadas o en su caso a los índices inflacionarios publicados por el Banco de México. 

Tratándose de bienes fungibles, el Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento podrá 
condenar a la entrega de un objeto igual al que fue materia del delito, sin necesidad de 
recurrir a la prueba pericial. 

II.- La indemnización del daño material y moral causado, incluyendo la atención 
médica y psicológica, de los servicios sociales y de rehabilitación o tratamientos curativos 
necesarios para la recuperación de la salud, que hubiere requerido o requiera la víctima, 
como consecuencia del delito.  

Fracción Reformada 

 
En los casos de delitos contra el libre desarrollo de la personalidad, la libertad y el 

normal desarrollo psicosexual y en su salud mental, así como de violencia familiar, además 
comprenderá el pago de los tratamientos psicoterapéuticos que sean necesarios para la 
víctima.  

Párrafo Adicionado 

 
III.- El resarcimiento de los perjuicios ocasionados;  

Fracción Reformada 

 
IV.- El pago de la perdida de ingreso económico y lucro cesante, para ello se tomará 

como base el salario que en el momento de sufrir el delito tenía la víctima y en caso de no 
contar con esa información, será conforme a la Unidad de Medida y Actualización vigente en 
el lugar en que ocurra el hecho;  

Fracción Adicionada 

 
V.- El costo de la perdida de oportunidades, en particular el empleo, educación y 

prestaciones sociales, acorde a sus circunstancias;  
Fracción Adicionada 

 
VI.- La declaración que restablezca la dignidad y reputación de la víctima, a través de 

medios electrónicos o escrito, y  
Fracción Adicionada 

 
VII.- La disculpa pública, la aceptación de responsabilidad, así como la garantía de no 

repetición, cuando el delito se cometa por servidores públicos.  
Fracción Adicionada 

 
Los medios para rehabilitación deben ser los más completos posible, deberán permitir 

a la víctima participar de forma plena en la vida pública, privada y social. 
Párrafo Adicionado 
Artículo Reformado 
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ARTÍCULO 34.- Reglas para la fijación de la reparación del daño material.- La 
reparación será fijada por el Juez de Control o el Tribunal de Enjuiciamiento, según el daño 
que sea preciso reparar, de acuerdo con las pruebas recabadas en el proceso, o en el 
incidente respectivo; pero la capacidad económica del obligado solo se tomará en cuenta 
para la reparación del daño moral. En caso de lesiones y homicidio, a falta de pruebas 
específicas sobre el daño efectivamente causado, el Juez de Control o el Tribunal de 
Enjuiciamiento tomarán como base la tabulación prevista en la Ley Federal del Trabajo para 
estos casos y la unidad de medida y actualización; esta disposición será aplicable aun 
cuando el ofendido sea menor de edad, esté incapacitado o no realice trabajo remunerado.  

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 35.- Personas con derecho a la reparación del daño.- Tienen derecho a la 
reparación del daño:   

I.- El ofendido; 

II.- A falta de éste, sus dependientes económicos, sean o no herederos; y 

III.- El cónyuge, y a falta de éste la concubina o concubino; 

IV.- Descendientes;  

V.- Ascendientes; 

VI.- Parientes colaterales hasta el cuarto grado, y 

VII.- Sus herederos. 

En caso de concurrencia, serán preferidos en el orden que antecede. 

Salvo prueba en contrario, se presume que dependen económicamente del ofendido: 

a).- El cónyuge; 

b).- La concubina o concubino; 

c).- Los descendientes y ascendientes en primer grado; 

d).- El adoptante y adoptado.  
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 36.- Preferencia al pago de la sanción pecuniaria.- La obligación de pagar 
el importe de la sanción pecuniaria es preferente y se cubrirá primero que cualquier otra de 
las obligaciones personales que se hubieren contraído con posterioridad al delito. 

ARTÍCULO 37.- Ejecución de la garantía otorgada.- Al momento de dictar sentencia, 
el Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento tomará en consideración la garantía 
económica otorgada para garantizar la reparación del daño, ordenando que se haga efectiva 
si el sentenciado no cubre voluntariamente su importe, en el plazo de cinco días a partir de 
que se declare ejecutoriada la sentencia, sin que medie requerimiento; asimismo ordenará 
hacer efectiva la garantía de referencia cuando iniciado el proceso el imputado se evada de 
la acción de la justicia, procediendo a su entrega en los términos previstos por el Código de 
Procedimientos Penales aplicable.  
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Artículo Reformado 

ARTÍCULO 38.- Distribución de la sanción pecuniaria.- El importe de la sanción 
pecuniaria se distribuirá entre el Estado y la persona o personas que tengan derecho a ello; 
al primero se aplicará el importe de la multa, y a las segundas el de la reparación del daño. 

Si no se logra hacer efectivo todo el importe de la sanción pecuniaria, se cubrirá de 
preferencia la reparación del daño, y en su caso, a prorrata entre las personas que tengan 
derecho a ella. 

Si la persona o personas que tengan derecho conforme al Artículo 35, renunciaren a 
la reparación, el importe de ésta se aplicará al Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia. 

  Artículo Reformado 

ARTÍCULO 39.- Individualidad de la multa y solidaridad de la reparación del daño.- 
Cuando varias personas participen en la comisión de un delito, el Juez de Control o Tribunal 
de Enjuiciamiento fijará la multa para cada uno de ellos según su participación en el hecho 
delictuoso y sus condiciones económicas y de ser sentenciadas a la reparación del daño, 
esta obligación será solidaria.     

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 40.- Exigibilidad de la reparación del daño.- El cobro de la reparación del 
daño se hará efectivo con la garantía exhibida, con independencia de quien o quienes la 
constituyeron, y cuando resultare insuficiente el pago total de la misma o no existiera, el 
faltante se hará efectivo mediante el procedimiento económico coactivo.                 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 41.- Obligación del imputado al pago de la reparación del daño.- Si no 
alcanza a cubrirse la reparación del daño con los bienes del responsable o con el producto 
del trabajo en la prisión, el imputado liberado continuará obligado a cubrir la parte que falte.     

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 42.- Plazos para el pago de la reparación del daño.- La autoridad judicial 
tomando en cuenta la situación económica del obligado y a petición de parte interesada, 
podrá fijar plazos para el pago de la reparación del daño, siempre y cuando no exceda de un 
año y se garantice suficientemente.   

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 43.- Reparación del daño moral.- La reparación del daño moral será fijada 
por los Jueces de Control o Tribunal de Enjuiciamiento, tomando en consideración las 
características del delito, las posibilidades económicas del obligado, la lesión moral sufrida 
por la víctima y las circunstancias personales de ésta, tales como su educación, sensibilidad, 
afectos, cultura y demás similares que tengan relevancia para la fijación del daño causado. 
Esta reparación no podrá exceder de mil Unidades de Medida y Actualización del obligado; a 
falta de prueba, se considerará la Unidad de Medida y Actualización vigente; en el lugar en 
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que resida; para lo cual se tendrá en cuenta el grado de afectación de la víctima y el tipo de 
terapia que se requiera.  

Párrafo Reformado                                           

Además de las penas señaladas en este Código, se impondrá sanción pecuniaria de 
cien hasta mil veces el valor diario de Unidad y Medida de Actualización vigente al momento 
de la comisión del delito, por concepto de reparación del daño moral, si de conformidad con 
las constancias procesales así como las pruebas aportadas, se determina que por la 
afectación psicológica de la víctima resultare que deberá proporcionarse terapia de apoyo a 
corto plazo; si resulta que deberá proporcionarse psicoterapia a largo plazo, se impondrá 
sanción pecuniaria de trescientos a tres mil veces el valor diario de la Unidad y Medida de 
Actualización. 

Párrafo Reformado 

En los casos de los delitos contra la libertad y seguridad sexual de las personas la 
reparación del daño comprenderá además de las penas que correspondan, el pago de 
gastos médicos originados por el delito, incluyendo el pago de tratamientos psicoterapéutico 
para el sujeto pasivo y sus familiares que lo requieran. 

Con independencia del que se pueda causar en otros, se presume la existencia de 
daño moral en los siguientes delitos: 

I.- Corrupción de menores o incapaces en cualquiera de las modalidades previstas en 
este Código; 

II.- Violencia familiar; 

III.- Violación en cualquiera de sus formas de comisión; 

IV.- Derogada. 

V.- Abuso sexual mediante violencia; 

VI.- Privación de la libertad personal agravada; 

VII.- Secuestro. 

VIII.- Derogada. 

IX.- Derogada. 

Para efectos de este Capítulo se entiende por daño moral, el sufrimiento originado a 
una persona por causa de un delito, en sus sentimientos, decoro, afectos, creencias, honor, 
reputación, vida privada o aspecto físico, así como el trastorno mental de cualquier clase que 
requiera asistencia o terapia psicológica o psiquiátrica. 

Artículo Reformado 
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ARTÍCULO 44.- Terceros obligados a la reparación del daño.- Son terceros obligados 
a la reparación del daño:   

I.- Los ascendientes, tutores o custodios por los delitos de sus descendientes 
incapacitados o que se hallaren bajo su autoridad o guarda; 

II.- Las personas físicas o morales por los delitos que cometan culposamente sus 
obreros, aprendices, jornaleros, empleados o artesanos, con motivo o en el desempeño de 
sus servicios; 

III.- Las personas morales o las que se ostentan como tales, por los delitos de sus 
socios, agentes, directores y en general por quienes, legalmente vinculados con aquéllas, 
actúan en su nombre o representación; 

IV.- Los dueños de mecanismos, instrumentos, aparatos, vehículos o substancias 
peligrosas, por los delitos que en ocasión de su tenencia, custodia o uso cometan 
culposamente las personas que los manejen o tengan a su cargo, siempre que la tenencia, 
custodia o uso la confieran voluntariamente; exceptuándose los casos de contratos de 
compra venta con reserva de dominio y de compra venta; y 

V.- El Estado y los Municipios por los delitos que sus funcionarios o empleados 
cometan culposamente con motivo o en el desempeño de su servicio. 

VI.- Las personas morales que presten los servicios de seguros, por el daño que con 
motivo de delito culposo causen sus asegurados, según los conceptos de la póliza de seguro 
respectiva, de conformidad con la Ley de la Materia. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 45.- Solidaridad del pago de la reparación del daño.- La reparación del 
daño podrá exigirse en forma solidaria y mancomunada al acusado o al tercero obligado.     

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 46.- Terceros con derecho a la reparación del daño.- Además, quienes 
hubieran erogado gastos que conforme a esta Ley deban ser a cargo del obligado a la 
reparación del daño, tendrán derecho a que se les resarzan, así como también los perjuicios 
derivados de estos gastos. 

ARTÍCULO 47.- Derogado.  
  Artículo Derogado     

 
CAPITULO V 

TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD 

ARTÍCULO 48.- Concepto y duración.- El trabajo en favor de la comunidad, consiste 
en la prestación de servicios no remunerados, en instituciones públicas educativas o de 
asistencia social, o en instituciones privadas asistenciales. Este trabajo se llevará a cabo en 
jornadas dentro de períodos distintos al horario de las labores que represente la fuente de 
ingresos para la subsistencia del sujeto y de la familia, sin que pueda exceder de la jornada 
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extraordinaria que determine la Ley laboral y bajo la orientación y vigilancia de la autoridad 
ejecutora. 

Podrá imponerse como pena única o como substitutiva de la pena de prisión o de la 
multa en su caso. Cada día de prisión será substituido por una jornada de trabajo en favor 
de la comunidad. 

ARTÍCULO 49.- Prohibición del trabajo degradante humillante.- La extensión de la 
jornada será fijada por el Juez de Ejecución tomando en cuenta las circunstancias del caso; 
por ningún concepto se desarrollará en forma que resulte degradante o humillante para el 
sentenciado.  

  Artículo Reformado 

CAPITULO VI 
SUSPENSION, PRIVACION E INHABILITACION  

DE DERECHOS, FUNCIONES O EMPLEOS 

ARTÍCULO 50.- Concepto.- La suspensión consiste en la pérdida temporal de 
derechos, funciones o empleos. La inhabilitación implica la incapacidad temporal o definitiva 
para obtener y ejercer aquéllos. 

La privación es la pérdida definitiva de los mismos. 

ARTÍCULO 51.- Clases de suspensión.- La suspensión es de dos clases: 

I.- La que por ministerio de Ley es consecuencia necesaria de otra pena; y 

II.- La que se impone como pena independiente. 

En el primer caso, la suspensión comienza y concluye con la pena de que es 
consecuencia. 

En el segundo caso, si la suspensión se impone con una pena privativa de libertad, 
comenzará al terminar ésta y su duración será la señalada en la sentencia. Si la suspensión 
no va acompañada de prisión empezará a contar desde que cause ejecutoria la sentencia y 
durará todo el tiempo de la condena. 

ARTÍCULO 52.- Suspensión producida por la pena de prisión.- La pena de prisión 
produce la suspensión de los derechos políticos y los de tutela, curatela, ser apoderado, 
defensor, albacea, perito, depositario o  interventor judicial, síndico o interventor en quiebras, 
árbitro, arbitrador o representante de ausentes.  

Una vez que cause ejecutoria la sentencia, el órgano jurisdiccional comunicará al 
Registro Nacional de Electores la suspensión de derechos políticos impuestos al imputado. 

La suspensión comenzará desde que cause ejecutoria la sentencia respectiva y 
durará todo el tiempo de la condena. 
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Cuando se decrete el reconocimiento de inocencia del sentenciado, se notificará de la 
resolución  al Registro Nacional de Electores para que cese  la suspensión de sus derechos. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 53.- Efectos de la privación de derechos, funciones o empleos.- La 
privación surtirá sus efectos desde el momento en que cause ejecutoria la sentencia. 

ARTÍCULO 54.- Efectos de la inhabilitación.- Son aplicables a la inhabilitación las 
disposiciones contenidas en el artículo 51. 

SECCION SEGUNDA 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
CAPITULO I 

REGLAS GENERALES 

ARTÍCULO 55.- Catálogo y clases de medidas.- Las medidas de seguridad que se 
pueden imponer con arreglo a este Código son:   

I.- Tratamiento en internamiento o en libertad de inimputables o de imputables 
disminuídos; 

II.- Tratamiento para dependientes de bebidas alcohólicas, estupefacientes y 
psicotrópicos. 

III.- Prohibición de ir a circunscripción territorial determinada o de residir en ella; 

IV.- Decomiso; 

V.- Vigilancia de autoridad; 

VI.- Amonestación; y 

VII.- Las demás que prevengan las leyes. 
Artículo Reformado 

CAPITULO II 
TRATAMIENTO EN INTERNAMIENTO O EN LIBERTAD  
DE INIMPUTABLES O DE IMPUTABLES DISMINUIDOS 

ARTÍCULO 56.- Tratamiento de inimputables.- En el caso de los inimputables a que 
se refiere la fracción IX del artículo 23 de este Código, el Juez de Ejecución dispondrá el 
tratamiento que le sea aplicable en internamiento o en libertad, previo el procedimiento 
respectivo. Si se trata de internamiento el sujeto inimputable será internado en la institución 
correspondiente para su tratamiento en los términos del artículo 59 de este Código.  

Para la imposición de la medida a que se refiere este capítulo, se requerirá que la 
conducta del sujeto sea penalmente relevante y no se encuentre justificada. 

Entrega de inimputables a quienes legalmente corresponda hacerse cargo de ellos.- 
Las personas inimputables a que se refiere el primer párrafo de este artículo, podrán ser 
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entregadas por la autoridad judicial o ejecutora, en su caso, a quien legalmente corresponda 
hacerse cargo de ellas, siempre que se obligue a tomar todas las medidas adecuadas para 
su tratamiento y vigilancia, garantizando, por cualquier medio y a satisfacción de la 
mencionada autoridad, el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 57.- Tratamiento para imputables disminuidos.- Si la capacidad del agente 
de comprender el carácter ilícito del hecho o de determinarse de acuerdo con esa 
comprensión, no se encuentra totalmente excluida, sino solo notablemente disminuida al 
momento de la realización del delito por las causas señaladas por la fracción IX del artículo 
23 de este Código a juicio del juzgador, según proceda el Tribunal de Enjuiciamiento 
resolverá el caso indicando que hay base suficiente para la imposición de la medida de 
seguridad que resulte aplicable; asimismo, le corresponderá al órgano jurisdiccional 
determinar la individualización de la medida, en atención a las necesidades de prevención 
especial positiva, respetando los criterios de proporcionalidad y de mínima intervención. Si 
no se acreditan esos requisitos, el Tribunal de Enjuiciamiento absolverá al inimputable.   

La medida de seguridad en ningún caso podrá tener mayor duración a la pena que le 
pudiera corresponder en caso de que sea imputable. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 58.- Modificación o conclusión de la medida.- La autoridad ejecutora 
podrá resolver sobre la modificación o conclusión de la medida, en forma provisional o 
definitiva, considerando las necesidades del tratamiento, las que se acreditarán mediante 
revisiones periódicas, con la frecuencia y características del caso. 

ARTICULO 59.- Duración de la medida.- En ningún caso la medida de tratamiento 
impuesta por el Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento excederá de la duración que 
corresponda al máximo de la pena aplicable al delito. Si concluido este tiempo la autoridad 
ejecutora considera que el sujeto continúe necesitando el tratamiento, podrá ampliarlo hasta 
en una mitad más del máximo de la pena aplicable al delito.  

Artículo Reformado 

CAPITULO III 
TRATAMIENTO PARA DEPENDIENTES A LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 

ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS 
DESHABITUACION 

ARTÍCULO 60.- Tratamiento para dependientes a las bebidas alcohólicas, 
estupefacientes y psicotrópicos.- Cuando el sujeto haya sido sentenciado por un delito que 
obedezca a la inclinación o al abuso de bebidas alcohólicas, de estupefacientes, 
psicotrópicos o substancias que produzcan efectos similares, independientemente de la 
pena que corresponda, se le aplicará un tratamiento de deshabituación o desintoxicación, en 
términos de los dispuesto por la Ley Nacional de Ejecución Penal, y en los casos que 
proceda, por lo dispuesto por la Ley que Establece las Bases de Operación de la Justicia 
Terapéutica para el Estado de Baja California. 

Artículo Reformado  
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CAPITULO IV 
PROHIBICION DE IR A CIRCUNSCRIPCION  

DETERMINADA O DE RESIDIR EN ELLA 

ARTÍCULO 61.- Duración de la prohibición.- El Juez de Control o Tribunal de 
Enjuiciamiento tomando en cuenta las circunstancias del delito y las propias del delincuente, 
podrá disponer que éste no vaya a circunscripción territorial determinada o que no resida en 
ella. Esta prohibición podrá ser de tres meses a tres años.   

Artículo Reformado 

CAPITULO V 
DECOMISO Y PERDIDA DE LOS INSTRUMENTOS Y OBJETOS RELACIONADOS CON 

EL DELITO 

ARTÍCULO 62.- Objetos susceptibles de decomiso.- Los instrumentos del delito, así 
como las cosas que sean objeto o producto de él, se decomisarán si son de uso prohibido. 
Si son de uso lícito, se decomisarán al acusado solamente cuando éste fuere sentenciado 
por delito doloso. Si pertenecen a tercera persona, sólo se decomisarán cuando hayan sido 
empleadas para fines delictuosos con conocimiento de su dueño. Las autoridades 
competentes procederán al inmediato aseguramiento de los bienes que podrían ser materia 
del decomiso. Durante la averiguación e investigación o en el proceso, se actuará en los 
términos previstos por este párrafo, cualquiera que sea la naturaleza de los instrumentos, 
objetos o productos del delito.  

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 63.- Destino de los objetos decomisados.- Los instrumentos o cosas 
decomisadas se destinarán por la autoridad competente, al pago de la reparación del daño, 
o en su defecto, a favor de las Instituciones de Beneficencia o en beneficio de la 
administración de la justicia, según sea su utilidad. Si se tratare de substancias nocivas, 
peligrosas o productos perecederos, dicha autoridad podrá disponer, aún antes de 
declararse su decomiso por sentencia ejecutoria, las medidas de precaución que 
correspondan, incluída su destrucción si fuere indispensable.             

Reforma 

ARTÍCULO 64.- Venta de bienes a disposición de la autoridad.- Los objetos o valores 
que se encuentren a disposición de las autoridades investigadoras o judiciales que no hayan 
sido decomisados y que no sean reclamados por quien tenga derecho a ello, en un lapso de 
noventa días naturales, contados a partir de la notificación al interesado, tratándose de 
objetos, se enajenarán en subasta pública y el producto de la venta se aplicará a quien 
tenga derecho a recibirlo. Si no se presenta dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de notificación, el producto de la venta se destinara al mejoramiento de la administración de 
la justicia, previas las deducciones de los gastos ocasionados.   

Reforma 

En el caso de bienes que se encuentren a disposición de la autoridad, que no se 
deban destruir y que no se puedan conservar o sean de costoso mantenimiento, se 
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procederá a su venta inmediata en subasta pública y el producto se dejará a disposición de 
quien tenga derecho al mismo por el lapso de tres meses, a partir de la notificación que se le 
haga, transcurrido el cual se aplicará al mejoramiento de la administración de justicia. 

CAPITULO VI 
VIGILANCIA DE LA AUTORIDAD 

ARTÍCULO 65.- Casos de aplicación y duración.- Cuando la sentencia determine 
restricción de la libertad o derechos, o suspensión condicional de la ejecución de la 
sentencia, el Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento podrá determinar 
administrativamente la vigilancia de la autoridad sobre el sentenciado, cuya duración no 
podrá exceder de la correspondiente a la pena o medida impuesta.   

Reforma 

La vigilancia consistirá en ejercer sobre el sentenciado, observación y orientación de 
su conducta por personal especializado de la autoridad ejecutora, para coadyuvar a la 
reinserción social del sentenciado y a la protección de la comunidad.     

CAPITULO VII     
AMONESTACION 

ARTÍCULO 66.- Concepto.- La amonestación consiste en la advertencia que el Juez o 
Tribunal dirige al sentenciado, haciéndole ver las consecuencias del delito que cometió 
exhortándolo a la enmienda y conminándolo a evitar su reincidencia.  

Reforma 

Esta manifestación se hará en público. 

SECCION TERCERA 
CONSECUENCIAS PARA LAS PERSONAS MORALES 

CAPITULO UNICO 
SUSPENSION, DISOLUCION, PROHIBICION DE REALIZAR DETERMINADAS 

OPERACIONES E INTERVENCIONES DE LAS PERSONAS MORALES 

ARTÍCULO 67.- Consecuencias jurídicas para las personas morales.- Cuando una 
persona moral se encuentre en la situación prevista por el artículo 19 de este Código, el 
Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento le impondrá en la sentencia con carácter de 
medida administrativa, alguna de las siguientes consecuencias jurídicas:  

Reforma 

I.- Suspensión; 

II.- Disolución; 

III.- Prohibición de realizar determinadas operaciones; o 
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IV.- Intervención. 

ARTÍCULO 68.- Alcance y duración de las sanciones.- La suspensión consistirá en la 
cesación de la actividad de la sociedad durante el tiempo que determine el Juez de Control o 
Tribunal de Enjuiciamiento en la sentencia, la que no podrá exceder de dos años.   

Reforma 

La disolución consistirá en la conclusión definitiva de toda actividad social de la 
persona moral, que no podrá volverse a constituir por las mismas personas en forma real o 
encubierta. La conclusión de toda actividad social se hará sin perjuicio de la realización de 
los actos necesarios para la disolución y liquidación total. En el caso de la disolución, el Juez 
de Control o Tribunal de Enjuiciamiento designará en el mismo acto un liquidador que 
procederá a cumplir todas las obligaciones contraídas hasta entonces por la persona moral, 
inclusive las responsabilidades derivadas del delito cometido, observando las disposiciones 
de Ley sobre prelación de créditos, conforme a la naturaleza de éstos y de la entidad objeto 
de la liquidación. 

La prohibición de realizar determinados negocios u operaciones, que podrá ser hasta 
por cinco años, se referirá exclusivamente a las que determine el Juez de Control o Tribunal 
de Enjuiciamiento; mismas que deberán tener relación directa con el delito cometido. Los 
administradores y el comisario de la sociedad serán responsables ante el Juez de Ejecución 
del cumplimiento de esta prohibición e incurrirán en las penas que establece este Código por 
desobediencia a un mandato de autoridad. 

La intervención consiste en la remoción de sus cargos a los administradores de la 
persona moral, encargando sus funciones temporalmente a un interventor o interventores 
designados por el Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento. La intervención no podrá 
exceder de dos años. 

Cuando se imponga la intervención, el interventor o interventores tendrán todas las 
facultades y obligaciones correspondientes al órgano de administración de la persona moral 
y ejercerán privativamente la administración de la misma, por todo el tiempo fijado en la 
sentencia y, además, podrán solicitar la declaración de quiebra o concurso de la persona 
moral en los casos que procede conforme a la Ley. 

TITULO CUARTO 
APLICACION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

CAPITULO I 
REGLAS GENERALES 

ARTÍCULO 69.- Criterios para la individualización de las penas y medidas.- El Juez de 
Control o Tribunal de Enjuiciamiento, al dictar la sentencia que corresponda, fijará la pena o 
medida que estime justa dentro de los límites señalados para cada delito, en base a la 
gravedad del ilícito y al grado de culpabilidad del agente, teniendo en cuenta:  

Reforma 
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I.- La extensión del daño causado al bien jurídico o del peligro en que éste fue 
colocado; 

II.- La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla; 

III.- Las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión; 

IV.- La forma de participación del agente en la comisión del delito, así como su 
calidad y la de la víctima; 

V.- La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las condiciones sociales y 
económicas y la conducta precedente del sujeto, así como los motivos que lo impulsaron o 
determinaron a delinquir; y 

VI.- Las demás condiciones especiales y personales en que se encontraba el agente 
en el momento de la comisión del delito, siempre y cuando hayan influido en ésta. 

ARTÍCULO 70.- Inculpabilidad por causas ajenas al delito.- No es imputable al 
acusado el aumento de gravedad proveniente de circunstancias particulares del ofendido, si 
las ignoraba inculpablemente al cometer el delito. 

Reforma 

ARTÍCULO 71.- Necesidad de conocimiento directo y de dictámenes periciales.- Para 
los efectos del artículo 69 y de la adecuada aplicación de las penas y medidas de seguridad, 
el Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento deberá tomar conocimiento directo del 
sujeto, de la víctima y de las circunstancias del hecho y, en su caso, de la exposición de los 
datos que contengan los dictámenes.  

Reforma 

ARTÍCULO 72.- Reincidencia e Individualización penal.- La reincidencia será tomada 
en cuenta para la individualización judicial de la pena, así como para el otorgamiento o no de 
los beneficios que la ley prevea. En caso de reincidencia, el Juez de Control o Tribunal de 
Enjuiciamiento sólo impondrá la pena que corresponda al delito que se juzga, en los 
términos del artículo 69, y en los delitos dolosos implicará el no otorgamiento de los 
beneficios previstos en el presente Código.  

Reforma 

Para los efectos de este Código, hay reincidencia cuando, quien habiendo sido 

condenado por sentencia ejecutoria dictada por cualquier Tribunal de la República o del 

extranjero, es sentenciado nuevamente por otro delito, si no ha transcurrido desde el 

cumplimiento de la sentencia o desde el indulto, la mitad del término de la prescripción de la 

pena, salvo las excepciones fijadas por la Ley. La sentencia dictada en una Entidad 

Federativa o en el extranjero se tendrá en cuenta, si se refiere a un hecho que tenga 

carácter delictivo en este Código o en otra Ley del Estado. 

No se tomará en consideración lo dispuesto en el párrafo anterior en caso de los 
delitos políticos o cuando se haya reconocido la inocencia del sentenciado. 
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ARTÍCULO 72 BIS.- Habitualidad e individualización penal.- La habitualidad será 
tomada en cuenta para la individualización judicial de la pena, e implicará el no otorgamiento 
de los beneficios que la Ley prevea. En caso de habitualidad, el Juez de Control o Tribunal 
de Enjuiciamiento impondrá preferentemente los límites máximos señalados para cada 
delito.  

Reforma 

Para los efectos de este Código, hay habitualidad cuando, quien habiendo sido 
sentenciado por diversas sentencias ejecutorias dictadas por cualquier Tribunal de la 
República o del extranjero es sentenciado nuevamente por un tercero ó más delitos dolosos. 
La sentencia dictada en una Entidad Federativa o en el extranjero se tendrá en cuenta, si se 
refiere a un hecho que tenga carácter delictivo en este Código o en otra Ley del Estado. 

ARTÍCULO 73.- Innecesaridad de pena.- Cuando el agente, por razón del delito 
cometido o por sus circunstancias personales, se encuentre en condiciones físicas o 
psíquicas tales, que hagan notoriamente innecesaria e irracional la imposición de una pena 
privativa o restrictiva de la libertad, el Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento podrá 
prescindir de ella.  

Reforma 

ARTÍCULO 74.- Fijación de la disminución o del aumento de la pena.- Cuando este 
Código prevea la disminución o el aumento de una pena con referencia a otra, aquella se 
fijará aplicando la diminución o el aumento de los términos mínimo y máximo de la 
punibilidad que sirva de referencia. 

CAPITULO II 
PUNIBILIDAD DE LOS DELITOS CULPOSOS  

Y PRETERINTENCIONAL 

ARTÍCULO 75.- Punibilidad de los delitos culposos. - Los delitos culposos serán 
sancionados con prisión de tres días a cinco años, multa hasta de trescientos días y 
suspensión hasta por cinco años o privación definitiva de derechos para ejercer profesión u 
oficio. Cuando a consecuencia de la conducta culposa del personal de empresas de 
transporte de pasajeros o de carga, de servicio público o concedido por autorización, 
permiso o licencia de las autoridades competentes se cause homicidio, la sanción será de 
dos a ocho años de prisión, multa hasta de trescientos días, destitución del empleo, cargo o 
comisión e inhabilitación para obtener otros de igual naturaleza. Cuando por culpa y con 
motivo del tránsito de vehículos se cometa homicidio y el responsable conduzca en estado 
de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos u otras substancias, o utiliza 
algún aparato de comunicación, que impidan o perturben su adecuada conducción, se le 
impondrá de tres a ocho años de prisión y multa hasta de quinientos días. Cuando el delito 
culposo sea cometido con motivo del tránsito de vehículos se podrá imponer como pena, a 
juicio del Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento, la suspensión hasta por cinco años o 
privación definitiva del derecho a obtener licencia para manejar vehículos de motor. 

Artículo Reformado 
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Cuando por culpa y con motivo del tránsito de vehículos se cause únicamente daño 
en propiedad ajena, se sancionará hasta con cuarenta días multa. 

La calificación de la gravedad de la imprudencia queda al prudente arbitrio del Juez 
de Control o Tribunal de Enjuiciamiento, quien deberá tomar en consideración las 
circunstancias generales señaladas en el artículo 69 y las especiales siguientes: 

I.- La mayor o menor facilidad de preveer y evitar el daño que resulto; 

II.- Si para ello bastaban una reflexión o atención ordinaria y conocimientos comunes 
en algún arte o ciencia; 

III.- Si el inculpado ha delinquido anteriormente en circunstancias semejantes; 

IV.- Si tuvo tiempo para obrar con reflexión y cuidado necesarios; y 

V.- El estado del equipo, vías y demás condiciones de funcionamiento mecánico; 
tratándose de infracciones cometidas en los servicios de empresas de transporte, y en 
general por conductores de vehículos. 

No se impondrá pena alguna a quien por culpa en el manejo de vehículos de motor 
ocasione lesiones, homicidio o ambos, en agravio de su cónyuge, ascendientes, 
descendientes o hermanos, concubino o concubina, adoptante o adoptado. 

ARTÍCULO 76.- Límite de la pena al delito culposo.- En los casos a que se refiere la 
primera parte del primer párrafo del artículo anterior, las penas por delito de culpa, con 
excepción de la reparación del daño no excederá de las tres cuartas partes de las que 
corresponderían si el delito de que se trata fuera doloso.  

Siempre que al delito doloso corresponda sanción alternativa que incluya una pena no 
corporal, aprovechará esa situación al delincuente por culpa.   

ARTÍCULO 77.- Punibilidad del delito preterintencional.- Al responsable de un delito 
preterintencional, el Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento podrá reducirle la pena 
hasta una cuarta parte de la aplicable, si el delito fuere intencional.   

Reforma 

CAPITULO III 
PUNIBILIDAD EN CASO DE ERROR VENCIBLE 

ARTÍCULO 78.- Aplicación de pena en caso de error vencible.- En casos de error de 
tipo vencible se excluye el dolo pero quedará subsistente la atribución del hecho a título 
culposo, siempre y cuando el tipo penal de que se trate admita configurarse culposamente.   

Reforma 

En casos de error de prohibición vencible quedará subsistente la atribución del hecho 
a título doloso, pero la penalidad será de una tercera parte del delito de que se trate. 
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CAPITULO IV 
PUNIBILIDAD EN CASO DE EXCESO 

ARTÍCULO 79.- Casos de exceso.- Al que incurra en exceso en alguna de las causas 
de justificación se le impondrá la sanción correspondiente al error de prohibición vencible, 
pero quedará subsistente la atribución del hecho a título doloso.   

Reforma 

CAPITULO V 
PUNIBILIDAD DE LA TENTATIVA 

ARTÍCULO 80.- Punibilidad del delito tentado.- A los responsables de tentativa 
punible se les aplicará de las dos terceras partes del mínimo hasta las dos terceras partes 
del máximo de la pena que les correspondería si el delito que el agente quiso realizar se 
hubiere consumado.  

Reforma 

En caso de delito imposible se impondrá hasta la cuarta parte de la pena prevista 
para el delito que se quiso cometer. 

En la aplicación de las penas o medidas de seguridad a que se refiere el párrafo 
anterior, el Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento tendrá en cuenta, además de lo 
previsto en el artículo 69, el mayor o menor grado de aproximación al momento consumativo 
del delito. 

ARTÍCULO 81.- Punibilidad de la tentativa, cuando es imposible determinar el daño.- 
Cuando en los casos de tentativa no fuere posible determinar el daño que se  pretendió 
causar, se aplicará de seis meses a tres años de prisión y hasta cincuenta días multa. 

CAPITULO VI 
PUNIBILIDAD EN CASO DE CONCURSO DE DELITOS, DELITO CONTINUADO Y 

AUTORIA INDETERMINADA 

ARTÍCULO 82.- Aplicación de la pena en caso de concurso ideal.- En caso de 
concurso ideal, a que se refiere el artículo 22 se aplicarán las penas correspondientes al 
delito que merezca la mayor penalidad, las cuales podrán aumentarse sin rebasar la mitad 
del máximo de la duración de las penas correspondientes de los delitos restantes, siempre 
que las sanciones aplicables sean de la misma naturaleza; cuando sean de diversa 
naturaleza, podrán imponerse las consecuencias jurídicas señaladas para los restantes 
delitos, sin que pueda exceder de los máximos señalados en los títulos tercero y cuarto.   

Reforma 

Aplicación de la pena en caso de concurso real. En caso de concurso real, se 
impondrá la pena del delito más grave, la cual podrá aumentarse con las penas que la Ley 
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contempla para cada uno de los delitos restantes, sin que exceda de los máximos señalados 
en el título tercero. 

ARTÍCULO 83.- Punibilidad en caso de delito continuado.- En caso de delito 
continuado a que se refiere el artículo 13 de este Código, se aumentará la sanción penal 
hasta en una mitad de la correspondiente al máximo del delito cometido, sin que exceda del 
máximo previsto en el título tercero.   

Reforma 

ARTÍCULO 84.- Punibilidad en caso de autoría indeterminada.- En caso de autoría 
indeterminada, a que se refiere el artículo 18, se impondrá como pena de las tres cuartas 
partes del mínimo hasta las tres cuartas partes del máximo de la correspondiente al delito de 
que se trate de acuerdo con la modalidad respectiva. 

CAPITULO VII 
SUBSTITUCION DE PENAS 

ARTÍCULO 85.- Substitución de la prisión.- La prisión podrá ser substituida, a juicio 
del Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento, en los términos siguientes:  

Artículo Reformado 

I.- Cuando no exceda de tres años por multa; 
 
II.- Cuando no exceda de cuatro años por tratamiento en libertad, semilibertad o 

trabajo en favor de la comunidad; y 
Fracción Reformada 

Tratándose de los delitos de secuestro no procederá la substitución de la pena, salvo 
que la autoridad resuelva conceder este beneficio a los sentenciados que hayan colaborado 
proporcionando datos fehacientes o suficientes elementos de convicción para la 
investigación y persecución de otros miembros de la delincuencia organizada o de bandas 
de personas dedicadas a la comisión de delitos en materia de secuestro, así como para la 
localización y liberación de las víctimas, siempre y cuando se reúnan las condiciones 
establecidas en la ley general de la materia. 

III.- Derogada. 
Fracción Derogada 

ARTÍCULO 86.- Requisitos para la substitución.- Para los efectos de la substitución, 
se requerira, además, que:     

Reforma 

I.- El imputado haya delinquido por primera vez; 

II.- Pague o garantice, a satisfacción del Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento, 
la multa y la reparación de los daños y perjuicios causados; 

III.- La pena substitutiva sea más adecuada que la prisión, en atención a las 
condiciones personales del sujeto y a los fines que con ella se persiguen; y 
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IV.- Que no se trate de delitos calificados como graves o de prisión preventiva 
oficiosa. 

Fracción Reformada 

ARTÍCULO 87.- Conversión de prisión por multa.- Tratándose de la multa substitutiva 
de la pena de prisión, la equivalencia será en razón de un día multa por un día de prisión, 
atendiendo a las condiciones económicas del sentenciado. La multa substitutiva es 
independiente de la señalada, en su caso como pena. Si además de la pena privativa de la 
libertad se impone al sentenciado una multa como pena, deberá pagarse ésta o garantizarse 
su pago para que proceda la substitución. 

ARTÍCULO 88.- Substitución de la multa.- La multa impuesta como pena única, 
conjuntamente con otra, o como pena alternativa o substitutiva, podrá ser substituida por 
trabajo en favor de la comunidad, en los términos del artículo 48. 

ARTÍCULO 89.- Revocación de la substitución.- El Juez de Ejecución podrá dejar sin 
efecto la substitución y ordenará que se ejecute la pena de prisión impuesta, cuando al 
sentenciado se le sentencie por delito grave. Si el nuevo delito es doloso no grave, el Juez 
de Ejecución resolverá si se debe aplicar la pena de prisión substituida.  

Reforma 

En caso de hacerse efectiva la pena de prisión substituida se tomará en cuenta el 
tiempo durante el cual el imputado hubiera cumplido la pena substituida. 

ARTÍCULO 90.- Obligaciones del fiador en la substitución.- En caso de haberse 
nombrado fiador para el cumplimiento de los deberes inherentes a la substitución de penas, 
concluirá su obligación al extinguirse la pena impuesta. Cuando el fiador tenga motivos 
fundados para no continuar en su desempeño, los expondrá al Juez de Ejecución, a fin de 
que éste si los estima justos, prevenga al sentenciado que presente nuevo fiador dentro del 
plazo que prudentemente deberá fijarle, apercibido de que se hará efectiva la pena si no lo 
hace. En este último caso; se estará a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 
anterior.    

Reforma 

En caso de muerte o insolvencia del fiador, el sentenciado deberá poner el hecho en 
conocimiento del Juez de Ejecución para el efecto y bajo el apercibimiento que se expresan 
en el párrafo que precede. 

ARTÍCULO 91.- Facultad de promover la substitución.- El imputado que considere 
que al dictarse sentencia reunía las condiciones para el disfrute de la substitución de la pena 
y que por inadvertencia de su parte o del Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento no le 
hubiere sido otorgada, podrá promover ante éste que se le conceda, abriéndose el incidente 
respectivo.  

Reforma 
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CAPITULO VIII 
SUSPENSION CONDICIONAL  

DE LA EJECUCION DE LA PENA 

ARTÍCULO 92.- Requisitos para la suspensión.- El Juez de Control o Tribunal de 
Enjuiciamiento podrá suspender condicionalmente la ejecución de la pena privativa de la 
libertad, a petición de parte, o de oficio, si concurren los requisitos siguientes:  

Reforma 

I.- Que la duración de la pena impuesta no exceda de cuatro años; 

II.- Que sea la primera vez que el imputado incurre en delito doloso; 

III.- Que haya evidenciado buena conducta antes y después del hecho punible; 

IV.- Que por sus antecedentes personales o modo honesto de vivir, así como por la 
naturaleza, modalidades y móviles del delito, se presuma fundadamente que el sentenciado 
no volverá a delinquir; y 

V.- Que en atención a las condiciones personales del sujeto, no haya necesidad de 
substituir la pena privativa de libertad en los términos del artículo 85, en función del fin para 
el que fue impuesta la pena. 

ARTÍCULO 93.- Obligaciones del imputado en la suspensión.- Para gozar del 
beneficio a que se refiere el artículo anterior, el sentenciado deberá, a satisfacción del Juez 
de Control o Tribunal de Enjuiciamiento:            

Reforma 

I.- Garantizar o sujetarse a las medidas que se fijen para asegurar su comparecencia 
ante la autoridad, cada vez que sea requerido por ésta; 

II.- Obligarse a residir en determinado lugar, del que no podrá ausentarse sin permiso 
de la Autoridad que ejerza sobre él cuidado y vigilancia; 

III.- Asegurar que desarrollará una ocupación lícita dentro del plazo que se le fije, y 
que se abstendrá de causar molestias al ofendido o a sus familiares; 

IV.- Abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y del empleo de estupefacientes, 
psicotrópicos u otras substancias que produzcan efectos similares, salvo que lo haga por 
prescripción médica; y 

V.- Cumplir con las modalidades que le imponga el tratamiento para dependientes de 
bebidas alcohólicas, estupefacientes y psicotrópicos apercibido respecto de su 
incumplimiento. 

VI.- Pagar o garantizar la reparación de los daños y perjuicios causados. 

ARTÍCULO 94.- Extensión de la suspensión de la pena de prisión.- La suspensión de 
la pena de prisión comprenderá la de multa que haya sido impuesta conjuntamente con 
aquella, y en cuanto a las demás penas impuestas, el Juez de Control o Tribunal de 
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Enjuiciamiento o de Alzada resolverá discrecionalmente según las circunstancias del caso, al 
igual que sobre las medidas de seguridad.  

Reforma 

ARTÍCULO 95.- Duración y revocación de la suspensión.- La suspensión condicional 
de la ejecución de penas a que se refiere el artículo anterior, tendrá una duración de cuatro 
años, transcurridos los cuales se considerará extinguida la pena impuesta, siempre que 
durante ese término el sentenciado no diere lugar a nuevo proceso que concluya con 
sentencia condenatoria. Si ésto aconteciera, se harán efectivas ambas sentencias, si el 
nuevo delito es doloso. Tratándose de delito doloso no grave, la autoridad competente 
resolverá motivada y fundadamente si debe aplicarse o no la pena suspendida. Los hechos 
que originan el nuevo proceso interrumpen el plazo de tres años, tanto si se trata de delito 
doloso como culposo, hasta que se dicte sentencia firme.     

Reforma 

Si el imputado falta al cumplimiento de las obligaciones contraídas, el Juez de 
Ejecución podrá hacer efectiva la pena suspendida o amonestarlo, con el apercibimiento de 
que, si vuelve a faltar a alguna de las condiciones fijadas, se hará efectiva dicha pena. 

En caso de haberse nombrado fiador para el cumplimiento de las obligaciones 
contraidas se estará a lo dispuesto en el artículo 90, y será aplicable lo previsto en el artículo 
89. 

ARTÍCULO 96.- Se Deroga.   

Reforma 

TITULO QUINTO 
EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL Y DE LA POTESTAD DE EJECUTAR LAS PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 
Reforma 

 
 

CAPITULO I 
REGLAS GENERALES 

ARTÍCULO 97.- Causas de Extinción.- Son causas de Extinción de la acción penal y 
de la potestad de ejecutar las penas y medidas de seguridad impuestas, las siguientes:    

Reforma 

I.- Cumplimiento de la pena o medida de seguridad; 

II.- Muerte del imputado o sentenciado; 

III.- Amnistía; 

IV.- Reconocimiento de la inocencia del sentenciado; 
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V.- Perdón del ofendido en los delitos de querella; 

VI.- Rehabilitación; 

VII.- Indulto; 

VIII.- Prescripción; y 

IX.- El cumplimiento del criterio de oportunidad, así como el debido cumplimiento de la 
solución alterna correspondiente; y, 

X.- Las demás que se establezcan en la ley. 

ARTÍCULO 98.- Procedencia de la Extinción.- La Extinción de la acción penal y de la 
potestad de ejecutar las penas y medidas de seguridad se resolverá de oficio o a petición de 
parte, según proceda.   

Reforma 

ARTÍCULO 99.- Competencia para declarar la extinción.- La extinción de la acción 
penal será resuelta por el Ministerio Público durante la averiguación previa o investigación o 
por el órgano jurisdiccional en cualquier etapa del procedimiento.    

Reforma 

La declaración de extinción de la potestad de ejecutar las penas y medidas de 
seguridad corresponde a la autoridad judicial. 

ARTÍCULO 100.- Extinción inadvertida.- Si durante la ejecución de las penas o 
medidas de seguridad se advierte que se extinguió la acción penal o la potestad de 
ejecutarlas, sin que esta circunstancia se haya hecho valer en averiguación previa, 
investigación o durante el proceso, se solicitará la libertad absoluta del imputado ante el 
Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 105.    

Reforma 

CAPITULO II 
CUMPLIMIENTO DE LA PENA O MEDIDA DE SEGURIDAD 

ARTÍCULO 101.- Efectos del cumplimiento de pena o medida de seguridad.- El 
cumplimiento de la pena o medida de seguridad impuesta, así como el de la que la 
substituya, la extingue con todos sus efectos. La que se hubiere suspendido, a su vez, se 
extinguirá por el cumplimiento de los requisitos establecidos para su otorgamiento. 

ARTÍCULO 102.- Extinción de medidas de tratamiento de inimputables.- En caso de 
medidas de tratamiento de inimputables, la ejecución de ésta se considerará extinguida si se 
acredita que el sujeto ya no requiere tratamiento. Si el inimputable sujeto a una medida, se 
encontrare prófugo y posteriormente fuere detenido, la ejecución de dicha medida se 
considerará extinguida si se acredita que las condiciones personales del sujeto no 
corresponden ya a las que dieron origen a su imposición. 

CAPITULO III 
MUERTE DEL IMPUTADO O SENTENCIADO 
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Reforma 

 

ARTÍCULO 103.- Extinción por muerte.- La muerte del imputado extingue la acción 
penal y la del sentenciado las penas o medidas de seguridad impuestas, a excepción del 
decomiso y de la reparación de los daños y perjuicios.   

Reforma 

CAPITULO IV 
AMNISTIA 

ARTÍCULO 104.- Extinción por amnistía.- La amnistía extingue la acción penal o las 
penas o medidas de seguridad impuestas, a excepción del decomiso y de la reparación de 
los daños y perjuicios, en los términos de la Ley que se dictare concediéndola. Si no 
expresare su alcance, se entenderá que la acción penal y las penas y medidas de seguridad 
se extinguen en todos sus efectos con relación a todos los responsables del delito.   

Reforma 

 

CAPITULO V 
RECONOCIMIENTO DE LA INOCENCIA DEL SENTENCIADO 

ARTÍCULO 105.- Pérdida del efecto de la sentencia por reconocimiento de la 
inocencia del sentenciado.- Cualquiera que sea la pena o medida de seguridad impuesta en 
sentencia que cause ejecutoria, procederá la anulación de ésta cuando se pruebe que el 
sentenciado es inocente del delito por el que se le juzgó. El reconocimiento de la inocencia 
produce la extinción de las penas o medidas de seguridad impuestas y de todos sus efectos.   

Reforma 

Procede el reconocimiento de la inocencia del sentenciado: 

I.- Cuando la sentencia se funda exclusivamente en pruebas que posteriormente se 
declaren falsas; 

II.- Cuando después de la sentencia aparecieren documentos públicos que invaliden 
las pruebas en que se haya fundado aquella; 

III.- Cuando condenada alguna persona por homicidio de otra que hubiere 
desaparecido, se presente éste o alguna prueba indubitable de que vive; 

IV.- Cuando se demuestre la imposibilidad de que el sentenciado lo hubiere cometido; 

V.- Cuando el imputado hubiere sido sentenciado por los mismos hechos en dos 
juicios distintos, en cuyo caso el reconocimiento de la inocencia procederá respecto de la 
segunda sentencia, o 

VI. Cuando aparecieren pruebas supervinientes, o pruebas periciales que por el 
avance de la ciencia y la tecnología en el pasado no hubiera sido posible desahogar, que 
invaliden las pruebas en que se haya fundado  el juzgador para dictar su sentencia. 
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CAPITULO VI 
PERDON DEL OFENDIDO EN LOS DELITOS  

DE QUERELLA NECESARIA 

ARTÍCULO 106.- Extinción por perdón del ofendido.- El perdón de la víctima u 
ofendido o del legitimado para otorgarlo, extingue la acción penal respecto de los delitos que 
solamente pueden perseguirse por querella, siempre que se conceda antes de dictarse 
sentencia de segunda instancia y el imputado no se oponga a su otorgamiento, una vez 
otorgado el perdón, éste no podrá revocarse.  

Reforma 

También extinguen la acción penal, los convenios celebrados entre la víctima u 
ofendido y el acusado, derivados de la intervención de un mediador, conciliador o facilitador 
adscrito al Ministerio Público, que hayan sido sancionados y debidamente cumplidos por la 
parte que se obligó, en los términos de las disposiciones normativas aplicables y en los 
delitos mencionados en el párrafo anterior. 

La aplicación de la mediación, conciliación y el proceso restaurativo, así como la 
sanción de los convenios, estará a cargo del personal de la Procuraduría General de Justicia 
que determinen las disposiciones normativas aplicables. 

ARTÍCULO 107.- Efectos del perdón en caso de pluralidad de ofendidos e 
imputados.- Cuando sean varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer separadamente la 
facultad de perdonar al responsable del delito y al encubridor, el perdón sólo surtirá efectos 
por lo que hace a quien lo otorga.  

Reforma 

El perdón del ofendido beneficiará al imputado o imputados en cuyo favor se otorgue 
y sólo beneficiará a todos los imputados y al encubridor, cuando se haya reparado el daño y 
las consecuencias inherentes del mismo al ofendido. 

CAPITULO VII 
REHABILITACION 

ARTÍCULO 108.- Objeto de la rehabilitación.- La rehabilitación tiene por objeto 
reintegrar al sentenciado en el goce de los derechos, funciones o empleo de cuyo ejercicio 
se le hubiere suspendido, privado o inhabilitado en virtud de sentencia firme. 

CAPITULO VIII 
INDULTO 

ARTÍCULO 109.- Efectos del indulto.- El indulto extingue las penas y medidas de 
seguridad impuestas en sentencia ejecutoria, salvo el decomiso de instrumentos y objetos 
del delito y la reparación de los daños y perjuicios.  

Reforma 
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Es facultad discrecional del ejecutivo del Estado conceder el indulto, cuando el 
imputado haya prestado importantes servicios a la Nación o al Estado. 

CAPITULO IX 
PRESCRIPCION 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 110.- Efectos y características de la prescripción.- La prescripción 
extingue la acción penal y la potestad de ejecutar las penas y medidas de seguridad; es 
personal y para ello bastará el transcurso del tiempo señalado por la Ley.   

Reforma 

La prescripción será declarada de oficio o a petición de parte. 

ARTÍCULO 111.- Prescripción en caso de medidas para inimputables.- En el caso de 
las medidas para inimputables permanentes, la prescripción de la acción penal se regirá por 
lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 114, mientras que la potestad para ejecutarla 
prescribirá en un plazo igual al que debería durar, sin que pueda ser inferior a dos años. En 
todo caso se observará lo dispuesto por el artículo 102 de este Código.   

Reforma 

ARTÍCULO 112.- Impedimento legal para correr los plazos.- No correrán los plazos 
para la prescripción cuando exista algún impedimento legal para el ejercicio de la acción 
penal o para ejecutar las penas o medidas de seguridad impuestas.   

Reforma 

CAPITULO X 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL 

Reforma 

 

ARTÍCULO 113.- Plazos de la prescripción de la acción penal.- Los plazos de la 
prescripción de la acción penal serán continuos y se contarán:   

Reforma 

I.- A partir del momento en que se consumó el delito, si fuere instantáneo; 

II.- A partir del día en que se realizó el último acto de ejecución o se omitió la 
conducta debida, si el delito fuere en grado de tentativa; 

III.- Desde el día en que se realizó la última conducta, tratándose de delito continuado 
y; 

IV.- Desde la cesación de la consumación en el delito permanente. 
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ARTÍCULO 113 BIS.- Los plazos para la prescripción de la acción penal en el caso de 
los delitos previstos por los artículos 176, 177, 178, 180, 180 BIS, 238, 261, 262 y 264 de 
este Código, empezarán a computarse a partir de que la víctima cumpla 18 años de edad.  

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 114.- Prescripción de la acción penal.- La acción penal prescribirá en un 
plazo igual al término medio aritmético de la pena privativa de libertad, señalada para el 
delito de que se trate, salvo lo establecido en el artículo 114 BIS de este Código. En ningún 
caso el término de prescripción de la acción penal podrá ser menor a tres años.   

Reforma 

Si el delito sólo mereciere multa, la acción penal prescribirá en un año. 

Si además de la pena de prisión el delito mereciere otra accesoria o una alternativa, 
se atenderá a la prescripción de la acción penal de la pena privativa de libertad. 

En los demás casos, la acción penal prescribirá en dos años. 

ARTÍCULO 114 BIS.- En los delitos de homicidio, violación, violación equiparada, 
violación impropia, sub tipo de abuso sexual de menores de catorce años, tráfico de 
menores, corrupción de personas menores de dieciocho años o quienes no tienen la 
capacidad para comprender el significado del hecho o persona que no tiene capacidad para 
resistirlo, pornografía y turismo sexual de personas menores de dieciocho años o quienes no 
tienen la capacidad para comprender el significado del hecho o persona que no tiene 
capacidad para resistirlo, lenocinio, que refiere este Código, el plazo de la prescripción de la 
acción penal será el equivalente a la pena máxima señalada para el delito de que se trate.            

Reforma 

ARTÍCULO 115.- Prescripción de la pretensión punitiva en los delitos de querella.- La 
pretensión punitiva que nazca de un delito que solo pueda perseguirse por querella de la 
víctima u ofendido o algún otro acto equivalente, prescribirá en un año desde que la víctima 
u ofendido tenga conocimiento del delito, y en tres, independientemente de esta 
circunstancia.   

Reforma 

Llenado el requisito procesal de la querella o del acto equivalente, se aplicarán las 
reglas de los delitos perseguibles de oficio. 

ARTÍCULO 116.- Prescripción en caso de concurso de delitos.- En los casos de 
concurso real o ideal de delitos, los plazos de prescripción de la acción penal se computarán 
separadamente para cada delito.   

Reforma 

ARTÍCULO 117.- Necesidad de la declaración o resolución previa a la prescripción.- 
Cuando para ejercitar o continuar el ejercicio de la acción penal sea necesaria una 
declaración o resolución previa de autoridad competente, la prescripción no comenzará a 
correr sino hasta que sea satisfecho ese requisito.   
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Reforma 

ARTÍCULO 118.- Interrupción de la prescripción.- La prescripción de la acción penal 
se interrumpirá por las actuaciones que se practiquen para la averiguación e investigación 
del delito, aunque, por ignorarse quien o quienes sean los imputados, las diligencias no se 
practiquen contra persona o personas determinadas.  

Reforma 

Si se dejare de actuar, la prescripción comenzará a correr de nuevo desde el día 
siguiente al de la última actuación. 

Se interrumpirá igualmente la prescripción cuando el imputado cometiere nuevo delito. 

Lo prevenido en los párrafos anteriores de este artículo no comprende el caso en que 
las actuaciones se practiquen después de que haya transcurrido la mitad del lapso necesario 
para la prescripción. Entonces ésta continuará corriendo y no se interrumpirá sino por la 
aprehensión del imputado. 

CAPITULO XI 
PRESCRIPCION DE LA POTESTAD DE EJECUTAR LAS PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

ARTÍCULO 119.- Plazos para la prescripción.- Los plazos para la prescripción de la 
potestad para ejecutar las penas y medidas de seguridad, serán continuos y correrán desde 
el día siguiente a aquél en que el sentenciado se substraiga a la acción de la justicia, si las 
penas o medidas de seguridad fueren privativas o restrictivas de la libertad, y si no lo son 
desde la fecha de la sentencia ejecutoria o del momento en que expresamente lo disponga 
la Ley.  

Reforma 

La ejecución de sanciones será imprescriptible en los delitos previstos en la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO 120.- Prescripción de la facultad para ejecutar las penas y las medidas de 
seguridad.- La potestad para ejecutar la pena privativa de libertad, prescribirá en un lapso 
igual al fijado en la sentencia, pero no podrá ser inferior a tres años.  

Reforma 

Cuando se hubiese cumplido parte de la pena privativa de la libertad, se necesitará 
para la prescripción el mismo tiempo que falte para el cumplimiento de la pena, que no será 
menor a tres años. La prescripción de la pena de prisión correrá desde que el sentenciado 
se evada. 

La multa prescribirá en un año y la reparación del daño en diez, a partir de que se 
declare ejecutoriada la sentencia. Las demás penas que no tengan temporalidad prescribirán 
en dos años, a partir de la sentencia firme. 
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La suspensión de derechos y cualquier otra pena o medida de seguridad 
determinadas en función de tiempo, prescribirá en el plazo señalado en la sentencia, a partir 
de que el individuo recupere su libertad por cualquier causa legal. Cuando no vaya 
acompañada de la pena de prisión, la prescripción se contará a partir de la sentencia 
ejecutoriada. 

Las medidas de seguridad aplicables a inimputables, prescribirán en un plazo igual al 
máximo de la pena prevista para el delito. Las demás medidas de seguridad prescribirán en 
tres años contados a partir de la sentencia firme. 

ARTÍCULO 121.- Interrupción de la prescripción.- La prescripción de la potestad de 
ejecutar las penas privativas o restrictivas de la libertad sólo se interrumpirá, por la 
aprehensión del sentenciado o por la comisión por parte de éste de un nuevo delito. Si se 
dejare de actuar, la prescripción comenzará a correr de nuevo desde el día siguiente al del 
último acto realizado. No corre la prescripción cuando exista obstáculo legal para capturar al 
responsable del delito o para ejecutar la pena impuesta. 

La prescripción de la potestad para ejecutar las demás penas y medidas de seguridad 
se interrumpirá por cualquier acto de autoridad competente para hacerlas efectivas, y 
comenzará a correr de nuevo al día siguiente del último acto realizado. 

ARTÍCULO 122.- Prohibición de residir en determinado lugar.- Los imputados de 
homicidio intencional o de heridas o violencias graves a quienes se hubiere impuesto la 
prohibición de ir a determinado lugar, y cuya sanción corporal haya prescrito, no podrán 
residir en el lugar donde vive el ofendido o sus descendientes, cónyuges o hermanos, sino 
transcurrido después de consumada la prescripción, un tiempo igual al que debiera durar la 
sanción. 

Reforma 

LIBRO SEGUNDO 
PARTE ESPECIAL 

 
SECCION PRIMERA 

DELITOS CONTRA EL INDIVIDUO 
TITULO PRIMERO 

DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA SALUD PERSONAL 

CAPITULO I 
HOMICIDIO 

ARTÍCULO 123.- Tipo.- Comete el delito de homicidio el que priva de la vida a otro. 

ARTÍCULO 124.- Punibilidad de homicidio simple.- Al que prive de la vida a otro se le 
impondrá de ocho a quince años de prisión. 

ARTÍCULO 125.- Homicidio en riña.- Al que prive de la vida a otro en riña, se le 
impondrá de seis a doce años de prisión. 
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Reforma 

Para la fijación de la pena, dentro de los mínimos y máximos anteriormente 
señalados, se tomará en cuenta quien fue el provocado y quien el provocador, así como la 
mayor o menor importancia de la provocación. 

ARTÍCULO 126.- Homicidio calificado.- Se impondrá de treinta a sesenta años de 
prisión al responsable de homicidio calificado previsto en el artículo 147 de este Código. 

Artículo Reformado 

 
CAPITULO II 

HOMICIDIO AGRAVADO POR RAZON DE PARENTESCO 

ARTÍCULO 127.- Parentesco consanguíneo.- Al que dolosamente prive de la vida a 
cualquier ascendiente o descendiente consanguíneo en línea directa, o a su hermano, con 
conocimiento de ese parentesco, se le impondrá de veinte a sesenta años de prisión.           

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 128.- Parentesco no consanguíneo.- Al que dolosamente prive de la vida 
de su cónyuge, concubinario o concubina, adoptante o adoptado, con conocimiento de ese 
parentesco o relación, se le impondrá de dieciséis a treinta años de prisión.                

Reforma 

CAPITULO III 
FEMINICIDIO 

ARTÍCULO 129.- FEMINICIDIO: Comete el delito de Feminicidio el que dolosamente 
prive de la vida a una o varias mujeres por razones de Género. Se considera que existen 
razones de género, cuando se de una o más de las siguientes circunstancias:  

I.- Haya existido entre el activo y la víctima una relación de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato, noviazgo o amistad; 

II.- Haya existido entre el activo y la víctima una relación laboral, docente, o cualquier 
otra que implique confianza, subordinación o superioridad; 

III. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo; 

IV. A la víctima se le hayan infringido lesiones infamantes, degradantes o mutilaciones 
previa o posterior a la privación de la vida; 

V. Existan antecedentes de amenazas, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de 
la víctima; 

VI. El cuerpo de la víctima sea expuesto o arrojado en un lugar público;  

VII. La víctima haya sido incomunicada.  

A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrá una pena de prisión de treinta y 
cinco a sesenta años de prisión, y una multa de doscientos a dos mil veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

Párrafo Reformado 
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Además de las sanciones descritas en el presente artículo, el sujeto activo perderá 
todos los derechos con relación a la víctima, incluidos los de carácter sucesorio.  

Artículo Reformado 

 

ARTÍCULO 130.- Derogado.  
Artículo Derogado 

CAPITULO IV 
INSTIGACION O AYUDA AL SUICIDIO 

ARTÍCULO 131.- Tipo y punibilidad.- Al que instigue o ayude a otro para que se prive 
de la vida, se le impondrá prisión de dos a ocho años, si el suicidio se consumare. Si el 
suicidio no se consuma, por causas ajenas a la voluntad del que instiga o ayuda, pero se 
causan lesiones, se le impondrá de uno a seis años de prisión. Si no se causan éstas, la 
pena será de seis meses a cuatro años de prisión.  

Reforma 

Si la persona a quien se instiga o ayuda al suicidio fuere menor de edad o no tuviere 
capacidad de comprender la relevancia de su conducta o de determinarse de acuerdo a esa 
comprensión, la pena aplicable será la correspondiente al homicidio calificado. 

CAPITULO V 
ABORTO 

ARTÍCULO 132.- Concepto.- Para los efectos de este Código, aborto es la muerte del 
producto de la concepción en cualquier momento de la preñez. 

ARTÍCULO 133.- Autoaborto y aborto consentido.- A la mujer que se procure el aborto 
o consienta en que otro la haga abortar, se le impondrá de uno a cinco años de prisión, igual 
pena se aplicará al que haga abortar a la mujer con consentimiento de ésta. 

ARTÍCULO 134.- Aborto sufrido.- Al que haga abortar a una mujer sin el 
consentimiento de ésta, se le aplicará de tres a ocho años de prisión, y si mediare violencia 
física o moral, de cuatro a diez años. 

ARTÍCULO 135.- Pena adicional para el aborto causado por un médico o auxiliar.- Si 
el aborto lo provocare un médico, cirujano, partero, enfermero o practicante; se le impondrá 
de tres a diez años de prisión y además se le suspenderá de dos a cinco años en el ejercicio 
de su profesión. 

ARTÍCULO 136.- Aborto no punible.- El aborto no será punible: 

I.- Aborto culposo.- Cuando sea resultado de una conducta culposa de la mujer 
embarazada; 

II.- Aborto cuando el embarazo es resultado de una violación o de una inseminación 
artificial.- Cuando el embarazo sea resultado de una violación o de una inseminación artificial 
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practicada en contra de la voluntad de la embarazada, siempre que el aborto se practique 
dentro del término de los noventa días de la gestación y el hecho haya sido denunciado, 
caso en el cual bastará la comprobación de los hechos por parte del Ministerio Público para 
autorizar su práctica; 

III.- Aborto terapéutico.- Cuando de no provocarse el aborto, la mujer embarazada 
corra peligro de muerte a juicio del médico que la asista, quien dará aviso de inmediato al 
Ministerio Público, y éste oirá el dictamen de un médico legista, siempre que ésto fuere 
posible y no sea peligrosa la demora. 

CAPITULO VI 
LESIONES 

ARTÍCULO 137.- Tipo.- Comete el delito de lesiones el que causa a otro un daño en 
la salud. 

ARTÍCULO 138.- Punibilidad de las lesiones simples en razón del tiempo de su 
curación.- Al que cause a otro un daño en su salud personal, que no ponga en peligro la 
vida, y tarde en sanar hasta quince días, y no se encuentre en alguna de las hipótesis de los 
artículos siguientes, se le impondrá de tres días a un año de prisión y hasta cuarenta días 
multa o trabajo en favor de la comunidad de diez a treinta días según proceda a juicio del 
Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento.  

Reforma 

Si tarda en sanar más de quince días se le impondrá prisión de un año a dos años y 
de cuarenta a cien días multa. 

ARTÍCULO 139.- Punibilidad de las lesiones simples en razón del resultado.- Las 
lesiones que no pongan en peligro la vida, cualquiera que sea su tiempo de curación, serán 
penadas: 

I.- De dos a cinco años de prisión y hasta cien días multa, si dejan cicatriz en la cara 
notable y permanente; 

II.- De tres a cinco años de prisión y hasta cien días multa, cuando disminuyan 
facultades o el normal funcionamiento de órganos o miembros o cuando produzcan 
incapacidad temporal de hasta un año para trabajar; o 

III.- De tres a ocho años de prisión y hasta doscientos días multa si producen la 
pérdida definitiva de cualquier función orgánica, miembro órgano o facultad, o causen una 
enfermedad segura o probablemente incurable o deformidad incorregible, o incapacidad por 
más de un año o permanente para trabajar. 

Si se produjeren varios de los resultados previstos en este artículo solamente se 
aplicará la pena correspondiente al de mayor gravedad. 

ARTÍCULO 140.- Lesiones que ponen en peligro la vida.- Al que infiera lesiones que 
pongan en peligro la vida se le impondrán de tres a seis años de prisión y hasta ciento 
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cincuenta días multa, sin perjuicio de las sanciones que le correspondan conforme al artículo 
anterior. 

ARTÍCULO 141.- Lesiones en riña.- Si las lesiones fueren inferidas en riña, se 
disminuirán hasta la mitad o hasta la tercera parte de las penas previstas en los tres 
artículos anteriores, según se trate de provocador o del provocado, respectivamente. 

ARTÍCULO 142.- Lesiones agravadas por razón del parentesco.- Al que dolosamente 
lesione a su ascendiente o descendiente consanguíneo en línea recta, a su hermano, 
cónyuge, concubino, concubina, adoptante o adoptado, con conocimiento de ese parentesco 
o relación, se le impondrá hasta una mitad más de la pena que corresponda a la lesión 
inferida.  

Reforma 

ARTÍCULO 142 BIS.- Lesiones agravadas por razón de género.- Al que dolosamente 
lesione a una o varias mujeres por razones de género contempladas en las fracciones I a la 
VII del artículo 129 de este Código, se le impondrá hasta una mitad más de la pena que 
corresponda a la lesión inferida. 

Artículo Adicionado 

ARTÍCULO 143.- Lesiones calificadas.- Cuando las lesiones sean calificadas, en 
términos del artículo 147, la pena correspondiente a las lesiones simples se aumentará en 
dos terceras partes. 

ARTÍCULO 143 BIS.- Lesiones contra menores o incapaces o adultos mayores.- Al 
que dolosamente lesione a una persona menor de edad, incapaz y/o inimputable sujeto a su 
tutela, custodia, guarda-protección, educación, cuidado o instrucción, se le impondrá una 
pena de seis meses a dos años de prisión, si las lesiones inferidas son de las que no ponen 
en peligro la vida, cualquiera que sea el tiempo de su curación.  

Reforma 

Si las lesiones a que se refiere el párrafo anterior son inferidas a una persona menor 
de doce años o de sesenta años o más edad, se impondrá una pena de dos a cinco años de 
prisión y hasta ciento cincuenta días multa. Si las lesiones inferidas son de las señaladas en 
el artículo 139, o de las que ponen en peligro la vida, la pena correspondiente a la lesión 
inferida aumentará en dos terceras partes, y se privará al agente del derecho de ejercer la 
patria potestad, la tutela, custodia, guarda-protección, educación, cuidado o instrucción de 
menores, adultos mayores e incapaces y/o inimputables. 

ARTÍCULO 144.- Lesiones perseguibles por querella.- Se persiguen por querella de 
parte:  

Reforma 

I.- Las lesiones previstas en los artículos 138, 141, así como 145 tratándose de la 
lesión producida por animal suelto por descuido; 

II.- Cuando se causen lesiones culposas, cualquiera que sea su naturaleza con 
motivo de tránsito de vehículos, siempre que el conductor no se hubiese encontrado en 
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estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos o de cualquier otra 
substancia que produzca efectos similares, o utilizando algún aparato de comunicación, y no 
se haya dejado abandonado a la víctima; o en los casos en que ésta sea consecuencia de la 
conducta culposa del personal de empresas de transporte de pasajeros, de carga de servicio 
público o concedido por autorización, permiso o licencia de las autoridades competentes. 

Fracción Reformada 

ARTÍCULO 145.- Lesiones causadas por animal.- De las lesiones que a una persona 
cause algún animal será responsable el que con esa intención lo azuce, lo suelte o haga 
esto último por descuido. 

CAPITULO VII 
DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS DELITOS  

DE HOMICIDIO Y LESIONES 

ARTÍCULO 146.- Concepto.- Por riña se entiende para todos los efectos penales, la 
contienda de obra y no la de palabra entre dos o más personas, con el propósito de dañarse 
recíprocamente. 

ARTÍCULO 147.- Homicidio y lesiones calificados.- Se entiende que las lesiones y el 
homicidio son calificados, cuando se cometan con premeditación, con ventaja, con alevosía 
o traición; de igual manera serán considerados calificados, cuando se cometan frente a 
menores de edad, o, familiares de la víctima; así como también; en contra de miembros de 
las instituciones policiales del Estado en ejercicio o como consecuencia del desempeño de 
sus funciones, incluyendo a los elementos de las empresas privadas y a los que de manera 
independiente presten servicios de seguridad, protección, vigilancia o custodia de personas, 
lugares o establecimientos, así como de bienes o valores incluido su traslado, siempre y 
cuando estén debidamente registrados ante los organismos públicos correspondientes. La 
presente disposición no surtirá efectos en el caso de delitos no graves por culpa.  

Reforma 

Concepto de premeditación.- Hay premeditación, siempre que el imputado cause 
intencionalmente una lesión, después de haber reflexionado sobre el delito que va a 
cometer. 

Se presumirá que existe premeditación cuando las lesiones o el homicidio se cometan 
por inundación, incendio, minas, bombas o explosivos; por medio de venenos o cualquier 
otra substancia nociva a la salud, contagio venéreo, asfixia o enervantes o por retribución 
económica o de cualquier otra especie dada o prometida; por tormento, motivos depravados 
o brutal ferocidad. 

En los casos de homicidio frente a menores de edad, o familiares de la víctima, 
cuando medie retribución en los términos que señala el párrafo que antecede, se aplicara al 
responsable invariablemente, la sanción máxima que señala el artículo 126 de este código. 

ARTÍCULO 148.- Concepto de ventaja.- Se entiende que hay ventaja:   
Reforma 
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I.- Cuando el delincuente es superior en fuerza física al ofendido y éste no se halla 
armado; 

II.- Cuando es superior por las armas que emplea, por su mayor destreza en el 
manejo de ellas o por el número de los que lo acompañen; 

III.- Cuando se vale de algún medio que debilita la defensa del ofendido;  

IV.- Cuando éste se halla inerme o caído y aquel armado o de pie. 

V.- Derogada. 

VI.- Derogada. 

La ventaja no se tomará en consideración en los tres primeros casos, si el que la tiene 
obrase en defensa legítima, ni en el cuarto, si el que se halla armado o de pie fuere el 
agredido, y además hubiere corrido peligro su vida por no aprovechar esa circunstancia. 

ARTÍCULO 149.- Concepto de ventaja condicionada.- Sólo será considerada la 
ventaja como calificativa de los delitos de que hablan los Capítulos anteriores de este Título, 
cuando sea tal que el delincuente no corra riesgo alguno de ser muerto ni herido por el 
ofendido y aquel no obre en legítima defensa.   

Reforma 

ARTÍCULO 150.- Concepto de alevosía.- La alevosía consiste en sorprender 
intencionalmente, a alguien de improviso, o empleando acechanza u otro medio que no le dé 
lugar a defenderse ni evitar el daño que se le quiere hacer. 

ARTÍCULO 151.- Concepto de traición.- Obra a traición el que no solamente emplea 
la alevosía, sino también la perfidia, violando la fe o seguridad que expresamente había 
prometido a su víctima, o la tácita que ésta debía prometerse de aquel por sus relaciones de 
parentesco, gratitud, amistad o cualquier otra que inspire confianza. 

ARTÍCULO 152.- Homicidio o lesiones culposos.- Son punibles el homicidio y las 
lesiones causados culposamente. 

ARTÍCULO 152 BIS.- Sin menoscabo de la responsabilidad civil que corresponda, no 
será punible el Homicidio o las Lesiones, cuando estas sean resultado directo de reacciones 
o complicaciones propias de tratamientos o procedimientos médicos, necesarios para 
mantener o recuperar la salud, o tratándose de cirugías para modificar la apariencia, 
necesarias o no para la salud, siempre que concurra lo siguiente:   

Reforma 

I.- Que exista evidencia que el médico explico el procedimiento o tratamiento al 
paciente, sus complicaciones o consecuencias posibles, el tiempo de recuperación y los 
cuidados y tratamientos que este deberá tener después de recibir el tratamiento o 
procedimiento médico y que cuente con el consentimiento expreso del paciente; 
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II.- Que el médico cuente con título expedido por institución académica con validez 
oficial, cedula profesional debidamente registrada y constancia suficiente que lo acredite 
como especialista para realizar el procedimiento o técnica que practique; 

III.- Que el procedimiento se realice en lugar expresamente destinado para su práctica 
y que cuente con los permisos y autorizaciones de las autoridades competentes; 

IV.- Que exista un dictamen de la Comisión de Arbitraje Médico Estatal o Federal o la 
dependencia oficial que realice esa actividad cualquiera que sea su denominación, en el que 
se avale y valide el procedimiento, la técnica y los cuidados que se tuvieron durante el 
procedimiento médico y los cuidados y seguimiento subsecuentes, y 

V.- Que las lesiones o la muerte, no tengan como causa determinada la violación de 
un deber de cuidado que el o los médicos podían y debían observar según las circunstancia 
del caso. 

ARTÍCULO 153.- Penas adicionales para los delitos de homicidio y lesiones.- El Juez 
de Control o Tribunal de Enjuiciamiento, si lo estima pertinente, además de las penas que se 
señalen para los delitos de homicidio y lesiones, podrá en su caso:    

Reforma 

I.- Declarar a los imputados sujetos a vigilancia de la autoridad; 

II.- Prohibirles ir a circunscripción territorial determinado o residir en ella. 

ARTÍCULO 154.- Derogado.         
Reforma 

ARTÍCULO 155.- Homicidio o lesiones por corrupción de descendiente o adoptado.- 
Se impondrán de tres a ocho años de prisión al ascendiente o adoptante que prive de la vida 
al corruptor del descendiente o adoptado que este bajo su potestad, o a ambos. Y en el caso 
de lesiones se aplicará la mitad de la pena que corresponda al tipo de lesión de que se trate, 
si lo hiciere en el momento de hallarlos en el acto sexual o en uno próximo a él, si no hubiere 
procurado la corrupción de su descendiente o adoptado con el varón o mujer con quien lo 
sorprenda, ni con otra persona.    

Reforma 

ARTÍCULO 156.- Tipo y punibilidad.- Se aplicará sanción de dos a cinco años de 
prisión y hasta doscientos días multa: 

I.- Al que dispare a una persona o un grupo de personas un arma de fuego; 

II.- Al que ataque a alguien de tal manera que en razón del medio empleado, el arma, 
la fuerza o destreza del agresor, o de cualquier otra circunstancia semejante, pueda producir 
como resultado la muerte. 

El artículo anterior sólo tendrá aplicación cuando no pueda sancionarse el hecho 
conforme al artículo 15 de este Código, para los delitos de homicidio o lesiones. 
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CAPITULO VIII 
DELITOS DE PELIGRO PARA LA VIDA  

Y LA SALUD DE LAS PERSONAS 

ARTÍCULO 157.- Omisión de auxilio.- Al que omita prestar auxilio a un menor 
expósito o abandonado o incapaz que no pueda valerse por si mismo, o a quien se 
encuentre herido, inválido o desamparado y en peligro manifiesto en su persona, cuando 
según las circunstancias pudiere hacerlo, sin riesgo propio ni de terceros, se le impondrá de 
seis meses a dos años de prisión y hasta cien días multa.  

Reforma 

La misma pena se impondrá a quien no estando en condiciones de prestar el auxilio, 
no diere aviso inmediato a la autoridad o no solicitare auxilio a quienes pudieren prestarlo. 

ARTÍCULO 158.- Al que abandone a una persona incapaz de valerse por sí misma, 
teniendo la obligación de cuidarla se le impondrá prisión de seis meses a dos años y se le 
privará del derecho de ejercer la patria potestad o tutela si el agente fuera ascendiente o 
tutor del ofendido.   

Reforma 

Cuando se someta a condición de abandono o desamparo a una persona adulto 

mayor, de sesenta años o más de edad, hallándose éste imposibilitado para satisfacer por sí 

mismo sus necesidades de hospedaje, higiene, vestido, alimentación, salud o cualquier otra 

que precise para su adecuada subsistencia o manutención, se impondrá a quien le asista el 

deber legal de su cuidado, o se halle obligado a ello por haberle sido confiada su guarda y 

protección, pena de uno a cuatro años de prisión. Si con motivo de dicho abandono, 

resultare la comisión de algún otro delito, se aplicarán las reglas de la acumulación. 

 

Las mismas penas previstas en el segundo párrafo de este artículo se impondrán, a 

quien teniendo el deber legal de su cuidado, confíe a un tercero la guarda y protección de 

una persona adulto mayor, de sesenta años o más de edad, en situación de dependencia, 

en asilo, casa hogar, estancia o cualquier institución pública o privada que proporcione 

cuidados geriátricos, y con posterioridad a ello, lo someta a condición de abandono, al no 

proporcionar a ese tercero los elementos necesarios para brindar asistencia y proveer a la 

adecuada manutención del adulto mayor.  

 

Cualquier persona, cuando tenga conocimiento de un hecho previsto en este artículo, 

podrá presentar la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público, por lo que su 

persecución será de manera oficiosa. 

 

ARTÍCULO 158 BIS.- Al que exponga a una persona incapaz de valerse por si misma, 
teniendo la obligación de cuidarla, se le impondrá una pena de uno a cuatro años de prisión y 
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hasta cien días de multa. Si el responsable es ascendiente o tutor, además, perderá los 
derechos que tenga sobre la persona y bienes del menor.  

Reforma 

No se impondrá pena alguna a quien ejerciendo la patria potestad de un menor lo 
entregue en las Instituciones Públicas de Salud del Estado, Albergues del Sistema Estatal 
para el Desarrollo Integral de la Familia y demás casas de asistencia social, ya sea,  por 
ignorancia, extrema pobreza o cuando sea producto de una violación debidamente 
denunciada o inseminación artificial practicada en contra de la voluntad de la embarazada o 
cuando por el padecimiento de una enfermedad o edad avanzada, no esté en posibilidad de 
brindarle lo necesario para su subsistencia y siempre que el menor entregado no supere los 
seis meses de edad y además que no muestre signos de maltrato, violencia o estado de 
salud precario que pudiera representar la comisión de un delito en contra del menor. 

Respecto al párrafo anterior, cuando se trata de ignorancia o pobreza extrema y sea 
mayor de edad el padre o la madre que entregue al menor, será necesario el consentimiento 
de ambos al momento de la entrega del menor de seis meses; y en el caso de que los 
padres o uno solo sean menores de edad, en cualquier de las hipótesis de excluyente de 
delito señaladas, deberá contar con la aprobación de quien ejerza la patria potestad, con 
excepción del supuesto que derive de una violación debidamente denunciada o 
inseminación artificial practicada en contra de la voluntad de la embarazada. 

ARTÍCULO 159.- Omisión de auxilio a personas atropelladas.- Al que habiendo 
atropellado a una persona, no le preste auxilio o no solicite la asistencia que requiere 
pudiendo hacerlo, se le aplicará de seis meses a un año de prisión o trabajo en favor de la 
comunidad de quince a noventa días, independientemente de la pena que corresponda con 
motivo del atropellamiento. 

ARTÍCULO 160.- Peligro de contagio de salud.- El que ha sabiendas de que está 
enfermo de un mal venéreo u otra enfermedad grave en periodo infectante, ponga en peligro 
de contagio la salud de otro, por relaciones sexuales u otro medio transmisible, o violando un 
deber de cuidado, será sancionado de uno a cuatro años de prisión y de diez a cincuenta 
días multa.   

Reforma 

Si la enfermedad padecida fuera incurable se impondrá la pena de cinco a nueve 
años de prisión. 

En ambos casos se impondrá tratamiento curativo obligatorio en institución adecuada. 

Cuando se trate de cónyuges, concubina o concubinario sólo podrá procederse por 
querella del sujeto pasivo. 

CAPÍTULO IX 
DELITOS CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO 

Reforma 
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ARTÍCULO 160 BIS.- Para los efectos de este Código, tendrán el carácter de delitos, 
las conductas previstas en el  capítulo VII del título XVIII de la Ley General de Salud, 
siempre que se colmen los supuestos del artículo 474 de dicho ordenamiento.                  

Reforma 

TITULO SEGUNDO 
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD DE LAS PERSONAS 

 
CAPITULO PRIMERO 

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD PERSONAL 

ARTÍCULO 161.- Tipo y punibilidad.- Al particular que ilegítimamente prive a otro de 
su libertad personal, se le aplicará prisión de tres a siete años.  

Reforma 

ARTÍCULO 162.- Agravación de la punibilidad.- La pena prevista en el artículo 
anterior se aumentará hasta en una mitad más cuando en la privación de libertad concurra 
alguna de las circunstancias siguientes:  

Reforma 

I.- Que se realice con violencia o se veje a la víctima; 

II.- Que la víctima sea menor de edad o mayor de sesenta años de edad o que por 
cualquier otra circunstancia esté en situación de inferioridad física respecto al agente o,  

III.- Que la privación se prolongue por más de setenta y dos horas. 

IV.- Que el autor sea, o haya sido integrante de alguna institución de seguridad 
pública o corporación policíaca, hasta un año después de haber concluido el empleo, cargo 
o comisión. 

ARTÍCULO 163.- Derogado.  

Reforma 

CAPITULO II 
SECUESTRO 

ARTÍCULO 164.- Formas típicas y punibilidad.- Al que prive de la libertad a otro, se le 
aplicará prisión de veinte a cuarenta años y multa de cien a quinientos días, si el hecho se 
realiza con el propósito de:   

Reforma 

I.- Obtener un rescate; 
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II.- Que la autoridad o particulares realicen o dejen de hacer un acto de cualquier 
índole o, 

III.- Causar daño o perjuicio al secuestrado o a persona distinta relacionado con él. 

ARTÍCULO 164 BIS.- Secuestro equiparado.- Se equipara al secuestro y se castigará 
de siete a quince años de prisión y hasta trescientos días multa a quien:    

Reforma 

I.- Secuestro express.- Prive de la libertad a otro y lo persuada u obligue de cualquier 
modo a realizar directa o indirectamente retiro de dinero en cajeros electrónicos u 
operaciones o transacciones bancarias, mercantiles, civiles o cualquier otra que produzca 
liberaciones de obligaciones, obtenga o no el beneficio. 

II.- Auto Secuestro.- Simule encontrarse secuestrado con amenaza de un daño a su 
persona con el propósito de obtener un beneficio indebido, o con la intención de que la 
autoridad o particular realice o deje de realizar un acto cualquiera. 

ARTÍCULO 165.- Agravación de la punibilidad.- La pena señalada en los artículos 164 
y 164 Bis se agravará hasta en una tercera parte más, cuando concurran algunas de las 
siguientes características:  

Reforma 

I.- Que se realice en lugar desprotegido o solitario; 

II.- Que el autor sea o haya sido integrante de alguna institución de Seguridad 
Pública, o se ostente como tal sin serlo, o utilice uniformes, insignias, frecuencias, placas, 
divisas, armas, claves, códigos oficiales o demás equipo reglamentario correspondiente a los 
cuerpos de seguridad; 

III.- Que se lleve a cabo en grupo de dos o más personas; 

IV.- Que se realice con violencia, se veje o se torture a la víctima o, 

V.- Que la víctima sea menor de edad o mayor de sesenta años de edad, o que por 
cualquier otra circunstancia esté en situación de inferioridad respecto del agente. 

ARTÍCULO 165-BIS.- Se impondrá de uno a ocho años de prisión y de doscientos a 
quinientos días multa, al que en relación con las conductas mencionadas en los artículos 
164, 164 Bis y 165 de este Código y fuera de las causas de exclusión del delito:           

Reforma 

I.- Actúe como intermediario en las negociaciones del rescate, sin el acuerdo de 
quienes representen o gestionen a favor de la víctima; 

II.- Intimide a la víctima, a sus familiares o a sus representantes o gestores, durante o 
después del secuestro, para que no colaboren con las autoridades competentes. 

ARTÍCULO 166.- El Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento además de la pena 
de prisión que corresponda, podrá imponer la vigilancia de la autoridad policial, de seis 
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meses hasta cinco años posteriores a su liberación, tratándose de sentenciados por los 
delitos de secuestro previstos en la ley general de la materia.  

Reforma 

ARTÍCULO 167.- Tipo y punibilidad.- Se impondrán de tres meses a dos años de 
prisión hasta cincuenta días multa, al que celebre con otro un contrato que prive a éste de la 
libertad o le imponga condiciones que lo constituyan en una especie de servidumbre o que 
se apodere de alguna persona y la entregue a otra con el objeto de que ésta celebre dicho 
contrato. 

CAPÍTULO II BIS 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS 

 
ARTÍCULO 167 BIS.- Al servidor público que con motivo de sus atribuciones, detenga 

y mantenga oculto a una o varias personas, o bien autorice, apoye o consienta que otros lo 
hagan, sin reconocer la existencia de tal privación o niegue información sobre su paradero, 
impidiendo con ello el ejercicio de los recursos legales y las garantías procesales 
procedentes, se sancionará con prisión de quince a cuarenta años y de cien a quinientos 
días multa. Además de la pena de prisión el sentenciado será destituido del cargo o empleo 
o suspendido por un término igual al de la pena de prisión.   

Reforma 

 
Al particular que por orden, autorización o con el apoyo de un servidor público 

participe en los actos descritos en el párrafo anterior, se le impondrá prisión de ocho a 
quince años y de cincuenta a trescientos días multa. 

Las sanciones previstas en los párrafos precedentes se disminuirán en una tercera 
parte, cuando el agente suministre información que permita esclarecer los hechos y, en una 
mitad, cuando contribuya a lograr la aparición con vida de la víctima. 

 

CAPITULO III 
RAPTO 

ARTÍCULO 168.- Derogada.  

Artículo Derogado 

ARTÍCULO 169.- Derogada.  

Artículo Derogado 

ARTÍCULO 170.- Derogada.  

Artículo Derogado 

CAPITULO IV 
AMENAZAS 
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ARTÍCULO 171.- Tipo y punibilidad.- Al que amenace a otro con causarle daño en 
alguno de sus bienes jurídicos o en los de un tercero con quien el ofendido tenga vínculos de 
amor, amistad, parentesco o gratitud, se le impondrá prisión de seis meses a un año o 
trabajo en favor de la comunidad hasta por seis meses.   

Se exigirá caución de no ofender: 

I.- Si los daños con que se amenaza son leves o evitables; 

II.- Si las amenazas son por medio de emblemas o señas, jeroglíficos o frases de 
doble sentido, y 

III.- Si la amenaza tiene por condición que el amenazado no ejecute un hecho ilícito 
en sí. En este caso también se exigirá caución al amenazado, si el juez lo estima necesario. 

Al que no otorgare la caución de no ofender, se le impondrá prisión de seis meses a 
un año. El delito de amenazas se perseguirá por querella de la persona amenazada o de su 
representante legal. 

Si el amenazador cumple su amenaza se acumulará la sanción de ésta y la del delito 
que resulte. Si el amenazador exigió que el amenazado cometiera un delito, a la sanción de 
la amenaza se acumulará la que le corresponda por su participación en el delito que resulte. 

Artículo Reformado 

 
CAPÍTULO IV BIS 

COBRANZA ILEGÍTIMA 
Capítulo Adicionado 

 

ARTÍCULO 171 BIS. Al que con la intención de requerir el pago de una deuda, ya sea 
propia del deudor o de quien funja como referencia o aval,  

Utilice medios ilícitos e ilegítimos, se valga del engaño, o efectúe actos de 
hostigamiento, e intimidación, se le impondrá prisión de tres meses a un año y una multa de 
ciento cincuenta a trescientos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
días de salario mínimo, además de las sanciones que correspondan si para tal efecto se 
emplearon documentación, sellos falsos o se usurparon funciones públicas o de profesión. 
Para la reparación del daño cometido se estará a lo dispuesto en el artículo 44 de este 
Código. 

Párrafo Reformado 
 

Artículo Adicionado 
 Artículo Reformado 

 
CAPITULO V 

ASALTO 

ARTÍCULO 172.- Tipo y punibilidad.- Al que en despoblado o en paraje solitario haga 
uso de la violencia sobre una o más personas con el propósito de causarles un mal, obtener 
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un lucro o de exigir su asentimiento para cualquier fin y cualesquiera que sean los medios y 
el grado de violencia que se emplee, e independientemente de cualquier hecho delictuoso 
que resulte cometido, se le sancionará con prisión de tres a diez años.         

Reforma 

ARTÍCULO 173.- Agravación de pena.- Si los asaltantes atacaren una población, se 
aplicarán de diez a quince años de prisión a los cabecillas o jefes, y de cinco a diez años de 
prisión a los demás.  

Reforma 

CAPITULO VI 
ALLANAMIENTO DE MORADA 

ARTÍCULO 174.- Tipo y punibilidad.- Al que sin el consentimiento de la persona que 
legítimamente pueda otorgarlo, o empleando engaño, se introduzca en la casa habitación o 
sus dependencias o en lugares cerrados, se le impondrá prisión de seis meses a tres años.    

Reforma 

Si el medio empleado fuere la violencia, la penalidad se aumentará hasta en una 
mitad más. 

Cuando el activo del delito tenga parentesco por consanguineidad o afinidad con el 
ofendido o víctima hasta el tercer grado, el delito se perseguirá por querella de parte. 

TÍTULO TERCERO 
DELITOS CONTRA LA INVIOLABILIDAD DEL SECRETO Y DE LOS SISTEMAS Y 

EQUIPOS DE CÓMPUTO Y PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES 
Denominación Modificada 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

Capítulo Modificado 

ARTÍCULO 175.- Tipo y punibilidad.- Al que sin consentimiento de quien tenga 
derecho a otorgarlo revele un secreto, de carácter científico, industrial o comercial, o lo 
obtenga a través de medios electrónicos o computacionales, se le  haya  confiado,  conoce  
o  ha  recibido  con  motivo  de  su  empleo  o profesión y obtenga provecho propio o ajeno 
se le impondrá prisión de uno a tres años y hasta cincuenta días multa, y en su caso, 
suspensión de dos meses a un año en el ejercicio de su profesión; si de la revelación del 
secreto resulta algún perjuicio para alguien, la pena aumentará hasta una mitad más. Al 
receptor que se beneficie con la revelación del secreto se le impondrá de uno a tres años de 
prisión y hasta cien días multa.                                    

REVELACION DEL SECRETO: Se entiende por revelación de secreto cualquier 
información propia de una fuente científica, industrial o comercial donde se generó, que sea 
transmitida a otra persona física o moral ajena a la fuente. 
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QUERELLA: El delito de revelación de secreto se perseguirá por querella de la 
persona afectada o de su representante legal. 

Artículo Reformado 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Capítulo Adicionado y Modificado 

ARTÍCULO 175 BIS.- A quien sin autorización o indebidamente, modifique, destruya o 
provoque pérdida de información contenida en sistemas o equipos de informática protegidos 
por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de seis meses a dos años de prisión y 
multa equivalente de cien a trescientos días.  

Artículo Adicionado 

ARTÍCULO 175 TER.- A quien sin autorización o indebidamente, copie o accese a 
información contenida en sistemas o equipos de informática protegidos por algún 
mecanismo de seguridad, se le impondrán de tres meses a un año de prisión y multa veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente.    

Artículo Adicionado y Reformado 

 
ARTÍCULO 175 QUATER.- Agravación de la pena.- Las penas previstas en los 

artículos anteriores se duplicarán cuando las conductas delictivas se ejecuten en contra de 
sistemas o equipos de informática del Estado o Municipios.  

Sin perjuicio de la agravación de la pena, que se imponga conforme al párrafo 
anterior, la pena se aumentará hasta en una mitad más, cuando el delito se ejecute por un 
servidor público. 

Artículo Adicionado 

ARTÍCULO 175 QUINQUIES.- Tipo y punibilidad.- Al que por cualquier medio usurpe o 
suplante con fines ilícitos o de lucro, la identidad de otra persona, u otorgue su 
consentimiento para llevar a cabo la usurpación o suplantación en su identidad, se le 
impondrá pena de seis meses a seis años de prisión y de cuatrocientos a seiscientos días 
multa.  

Se aumentarán en una mitad las penas previstas en el párrafo anterior, a quien 
además se valga de la homonimia, parecido físico o similitud de la voz para cometer el delito 
así como en el supuesto de que el sujeto activo del delito tenga licenciatura, ingeniería o 
cualquier otro grado académico reconocido en el rubro de la informática, telemática o sus 
afines. 

 
Serán equiparables al delito de usurpación o suplantación de identidad y se impondrán 

las penas establecidas por este artículo, cuando se actualicen las siguientes conductas: 
 
I.- Al que por algún uso del medio informático, telemático o electrónico alcance un 

lucro indebido o genere un daño patrimonial para sí o para otro valiéndose de alguna 
manipulación informática o intercepción de datos de envío, cuyo objeto sea el empleo no 
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autorizado de datos personales o el acceso no autorizado a base de datos automatizados 
para suplantar identidades; 

 
II.- Al que transfiera, posea o utilice datos identificativos de otra persona con la 

intensión de cometer, intentar o favorecer cualquier actividad ilícita, y 
 
III.- Al que asuma, suplante o se apropie o utilice a través del internet, cualquier 

sistema informático, o medio de comunicación, la identidad de una persona física o jurídica 
que no le pertenezca. 

Artículo Adicionado 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DELITOS CONTRA LA INTIMIDAD Y LA IMAGEN 
Capítulo Adicionado 

ARTÍCULO 175 SEXTIES.- A quién por cualquier medio, divulgue, comparta, 
distribuya, compile, comercialice, publique imágenes, audios o videos de una persona 
desnuda, parcial o totalmente, de contenido íntimo, erótico o sexual, ya sea impreso, 
grabado o digital, sin el consentimiento de la víctima, se le impondrá pena de prisión de uno 
a seis años y multa de quinientos a mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente.  

Párrafo Reformado 

La misma pena se aplicará a quien amenace con la publicación o se condicione el 
bloqueo de la difusión del contenido o pretenda obtener un beneficio económico con la 
publicación o difusión del material. 

Párrafo Reformado 

Las mismas penas se aumentarán hasta en una mitad, cuando concurran alguna de 
las siguientes circunstancias: 

Párrafo Adicionado 

l. El delito sea cometido por el cónyuge o por persona que esté o haya estado unida a 
la víctima por alguna relación de afectividad, aún sin convivencia. 

Fracción Adicionada 

ll. El sujeto activo mantenga una relación laboral, social o política con la víctima. 
Fracción Adicionada 

III. El contenido íntimo, sexual o erótico publicado se haya obtenido ejerciendo 
violencia contra la víctima. 

Fracción Adicionada 

IV. El contenido íntimo, sexual o erótico se haya obtenido, aprovechándose de la 
situación de vulnerabilidad económica, psicológica o social de una persona. 

Fracción Adicionada 

Los delitos señalados en el presente artículo se perseguirán por querella. 
Párrafo Adicionado 
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Para los efectos de las disposiciones anteriores, el Juez ordenará el retiro inmediato 
de la publicación a la empresa de prestación de servicios digitales o informáticos, servidor de 
internet, red social, administrador o titular de la plataforma digital, medio de comunicación o 
cualquier otro donde sea publicado o compilado el contenido íntimo no autorizado. 

Párrafo Adicionado 
Artículo Adicionado y Reformado 

 

TITULO CUARTO 
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD 

Y SEGURIDAD SEXUAL DE LAS PERSONAS 
 

CAPITULO I 
VIOLACION 

ARTÍCULO 176.- Tipo y punibilidad de la violación.- Se impondrá prisión de diez a 
veinte años y hasta trescientos días multa, al que por medio de la violencia física ó moral 
tenga cópula con una persona sin la voluntad de ésta, sea cual fuere su sexo; si la persona 
ofendida fuere menor de catorce años la pena de prisión será de quince a treinta años y 
hasta quinientos días multa.  

Párrafo Reformado 

Para los efectos de este artículo, se entiende por cópula, la introducción del miembro 
viril en el cuerpo de la víctima por vía vaginal, anal u oral, independientemente de su sexo.   
  

Sólo se procederá contra el violador a petición de la parte ofendida, cuando la 
violación se cometa entre cónyuges o entre personas que vivan en concubinato. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 177.- Violación equiparada.- Al que tenga cópula con persona menor de 
catorce años de edad o que por cualquier causa no esté en posibilidad de producirse 
voluntariamente en sus relaciones sexuales o de resistir la conducta delictuosa; se le 
impondrá de doce a veintidós años de prisión y hasta quinientos días multa.     

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 177 BIS.- Derogado.  
Artículo Derogado 

ARTÍCULO 178.- Violación impropia.- Se equipara a la violación, al que sin 
consentimiento de una persona o con el consentimiento de un o una menor de catorce años, 
introduzca uno o más dedos o un objeto de cualquier naturaleza en la región anal o vaginal, 
la pena será de ocho a quince años de prisión y hasta trescientos días multa, sin perjuicio de 
las penas que resulten de la comisión de otro u otros delitos.     

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 178 BIS.- Derogado.  
Artículo Derogado 
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ARTÍCULO 179.- Agravación de la pena.- Cuando la violación fuere cometida con 
intervención directa o inmediata de dos o más personas, o el delito haya sido cometido 
dentro las instalaciones de alguna asociación religiosa u organismo de la sociedad civil, cuyo 
objeto social consista en prestar auxilio, refugio o tratamiento psicológico o físico a otras 
personas, o hubiese sido cometido por ministros de culto religioso, la prisión será de quince 
a veintisiete años y hasta quinientos días multa; si en la comisión de este delito intervinieren 
uno o más menores, esta circunstancia no relevará de responsabilidad a los mayores, que 
participen en su comisión; a los demás se les aplicará las reglas contenidas en el artículo 16 
de este Código.   

 
Además de las sanciones que señalan los artículos que anteceden, se impondrán de 

tres a seis años cuando el delito de violación fuere cometido por un ascendiente contra un 
descendiente, por éste contra aquél, por la persona que tenga relación de parentesco por 
consanguinidad o civil, con el ofendido, por el tutor en contra de su pupilo o por el padrastro 
o amasio de la madre del ofendido, en contra del hijastro. En los casos en que la ejerciere el 
culpable perderá la patria potestad o la tutela, así como el derecho de heredar del ofendido. 

 
Cuando el delito de violación sea cometido por quien desempeñe un cargo o empleo 

público o ejerza una profesión utilizando los medios o circunstancias que ellos le 
proporcionan, independientemente de las penas y sanciones que señala este capítulo, será 
destituido definitivamente de su cargo o empleo, o suspendido por el término de nueve años 
en el ejercicio de dicha profesión. 

Es aplicable para todos los casos de violación lo que para la reparación del daño 
establece el artículo 184 de este Código. 

Artículo Reformado 

 
 

CAPITULO II 
ABUSO SEXUAL 

ARTÍCULO 180.- Tipo y punibilidad.- Al que sin consentimiento de una persona 
ejecute en ella o lo haga ejecutar un acto sexual, sin el propósito de llegar a la cópula, se le 
aplicarán de dos a diez años de prisión y hasta doscientos días multa. 

Párrafo Reformado 

Si se hiciere uso de la violencia física o moral, la pena se aumentará de dos a cuatro 
años. 

Párrafo Reformado 
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 180 BIS.- Sub tipo y puniblidad.- Al que con o sin el consentimiento de 
una persona menor de catorce años, o que no tenga capacidad de comprender el significado 
del hecho, o que por cualquier causa no tenga la capacidad de resistirlo, ejecute en ella o lo 
haga ejecutar un acto sexual, sin el propósito de llegar a la cópula, se le aplicarán de ocho a 
trece años de prisión y una multa de hasta quinientas veces la unidad de medida y 
actualización. 
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Párrafo Reformado  

Si se hiciere uso de la violencia física o moral o se realice la conducta a que se refiere 
este artículo de manera reiterada, la pena se aumentará de dos a cuatro años. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 180 TER.- Agravación de la punibilidad.- Las penas previstas en los 
artículos 180 y 180 Bis, se aumentarán hasta en una mitad, cuando en el abuso sexual 
concurra alguna de las circunstancias siguientes:  

 
I.- Cuando fuere cometido por persona que tenga relación de parentesco por 

consanguinidad, afinidad o civil, con el ofendido. Además de la pena de prisión, el culpable 
perderá la patria potestad o la tutela, en los casos en que le ejerciere sobre la víctima, así 
como los derechos sucesorios con respecto del ofendido,   

 
II.- Cuando fuere cometido por persona que tenga al ofendido, bajo su custodia, 

guarda o educación o aproveche la confianza en el depositada,  

III.- Cuando fuere cometido por quien desempeñe un cargo o empleo público o ejerza 
su profesión, utilizando los medios o circunstancia que ellos le proporcionen. Además de la 
pena de prisión el sentenciado será destituido del cargo o empleo o suspendido por el 
término igual al de la pena de prisión. 

IV.- Cuando el delito fuere cometido dentro las instalaciones de alguna asociación 
religiosa u organismo de la sociedad civil, cuyo objeto social consista en prestar auxilio, 
refugio o tratamiento psicológico o físico a otras personas, o hubiese sido cometido por 
ministros de culto religioso. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 181.- Persecución oficiosa.- El delito de abuso sexual previsto en el 
artículo ciento ochenta Bis, se perseguirá de oficio; fuera de este supuesto, se perseguirá 
por querella de la parte ofendida o de sus representantes legítimos.  

Artículo Reformado 

CAPITULO III 
ESTUPRO 

ARTÍCULO 182.- Tipo y punibilidad.- Al que realice cópula con persona mayor de 
catorce años de edad y menor de dieciocho, obteniendo su consentimiento por medio de la 
seducción o el engaño se le impondrá de dos a seis años de prisión y hasta cien días multa. 

 
Agravación de la punibilidad.- La pena se aumentará hasta una mitad más, cuando el 

delito haya sido cometido dentro las instalaciones de alguna institución educativa, asociación 
religiosa u organismo de la sociedad civil, cuyo objeto social consista en prestar auxilio, 
refugio o tratamiento psicológico u físico a otras personas, o cuando el sujeto activo del 
delito se haya valido de una relación de parentesco o posición jerárquica derivada de su 
relación docente, laboral, religiosa o doméstica. 
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Párrafo Reformado 
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 183.- Querella.- No se procederá contra el sujeto activo del delito de estupro, 
sino por queja de la persona ofendida o de sus padres, a falta de éstos, de sus 
representantes legítimos. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 184.- Reparación del daño.- La reparación del daño en los casos de 
estupro, comprenderá los gastos derivados del delito a favor de la persona ofendida, cuando 
esta sea del sexo femenino se incluirá también los gastos médicos de la madre y los 
alimentos al hijo o hijos que de dicho delito resultare, observándose las reglas que sobre la 
forma y términos de pago fija el Código Civil. 

Artículo Reformado 

 

CAPITULO IV 
HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

ARTÍCULO 184-BIS.- Tipo y punibilidad.- Comete el delito de Hostigamiento Sexual, 
el que con fines lascivos asedie reiteradamente a persona de cualquier sexo, se le impondrá 
una penalidad de seis meses a un año de prisión y multa de cincuenta a cien días.   

Solamente será punible el hostigamiento sexual, cuando se cause un perjuicio o daño. 

Solo se procederá contra el hostigador, a petición de la parte ofendida. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 184-TER.- Cuando el hostigamiento sexual se realice valiéndose de su 
posición jerárquica derivada de relaciones laborales, docentes, domésticas, con motivo del 
ejercicio de culto religioso o dentro las instalaciones de alguna asociación religiosa u 
organismo de la sociedad civil, cuyo objeto social consista en prestar auxilio, refugio o 
tratamiento psicológico o físico a otras personas o cualquiera otra que implique 
subordinación, se le impondrá una pena de uno a tres años de prisión y multa de hasta cien 
días.   

Si la persona que comete el delito descrito en el párrafo anterior fuere servidor 
público, o ministro de culto y utilizase los medios o circunstancias que su función le 
proporciona para ejecutar el hostigamiento, además se le sancionará con la destitución e 
inhabilitación por un tiempo igual al de la pena corporal impuesta. 

Si la persona ofendida fuere menor de catorce años, la pena será de dos a tres años 
de prisión y multa de cien días. 

Artículo Reformado 

CAPÍTULO V 
PEDERASTIA 
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ARTÍCULO 184 QUATER.- Tipo y Punibilidad.- A quien se aproveche de la confianza, 
subordinación o superioridad que tiene sobre un menor de edad, derivada de su parentesco 
en cualquier grado, tutela, curatela, guarda o custodia, relación docente, religiosa, laboral, 
médica, cultural, doméstica o de cualquier índole y ejecute, obligue, induzca o convenza a 
ejecutar cualquier acto sexual, con o sin su consentimiento, se aplicará de nueve a dieciocho 
años de prisión y de setecientos cincuenta a dos mil doscientos cincuenta días multa.    

Reforma   

ARTÍCULO 184 QUINQUIES.- Agravación de la punibilidad.- La pena prevista en el 
artículo anterior se aumentará hasta una mitad, cuando la persona ofendida fuere menor de 
catorce años de edad o no tenga la capacidad para comprender el significado del hecho.   

Reforma 

TITULO QUINTO 
DELITOS CONTRA EL HONOR 

 
CAPITULO I 

DIFAMACION 

ARTÍCULO 185.- DEROGADO.       Artículo Derogado 

ARTÍCULO 186.- DEROGADO.       Artículo Derogado 

ARTÍCULO 187.- DEROGADO.       Artículo Derogado 

ARTÍCULO 188.- DEROGADO.       Artículo Derogado 

ARTÍCULO 189.- DEROGADO.       Artículo Derogado 

ARTÍCULO 190.- DEROGADO.       Artículo Derogado 

CAPITULO II 
CALUMNIA 

ARTÍCULO 191.- DEROGADO.       Artículo Derogado 

ARTÍCULO 192.- DEROGADO.       Artículo Derogado 

ARTÍCULO 193.- DEROGADO.       Artículo Derogado 

ARTÍCULO 194.- DEROGADO.       Artículo Derogado 
     

 

CAPITULO III 
DISPOSICIONES COMUNES PARA  
LOS CAPITULOS PRECEDENTES 
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ARTÍCULO 195.- DEROGADO.       Artículo Derogado 

ARTÍCULO 195 BIS.- DEROGADO.      Artículo Derogado 

ARTÍCULO 196.- DEROGADO.       Artículo Derogado 

ARTÍCULO 197.- DEROGADO.       Artículo Derogado 

 

TITULO SEXTO 
DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO 

 
CAPITULO I 

ROBO 

ARTÍCULO 198.- Tipo.- Comete el delito de robo, el que se apodera de una cosa 
ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede disponer de ella 
con arreglo a la Ley. 

ARTÍCULO 199.- Robo equiparado.- Se equipara al robo y se castigará como tal la 
disposición de una cosa mueble ejecutada por el dueño, si la cosa se haya en poder de otro 
a título de prenda o de depósito, decretado por una autoridad o hecho con su intervención o 
mediante contrato público o privado.  

Reforma 

El delito de robo equiparado se perseguirá por querella de parte ofendida. 

ARTÍCULO 200.- Consumación del robo.- Para la aplicación de la sanción se dará por 
consumado el robo desde el momento en que el ladrón tiene en su poder la cosa robada, 
aún cuando la abandone o lo desapoderen de ella. 

ARTÍCULO 201.- Punibilidad.- A quien cometa el delito de robo se le impondrán las 
penas siguientes:    

I.- De seis meses a tres años de prisión y hasta cien veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

Fracción Reformada 

 

II.- De tres a seis años de prisión y de cien a doscientos días multa, cuando el valor 
de lo robado exceda de ochenta veces pero no de doscientos cincuenta veces el valor de la 
Unidad de Medición y Actualización. 

Fracción Reformada 

III.- De seis a catorce años de prisión y de doscientos hasta quinientos días multa, 
cuando el valor de lo robado exceda de doscientos cincuenta veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. 
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Fracción Reformada 

Cuando el valor de lo robado no exceda de 40 veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, y se trate de un delincuente primario, que haya admitido su 
responsabilidad durante la averiguación previa o investigación y restituya el objeto materia 
del delito o su importe, el Ministerio Público suspenderá el ejercicio de la acción penal, 
siempre que el imputado no haya empleado violencia sobre las personas y no se trate de las 
hipótesis previstas en el artículo 208 fracciones I y II de este Código, apercibiéndole 
formalmente, dejando constancia, de que en caso de cometer un nuevo robo dentro del 
término de tres años, se ejercitará acción penal por éste y el último delito cometido. 

Párrafo Reformado 
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 201 BIS.- Tipo y punibilidad. A quien cometa el delito de robo en terreno 
rústico, además de las penas previstas en el artículo 201, se le impondrán de uno a cinco 
años de prisión y de cien hasta doscientos días multa, cuando este se realice respecto de 
semillas, frutos recolectados o pendientes de recolectar, postes o alambres integrantes de 
una cerca, motor eléctrico o cualquier parte de este, tubería para riego, maquinaria agrícola 
o cualesquiera otro equipo, componente o accesorio destinado al aprovechamiento 
agropecuario, pesquero o acuícola.  

Reforma 

Las penas para el delito previsto en este artículo se incrementarán de uno a tres años 
cuando se cometa en contra de bienes propiedad del Estado o Municipios. 

Párrafo Adicionado 

En el presente artículo será aplicable la excluyente de acción penal, prevista en los 
términos del último párrafo del artículo 201 de este Código. 

ARTÍCULO 201 TER.- Tipo y punibilidad.- A quien se apodere o sustraiga sin derecho 
y sin consentimiento de la persona que pueda disponer de él, cableado de energía eléctrica 
derivado del material de cobre, o algún otro metal utilizado en instalaciones eléctricas o 
hidráulicas, partes de medidores de energía eléctrica y gas, así como equipamiento 
industrial y de la construcción de obras, se impondrá de uno a cinco años de  prisión y de 
cincuenta  hasta doscientos días  multa.     

Reforma 

ARTÍCULO 202.- Cuantía indeterminada.- Para estimar la cuantía del robo se estará 
únicamente al valor intrínseco del objeto del apoderamiento; pero si por alguna circunstancia 
no fuere estimable en dinero, o si por su naturaleza no fuere posible fijar su valor, se aplicará 
prisión de tres días hasta cinco años. 

En los casos de tentativa de robo, cuando no fuere posible determinar su monto, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 81 de este Código. 

ARTÍCULO 203.- Robo con violencia.- Si el robo se ejecutare con violencia, a la pena 
que corresponda por el robo simple, se agregarán de tres a seis años de prisión. Si la 
violencia constituyere otro delito, se aplicarán las reglas de la acumulación.   

Reforma 
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ARTÍCULO 204.- Concepto de violencia.- La violencia a las personas se distingue en 
física o moral. 

Se entiende por violencia física en el robo la fuerza material que para cometerlo se 
hace a una persona. 

Hay violencia moral cuando el ladrón amaga o amenaza a una persona con un mal 
grave, presente o inmediato, capaz de intimidarla. 

Se equipará a la violencia moral, la utilización de juguetes u otros objetos que tengan 
apariencia, forma o configuración de armas de fuego, o de pistolas de municiones o aquellas 
que arrojen proyectiles a través de aire o gas comprimido.   

Reforma 

ARTÍCULO 205.- Equiparación al robo con violencia.- Para la imposición de la 
sanción se tendrá también por robo como hecho con violencia: 

I.- Cuando ésta se haga a una persona distinta de la robada, cuando se halle en 
compañía de ella; y  

II.- Cuando el ladrón la ejercite después de consumado el robo, para proporcionarse 
la fuga o defender lo robado. 

ARTÍCULO 206.- Robo por querella.- El robo se perseguirá por querella de parte 
ofendida en los siguientes casos:  

I.- Cuando sea cometido por y contra quienes tenga una relación de parentesco 
consanguíneo, por afinidad o civil, o una relación de concubinato. 

II.- Cuando se trate de las hipótesis previstas en el inciso a), h) y k) de la fracción I y 
incisos a), b), c), d), e) de la fracción II del artículo 208 de este código. 

Fracción Reformada 
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 207 Tipo y punibilidad del delito de robo de uso.- Al que se le imputare el 
hecho de haber tomado una cosa ajena sin consentimiento del dueño o legítimo poseedor y 
acredite haberla tomado con carácter temporal y no para apropiársela o venderla, se le 
aplicarán de uno a seis meses de prisión, siempre que justifique no haberse negado a 
devolverla, si se le requirió para ello. Además, pagará al ofendido como reparación del daño, 
el doble del alquiler, arrendamiento o intereses de la cosa usada.  

El delito de robo de uso se perseguirá por querella de parte ofendida. 
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 208.- Robo Calificado.- Se aplicará al delincuente la misma pena del robo 
con violencia, adicionando a su vez las penas previstas en este artículo, en los casos 
siguientes:  

I.- Se impondrá de dos a siete años: 
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a) Cuando el delito se cometa en edificio, vivienda, aposento o cuartos que estén 
habitados o destinados para habitación comprendiéndose en esta denominación no solo los 
que estés fijados sino también los movibles, sea cual fuere la materia de que están 
construidos; 

b) Cuando se cometa en despoblado o lugar solitario 

c) Cuando se cometa de noche o por dos o más personas; 

d) Cuando se cometa en establecimiento comercial o de servicios, cuando esté 
abierto al público; 

e) Cuando de cometa en contra de persona con discapacidad o de más de sesenta 
años de edad; 

f) Cuando se cometa en contra de una oficina bancaria, recaudadora u otra en que se 
conserven caudales o valores, o contra personas que las custodien o transporten; 

g) Cuando el agente se valga de identificaciones falsas o supuestas ordenes de 
alguna autoridad, y 

h) Cuando se cometa en contra de bienes afectados a la prestación de un servicio 
público Estatal o Municipal. 

i) Cuando se cometa por una o varias personas armadas, o que utilicen o porten otros 
objetos peligrosos; 

j) Cuando se cometa en contra de uno o más bienes de cualquier institución educativa 
pública o privada. 

k) Cuando se cometa aprovechando las condiciones que se produzcan por catástrofe 
o desorden público. 

l)  Cuando una vez retirado dinero en efectivo de una institución financiera o de sus 
equipos o centros cambiarios de divisas, el robo se cometa en contra de la persona que lo 
porta, custodie o transporte dentro del lugar de retiro o en el camino de este último a su 
destino inmediato. 

 
m) Cuando el que, siendo propietario, socio o empleado de una institución financiera o 

centro cambiario de divisas, o que desempeñe funciones dentro de las mismas 
independientemente de su naturaleza laboral, facilite información a terceros o de cualquier 
manera coopere o participe en la comisión de la conducta descrita en el inciso anterior. 

Inciso Adicionado recorriéndose el subsecuente 

 
n) Cuando se cometa en un establecimiento, negociación o comercio con servicio al 

público. 
Fracción Reformada 
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II.- Se impondrá prisión de uno a cinco años: 

a) Cuando se cometa el delito en lugar cerrado; 

b) Cuando lo cometa un dependiente a un domestico contra su patrón o alguno de la 
familia de este en cualquier parte que lo cometa. 

Por doméstico se entiende: el individuo que por un salario, por la sola comida u otro 
estipendio o servicio, gajes o emolumentos, sirve a otro, aun cuando no viva en la casa de 
este; 

c) Cuando el huésped o comensal o alguna de su familia o de los criados que lo 
acompañen, lo cometa en la casa donde reciban hospitalidad, obsequio o agasajo; 

d) Cuando lo cometa el dueño o alguno de su familia en la casa del primero, contra 
sus dependientes o domésticos o contra cualquiera otra persona; 

e) Cuando lo cometan los dueños, dependientes, encargados o criados de empresas 
o establecimientos comerciales, en los lugares en que presten sus servicios al público, y en 
los bienes de los huéspedes o clientes; 

f) Cuando se cometa por los empleados, obreros, artesanos, aprendices o discípulos, 
en la casa, taller, escuela, empresa o negociación en que habitualmente trabaje o aprenda, o 
en la habitación, oficina, bodega, u otro lugar al que tengan libre entrada con el carácter 
indicado, y 

g) Cuando se cometa estando la víctima en un vehículo particular o de transporte 
público; 

Fracción Reformada 
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 208-BIS.- Robo de Vehículo. Al que se apodere de un vehículo de motor, 
sin derecho y sin consentimiento de la persona que pueda disponer de él con arreglo a la 
ley, se le impondrá de cinco a doce años de prisión y de quinientos hasta mil días multa.   

Si el robo del vehículo se ejecutare con violencia, a la pena impuesta se le agregarán 
de tres a seis años de prisión.” 

Párrafo Reformado 
Artículo Adicionado y Reformado 

ARTÍCULO 208-TER.- Robo equiparado de vehículo de motor.- Se impondrá prisión 
de dos a ocho años y de cien hasta quinientos días multa, a quien:          

I.- Venda, suministre o trafique, vehículos de motor robado; 

II.- Destruya total o parcialmente vehículo de motor robado, lo desmantele o le 
sustraiga cualquiera de sus partes; 

III.- Venda, suministre o trafique parte o partes de algún o algunos vehículos de motor 
robados; 
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IV.- Altere, falsifique, gestione, tramite o modifique de cualquier manera, la 
documentación que acredite la propiedad o posesión de un vehículo de motor robado; 

V.- Altere, falsifique, modifique o sustituya cualquiera de las series o numeración que 
identifique vehículo de motor robado, o de cualquiera de sus partes; 

VI.- Posea, compre, use o de cualquier manera adquiera o reciba la documentación 
que acredite la propiedad o posesión de un vehículo de motor robado; 

VII.- Posea, use, compre, custodie o transporte aún gratuitamente vehículo de motor 
robado; y  

VIII.- Posea, use, compre, custodie o de cualquier otra manera adquiera o reciba 
parte o partes de algún o algunos vehículos de motor robados. 

Artículo Adicionado y Reformado 

ARTÍCULO 208-QUARTER.- Excluyente de la acción penal.- Será causa excluyente 
de la acción penal el contar con documento expedido por la Procuraduría General de Justicia 
del Estado, que haga constar que en sus registros no se encuentra denuncia o reporte de 
robo de vehículo de motor de que se trate o de cualquiera de las partes de éste, o bien el 
comparecer voluntariamente ante ésta autoridad a presentar un vehículo de motor, o bien, 
alguna o algunas de sus partes, con el objeto de cerciorarse de su legítima procedencia.   

Será también excluyente de delito, acreditar con la documentación correspondiente: 

I.- Haber adquirido el vehículo o cualquiera de sus partes en subasta pública; 

II.- Haber comprado el vehículo, parte o partes del mismo en una negociación 
legalmente establecida, o directamente de un particular respecto de un vehículo de su 
propiedad; y 

III.- Haber recibido en custodia el vehículo de motor o cualquiera de sus partes, para 
su reparación o mejora, siempre que se trate de una negociación legalmente establecida y 
dedicado al ramo correspondiente a la actividad a realizar sobre el vehículo o sus partes. 

Asimismo, no serán sancionadas las conductas a que se refieren las fracciones VII y 
VIII del artículo 208 TER de este Código, cuando el vehículo de motor robado, parte o partes 
a que aluden dichas disposiciones, hayan sido proporcionados por persona a quien le opere 
respecto de tales bienes, alguna de las excluyentes a que se refiere el presente artículo. 

Artículo Adicionado y Reformado 

ARTÍCULO 208-QUINQUIES.- Al que use un vehículo de motor que porte placas de 
circulación de vehículo de motor robado o reportadas como robadas, se le impondrá prisión 
de un mes a un año y hasta doscientos días multa.  

Artículo Adicionado y Reformado 

ARTÍCULO 208-SEXTUS.- Agravación de la pena.- Si en los actos mencionados en 
los artículos 208-Bis, 208-Ter y 208-Quinquies, participa algún servidor público que tenga a 
su cargo funciones de prevención, persecución o sanción del delito o de ejecución de las 
penas, además de las sanciones a que se refieren estos artículos, se le aumentará la pena 
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de prisión hasta en una mitad más y se le inhabilitará para desempeñar cualquier empleo, 
cargo o comisión públicos por el período igual a la pena de prisión impuesta.    

Artículo Adicionado 

CAPITULO II 
DELITO DE ABIGEATO 

ARTÍCULO 209.- Comete el delito de abigeato al que se apodere, cambie, venda, 
compre o sacrifique de una o más cabezas de ganado, cualquiera que sea su especie o una 
o más colmenas, sin consentimiento de quien legalmente pueda disponer de las mismas y 
se le impondrá prisión de cinco a ocho años y hasta cuatrocientos días multa.               

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 210.- Agravación de pena.- Se impondrá prisión de ocho a doce años y 
hasta cuatrocientos días multa.      

I.- Al que cometa el abigeato en el medio rural; 

II.- Cuando el abigeato sea cometido por tres o más personas; 

III.- Cuando el abigeato sea ejecutado por algún sujeto que tenga relación laboral o de 
parentesco con el propietario del ganado o bienes objeto de abigeato; 

IV.- Cuando el abigeato sea cometido a través de la violencia física; 

V.- Cuando el abigeato sea cometido por servidores públicos. 
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 211.- Receptación y Transportación de bienes objeto de Abigeato.- A 
quienes sin tomar las medidas indispensables para cerciorarse de su procedencia legitima, 
transporten, posean, adquieran aun gratuitamente o comercien con animales, pieles o 
transporten, posean, adquieran aun gratuitamente o comercien con animales, pieles o 
carnes u otros productos derivados, o cualquier objeto obtenido del abigeato, se les 
impondrá de dos a cuatro años prisión y hasta trecientos días multa.   

A los servidores públicos que comentan o intervengan en las conductas a que se 
refiere este artículo, sin tomar las mismas mediadas, se les impondrá prisión de cuatro a 
ocho años y hasta cuatrocientos días multa. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 212.- Punibilidad y sub-tipos.- Se impondrá prisión de un año a cuatro 
años y hasta trescientos días multa:   

I.- A los que desfiguren o borren las marcas de animales vivos, 

II.- A los que marquen o señalen en campo ajeno sin consentimiento del dueño, 
animales sin hierro o marca, 

III.- A los que marquen o señalen animales ajenos, aunque sea en campo propio, 
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IV.- A los que contramarquen o contraseñen animales ajenos en cualquier parte, sin 
derecho para tal efecto, y 

V.- A los que expidan certificados falsos para obtener guías simulando ventas o 
hagan conducir animales que no sean de su propiedad sin estar debidamente autorizados 
para ello, o hagan uso de certificados o guías falsificados para cualquier negociación sobre 
ganados. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 213.- Abigeato por querella.- Es aplicable al delito de abigeato lo 
dispuesto en el artículo 206. 

CAPITULO III 
ABUSO DE CONFIANZA 

ARTÍCULO 214.- Tipo y punibilidad.- Al que con perjuicio de alguien disponga para sí 
o para otro de cualquier cosa ajena mueble de la que se le haya trasmitido la tenencia y no 
el dominio, se le sancionará con prisión de seis meses a seis años y hasta de doscientos 
días multa, cuando el monto de lo dispuesto no exceda de dos mil veces el salario. Si 
excede de dos mil veces el salario, la prisión será de cuatro a ocho años y hasta 
cuatrocientos días multa.   

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 215.- Abuso de confianza equiparado.- Se considera como abuso de 
confianza para los efectos de la sanción:  

I.- El hecho de disponer o sustraer una cosa, su dueño, si le ha sido embargada y la 
tiene en su poder con el carácter de depositario judicial. 

II.- El hecho de disponer de la cosa depositada, o sustraerla el depositario judicial o el 
designado por o ante las autoridades administrativas o del trabajo; y 

III.- El hecho de que una persona haga aparecer como suyo un depósito que 
garantice la libertad por exhibición de garantía económica de un imputado y del cual no le 
corresponda la propiedad. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 216.- Abuso por retención.- Se reputa como abuso de confianza y se 
sancionará como tal, la ilegítima posesión de la cosa retenida, si el tenedor o poseedor de 
ella no la devuelve a pesar de ser requerido formalmente por quien tenga derecho, o no lo 
entrega a la autoridad para que ésta disponga de la misma conforme a la Ley.           

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 217.- Querella.- El delito previsto en este capítulo solamente se 
perseguirá a petición de parte ofendida. 

CAPITULO IV 
FRAUDE 



  

 

H. Congreso del Estado de Baja California 

Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

Última reforma P. O.  No. 30, Sección II, 30-Abr-2021 

 
 

 

Código Penal para el Estado de Baja California.                            Página 66 

 

 

ARTÍCULO 218.- Tipo y punibilidad.- Comete el delito de fraude, el que engañando a 
uno o aprovechándose del error en que éste se halle, se hace ilícitamente de una cosa o 
alcanza un lucro indebido.  

El delito de fraude se castigará con las penas siguientes: 

I.- Con prisión de tres meses a tres años y hasta cien días multa cuando el valor de lo 
defraudado no exceda de ochocientas veces el salario. 

II.- Con prisión de cuatro a nueve años y hasta quinientos días multa, si el valor de lo 
defraudado fuere mayor de ochocientas veces el salario. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 219.- Fraudes específicos.- Las mismas penas señaladas en el artículo 
anterior, se impondrán:  

I.- Al que obtenga dinero, valores o cualquiera otra cosa ofreciendo encargarse de la 
defensa de un acusado o de un imputado o de la dirección o patrocinio de un asunto civil o 
administrativo, si no efectúa aquella o no realiza ésta, sea porque no se haga cargo 
legalmente de la misma, o porque renuncie o abandone el negocio o la causa sin motivo 
justificado; 

II.- Al que por título oneroso enajene alguna cosa con conocimiento de que no tiene 
derecho para disponer de ella o la arriende, hipoteque, empeñe o grave de cualquier otro 
modo, si ha recibido el precio, el alquiler, la cantidad en que la gravó, parte de ellos o un 
lucro equivalente; 

III.- Al que obtenga de otro una cantidad de dinero o cualquier otro lucro, otorgándole 
o endosándole a nombre propio o de otro, un Título de crédito, contra una persona supuesta 
o que el otorgante sabe que no ha de pagarlo; 

IV.- Al que venda a dos personas una misma cosa, sea mueble o raíz y reciba el 
precio de la primera o de la segunda enajenación, de ambas o parte de él, o cualquier otro 
lucro con perjuicio del primero o del segundo comprador; 

V.- Al fabricante, empresario, contratista o constructor de una obra cualquiera, que 
emplee en la construcción de la misma, materiales en cantidad o calidad inferior a la 
estipulada, siempre que haya recibido el precio o parte de él; 

VI.- Al que venda o traspase una negociación sin autorización de los acreedores de 
ella, o sin que el nuevo adquirente se comprometa a responder de los créditos, siempre que 
estos últimos resulten insolutos. Cuando la enajenación sea hecha por una persona moral, 
serán penalmente responsables los que autoricen aquella y los dirigentes, administradores o 
mandatarios que la efectúen; 

VII.- Al que habiendo recibido mercancías con subsidio o franquicia para darles un 
destino determinado, las distrajere de este destino o en cualquier forma desvirtue los fines 
perseguidos con el subsidio o la franquicia; 

VIII.- A los intermediarios en operaciones de traslación de dominio de bienes 
inmuebles o gravámenes reales sobre estos, que obtengan dinero, títulos o valores por el 
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importe de su precio o a cuenta de el o para constituir ese gravámen, si no los destinaren, en 
todo o en parte, al objeto de la operación concertada, por su disposición en provecho propio 
o de otro; 

Para los efectos de este delito se entenderá que un intermediario no ha dado su 
destino, o ha dispuesto en todo  o en parte del dinero, títulos o valores obtenidos por el 
importe del precio o a cuenta del inmueble objeto de  la traslación de dominio o del 
gravamen real, si no realiza su depósito en Nacional Financiera, S.A., o en cualquier 
institución de depósito, dentro de los treinta días siguientes a su recepción, a favor de su 
propietario o poseedor, a menos que lo hubiere entregado, dentro de ese término, al 
vendedor o al deudor del gravamen real, o devuelto al comprador, o al acreedor del mismo 
gravamen. 

Las mismas sanciones se impondrán a los gerentes, directivos, mandatarios con 
facultades de dominio o administración, administradores de las personas morales que no 
cumplan o hagan cumplir la obligación a que se refiere el párrafo anterior. 

El depósito se entregará por Nacional Financiera, S.A., o la institución de depósito 
que se trate, a su propietario o al comprador. 

Cuando el sujeto activo del delito devuelva a los interesados las cantidades de dinero 
obtenidas con su actuación, antes de que se formule conclusiones en el proceso respectivo, 
la sanción que se le aplicará será la de tres días a seis meses de prisión, y 

IX.- A los constructores o vendedores de edificios en condominio que obtengan 
dinero, títulos o valores por el importe de su precio o a cuenta de él, si no lo destinaren, en 
todo o en parte, al objeto de la operación concertada, por su disposición en provecho propio 
o de otro. 

Es aplicable a lo dispuesto en esta fracción lo determinado en los párrafos segundo y 
quinto de la fracción anterior. 

Las instituciones y organismos auxiliares de crédito, las de fianza y las de seguros, 
así como los organismos oficiales y descentralizados autorizados legalmente para operar 
con inmuebles, quedan exceptuadas de las obligaciones de constituir el depósito a que se 
refiere la fracción VIII. 

X.- Al fiador que habiendo garantizado la libertad por exhibición de garantía 
económica de un imputado, caiga deliberadamente en insolvencia para impedir que se haga 
efectiva la caución, a raíz de la revocación del beneficio. 

XI.- A quien venda o intercambie por algún otro bien, vales de papel o cualquier 
dispositivo en forma de tarjeta plástica, emitido por personas morales utilizados para 
intercambiar o canjear bienes y servicios con conocimientos que son falso. 

XII.- Al que haga efectivos vales de papel o cualquier dispositivo en forma de tarjeta 
plástica, emitido por personas morales para intercambiar o canjear bienes o servicios, ante 
las tiendas o establecimientos que los aceptan, con conocimientos de que son falsos. 

Artículo Reformado 
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ARTÍCULO 220.- Fraude Equiparado.- Comete delito de fraude el que por sí o por 
interpósita persona, cause perjuicio público o privado al fraccionar y transferir o prometer 
transferir la propiedad, la posesión o cualquier otro derecho sobre un terreno urbano o 
rústico, propio o ajeno, con o sin construcciones sin el previo permiso de las autoridades 
administrativas competentes, o cuando existiendo éste no se hayan satisfecho los requisitos 
en él señalados. Este delito se sancionará aún cuando no se hubiere totalmente percibido la 
contraprestación pactada.  

Para los efectos penales se entiende por fraccionar la división de terrenos en lotes. 

Este delito se sancionará con las penas previstas en el Artículo 218 de este Código, 
con la salvedad de la multa mencionada en la fracción II de dicho precepto, que se elevará 
hasta ochocientos días multa. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 221.- Fraude equiparado.- Se equipara al delito de fraude y se sancionará 
con prisión de seis meses a seis años y hasta doscientos días multa, el valerse del cargo 
que se ocupe en el gobierno, en una empresa descentralizada o de participación estatal, o 
en cualquiera agrupación de carácter sindical o de sus relaciones con los funcionarios o 
dirigentes de dichos organismos, para obtener dinero, valores, dádivas, obsequios o 
cualquier otro beneficio, a cambio de prometer o proporcionar un trabajo en tales 
organismos. 

ARTÍCULO 222.- Administración fraudulenta.- Comete el delito de administración 
fraudulenta el que teniendo a su cargo el manejo, la administración o el cuidado de bienes 
ajenos, con engaño o aprovechamiento del error del ofendido perjudique a su titular o a un 
tercero con legítimo interés o altere en sus cuentas los precios o condiciones de los 
contratos, suponiendo operaciones o prestaciones o exagerando las que hubiere hecho, 
ocultando o reteniendo bienes, o empleare abusivamente los bienes o la firma que se le 
hubieren confiado. 

Para efectos de la penalidad se estará a lo dispuesto en el artículo 218 de este 
Código. 

ARTÍCULO 222 BIS.- Al que se coloque en estado de insolvencia, con el objeto de 
eludir las obligaciones a su cargo con respecto a sus acreedores, se le impondrá pena de 
seis meses a cuatro años de prisión y de cincuenta a trescientos días multa.                

En caso de quiebra se atenderá a lo previsto por la ley especial. 
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 223.- Requisitos de procedibilidad.- Los delitos a que se refiere el 
presente capítulo se perseguirán por querella del ofendido o de la autoridad facultada para 
conceder el permiso o la licencia correspondiente, quienes podrán otorgar el perdón judicial, 
cuando el infractor satisfaga los requisitos de la Ley aplicable, acredite el pago de la 
reparación de los daños que se hubiesen causado y de las multas impuestas. 

CAPITULO V 
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EXTORSION 

ARTÍCULO 224.- Tipo y punibilidad.- Al que para obtener un lucro obligue a otro, a 
realizar u omitir un acto en perjuicio de su patrimonio o el de un tercero, se le impondrá 
prisión de siete a doce años y hasta cuatrocientos días.  

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 224 BIS.- Agravación de la pena.- La pena señalada en el artículo que 
antecede se agravará hasta en una mitad más y hasta quinientos días de multa, cuando se 
actualice alguna o algunas de las siguientes circunstancias:  

I. Se utilice como medio comisivo la vía telefónica, el correo electrónico o cualquier 
otro medio de comunicación electrónica o digital; 

II. El autor del delito se ostente por cualquier medio como Miembro de la Delincuencia 
Organizada, en los términos de la ley de la materia; 

 III. El autor del delito obtenga o manifieste su pretensión de continuar obteniendo, en 
forma continua o permanente, dinero o bienes por concepto de cobro de cuotas de cualquier 
índole, adicionales a los conseguidos originalmente por el ilícito; 

IV.  La víctima del delito sea persona menor de dieciocho años de edad, o de persona 
que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho, o de persona que no 
tiene capacidad para resistirlo, o persona mayor de sesenta años de edad. 

V. Se emplee violencia física; 

VI. El autor del delito sea o haya sido, o se ostente como integrante de alguna 
institución de seguridad pública o corporación policiaca; 

VII. El autor del delito sea o haya sido, o se ostente como servidor público, y se hayan 
utilizado los medios o circunstancias proporcionados por éstos; 

Artículo Adicionado y Reformado 

 
CAPITULO VI 

USURA 

ARTÍCULO 225.- Se impondrá prisión de dos a diez años y multa de hasta el 
equivalente a ochocientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al 
que aprovechándose de la necesidad apremiante, ignorancia, inexperiencia o notoria miseria 
de una persona, obtenga ventajas usurarias mediante contratos, convenios o documentos en 
los que se estipulen, para sí o para una tercera persona, intereses o réditos superiores a las 
tasas de interés, normales o moratorios, de las operaciones celebradas por las entidades 
financieras con clientes, reguladas por el Banco de México, o que obtenga otros beneficios 
desproporcionados a los usos comerciales, en especie o en servicios.  

Artículo Reformado  

 
CAPITULO VII 

DESPOJO DE COSAS INMUEBLES O DE AGUAS 
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ARTÍCULO 226.- Tipo y punibilidad.- Se aplicará de uno a seis años de prisión y 
hasta doscientos días multa:  

I.- Al que de propia autoridad y haciendo uso de violencia o furtivamente, ocupe un 
inmueble ajeno o haga uso de él, o de un derecho real que no le pertenezca; 

II.- Al que de propia autoridad y haciendo uso de los medios indicados en la fracción 
anterior, ocupe un inmueble de su propiedad en los casos en los que la Ley no lo permite por 
hallarse en poder de otra persona, o ejerza actos de dominio que lesionen derechos 
legítimos del ocupante; y 

III.- Al que en los términos de las fracciones anteriores, desvíe o haga uso de aguas 
propias o ajenas en los casos en que la Ley no lo permite, o haga uso de un derecho real 
sobre aguas que no le pertenezcan. 

La pena será aplicable, aún cuando el derecho a la posesión del inmueble usurpado 
sea dudosa o esté en disputa. 

Cuando el despojo se realice por grupo o grupos, que en conjunto sean mayores de 
cinco personas, se les aplicará a los coautores la pena señalada en este artículo; pero no se 
ejercitará la acción penal en contra de éstos, si en un término de setenta y dos horas 
contadas a partir del requerimiento formal de la autoridad investigadora, se restituya a la 
parte ofendida en la posesión material del inmueble despojado. 

A los instigadores y a los autores mediatos, se les aplicará de cinco a diez años de 
prisión y de quinientos a mil días multa, y no gozarán del beneficio que otorga este artículo. 

A quienes reincidan en la comisión de este delito se les aplicará la pena prevista para 
los autores mediatos e instigadores a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los 
Artículos 69 y 72 de este Código, y no gozarán del beneficio que se otorga en el párrafo 
anterior. 

La comisión de este delito se perseguirá de oficio por la Representación Social. 
Artículo Reformado 

CAPITULO VIII 
DAÑO DE PROPIEDAD AJENA 

ARTÍCULO 227.- Tipo y punibilidad.- Al que por cualquier medio cause daño, 
destrucción o deterioro de cosa ajena se le impondrá de tres meses a seis años de prisión y 
hasta trescientos días multa. 

ARTÍCULO 228.- Daño equiparado.- Se equipara al delito de daño en propiedad ajena 
y se castigará como tal, imponiéndose las penas previstas en el Artículo anterior:     

I.- Al que dañe, destruya o deteriore cosa propia en perjuicio de tercero o cuando esta 
se halle por cualquier título legítimo en poder de otra persona; 

II.- Derogada. 
Fracción Derogada 
Artículo Reformado 
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ARTÍCULO 228 BIS.- Comete el delito de daño en contra de la imagen urbana, aquel 
individuo que por medio de pintas de signos grabados, mensajes o dibujos, sobre bienes 
muebles o inmuebles ajenos, o bienes propios, que no estén bajo posesión legal de quién 
los realiza y sin el consentimiento de quién esté facultado para otorgarlo conforme a la ley, y 
que con esto se altere la presentación en su imagen material y visual, se le impondrá prisión 
de dos a cinco años y hasta quinientos días de salario de multa.   

 
Se aplicará esta misma sanción a aquel individuo que incite, promueva, facilite a 

personas menores de edad los medios necesarios para llevar a cabo el delito de daño en 
contra de la imagen urbana. 

Cuando el daño recaiga sobre bienes considerados como patrimonio cultural, 
histórico, naturales y de protección ecológica, así como de propaganda y promoción de los 
partidos políticos, se estará a lo dispuesto en las leyes en la materia. 

Artículo Adicionado 

ARTÍCULO 228 TER.- Agravación de la penalidad.- Se le impondrá prisión de 3 a 9 
años de prisión y hasta mil días de salario multa a quienes cometan el delito de daño en 
contra de la imagen urbana en afectación de los siguientes muebles e inmuebles:      

 
I.- Instituciones educativas y culturales tanto públicas como privadas; 
 
II.- Parques y Jardines públicos; y 

III.- Bienes del patrimonio cultural 

IV.- Edificios públicos. 
Artículo Adicionado y Reformado 

ARTÍCULO 229.- Agravación de la penalidad.- Se impondrán de cinco a diez años de 
prisión y hasta quinientos días multa, a los que causen destrucción, incendio, inundación o 
explosión con daño o peligro de: 

I.- Un edificio, vivienda o cuarto donde se encuentre alguna persona; 

II.- Ropas, muebles y objetos en tal forma que puedan causar graves daños 
personales; 

III.- Archivos públicos o notariales; 

IV.- Bibliotecas, museos, escuelas, edificios o documentos públicos; y 

V.- Montes, bosques, pastos, o cultivos de cualquier género. 
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 230.- Acumulación.- Si además de los daños directos resulta consumado 
algún otro delito, se aplicarán las reglas de la acumulación. 
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ARTÍCULO 231.- Querella.- Los daños en propiedad ajena se perseguirán por 
querella de parte ofendida, con excepción de los causados por las conductas previstas en el 
artículo 228 Ter; aquellas conductas agravadas cometidas con dolo previstas en el artículo 
229 y los producidos por tránsito de vehículos y el conductor se encuentre en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos o cualquier sustancia de efectos 
similares previstas en los artículos 255 y 256 de este Código, cuya persecución será de 
manera oficiosa.     

Artículo Reformado 

CAPITULO IX 
ADQUISICION, RECEPCION U OCULTACION 

DE BIENES PRODUCTO DE UN DELITO 
Denominación Reformada 

ARTÍCULO 232.- Tipo y Punibilidad.- Al que a sabiendas de la comisión de un delito y 
sin haber tenido participación en él, adquiera, reciba en prenda u oculte los objetos 
provenientes del mismo, por interés propio o ajeno, se le impondrá prisión de seis meses a 
seis años y hasta cien días multa si el valor de los bienes adquiridos, receptados u ocultados 
no excede de ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente; si excede de este valor se aplicará prisión de cuatro a nueve años de prisión y de 
doscientos hasta quinientos días multa.  

Párrafo Reformado 

Para los efectos de lo anterior, se presume que existe conocimiento de que los 
objetos provienen de un delito cuando el sujeto activo se dedique a una actividad comercial 
o sea dependiente de un establecimiento cuyo giro se relacione con la naturaleza de los 
bienes objeto de la adquisición, recepción en prenda o guarda. Será excluyente de 
responsabilidad de la presunción anterior, que dichos actos se respalden con copia del 
documento público con fotografía que acrediten los datos de identificación personal del que 
ofreció la cosa o la constancia del dicho de dos personas debidamente identificadas, con 
copia del documento público con fotografía que acrediten sus datos de identificación 
personal, que atestigüen que el oferente dispuso de la cosa. 

Asimismo se presume que existe conocimiento de que los objetos provienen de un 
delito cuando: 

I. De los mismos objetos o por su naturaleza se advierta que pertenecen a algún 
órgano público estatal o municipal, o que se trata de bienes destinados a la prestación de un 
servicio público, salvo cuando la adquisición, recepción o guarda de los referidos objetos se 
respalde con: 

a) Copia de la documental que acredite la propiedad o el derecho para disponer de 
ellos; 

b) Copia de una documental pública con fotografía que acredite los datos de 
identificación personal de quien los ofrece, o la de dos personas que atestigüen que el 
oferente dispuso de los objetos; 

c) Copia de un comprobante de domicilio de quien los ofrece, y  
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d) Registro de la fecha, cantidad y tipo de objetos que se hayan adquirido, recibido en 
prenda o guardado, el cual deberá ser proporcionado al Ministerio Público en el ejercicio de 
sus funciones de investigación, o a la autoridad judicial competente que así lo solicite de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

II. Se trate de metales que se utilicen para la construcción de obras; instalaciones 
eléctricas, de gas, agua potable, drenaje o para cualquier otra que forme parte de un 
inmueble, así como para la producción y/o suministro de bienes y/o servicios empresariales, 
salvo cuando la adquisición, recepción o guarda de los referidos metales se respalde con: 

a) Copia de la documental que acredite la propiedad o el derecho para disponer de 
ellos, o  

b) Copia de una documental pública con fotografía que acredite los datos de 
identificación personal de quien los ofrece, o la de dos personas que atestigüen que el 
oferente dispuso del objeto, así como copia de un comprobante de domicilio de quien los 
ofrece. 

En los casos a que se refiere la fracción II, de este artículo se llevará un registro de la 
fecha, cantidad y tipo de metales que se hayan adquirido, recibido en prenda o guardado, el 
cual deberá ser proporcionado al Ministerio Público en el ejercicio de sus funciones de 
investigación, o a la autoridad judicial competente que así lo solicite de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables; y  

III. Se trate de cualquier clase de metal fundido o alterado de su forma comercial, 
salvo cuando la adquisición, recepción o guarda de los referidos metales se respalde con: 

a) Copia de la documental que acredite la propiedad o el derecho para disponer de 
ellos. 

b) Copia de una documental pública con fotografía que acrediten los datos de 
identificación personal de quien los ofrece, o la de dos personas que atestigüen que el 
oferente dispuso de la cosa, así como copia de un comprobante de domicilio de quien los 
ofrece, y  

c) Registro de la fecha, cantidad y tipo de metales que se hayan adquirido, recibido en 
prenda o guardado, el cual deberá ser proporcionado al Ministerio Público en el ejercicio de 
sus funciones de investigación, o a la autoridad judicial competente que así lo solicite de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 233.- Tipo y Punibilidad.- Al que sin cerciorarse de su procedencia 
legitima, adquiera, reciba en prenda o guarde objetos producto de un delito, se le aplicará, 
de tres meses a tres años y hasta cincuenta días multa si el valor de los bienes adquiridos, 
receptados u ocultados no excede de setenta y cinco veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente; si excede de este valor se aplicará prisión de dos a cuatro 
años de prisión y de cien hasta doscientos cincuenta días multa.    

Párrafo Reformado 
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Para los efectos del párrafo anterior, se presume que el sujeto activo no se cercioró 
de la procedencia legítima del objeto, sino cumple con cualquiera de los siguientes 
requisitos: 

I.- Cuando la adquisición, recepción o guarda de los bienes no se respalde con copia 
de documental pública con fotografía que acrediten los datos de identificación personal del 
que le ofreció la cosa; o con copia de la documental que acredite la propiedad o el derecho 
para disponer de ellos, o con el dicho de dos personas debidamente identificadas que 
atestigüen que el oferente dispuso de la cosa. 

II.- No exija un documento idóneo para constatar la legítima propiedad, tratándose de 
bienes que contengan datos propios de identificación. 

III.- Por el precio que pagó por el bien; la edad o condición económica del oferente; se 
infiera que éste no tenía derecho para disponer de ella. 

IV.- Derogado. 
Fracción Derogada 
Artículo Reformado 

 

CAPITULO X 
DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS DELITOS CONTRA  

EL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 234.- Exención o disminución de pena o de arrepentimiento post-factum.- 
En los casos de los delitos previstos por este título, con excepción de la extorsión y de los 
que tengan alguna agravación, no se aplicará pena alguna si el agente restituye el objeto del 
delito y paga los daños y perjuicios, o no siendo posible la restitución cubre su valor y los 
daños y perjuicios, antes de que la autoridad investigadora tome conocimiento del ilícito, y 
sea la primera vez que delinque. Si antes de dictarse sentencia el imputado hace la 
restitución o cubre su valor, en su caso, el producto de los daños y perjuicios 
correspondientes a ellos y además, una cuarta parte adicional al valor del objeto del delito, 
que se pagará al Estado para el mejoramiento de la administración de justicia, se reducirán 
las penas a la mitad de las que corresponderían por el delito cometido.   

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 234 BIS.- Agravación de la punibilidad.- Las penas señaladas en los 
artículos 208 BIS y 208 TER se incrementarán hasta en una tercera parte, cuando el autor 
haya sido integrante de alguna institución de seguridad pública o corporación policíaca.  

Asimismo, las penas señaladas en el artículo 232 se incrementarán: 

I. Hasta en una mitad más cuando: 

a) Se trate de objetos que de los mismos o por su naturaleza se advierta que 
pertenecen a algún órgano público estatal o municipal, o que se trata de bienes destinados a 
la prestación de un servicio público, siempre que la adquisición, recepción o guarda de los 
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referidos objetos no se respalde en términos de lo dispuesto por la fracción I, del artículo 232 
de este Código, y 

b) El autor sea o haya sido servidor público, hasta un año después de haber concluido 
el empleo, cargo o comisión, y se hayan utilizado los medios o circunstancias 
proporcionados por éstos.  

Además de las penas de prisión y multa que correspondan en cada caso, los 
servidores públicos que cometan algún delito previsto en el artículo 232 de este Código, 
serán destituidos de su cargo y quedarán inhabilitados para desempeñar otro empleo, cargo 
o comisión públicos, hasta por el mismo tiempo que el señalado en las penas privativas de 
libertad, y 

II. Hasta en una tercera parte más, cuando se adquieran, reciban en prenda o guarda 
por interés propio o ajeno:  

a) Metales que se utilicen para la construcción de obras; instalaciones eléctricas, de 
gas, agua potable, drenaje o para cualquier otra que forme parte de un inmueble, así como 
para la producción y/o suministro de bienes y/o servicios empresariales, sin que la 
adquisición, recepción o guarda de los referidos metales se respalde en términos de lo 
dispuesto por la fracción II, del artículo 232 de este Código, o no se haya registrado la fecha, 
cantidad y tipo de metales, y  

b) Metales fundidos o que hayan sido alterados de su forma comercial, sin que la 
adquisición, recepción o guarda de los referidos metales se respalde en términos de lo 
dispuesto por la fracción III, del artículo 232 de este Código. 

Artículo Adicionado y Reformado 

 

SECCION SEGUNDA 
DELITOS CONTRA LA FAMILIA 

 
TITULO PRIMERO 

DELITOS CONTRA EL ORDEN  
DE LA FAMILIA 

 
CAPITULO I 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE  
ASISTENCIA FAMILIAR 

ARTÍCULO 235.- Tipo y Punibilidad.- Al que injustificadamente no proporcione los 
alimentos a las personas con las que tenga ese deber legal, se le impondrá prisión de dos a 
cinco años, la suspensión o privación de la patria potestad en relación con la víctima o el 
ofendido y de veinte a sesenta días multa. Los concubinos quedan comprendidos en las 
disposiciones de este párrafo.   

Párrafo Reformado      
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Igual pena se impondrá a las personas que no proporcionen atención geriátrica a los 
adultos mayores de sesenta años con las que tengan ese deber legal, en relación con el 
artículo 301 del Código Civil para el Estado de Baja California. 

El delito se perseguirá por querella de la parte ofendida o de su legítimo 
representante y, a falta de éste, el Ministerio Público procederá de oficio, a reserva de que 
se promueva la designación de un tutor especial. 

No se impondrá pena alguna o se dejará de aplicar la impuesta, cuando el obligado a 
proporcionar los alimentos pague todas las cantidades que hubiere dejado de ministrar por 
dicho concepto, o se someta al régimen de pago que el Juez de Control o Tribunal de 
Enjuiciamiento o la autoridad ejecutora en su caso, determinen. En ambos casos, se deberá 
garantizar el pago de las cantidades que en el futuro le corresponda satisfacer, por un 
periodo de seis meses. 

Se tendrá por consumado el delito previsto en este artículo, con independencia de si 
el o los acreedores alimentarios con motivo del incumplimiento del deudor alimentista, 
obtiene por cualquier medio sus alimentos, los reciben de un tercero o se ven obligados a 
allegarse de recursos para satisfacer sus requerimientos indispensables, 
independientemente de que exista o no una determinación o sanción judicial de un juez civil. 

Cuando se trate de casos de reincidencia, la pena señalada en el presente artículo se 
incrementará hasta en una mitad. 

Párrafo Adicionado 
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 235 Bis.- Agravación de la punibilidad. La pena prevista en el artículo 235, 
se incrementarán hasta en una tercera parte, cuando se trate de menor de dieciocho años 
de edad que tenga una discapacidad, sanción que deberá ser aplicable al padre, madre o 
ambos en su caso.  

Cuando se trate de adultos mayores de sesenta años de edad con algún tipo de 
discapacidad, aplicándose la sanción a los hijos de estos. 

Artículo Adicionado 

ARTÍCULO 236.- Insolvencia dolosa para cumplir las obligaciones alimentarias.- Al 
que dolosamente se coloque en estado de insolvencia, con el objeto de eludir el 
cumplimiento de las obligaciones alimentarias que la Ley determina, se le impondrá prisión 
de dos a siete años. El Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento resolverá sobre la 
aplicación del producto del trabajo que realice el agente, a la satisfacción de las obligaciones 
alimentarias de éste.   

Durante la investigación de este delito y al rendir su declaración el imputado será 
apercibido por el Ministerio Público para que se abstenga de realizar cualquier conducta que 
pudiere causar daño a los pasivos.  

El delito previsto en este artículo se perseguirá por querella de parte ofendida. 
Artículo Reformado 
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ARTÍCULO 236 BIS.- Simulación de ingresos para cumplir con las obligaciones 
alimentarias.- Al que dolosamente simule la percepción de sus ingresos, con el propósito de 
eludir la obligación de ministración correcta de alimentos al acreedor o acreedores 
alimentarios conforme lo determina la Ley, se le impondrá prisión de dos a siete años, así 
como el pago de todas las cantidades que por concepto de alimentos hubiere dejado de 
ministrar correctamente conforme a los dispuesto por la Ley.   

El Delito previsto en este artículo se perseguirá por querella de la parte ofendida o de 
su legítimo representante y, a falta de éste, el Ministerio Público procederá de oficio, a 
reserva de que promueva la designación de un tutor especial. 

Artículo Adicionado 

CAPITULO II 
SUSTRACCIÓN DE MENORES O INCAPACES 

Denominación Modificada 

ARTÍCULO 237.- Tipo y punibilidad.- Al que sin tener relación familiar o de parentesco 
sustraiga  a un menor de 18 años de edad o a un incapaz, sin el consentimiento de quien 
legítimamente tenga su custodia o guarda, o lo retenga u oculte con la finalidad de violar 
derechos de familia, se le impondrá prisión de cinco a diez años.   

Cuando el delito lo cometa un familiar del menor que no ejerza sobre él la patria 
potestad ni la tutela, la prisión será de uno a tres años. 

Si el agente devuelve al menor o incapaz espontáneamente, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la consumación del delito, se le aplicará una tercera parte de las 
penas arriba señaladas. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 237 BIS.- Al padre o la madre que sustraiga, retenga u oculte a su hijo 
menor de 18 años o incapaz, respecto del cual no ejerza la patria potestad o la custodia, 
privando de este derecho a quien legítimamente lo tenga, se le impondrá una pena de uno a 
tres años de prisión y multa de doscientos a quinientos salarios mínimos.   

Si el agente devuelve al menor o incapaz espontáneamente, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la consumación del delito, se le aplicará una tercera parte de las 
penas señaladas. 

Además de las penas señaladas, se privará de los derechos de la patria potestad, 
tutela o custodia, así como de los derechos de familia, en su caso, a quienes teniendo el 
ejercicio de éstos en relación con el ofendido, cometa el delito a que se refiere el presente 
artículo. 
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Artículo Adicionado y Reformado 

ARTÍCULO 237 TER.- Las mismas penas señaladas en el artículo anterior, se 
impondrán al padre o la madre que sustraiga, retenga u oculte a su hijo menor de 18 años 
de edad o incapaz, con el fin de:  

I.- Impedir que el otro ascendiente ejerza el derecho a convivir con su hijo menor de 
edad o incapaz en los términos decretado por resolución o convenio judicial. 

II.- Impedir la guarda y custodia compartida en los términos de la resolución o 
convenio judicial.  

Si el agente devuelve al menor o incapaz espontáneamente, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la consumación del delito, se le aplicará una tercera parte de las 
penas arriba señaladas. 

Además de las penas señaladas, se privará de los derechos de la patria potestad, 
tutela o custodia, así como de los derechos de familia, en su caso, a quienes teniendo el 
ejercicio de éstos en relación con el ofendido, cometa el delito a que se refiere el presente 
artículo. 

Artículo Adicionado y Reformado 

ARTÍCULO 237 QUATER.- Persecución oficiosa.- El delito de sustracción de menores 
o incapaces previsto en el artículo 237 se perseguirá de oficio; excepto lo dispuesto en su 
segundo párrafo y las conductas a que se refieren los artículos 237 bis y 237 ter, las cuales 
se perseguirán por querella de la parte ofendida o de sus representantes legítimos, salvo 
que dichas conductas se hayan ejercitado con violencia.  

Artículo Adicionado 

CAPITULO III 
TRAFICO DE MENORES 

Denominación Modificada 

ARTÍCULO 238.- Tipo y punibilidad.- Al que con el consentimiento de un ascendiente 
que ejerza la patria potestad o de quien tenga a su cargo la custodia de un menor de 18 
años, aunque ésta no haya sido declarada, ilegítimamente lo entregue a un tercero para su 
custodia definitiva, a cambio de un beneficio económico, se le aplicará prisión de cinco a 
doce años y de doscientos a quinientos días multa.  

Las mismas penas se aplicarán a los que otorguen el consentimiento a que se refiere 
este artículo y al tercero que reciba al menor. 

Si la entrega definitiva del menor se hace sin la finalidad de obtener un beneficio 
económico, la pena aplicable al que lo entregue será de uno a tres años de prisión. 

Si se acredita que quien recibió al menor lo hizo para incorporarlo a su núcleo familiar 
y otorgarle los beneficios propios de tal incorporación, la pena aplicable será de seis meses 
a un año de prisión y hasta cien días multa. 
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Cuando en la comisión del delito no exista el consentimiento a que se refiere el 
párrafo inicial, la pena se aumentará hasta el doble de las previstas en aquél. 

Además de las penas señaladas, se privará de los derechos de la patria potestad, 
tutela o custodia, así como de los derechos de familia, en su caso, a quienes teniendo el 
ejercicio de éstos en relación con el ofendido, cometa el delito a que se refiere el presente 
artículo. 

Artículo Reformado 

 
ARTÍCULO 238 BIS.- Agravación de la punibilidad.- La pena señalada en el artículo 

anterior, se incrementará hasta en una tercera parte más, cuando el autor sea o haya sido 
integrante de alguna institución de seguridad pública o corporación policíaca, hasta un año 
después de haber concluido el empleo, cargo o comisión.  

Artículo Adicionado y Reformado 

CAPITULO IV 
DELITOS CONTRA LA FILIACION  

Y EL ESTADO CIVIL 

ARTÍCULO 239.- Tipo y punibilidad.- Se aplicará prisión de seis meses a cinco años y 
privación de los derechos inherentes al parentesco, a la custodia o a la tutela en relación con 
el ofendido, al que:  

I.- Inscriba o haga inscribir en Registro Civil a una persona con una filiación que no le 
corresponda u oculte el nombre de uno o ambos progenitores; 

II.- Inscriba o haga inscribir el nacimiento de una persona, sin que éste hubiese 
ocurrido; 

III.- Omita la inscripción de una persona, teniendo dicha obligación, con el propósito 
de hacerle perder los derechos derivados de su filiación; 

IV.- Declare falsamente el fallecimiento de una persona en el acta respectiva; 

V.- Presente a una persona ocultando sus nombres o haciendo aparecer como los 
padres a terceras personas; 

VI.- Desconozca o haga incierta la relación de filiación, para liberarse de las 
obligaciones derivadas de la patria potestad; 

VII.- Usurpe el estado civil o la filiación de otro, con el fin de adquirir derechos de 
familia que no le correspondan; 

VIII.- Substituya a un menor por otro o cometa ocultación de aquel para perjudicarlo 
en sus derechos de familia; o 

IX.- Registre o haga registrar un divorcio o nulidad de matrimonio que no hubiesen 
sido declarados por sentencia ejecutoria. 

Cuando se trate de los supuestos previstos en las fracciones III y VI de este artículo, 
el delito se perseguirá por querella de parte ofendida. 

Artículo Reformado 
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ARTÍCULO 239 BIS.- Cuando las conductas referidas en las fracciones I, II, III, V, VI o 
VIII del artículo 239, sean realizadas por personal de instituciones de salud públicas o 
privadas, la pena se duplicará.   

Artículo Adicionado 

ARTÍCULO 240.- Pérdida de derechos.- El que cometa alguno de los delitos 
expresado en el artículo 239, perderá el derecho de heredar que tuviera respecto de las 
personas a quienes por la comisión del delito perjudique en sus derechos de familia.  

Artículo Reformado 

CAPITULO V 
BIGAMIA 

ARTÍCULO 241.- Tipo y punibilidad.- Al que contraiga nuevo matrimonio, sin hallarse 
legítimamente disuelto el anterior, se le impondrá prisión de seis meses a tres años y multa 
de veinticinco a ciento cincuenta días. Las mismas penas se aplicarán al otro contrayente, si 
conocía el impedimento al tiempo de celebrarse el matrimonio. 

CAPITULO VI 
INCESTO 

ARTÍCULO 242.- Tipo y punibilidad del delito de incesto.- A los parientes 
consanguíneos, sean ascendientes, descendientes o hermanos, que con conocimiento de su 
parentesco tengan cópula entre sí, se les impondrá prisión de dos a seis años.          

En vista de las circunstancias, el Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento podrá 
decretar la pérdida de la patria potestad, tutela o custodia respecto de quienes la ejerzan. 

Artículo Reformado 

CAPITULO VII 
VIOLENCIA FAMILIAR 

Capítulo Adicionado 

ARTÍCULO 242 BIS.- Tipo y punibilidad. - Comete el delito de violencia familiar quien 
lleve a cabo actos o conductas de dominio, control o agresión física, psicológica, patrimonial, 
o económica, a alguna persona con la que se encuentre o haya estado unida por vínculo 
matrimonial, de parentesco por consanguinidad, afinidad o civil, concubinato, o una relación 
de pareja dentro o fuera del domicilio familiar. A quien cometa el delito de violencia familiar 
se le impondrá de seis meses a cuatro años de prisión y perderá el derecho de pensión 
alimenticia, además se sujetará al agresor a tratamiento integral psicológico o psiquiátrico 
especializado dirigido a su rehabilitación, así también deberá de pagar este tipo de 
tratamiento hasta la recuperación total de la víctima. 

Párrafo Reformado 

 

Así mismo se le podrá imponer las siguientes medidas de seguridad: 
 
a).- La prohibición de ir a lugar determinado. 
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b).- Otorgar caución de no ofender. 
 
c).- La prohibición de ofender por cualquier medio de comunicación, telefónica, 

electrónica u otro. 

Cuando proceda, el agente del Ministerio Público podrá solicitar a la autoridad judicial 
correspondiente el embargo de sueldos o salarios al agresor, a efecto de garantizar las 
obligaciones alimentarias.  

Para los efectos del presente artículo se entiende por:  

I.- Violencia física: A todo acto intencional en el que se utilice alguna parte del cuerpo, 
algún objeto, arma o sustancia para sujetar, inmovilizar o causar daño a la integridad física 
del otro;  

II.- Violencia psicológica: toda acción u omisión reiterada, ejecutada por cualquier 
medio distinto al contacto físico, que con el propósito de perturbar, degradar o controlar la 
conducta de una persona le afecte psíquica o emocionalmente; 

III.- Violencia patrimonial: Toda acción u omisión que, de manera directa o indirecta, 
se dirija a ocasionar un menoscabo al patrimonio de la víctima, a través de: 

a) La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes. 

b) La pérdida, sustracción, destrucción o retención indebido de objetos, instrumentos 
de trabajo, documentos personales, bienes, valores y derechos patrimoniales. 

Fracción Adicionada 

IV.- Violencia económica: Toda acción u omisión orientada al abuso económico que, 
de manera directa o indirecta, cause una limitación o afectación de los recursos económicos 
destinados a la satisfacción de las necesidades básicas o medios indispensables para una 
vida digna de la víctima. 

Fracción Adicionada 

La comisión de este delito se perseguirá de oficio por la Representación Social. 

Cuando exista reincidencia por parte del activo, o cuando la acción se realice en 
contra de persona con discapacidad o adulto mayor, la pena mínima y máxima se aumentará 
hasta una mitad y en su caso, atendiendo a la gravedad de la conducta a juicio del juzgador 
se le condenará a la suspensión o pérdida del ejercicio de la patria potestad, tutela o guarda 
y cuidado del menor de dieciocho años de edad, adulto mayor o persona con discapacidad, 
a quien tenga el ejercicio de ésta, por resolución judicial. En ningún caso el Ministerio 
Público remitirá para mediación, o proceso alternativo de solución a las Víctimas de 
Violencia familiar. 

Párrafo Reformado 

En los casos previstos en este Capítulo, la víctima, bajo protesta de decir verdad, 
acudirá ante el Ministerio Público o el Juez para solicitar que se decrete alguna de las 
órdenes de protección señaladas en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo Adicionado y Reformado 
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ARTÍCULO 242 TER.- Violencia familiar equiparada.- Se equipara a la violencia 
familiar y se sancionará con las mismas penas y medidas de seguridad, al que realice 
cualquiera de los actos señalados en el artículo anterior en contra de la persona que esté 
sujeta a su custodia, guarda, protección, educación, instrucción o cuidado o con quien tenga 
una relación de hecho o la haya tenido en un período hasta de dos años antes de la 
comisión del acto u omisión.          

Se entenderá por relación de hecho, la que exista entre quienes: 

I.- Haga la vida en común, en forma constante y permanente, por un período mínimo 
de seis meses; 

II.- Mantengan una relación de pareja, aunque no vivan en el mismo domicilio; 

III.- Se encuentren unidos por vínculos de padrinazgo o madrinazgo; 

IV.- Se incorporen a un núcleo familiar aunque no tengan parentesco con ninguno de 
sus integrantes; 

V.- Tengan relación con los hijos de su pareja, siempre que no los hayan procreado 
en común, y 

VI.- Tengan relación con la pareja de alguno de sus progenitores.  

Este delito se perseguirá por querella. 

La comisión de este delito se perseguirá de oficio por la representación social. 
Artículo Adicionada y Reformado 

 
 

TITULO SEGUNDO 
DELITOS CONTRA EL RESPETO A LOS MUERTOS Y CONTRA LAS NORMAS DE 

INHUMACION Y EXHUMACION 
 

CAPITULO UNICO 
DELITOS EN MATERIA DE INHUMACION Y EXHUMACION 

ARTÍCULO 243.- Conductas prohibidas y punibilidad.- Se impondrá prisión de uno a 
cinco años al que ilegítimamente:  

I.- Destruya, traslade, incinere, mutile, oculte, sepulte, exhume, inhume o haga uso de 
un cadáver o restos humanos, o, 

II.- Sustraiga o esparza las cenizas de un cadáver o restos humanos o cometa actos 
de vilipendio sobre los mismos, o viole o vilipendie el lugar donde éstos se encuentren. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 244.- Profanación de cadáveres.- La misma pena prevista en el artículo 
anterior o, en su caso, la medida de tratamiento correspondiente, se impondrá al que 
profane un cadáver con actos de necrofilia. 

SECCION TERCERA 
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DELITOS CONTRA LA SOCIEDAD 
 

TITULO PRIMERO 
DELITOS DE PELIGRO CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA 

 
CAPITULO I 

PORTACION, FABRICACION, IMPORTACION Y ACOPIO DE ARMAS PROHIBIDAS 

ARTÍCULO 245.- Tipo.- Para los efectos de este Código son armas prohibidas: 

I.- Los puñales, cuchillos, verduguillos y demás armas ocultas o disimuladas en 
bastones u otros objetos: 

II.- Los boxes, manoplas, macanas, hondas, correas con balas, pesas o puntas y las 
demás similares. 

III.- A quien porte, fabrique, importe o acopie sin un fin lícito instrumentos que sólo 
puedan ser utilizados para agredir y que no tengan aplicación en actividades laborales o 
recreativas. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 246.- Punibilidad.- Se aplicará de seis meses a tres años de prisión y de 
doscientos a trescientos días multa;   

I.- Al que porte un arma de las señaladas en el artículo anterior. 

II.- Al que sin un fin lícito o sin el permiso correspondiente, hiciere acopio de las 
armas señaladas en el artículo anterior, y al que las importe, fabrique, regale o venda. 

En todos los casos incluidos en este artículo, además de las sanciones señaladas, se 
decomisarán las armas. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 246 BIS.- Excluyente de la acción penal.- Será causa de excluyente de la 
acción penal, el que el portador compruebe fehacientemente que los instrumentos, 
herramientas o utensilios comprendidos en el artículo 245, sean utilizados en las labores 
domésticas, del campo o en cualquier oficio, profesión o actividad deportiva, pero su uso 
deberá limitarse al local, ruta o área en que su poseedor se aboque o desempeñe tales 
actividades.   

Artículo Adicionado y Reformado 

 

CAPITULO II 
ASOCIACION DELICTUOSA 

ARTÍCULO 247.- Tipo y punibilidad.- Se impondrá prisión de seis a quince años y de 
doscientos a mil días multa, al que de manera permanente tomare participación en una 
asociación o banda de tres o más personas, organizada para delinquir, por el sólo hecho de 
ser miembro de la asociación e independientemente de la pena que le corresponda por el 
delito que pudiere cometer o haya cometido. 
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Se aumentará hasta el doble la pena de prisión y multa que le corresponda, señalada 
en el párrafo anterior, además de destitución e inhabilitación definitiva para ejercer cualquier 
cargo público, cuando el delito sea cometido por servidor público de instituciones de 
seguridad pública, fuerzas armadas, procuración o impartición de justicia o de ejecución de 
sanciones penales, o haya laborado en ellas. 

  Párrafo Reformado 

El juez en su sentencia, podrá disminuir la pena que corresponda por los delitos 
cometidos, hasta en una mitad, siempre que existan constancias de que el procesado haya 
proporcionado a la autoridad investigadora, datos que conduzcan a la plena identificación y 
localización de los demás integrantes de la asociación o banda. 

  Párrafo Adicionado 
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 248.- Tipo y punibilidad.- Se impondrá prisión de tres meses a dos años, a 
los integrantes de una pandilla que:  

I.- Ejerzan violencia física o moral sobre alguna persona o personas; y 
 
II.- Participen en riñas con otras pandillas o personas. 
 
La imposición de las penas por la comisión de este delito será sin perjuicio de las que 

correspondan por la comisión de otros. 
 
La violencia moral prevista en la fracción I de este artículo, será perseguible por 

querella de la parte ofendida. 
 
Se entiende por pandilla, la reunión ocasional o transitoria, de tres o más personas 

que sin estar organizadas con fines delictuosos, cometen en común algún delito. 
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 248 BIS.- Agravante por Pandillerismo.- Cuando se ejecuten uno o más 
delitos por pandilla, se aplicará a los que intervengan en su comisión, además de las 
sanciones que les correspondan por él o los delitos cometidos, la de dos a ocho años de 
prisión; esta agravante no se aplicará para las conductas tipificadas en el artículo 248.    

Si en la comisión de uno o más delitos en los términos del párrafo anterior intervienen 
personas menores de dieciocho años de edad como integrantes de la pandilla, esta 
circunstancia no relevará de responsabilidad a los mayores de edad y se aplicará el aumento 
de la sanción a que este artículo se refiere, además de las sanciones que correspondan por 
la comisión de otros delitos. 

Artículo Adicionado 

 
CAPITULO III 

PROVOCACION DE UN DELITO Y APOLOGIA DE ESTE O  
DE ALGUN VICIO 
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ARTÍCULO 249.- Tipo y punibilidad.- Al que provoque públicamente a cometer un 
delito o haga apología de éste o de algún vicio, se le aplicará prisión de uno a tres años y 
hasta cincuenta días multa, si el delito no se ejecutare. En caso contrario, se aplicará al 
provocador la sanción que le corresponda por su participación en el delito cometido.      

Artículo Reformado 

CAPITULO IV 
DELITOS CONTRA EL CONSUMO Y LA RIQUEZA 

ARTÍCULO 250.- Tipo y punibilidad.- Se sancionará con prisión de seis meses hasta 9 
años y de doscientos a quinientos días multa, a los comerciantes o industriales que por 
cualquier medio alteren las mercancías o productos o reduzcan las propiedades que 
deberían tener. Si a consecuencia de la alteración resultaren cometidos lesiones u 
homicidio, se aplicarán, además las penas que por estos delitos correspondan.  

Así mismo se sancionará con prisión de seis meses hasta 9 años y de doscientos a 
quinientos días multa, a los comerciantes o industriales que aprovechándose de una 
situación de emergencia o desastre provocados por factores geológicos, 
hidrometereológicos, químicos, sanitarios y socio-organizativos alteren para su beneficio 
personal de manera dolosa y sin justificación el precio de las mercancías o productos tales 
como alimentos, agua y medicamentos. 

El Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento podrá ordenar, además, la 
suspensión hasta por un año o la disolución de la empresa de la que el delincuente sea 
miembro o representante, si concurren las demás circunstancias mencionadas en el artículo 
19 de este Código. 

Lo dispuesto en este artículo se observará sin perjuicio de las medidas y sanciones 
que pueda tomar o imponer la autoridad administrativa en virtud de Leyes especiales y de 
que en los términos del artículo 247 de este Código sancione a los productores o 
comerciantes cuando dos o más de ellos acuerden la realización de los actores antes 
mencionados. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 250 BIS.- Del delito de lesividad social.-  Se impondrá una pena de tres 
meses a tres años de prisión y multa de mil a tres mil veces el salario mínimo vigente en el 
Estado, a la persona que sin contar con el permiso correspondiente o alterando los términos 
y condiciones que se contengan en él, venda, almacene para su venta, o proporcione 
bebidas alcohólicas para su consumo o permita que se realicen estas actividades, en la vía 
pública o en un establecimiento o casa habitación de su posesión o respecto de la cual se 
conduzca como poseedor, con fines de lucro.                                                  

La misma pena se impondrá a quien venda bebidas alcohólicas a menores de 
dieciocho años de edad. 

Artículo Adicionado 

CAPÍTULO V 
PRESTACIÓN ILÍCITA DEL SERVICIO PÚBLICO 

DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
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Capitulo Adicionado 
Denominación Reformada 

 

ARTÍCULO 250 TER.- Comete el delito de transportación ilegal de pasajeros o de 
carga, el que, sin contar con la concesión, permiso o autorización expedidos por el Instituto 
para tales efectos, preste el servicio público o privado de transporte de pasajeros o de carga 
en el Estado de Baja California. 

Párrafo Reformado 

A quien cometa el delito de transporte ilegal de pasajeros a de carga, se impondrá de 
seis meses a dos años de pena privativa de libertad, incautación de los vehículos en 
cuestión y una multa de trescientas a ochocientas veces la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) vigente, por lo que las autoridades competentes perseguirán de oficio el 
delito mencionado. 

Párrafo Reformado 
Artículo Adicionado y Reformado 

ARTÍCULO 250 TER 1.- Se sancionará con pena privativa de libertad de tres a seis 
años y multa de setecientos a mil veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente, 
a quien dirija, organice, incite, induzca, compela o patrocine a otro u otros, a prestar el 
servicio público de transporte de pasajeros o de carga, sin contar con la concesión, permiso 
o autorización correspondiente, dicho delito se perseguirá de oficio. 

Artículo Adicionado 

ARTÍCULO  250 TER  2.-  Aquella persona que haya sido declarada por sentencia 
firme responsable de la comisión de algún delito establecido en este Capítulo, no podrá ser 
titular de concesión, permiso o autorización para la prestación del servicio de transporte 
público de pasajeros o de carga. 

Artículo Adicionado 

CAPÍTULO VI 

CONTRA EL SERVICIO DE CONTROL VEHICULAR 
Capítulo Adicionado 

ARTÍCULO 250 QUATER.- Comete el delito en contra del servicio de control 
vehicular, la persona que sin contar con la autorización de la autoridad pública competente, 
promueva o expida cualquier tipo de documentos, insignias, engomados, láminas o cartones 
de identificación vehicular, con la promesa o convicción para quien los recibe, que con ellos 
podrá circular un vehículo de motor que no cuente con documentos que acrediten su 
estancia y circulación legal en el territorio del Estado. Este delito se perseguirá de oficio.  

AI responsable de las conductas previstas en este artículo se le aplicará de 3 a 9 años 
de prisión y multa de quinientas a dos mil veces el equivalente a la Unidad de Medida de 
Actualización.  

Si este delito es cometido al amparo de empresas, organizaciones o personas 
morales, las mismas serán penalmente responsables conforme al procedimiento para 
personas jurídicas previsto en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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Artículo Adicionado 

 
TITULO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD Y EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LAS VIAS 
DE COMUNICACION Y LOS MEDIOS DE TRANSPORTE 

 
CAPITULO I 

ATAQUES A LAS VIAS DE COMUNICACIONY A LOS MEDIOS 
DE TRANSPORTE 

ARTÍCULO 251.- Tipo y punibilidad.- Al que de cualquier modo dañe, altere o 
destruya alguna vía o medio de comunicación o de transporte público que no sean de 
jurisdicción federal interrumpiendo o dificultando los servicios, se le aplicará prisión de seis 
meses a seis años y de cincuenta a doscientos días multa. Es también punible la comisión 
culposa por este delito.  

Retención de vehículos u obstaculización dolosa de una vía de comunicación o de la 
prestación de un servicio público.- Las mismas penas se impondrán al que retenga cualquier 
vehículo destinado al servicio público o dolosamente obstaculice una vía de comunicación a 
la prestación de un servicio público de comunicación o de transporte de jurisdicción local. 

Para los efectos de este Código, son vías de comunicación las de tránsito destinadas 
al uso público, excluyendo los tramos que se hallen dentro de los límites de las poblaciones. 

Artículo Reformada 

ARTÍCULO 252.- Agravación de la pena en virtud de utilización de explosivos.- Si la 
ejecución de hechos a que se refiere el artículo anterior se realiza por medio de explosivos o 
materiales incendiarios, la pena se aumentará hasta una mitad más. 

ARTÍCULO 253.- Ataques a través de los medios de transporte.- Al que dolosamente 
ponga en movimiento un medio de transporte, provocando un desplazamiento sin control 
que pueda causar daño, se le impondrá prisión de seis meses a tres años. 

ARTÍCULO 254.- Pena adicional para el delito cometido por medio de vehículo, motor 
o maquinaria.- Cuando se cause algún daño por medio de cualquier vehículo, motor o 
maquinaria, además de aplicar las penas por el delito que resulte, se inhabilitará al 
delincuente para manejar aquellos aparatos por un tiempo no menor de seis meses ni mayor 
de cinco años.  

CAPITULO II 
DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DEL TRANSITO DE VEHICULO 

ARTÍCULO 255.-Tipo y Punibilidad.- A quien maneje un vehículo de motor en estado 
de ebriedad, bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias que impidan 
o perturben su adecuada conducción, no será castigado la primera vez cuando no haya 
provocado daño en las personas o en las cosas, pero la autoridad aprehensora lo presentará 
ante la Autoridad Administrativa Municipal que determinen los reglamentos, quien le formará 
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registro para establecer antecedente, apercibiéndole formalmente de que si incurre de nuevo 
en esta conducta dentro del plazo de dos años, será consignado a la autoridad judicial.  

En todos los casos la Autoridad Administrativa remitirá copia certificada de las 

constancias que integren el registro en que formó el antecedente, a la Agencia del Ministerio 

Público. 

Cuando se cause daño a las personas y/o a las cosas se le impondrá prisión de seis 

meses a tres años, multa de cincuenta a quinientas veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización y suspensión hasta por un año del derecho a conducir vehículos de 

motor. La misma pena se impondrá a quien dentro del plazo mencionado contado a partir 

del apercibimiento incurre en la misma conducta prevista en el primer párrafo del presente 

artículo. 
Párrafo Reformado 
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 256.- Agravación de la pena.- Si el delito se comete por conductores de 
vehículos destinados al transporte escolar o al servicio público de pasajeros o de carga, en 
el momento que se encuentren prestando el servicio público que les fue autorizado,  se 
impondrá, la primera vez, de uno a cuatro años de prisión, multa de cincuenta a trescientos 
días y suspensión de uno a seis meses en el ejercicio de esta profesión. En caso de que el 
mismo conductor vuelva a incurrir en la comisión de este ilícito, dentro del plazo de tres años 
contado a partir de que se cumpla la suspensión, la pena será de dos a seis años de prisión, 
multa de cien a quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y 
pérdida definitiva del derecho a ejercer la profesión de conductor, además del decomiso del 
vehículo cuando sea propiedad del responsable.     

Artículo Reformado       

 
CAPITULO III 

VIOLACION DE CORRESPONDENCIA 

ARTÍCULO 257.- Tipo y punibilidad.- Al que dolosamente abra o intercepte una 
comunicación escrita, electrónica, magnética, óptica o informática que no esté dirigida al 
inculpado, se le impondrá de veinte a cuarenta días multa.     

Exclusión de pena, por razón de la patria potestad, tutela o custodia.- No se impondrá 
pena a los que ejerciendo la patria potestad, la tutela o custodia, abran o intercepten las 
comunicaciones escritas a sus hijos menores de edad o a las personas que se hallen bajo su 
tutela o guarda. 

Artículo Reformado 

 

TITULO TERCERO 
DELITOS CONTRA LA FE PUBLICA 
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CAPITULO I 

FALSIFICACION Y USO UNDEBIDO DE SELLOS, MARCAS, LLAVES, CONTRASEÑAS Y 
OTROS OBJETOS 

ARTÍCULO 258.- Tipo y punibilidad.- Se impondrá prisión de seis meses a cinco años 
y de cincuenta a trescientos días multa, al que con el fin de obtener algún provecho o para 
causar daño a la sociedad:  

I.- Falsifique, altere, enajene o haga desaparecer cualquier clase de sellos, marcas, 
llaves, estampillas, troqueles, cuños, matrices, contraseñas, boletos, fichas o punzones, ya 
sean oficiales o particulares, nacionales o extranjeros, o bien; 

II.- Use indebidamente los objetos señalados en la fracción anterior. 

Se incrementará la pena hasta en una tercera parte, cuando el autor sea o haya sido 
integrante de alguna institución de seguridad pública o corporación policíaca, hasta un año 
después de haber concluido el empleo, cargo o comisión. 

Artículo Reformado 

CAPITULO II 
FALSIFICACION DE DOCUMENTOS Y USO DE  

DOCUMENTOS FALSOS 

ARTÍCULO 259.- Tipo y punibilidad de falsificación de documentos.- Se impondrá 
prisión de seis meses a tres años y de veinte a cien días multa, al que para obtener un 
beneficio o para causar un daño, falsifique o altere un documento público o privado.  

Uso de documentos falsos.- Las mismas penas se impondrán al que, a sabiendas y 
con los fines a que se refiere el párrafo anterior, haga uso de un documento falso o alterado, 
o haga uso indebido de un documento verdadero, expedido en favor de otro, como si hubiera 
sido expedido a su nombre. 

De igual forma comete el delito de falsificación el que sin autorización para ello, 
produzca, imprima, enajene, distribuya o altere vales de papel o cualquier dispositivo 
electrónico en forma de tarjeta plástica, emitido por personas morales utilizado para canjear 
bienes y servicios. 

 
Se incrementará la pena hasta en una tercera parte, cuando el autor sea o haya sido 

servidor público o integrante de alguna institución de seguridad pública o corporación 
policíaca, hasta un año después de haber concluido el empleo, cargo o comisión. 

Artículo Reformado 

CAPITULO III 
USURPACION DE PROFESIONES 

ARTÍCULO 260.- TIPO Y PUNIBILIDAD.- Al que sin serlo, se atribuya el carácter de 
profesionista, ofrezca públicamente sus servicios como tal o realice actividades propias de 
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una profesión sin tener el título correspondiente o sin la debida autorización, se le impondrá 
prisión de seis meses a seis años y de veinte a doscientos días de multa.           

Las mismas penas se aplicarán al que sin tener título o autorización para ejercer 
alguna profesión reglamentada, con objeto de lucrar, se una a profesionistas legalmente 
autorizados con fines de ejercicio profesional o administre alguna asociación profesional. 

Artículo Reformado 

TÍTULO CUARTO 
 DELITOS CONTRA EL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD   

Denominación Modificada 

CAPÍTULO I 
CORRUPCIÓN DE PERSONAS MENORES DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD O QUIENES 
NO TIENEN LA CAPACIDAD PARA COMPRENDER EL SIGNIFICADO DEL HECHO O DE 

PERSONAS QUE NO TIENEN CAPACIDAD PARA RESISTIRLO 
Denominación Modificada 

ARTÍCULO 261.- Tipo y Punibilidad.- Al que obligue, procure, facilite, o induzca la 
corrupción de una persona menor de dieciocho años de edad o de quien no tiene la 
capacidad para comprender el significado del hecho o persona que no tiene capacidad para 
resistirlo, induciéndola  a la ebriedad o a vivir de la caridad pública sin justificación o a la 
ludopatía mediante apuestas en juegos de azar o máquinas tragamonedas, así como todo 
tipo de máquinas y/o medios equiparables que permitan apuestas de dinero a través de vías 
electrónicas de pago o fichas, se le aplicará de uno a cinco años de prisión y de cien a 
trecientos días multa.  

Párrafo Reformado 

Se impondrá prisión de 3 a 6 años y de doscientos a quinientos días de multa a quién 
produzca, acondicione, manufacture, trafique, comercie, suministre máquinas tipo 
tragamonedas y similares habilitadas para realizar apuestas en lugares públicos y/o 
clandestinos, sin las autorizaciones correspondientes. 

Párrafo Adicionado 

Así mismo, habrá lugar al decomiso de los bienes producto de las conductas antes 
descritas que procuren, faciliten o induzcan a la corrupción de menores. 

Párrafo Adicionado 

Cuando la conducta encaminada a corromper consista en la realización de actos 
sexuales reales o simulados o a inducirlo a la práctica de la prostitución, el uso o consumo 
de sustancias toxicas, psicotrópicas, señaladas en la Ley General de Salud, formar parte de 
una asociación delictuosa, o cometer algún delito, la pena será de cinco a diez años de 
prisión y de trescientos a setecientos días multa. 

Asimismo, comete el delito de corrupción a que se refiere este Capítulo, quien ejecute 
actos de exhibicionismo corporal con fin lascivo o sexual ante una o varias personas 
menores de dieciocho años de edad o que no tienen la capacidad para comprender el 
significado del hecho, o que no tienen capacidad para resistirlo, o los obligue, induzca, 
procure o facilite a realizar dichos actos se le impondrá una pena de seis meses a dos años 
de prisión y de treinta a trescientos días de multa. 
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No se entenderá por corrupción, los programas preventivos, educativos o de cualquier 
índole que diseñen e impartan las instituciones públicas, privadas o sociales que tengan por 
objeto la educación sexual, educación sobre función reproductiva, la prevención de 
enfermedades de transmisión sexual y el embarazo de adolescentes, siempre que estén 
aprobados por la autoridad competente; las fotografías, video grabaciones, audio 
grabaciones o las imágenes fijas o en movimiento, impresas, plasmadas o que sean 
contenidas o reproducidas en medios magnéticos, electrónicos o de otro tipo y que 
constituyan recuerdos familiares. 

Artículo Reformado 

 ARTÍCULO 261 BIS.- Tipo y punibilidad.- Al que comercie, distribuya, exponga, haga 
circular u oferte, a personas menores de dieciocho años de edad o de quien no tiene la 
capacidad para comprender el significado del hecho o persona que no tiene capacidad para 
resistirlo,  libros, escritos, grabaciones, filmes, fotografías, anuncios impresos, imágenes u 
objetos, de carácter pornográfico, reales o simulados, sea de manera física, o a través de 
cualquier medio, se le impondrá de seis meses a cinco años de prisión y de trescientos a 
quinientos días multa.    

No se entenderá como material pornográfico o nocivo, aquel que signifique o tenga 
como fin la divulgación científica, artística o técnica, o en su caso, la educación sexual, 
educación sobre la función reproductiva, la prevención de enfermedades de transmisión 
sexual y el embarazo de adolescentes, siempre que estén aprobados por la autoridad 
competente. 

Artículo Adicionado y Reformado 

ARTÍCULO 261 TER.- Tipo y punibilidad.- Al que emplee a una persona menor de 
dieciocho años de edad o quien no tiene la capacidad para comprender el significado del 
hecho, o quien no tiene la capacidad para  resistirlo, en lugares en donde se afecte de forma 
negativa su sano desarrollo físico, mental o emocional, se le impondrá prisión de uno a tres 
años y hasta doscientos días multa, y además, la suspensión o clausura del establecimiento 
en caso de reincidencia.  

A los padres, tutores o curadores que acepten que las personas menores de 
dieciocho años de edad, o personas que no tienen capacidad para comprender el significado 
del hecho o de quienes no tienen capacidad para resistirlo, sujetos a su patria potestad, 
custodia o tutela, se empleen en los referidos establecimientos, se les impondrá la pena de 
prisión prevista en el párrafo anterior aumentada hasta en una mitad  y se les privará o 
suspenderá hasta por cinco años en el ejercicio de aquellos derechos y, en su caso, del 
derecho a los bienes del ofendido. 

Para los efectos de este precepto, se considerará que es empleado a la persona 
menor de dieciocho años de edad, que preste sus servicios por un salario, por cualquier 
prestación o gratuitamente. 

Artículo Adicionado y Reformado 

ARTÍCULO 261 QUARTER.- Agravación de la Pena.- Las penas a que se refieren los 
artículos 261 y 261 BIS, se aumentarán hasta una mitad,  cuando:  



  

 

H. Congreso del Estado de Baja California 

Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

Última reforma P. O.  No. 30, Sección II, 30-Abr-2021 

 
 

 

Código Penal para el Estado de Baja California.                            Página 92 

 

 

I.- El sujeto activo tenga parentesco por consanguinidad, afinidad o civil, tenga la 
custodia o tutela del sujeto pasivo, 

II.- El sujeto activo habite en el mismo domicilio de la persona menor de dieciocho 
años de edad o quien no tiene la capacidad para comprender el significado del hecho o 
quien no tiene capacidad para resistirlo, aunque no exista parentesco alguno;  

III.- Se realice en centros educativos, de asistencia social, de cuidado infantil, de 
recreo, hospitales o centros  deportivos o en sus inmediaciones;  

IV.- Se empleare violencia física o moral en la comisión del delito,  

V.- El agente fuere ministro de un culto religioso, 

VI.- El agente se valiese de la función pública o de una situación de subordinación de 
la victima o desempeñe o ejerza una profesión, oficio o cargo aprovechando los medios o 
circunstancias que ello le proporciona. 

En el supuesto previsto en  la fracción I  de este artículo, además se les privará de 
todo derecho a los bienes de la víctima y del derecho a alimentos que le correspondiera por 
su relación con la víctima, así como del ejercicio de la patria potestad de manera definitiva. 

En el supuesto previsto en la fracción VI de este artículo al sujeto activo, además se 
le destituirá del empleo, cargo o comisión públicos e inhabilitará para desempeñar otro, 
hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. 

Artículo Adicionado y Reformado 

ARTÍCULO 261 QUINQUIES.- Tipo y punibilidad.- Al que emplee a una o varias 
personas menores de dieciocho años de edad o una o varias personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o una o varias personas que no tienen 
capacidad para resistirlo, a formar parte de una asociación delictuosa, se le impondrá de 
diez a quince años de prisión y multa de dos mil a cuatro mil quinientas veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de la comisión del delito. 

 
Cuando no sea posible determinar con precisión la edad de la persona o personas 

ofendidas, el juez solicitará los dictámenes periciales que correspondan. 
Artículo Adicionado 

CAPITULO II 
PORNOGRAFÍA Y TURISMO SEXUAL DE PERSONAS MENORES DE DIECIOCHO 

AÑOS DE EDAD  O DE QUIENES NO TIENEN LA CAPACIDAD PARA COMPRENDER EL 
SIGNIFICADO DEL HECHO O DE PERSONAS QUE NO TIENEN CAPACIDAD PARA 

RESISTIRLO 
Denominación Modificada 

ARTÍCULO 262.- Pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de 
quien no tiene la capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no 
tienen capacidad para resistirlo. A quien procure, facilite, induzca, propicie, obligue o permita 
a una persona menor de dieciocho años de edad o quien no tiene la capacidad para 
comprender el significado del hecho o de quien que no tiene la capacidad para resistirlo, a 
realizar actos sexuales o de exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales, reales o 
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simulados, con el objeto de filmarlos, grabarlos, audio grabarlos, video grabarlos, 
describirlos, fotografiarlos o exhibirlos a través de anuncios impresos, transmisión de 
archivos de datos en red pública o privada de telecomunicaciones,  sistemas de computo, 
medios electrónicos o de cualquier otra naturaleza,  se le aplicarán de siete a doce años de 
prisión y de mil a dos mil días multa.   

Se impondrá la misma pena a quien por cualquier medio elabore, reproduzca, 
compre, venda, arriende, exponga, ofrezca, almacene, importe, exporte, publicite, transmita, 
fije, grabe, video grabe, audio grabe, fotografíe, filme, imprima, distribuya anuncios, 
grabaciones, impresos, videos, películas o fotografías, en cuyo contenido aparezca una 
persona menor de dieciocho años de edad o que no tiene la capacidad para comprender el 
significado del hecho o de quien que no tiene capacidad para resistirlo, realizando actos de 
exhibicionismo corporal, o lascivos o sexuales, reales o simulados. 

La misma pena se impondrá a quien por sí o a través de terceros, dirija, patrocine, 
administre, financie o supervise cualquiera de las conductas previstas anteriormente. 

En todos los casos previstos en este artículo se decomisarán los objetos, 
instrumentos y productos de los delitos. 

Artículo Reformada 

ARTÍCULO 262 BIS.- Quien almacene, compre, arriende, el material a que se refieren 
el artículo anterior, sin fines de comercialización o distribución se le impondrán de uno a 
cinco años de prisión y de cien a quinientos días multa. Asimismo, estará sujeto a 
tratamiento psiquiátrico especializado.               

Artículo Adicionado 

ARTÍCULO 262 TER.- Turismo sexual con personas menores de dieciocho años de 
edad o de quienes no tienen la capacidad para comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para resistirlo: A quien promueva, publicite, invite, facilite 
o gestione, por cualquier medio, a una persona a que viaje dentro o fuera del territorio del 
Estado con la finalidad de que realice cualquier tipo de acto sexual real o simulado con una 
persona menor de dieciocho años de edad o quien no tiene la capacidad para comprender el 
significado del hecho, o quien no tiene capacidad para resistirlo; se le impondrá una pena de 
siete  a doce años de prisión y  de ochocientos a dos  mil días multa, así como el decomiso 
de los bienes producto de las conductas antes descritas.  

Artículo Adicionado 

ARTÍCULO 262 QUARTER.- Se  impondrán de doce a dieciséis años de prisión y de 
dos mil a tres mil días multa, así como tratamiento psiquiátrico especializado:               

I.- A quien financie o administre cualquiera de las actividades descritas en el turismo 
sexual; 

II.- A quien realice cualquier tipo de actos sexuales reales o simulados con persona 
menor de dieciocho años de edad o que no tiene la capacidad para comprender el 
significado del hecho o que no tiene capacidad para resistirlo, en virtud del turismo sexual. 

Artículo Adicionado 
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ARTÍCULO 263.- Agravación de la pena.- Las penas previstas en el presente capítulo 
se aumentarán hasta en una mitad, cuando:  

I.- El sujeto activo del delito tenga parentesco por consanguinidad, afinidad o civil, 
tenga la custodia o tutela del sujeto pasivo;  

II.- El sujeto activo habite en el mismo domicilio de la persona menor de dieciocho 
años de edad o que no tiene la capacidad para comprender el significado del hecho o que no 
tiene capacidad para resistirlo, aunque no exista parentesco alguno;  

III.- Se cometa en centros educativos, de asistencia social, de cuidado infantil, de 
recreo, hospitales, centros deportivos o dentro de las instalaciones de alguna asociación 
religiosa u organismo de la sociedad civil, cuyo objeto social consista en prestar auxilio, 
refugio o tratamiento psicológico o físico a otras personas; 

IV.- Se emplee violencia física o moral en la comisión de los delitos previstos en este 
Capítulo; 

V.- El agente fuere ministro de culto religioso; 

VI.- Se valga de la función pública o de una situación de subordinación de la víctima o 
desempeñe o ejerza una profesión, oficio o cargo y aproveche los medios o circunstancias 
que éstos le proporcionan. 

En el supuesto previsto en la fracción I de este artículo, además se les privará de todo 
derecho a los bienes de la víctima y del derecho a alimentos que le correspondiera por su 
relación con la víctima, así como del ejercicio de la patria potestad de manera definitiva. 

En el supuesto previsto en la fracción VI de este artículo al sujeto activo, además se 
le destituirá del empleo, cargo o comisión públicos e inhabilitará para desempeñar otro, 
hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. 

Artículo Reformado 

 
CAPÍTULO III 

LENOCINIO Y TRATA DE PERSONAS MENORES DE DIECIOCHO AÑOS DE 
EDAD O DE QUIENES NO TIENEN LA CAPACIDAD PARA COMPRENDER EL 

SIGNIFICADO DEL HECHO O DE PERSONAS QUE NO TIENEN CAPACIDAD PARA 
RESISTIRLO 

Denominación Modificada 

ARTÍCULO 264.- Lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o de 
quienes no tienen la capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que 
no tienen capacidad para resistirlo: Cometa el delito de lenocinio de personas menores de 
dieciocho años de edad o quien no tiene la capacidad de comprender el significado del 
hecho o de quien no tiene capacidad para resistirlo:  

I. Quien explote el cuerpo de las personas antes mencionadas, por medio del 
comercio carnal y obtenga de él un beneficio cualquiera; 
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II.- A quien induzca, solicite o reclute a una de las personas antes mencionadas para 
que con otra, comercie sexualmente con su cuerpo o le facilite los medios para que se 
dedique a la prostitución; y  

III.- Quien dirija, regentee, patrocine, administre, supervise o financie directa o 
indirectamente prostíbulos, casas de cita o lugares de concurrencia dedicados a explotar la 
prostitución de personas menores de dieciocho años de edad o quienes no tienen la 
capacidad de comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad 
para resistirlo, en cualquier forma u obtenga cualquier beneficio de sus productos.  

 El sujeto activo de este delito se le impondrá la pena de prisión de ocho a quince 
años y de mil a dos mil quinientos días multa, así como clausura definitiva de los 
establecimientos descritos en la fracción III. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 265.- Derogado.    

Artículo Derogado 

ARTÍCULO 265 BIS.- Derogado.  

Artículo Derogado 

ARTÍCULO 265 TER.- Derogado.    
Artículo Derogado 

ARTÍCULO 265 QUARTER.- Derogado.   

Artículo Derogado 

ARTÍCULO 266.- Agravación de la pena.- Las penas previstas por el presente 
Capítulo se aumentarán en una mitad  a la que corresponda  por el delito cometido, cuando:      

I.- El sujeto activo tenga parentesco por consanguinidad, afinidad o civil, tenga la 
custodia o tutela,  

II.- El sujeto activo habite en el mismo domicilio con la víctima aunque no existiese 
parentesco alguno,  

III.- Se cometa en centros educativos, de recreo, deportivos, asistencia social, 
cuidado infantil, hospitales; 

IV.- Cuando el sujeto activo emplee violencia física o moral en la comisión de los 
delitos previstos en este capítulo,  

V.- Cuando el sujeto activo fuere ministro de culto religioso; 

 VI.- Cuando el sujeto activo se valga de la función pública que desempeñe o de una 
situación de subordinación sobre el sujeto pasivo, o desempeñe o ejerza una profesión, 
oficio o cargo y aproveche los medios o circunstancias que ello le proporciona,  

En el supuesto previsto en la fracción I de este artículo, además se les privará de todo 
derecho a los bienes de la víctima y del derecho a alimentos que le correspondiera por su 
relación con la víctima, así como del ejercicio de la patria potestad de manera definitiva. 
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En el supuesto previsto en la fracción VI de este artículo al sujeto activo, además se 
le destituirá del empleo, cargo o comisión públicos e inhabilitará para desempeñar otro, 
hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 266 BIS.- Derogado.  
Artículo Derogado 

ARTÍCULO 266 TER.- Derogado.  
Artículo Derogado 

 

CAPITULO IV 
LENOCINIO Y TRATA DE PERSONAS 

Denominación Modificada 

ARTÍCULO 267.- Lenocinio. El lenocinio se sancionará con prisión de dos a diez años 
y de cincuenta a quinientos días multa.  
 
Comete el delito de lenocinio:  

I. Quien explote el cuerpo de otra persona por medio del comercio carnal y obtenga 
de él un beneficio cualquiera; 

II.- A quien induzca, solicite o reclute a una persona para que con otra, comercie 
sexualmente con su cuerpo o le facilite los medios para que se dedique a la prostitución; y 

III.- Quien dirija, patrocine, regentee, administre, supervise o financie directa o 
indirectamente prostíbulos, casas de cita o lugares de concurrencia dedicados a explotar la 
prostitución en cualquier forma u obtenga cualquier beneficio de sus productos. Asimismo, 
se procederá a la clausura definitiva de los establecimientos descritos en esta fracción. 

La pena se aumentará hasta una mitad más, cuando el sujeto activo fuere ministro de 
culto religioso. 

Artículo Reformado 

ARTICULO 268.- Derogado.  

Artículo Derogado 

 
ARTÍCULO 268-BIS.- Inhabilitación. Los sujetos activos de los delitos a los que se 

refiere este Título quedaran inhabilitados para ser tutores o curadores.   

Los delitos contemplados en este Titulo sólo se perseguirán en su comisión dolosa. 
Artículo Adicionado, Derogado y Reformado 

 

TITULO QUINTO 
DELITOS COMETIDOS EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 
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CAPITULO UNICO 

RESPONSABILIDAD PROFESIONAL Y TECNICA 

ARTÍCULO 269.- Responsabilidad médica y técnica.- Los médicos, cirujanos y demás 
profesionales similares y auxiliares serán penalmente responsables por los daños que 
causen en la práctica de su profesión, en los términos siguientes:   

I.- Además de las sanciones fijadas para los delitos, que resulten consumados, según 
sean dolosos o culposos, se les aplicará suspensión de un mes a dos años en el ejercicio de 
la profesión o definitiva en caso de reincidencia; y 

II.- Estarán obligados a la reparación del daño por sus actos propios y por los de sus 
ayudantes, enfermeras o practicantes, cuando éstos obren de acuerdo con las instrucciones 
de aquellos. 

ARTÍCULO 270.- Abandono injustificado.- El artículo anterior se aplicará a los 
médicos que, habiendo otorgado responsiva para hacerse cargo de la atención de un 
lesionado o enfermo, lo abandonen en su tratamiento sin causa justificada, y sin dar aviso 
inmediato a la autoridad correspondiente. 

ARTÍCULO 271.- Responsabilidad por daños indebidos.- Igualmente serán 
responsables en la forma que previene el artículo 269, todos los que causen daños 
indebidos en el ejercicio de una profesión, arte o actividad técnica. 

ARTÍCULO 272.- Responsabilidad por substitución de medicamentos.- A los 
responsables, encargados, empleados o dependientes de una botica o farmacia, que al surtir 
una receta substituyan la medicina específicamente recetada por otra que cause daño o 
resulte ineficaz al padecimiento para el que se prescribió, se les impondrá prisión de un mes 
a tres años y hasta cincuenta días multa. 

SECCION CUARTA 
DELITOS CONTRA EL ESTADO 

 
TITULO PRIMERO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO 
 

CAPITULO I 
REBELION 

ARTÍCULO 273.- Tipo y punibilidad.- Se aplicarán las sanciones de dos a seis años 
de prisión y hasta doscientos días multa a los que, no siendo militares en ejercicio, con 
violencia y uso de armas traten de: 

I.- Abolir o reformar la Constitución Política del Estado; 

II.- Reformar, destruir o impedir la integración de las instituciones constitucionales del 
Estado, o su libre ejercicio; y 
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III.- Separar o impedir el desempeño de su cargo a alguno o algunos funcionarios del 
Estado. 

ARTÍCULO 274.- Sub-tipo y punibilidad.- Se aplicarán las sanciones de uno a seis 
años de prisión y hasta doscientos días multa al que: 

I.- En cualquier forma o por cualquier medio invite a una rebelión; 

II.- Oculte o auxilie a los espías o exploradores de los rebeldes, sabiendo que lo son; 
y 

III.- Mantenga relaciones con los rebeldes, para proporcionarles noticias u otros 
informes que les sean útiles. 

ARTÍCULO 275.- Acumulación.- Cuando durante una rebelión se cometan los delitos 
de homicidio, robo, secuestro, despojo, incendio, saqueo u otros delitos, se aplicarán las 
reglas del concurso. 

ARTÍCULO 276.- Excusa absolutoria.- No se aplicará sanción a los que depongan las 
armas antes de ser tomados prisioneros, si no hubiesen cometido alguno de los delitos 
mencionados en el artículo anterior. 

CAPITULO II 
SEDICION 

ARTÍCULO 277.- Tipo y punibilidad.- Se impondrá de seis meses a cuatro años de 
prisión y hasta cien días multa a los que en forma tumultuaria, sin uso de armas, resistan o 
ataquen a la autoridad para impedir el libre ejercicio de sus funciones con algunas de las 
finalidades a que se refiere el artículo 273 de este código. 

A quienes dirijan, organicen, inciten, compelan o patrocinen económicamente a otras 
para cometer el delito de sedición, se les aplicará la pena de dos a cinco años de prisión y 
hasta doscientos días multa. 

CAPITULO III 
MOTIN 

ARTÍCULO 278.- Tipo y punibilidad.- Se impondrá de tres meses a dos años de 
prisión y hasta cincuenta días multa, a quienes para hacer uso de un derecho, o pretextando 
su ejercicio o para evitar el cumplimiento de una Ley, se reunan tumultuariamente y 
perturben el orden público con empleo de violencia en las personas o sobre las cosas, o 
amenacen a la autoridad para intimidarla u obligarla a tomar alguna determinación. 

A quienes dirijan, organicen, inciten, compelan o patrocinen económicamente a otros 
para cometer el delito de motín, se les aplicará la sanción de uno a tres años de prisión y 
hasta cien días multa. 

CAPITULO IV 
TERRORISMO 
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ARTÍCULO 279.- Tipo de punibilidad.- Se impondrá prisión de dos a treinta años y 
hasta quinientos días multa, sin perjuicio de las sanciones que correspondan por los delitos 
que resulten, al que usando explosivos, substancias tóxicas, armas de fuego o por incendio, 
inundación o por cualquier otro medio violento, realice actos en contra de las personas, las 
cosas o servicios al público que produzcan alarma, temor, terror en la población o en un 
grupo o sector de ella, para perturbar la paz pública, o tratar de menoscabar la autoridad del 
Estado, o Municipios, o presionar a la autoridad para que tome una determinación. Se 
aplicará sanción de uno a cinco años de prisión y hasta doscientos días multa al que 
teniendo conocimientos de las actividades de un terrorista y de su identidad, no lo haga 
saber a las autoridades. 

ARTÍCULO 279 BIS.- Subtipo y Punibilidad.- Se impondrá pena de uno a tres años de 
prisión y hasta ciento cincuenta días multa, a quien por cualquier forma, ya sea escrita, oral, 
electrónica, o medio de comunicación, anuncie a un servidor público o particular a sabiendas 
de su falsedad, la existencia de explosivos, sustancias tóxicas, biológicas, incendiarias o de 
cualquier otro medio capaz de causar daños en instalaciones públicas o privadas, que 
produzcan alarma, temor o terror  a las personas que se encuentren en su interior, perturben 
la paz pública o suspendan un servicio.    

Reforma 

CAPITULO V 
SABOTAJE 

ARTÍCULO 280.- Tipo y punibilidad.- Se impondrá de dos a seis años de prisión y 
hasta doscientos días multa al que dañe, destruya o ilícitamente entorpezca vías de 
comunicación, servicios públicos, funciones de las dependencias del Estado, municipios, 
organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal o sus 
instalaciones, con el fin de trastornar la vida económica del Estado. 

Se aplicará sanción de tres meses a dos años de prisión y hasta cincuenta días multa 
al que teniendo conocimiento de las actividades de un saboteador y de su identidad, no lo 
haga saber a las autoridades. 

CAPITULO VI 
CONSPIRACION 

ARTÍCULO 281.- Tipo y punibilidad.- Se impondrá  de dos meses a dos años de 
prisión y hasta cien días multa a quienes resuelvan, de concierto, cometer uno o varios de 
los delitos del presente título y acuerden los medios de llevar a cabo su determinación. 

CAPITULO VII 
ULTRAJES CONTRA INSTITUCIONES PUBLICAS 

ARTÍCULO 282.- Tipo de punibilidad.- Los ultrajes hechos al Congreso del Estado, a 
un Tribunal, a un cuerpo colegiado de la administración de justicia o a cualquier institución 
pública, se castigará con prisión de seis meses a dos años y hasta cien días multa. 
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CAPITULO VIII 
ULTRAJES A INSIGNIAS PUBLICAS 

ARTÍCULO 283.- Tipo y punibilidad.- Al que ultraje las insignias del Estado o del 
Municipio o de cualquiera de sus instituciones se le aplicará de seis meses a dos años de 
prisión y hasta cien días multa.    

CAPITULO IX    
DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS CAPITULOS DE ESTE TITULO   

ARTÍCULO 284.- Conminación a delinquir.- Al que instigue, incite o invite a la 
ejecución de los delitos previstos en este título se le aplicará la misma penalidad señalada 
para el delito de que se trate, a excepción de lo establecido en el segundo párrafo del 
artículo 277, en el segundo párrafo del artículo 278 y en la fracción I del artículo 274 que 
conservan su penalidad específica. 

ARTÍCULO 285.- Acumulación.- Cuando de la comisión de los delitos a que se refiere 
el presente título resultaren otros delitos, se estará a las reglas del concurso. 

Además de las sanciones señaladas en este título, se impondrá a los responsables la 
suspensión de sus derechos políticos por un plazo hasta de diez años, que se computará a 
partir del cumplimiento de su condena. 

ARTÍCULO 286.- Clasificación.- Se consideran delitos contra la seguridad del Estado 
los de rebelión, sedición, motín y el de conspiración para cometerlos. 

ARTÍCULO 287.- Agravación de pena para servidores públicos.- Se impondrá de dos 
a diez años de prisión y hasta trescientos días multa al funcionario o empleado del gobierno 
estatal, de los municipios, de organismos públicos descentralizados, de empresas de 
participación estatal o de servicios públicos, estatales o municipales, que incurran en alguno 
de los delitos previstos por este título.  

Reforma 

Se impondrá la pena establecida en el párrafo anterior, cuando el autor sea o haya 
sido integrante de alguna institución de seguridad pública o corporación policíaca, hasta un 
año después de haber concluido el empleo, cargo o comisión. 

 

TITULO SEGUNDO 
DELITOS POR HECHOS DE CORRUPCIÓN 

Título Modificado 
 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 
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ARTÍCULO 288.- Concepto.- Para los efectos de este Código, servidor público es 
toda persona que desempeñe algún empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
administración pública del Estado o sus municipios, en el Poder Legislativo, el Poder Judicial 
del Estado, en organismos descentralizados, empresas de participación estatal o municipal 
mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a éstas o fideicomisos públicos.      

De manera adicional a dichas sanciones, se impondrá a los responsables de su 
comisión, la pena de destitución y la inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o 
comisión públicos, así como para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u 
obras públicas, concesiones de prestación de servicio público o de explotación, 
aprovechamiento y uso de bienes de dominio del Estado por un plazo de uno a veinte años, 
atendiendo a los siguientes criterios: 

Párrafo Adicionado 

I. Será por un plazo de uno hasta diez años cuando no exista daño o perjuicio o 
cuando el monto de la afectación o beneficio obtenido por la comisión del delito no exceda 
de doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y 

Fracción Adicionada 

II. Será por un plazo de diez a veinte años si dicho monto excede el límite señalado 
en la fracción anterior. 

Fracción Adicionada 

Para efectos de lo anterior, el juez deberá considerar, en caso de que el responsable 
tenga el carácter de servidor público, además de lo previsto en el artículo 289 de este 
Código, los elementos del empleo, cargo o comisión que desempeñaba cuando incurrió en el 
delito. 

Párrafo Adicionado 

Cuando el responsable tenga el carácter de particular, el juez deberá imponer la 
sanción de inhabilitación para desempeñar un cargo público, así como para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, concesiones, servicios u obras públicas, considerando, en su 
caso, lo siguiente: 

Párrafo Adicionado 

I. Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones; 
Fracción Adicionada 

II. Las circunstancias socioeconómicas del responsable; 
Fracción Adicionada 

III. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución, y 
Fracción Adicionada 

IV. El monto del beneficio que haya obtenido el responsable. 
Fracción Adicionada 

Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de funcionario o empleado de confianza será 
una circunstancia que podrá dar lugar a una agravación de la pena. 

Párrafo Adicionado 
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Cuando los delitos a que se refieren los artículos 290, 297, 297, 297 Bis, 298, 305, 
307 y 307 Bis, del presente Código sean cometidos por servidores públicos electos 
popularmente o cuyo nombramiento este sujeto a ratificación del Congreso del Estado, las 
penas previstas serán aumentadas hasta en un tercio. 

Párrafo Adicionado 
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 289.- Para la individualización de las sanciones previstas en este Título, el 
juez tomará en cuenta, en su caso, el nivel jerárquico del servidor público y el grado de 
responsabilidad del encargo, su antigüedad en el empleo, sus antecedentes de servicio, sus 
percepciones, su grado de instrucción, la necesidad de reparar los daños y perjuicios 
causados por la conducta ilícita y las circunstancias especiales de los hechos constitutivos 
del delito. Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de funcionario o empleado de confianza 
será una circunstancia que podrá dar lugar a una agravación de la pena. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 289 BIS.- Cuando los delitos previstos por los artículos 293, 306 y 307 
BIS, de abuso de autoridad, intimidación y tortura, contenidos en este Título, sean cometidos 
por miembros de las instituciones policiales del Estado, las penas previstas se aumentarán 
en una tercera parte.  

Artículo Reformado 

 
 

CAPITULO II 
EJERCICIO ILÍCITO Y ABANDONO  

DEL SERVICIO PÚBLICO 
Capítulo Reformado 

 ARTÍCULO 290.- Tipo y punibilidad. - Comete el delito de ejercicio ilícito de servicio 
público, el servidor público que: 

Párrafo Reformado 

I. Ejerza las funciones de un empleo, cargo o comisión, sin haber tomado 
posesión legítima, o sin satisfacer todos los requisitos legales; 

Fracción Reformada 

II. Continúe ejerciendo las funciones de un empleo, cargo o comisión después de 
saber que se ha revocado su nombramiento o que se le ha suspendido o destituido. 

Fracción Reformada 

III.   Teniendo conocimiento por razón de su empleo, cargo o comisión de que pueden 
resultar gravemente afectados el patrimonio o los intereses de alguna dependencia o entidad 
de la administración pública estatal centralizada, organismos descentralizados, empresa de 
participación estatal mayoritaria, asociaciones y sociedades asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos, de empresas productivas del Estado, de órganos constitucionales 
autónomos, del Congreso del Estado o del Poder Judicial del Estado, por cualquier acto u 
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omisión y no informe por escrito a su superior jerárquico o lo evite si está dentro de sus 
facultades. 

Fracción Reformada 

IV. Por sí o por interpósita persona, sustraiga, destruya, oculte, utilice, o inutilice 
ilícitamente información o documentación que se encuentre bajo su custodia o a la cual 
tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión. 

Fracción Reformada 

V. Por sí o por interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda 
informes en los que manifieste hechos o circunstancias falsas o niegue la verdad en todo o 
en parte sobre los mismos, y  

Fracción Adicionada 

VI. Teniendo obligación por razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, 
vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares, instalaciones u objetos, incumpliendo 
su deber, en cualquier forma propicie daño a las personas, o a los lugares, instalaciones u 
objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado.  

Fracción Adicionada 

Al que cometa alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y II de este 
artículo, se le impondrán de uno a tres años de prisión y multa de treinta a cien veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de la comisión del delito. 

Párrafo Adicionado 

Al infractor de las fracciones III, IV, V y VI se le impondrán de dos a siete años de 
prisión y de treinta a ciento cincuenta días multa. 

Párrafo Adicionado 
Párrafo Adicionado 

 
CAPITULO III 

ABANDONO DE FUNCIONES 

ARTÍCULO 291.- ABANDONO DE FUNCIONES.- Las mismas penas del artículo 
anterior se impondrán al que sin habersele admitido la renuncia de una comisión, empleo o 
cargo, o antes de que se presente la persona que haya de reemplazarlo, lo abandone sin 
causa justificada. 

CAPITULO IV 
ABUSO DE AUTORIDAD 

ARTÍCULO 292.- Punibilidad.- Al que cometa el delito de abuso de autoridad se le 
impondrán de dos a nueve años de prisión y hasta cuatrocientos días multa. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 293.- Tipo.- Comete el delito de abuso de autoridad todo servidor público, 
sea cual fuere su categoría, en los casos siguientes:  
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I.- Cuando para impedir la ejecución de una Ley, decreto o reglamento, el cobro de un 
impuesto o el cumplimiento de una resolución judicial, pida auxilio a la fuerza pública, o la 
emplee con ese objeto; 

II.- Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de ellas, hiciere violencia a una 
persona sin causa legítima, o la vejare, la insultare, o la prive de su libertad; 

III.- Cuando indebidamente retarde o niegue a los particulares la protección o servicio 
que tenga obligación de otorgarles o impida la presentación o el curso de una solicitud; 

IV.- Cuando el encargado de una fuerza pública requerido legalmente por una 
autoridad civil para que le preste auxilio de manera expedita, se niegue sin causa justificada 
a dárselo; 

V.- Cuando teniendo a su cargo caudales del erario les dé una aplicación pública 
distinta a aquella a que estuvieren destinado, o hiciere un pago ilegal; 

VI.- Cuando abusando de su poder, haga que se le entreguen algunos fondos, valores 
u otra cosa que no se le haya confiado a él y se los apropie o disponga de ellos 
indebidamente por un interés privado; 

VII.- Obtenga, exija o solicite sin derecho alguno o causa legítima, para sí o para 
cualquier otra persona, parte del sueldo o remuneración de uno o más de sus subalternos, 
dádivas u otros bienes o servicios; 

Fracción Reformada 

VIII.- Cuando estando encargado de cualquier establecimiento destinado a la 
ejecución de las sanciones privativas de libertad, de instituciones de reinserción social o de 
custodia y rehabilitación de menores y de reclusorios preventivos o administrativos, o 
centros de arraigo que, sin los requisitos legales, reciba como presa, detenida, arrestada, 
arraigada o interna a una persona o la mantenga privada de su libertad, sin dar parte del 
hecho a la autoridad correspondiente; niegue que está detenida, si lo estuviere; o no cumpla 
la orden de libertad girada por la autoridad competente; 

Fracción Reformada 

IX.- El servidor que teniendo conocimiento de una privación ilegal de libertad no la 
denuncie a la autoridad competente o no la haga cesar, si ésto estuviere en sus 
atribuciones. 

X.- Obligar al inculpado a declarar, usando la incomunicación, la intimidación, la 
tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes; 

Fracción Reformada 

XI.- Cuando en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, otorgue empleo, 
cargo o comisión públicos, o contratos de prestación de servicios profesionales o mercantiles 
o de cualquier otra naturaleza, que sean remunerados por el Estado, con el pleno 
conocimiento de que no prestara el servicio para el que se le nombró, o no cumplirá el 
contrato otorgado; 

XII.- Cuando autorice o contrate a quien se encuentre inhabilitado por resolución firme 
de autoridad competente para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
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público, o para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, 
siempre que lo haga con conocimiento de tal situación; 

Fracción Reformada 

XIII.- Cuando otorgue cualquier identificación en que se acredite como servidor 
público o cualquier persona que realmente no desempeñe el empleo, cargo o comisión a que 
se haga referencia en dicha identificación. 

XIV.- El Servidor Público que, teniendo la obligación legal de enterar a las 
instituciones de seguridad social, estatales o municipales, las cuotas o aportaciones 
establecidas en la ley, las retenga indebidamente o retrase su pago sin causa justificada, si 
ya hubiera sido previamente requerido por la Institución de Seguridad Social. 

La pena prevista en la fracción anterior se aumentará hasta en una mitad más cuando 
la retención indebida o retraso injustificado, no se subsane durante los 180 días siguientes a 
la fecha en que las cuotas o aportaciones debieron ser enteradas;  

XV.- El servidor público que omita presentar al Congreso del Estado la Cuenta 
Pública o el Informe de Avance de Gestión Financiera, a los que alude la Ley especial de la 
materia, una vez que haya sido requerido por dicha omisión y no la atendiera dentro del 
plazo que ésta señala. 

XVI.- Cuando el servidor público retarde o entorpezca maliciosamente, la procuración 
o administración de justicia respecto del tipo penal previsto en el artículo 129 de este código. 

XVII.- Los Titulares de los Órganos de Control de las entidades fiscalizadas que no 
ejerciten las medidas correctivas, prevenciones o las sanciones que legalmente 
correspondan con motivo de la fiscalización superior de las cuentas públicas o en su caso no 
haya dado seguimiento hasta su total terminación a las observaciones emitidas por el 
Congreso del Estado. 

Los delitos a que se refiere este capítulo producen acción popular. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 293 BIS.- El servidor público que en el ejercicio de sus funciones, ejecute, 
produzca o coadyuve en la implantación, alteración o en ambos casos, en el manejo de la 
evidencia, de forma dolosa, que tenga como objetivo producir una afectación directa a una o 
varias personas, ya sea en su integridad física, emocional, jurídica o en su esfera 
patrimonial, se le impondrá de cuatro a doce años de prisión.  

Reforma 

 
CAPITULO V 

COALICION DE SERVIDORES PUBLICOS 

ARTÍCULO 294.- Tipo.- Cometen el delito de coalición de servidores públicos, los que 
teniendo tal carácter se coaliguen para tomar medidas contrarias a una Ley, Reglamento u 
otras disposiciones de carácter general, impedir su ejecución o para hacer dimisión de sus 
puestos con el fin de impedir o suspender la administración pública en cualquiera de sus 
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ramas. No cometen este delito los trabajadores que se coaliguen en ejercicio de sus 
derechos constitucionales o que hagan uso del derecho de huelga. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 295.- Punibilidad. - A los que cometan el delito de coalición se les 
impondrá de dos años a siete años de prisión y multa de treinta a trescientas veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de la comisión del delito.  

Artículo Reformado 

 
 

CAPITULO VI 
COHECHO 

ARTÍCULO 296.- Tipo.- Comete el delito de cohecho:  
Párrafo Reformado 

I.-    El servidor público que, por sí, o por interpósita persona solicite o reciba 
ilícitamente para sí o para otro, dinero o cualquier beneficio, o acepte una promesa, para 
hacer o dejar de realizar un acto propio de sus funciones inherentes a su empleo, cargo o 
comisión; 

Fracción Adicionada 

II.-    El que dé, prometa o entregue cualquier beneficio a alguna de las personas que 
se mencionan en el artículo 288 de este Código, para que haga u omita un acto relacionado 
con sus funciones, a su empleo, cargo o comisión, y 

Fracción Adicionada 

III.-   El legislador estatal que, en el ejercicio de sus funciones o atribuciones, y en el 
marco del proceso de aprobación del presupuesto de egresos respectivo, gestione o solicite: 

Fracción Adicionada 

a)    La asignación de recursos a favor de un ente público, exigiendo u obteniendo, 
para sí o para un tercero, una comisión, dádiva o contraprestación, en dinero o en especie, 
distinta a la que le corresponde por el ejercicio de su encargo; 

b)    El otorgamiento de contratos de obra pública o de servicios a favor de 
determinadas personas físicas o morales. 

Se aplicará la misma pena a cualquier persona que gestione, solicite a nombre o en 
representación del legislador federal las asignaciones de recursos u otorgamiento de 
contratos a que se refieren los incisos a) y b) de este artículo. 

Párrafo Adicionado 

ARTÍCULO 297.- Punibilidad.- El delito de cohecho cometido por servidor público se 
castigará: 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de mil veces 
el salario, se impondrá de dos a trece años de prisión y multa de doscientos a cuatrocientas 
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veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de la comisión 
del delito. 

Párrafo Reformado 

Al servidor público responsable de cohecho se le destituirá e inhabilitará para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisiones públicas por un término igual a los señalados 
en los párrafos anteriores, según el que se le haya aplicado. 

En ningún caso se devolverá al responsable del delito de cohecho, el dinero o dádiva 
entregadas, las que se aplicarán en beneficio del Estado. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 297 BIS. - Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que 
con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el 
desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o 
dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o 
servicios: 

 
I. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho 

servidor público gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos 
relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

 
II. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho 

servidor público gestione la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre 
fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

 
III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le 

requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto 
relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último. 

 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda 

persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el poder legislativo, ejecutivo o 
judicial o en un órgano público autónomo en cualquier orden o nivel de gobierno de un 
Estado extranjero, sea designado o electo; cualquier persona en ejercicio de una función 
para una autoridad, organismo o empresa pública o de participación estatal de un país 
extranjero; y cualquier funcionario o agente de un organismo u organización pública 
internacional. 

 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los 

supuestos a que se refiere el artículo 19 de este Código, el juez impondrá a la persona moral 
una multa de hasta mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el 
momento de la comisión del delito y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en 
consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del 
cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la 
persona moral. 

Artículo Adicionado 
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CAPÍTULO VII 
PECULADO 

ARTÍCULO 298.- Tipo.- Comete el delito de peculado: 
Párrafo Reformado 

I. Todo servidor público que para su beneficio o el de una tercera persona física o 
moral, distraiga de su objeto dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente al 
Estado o a un particular, si por razón de su cargo los hubiere recibido en administración, en 
depósito, en posesión o por otra causa; 

Fracción Adicionada 

II. El servidor público que ilícitamente utilice fondos públicos u otorgue alguno de los 
actos a que se refiere el artículo de uso ilícito de atribuciones y facultades con el objeto de 
promover la imagen política o social de su persona, la de su superior jerárquico o la de un 
tercero, o a fin de denigrar a cualquier persona; 

Fracción Adicionada 

III. Cualquier persona que solicite o acepte realizar las promociones o denigraciones a 
que se refiere la fracción anterior, a cambio de fondos públicos o del disfrute de los 
beneficios derivados de los actos a que se refiere el artículo de uso ilícito de atribuciones y 
facultades, y 

 Fracción Adicionada 

IV. Cualquier persona que sin tener el carácter de servidor público y estando obligada 
legalmente a la custodia, administración o aplicación de recursos públicos, los distraiga de 
su objeto para usos propios o ajenos o les dé una aplicación distinta a la que se les destinó.  

Fracción Adicionada 
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 299.- Punibilidad.- Al servidor público que cometa el delito de peculado se 
le impondrán las siguientes sanciones:  

I.- Cuando el monto de lo distraído no exceda de mil veces el salario, o no sea 
evaluable, se le impondrá de dos a siete años de prisión y multa de cien a doscientos 
cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de la 
comisión del delito. 

Fracción Reformada 

II.- Cuando el monto de lo distraído exceda de mil veces el salario, o no sea 
evaluable, se le impondrá de cinco a catorce años de prisión y multa de ciento cincuenta a 
trescientos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de la 
comisión del delito. 

Fracción Reformada 

III.- Cuando el monto de lo distraído exceda de dos mil veces el salario, se le 
impondrá de ocho a dieciséis años de prisión y multa de trescientos a seiscientas veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de la comisión del delito. 
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Fracción Reformada 

Al servidor público responsable de peculado, se le destituirá e inhabilitará para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos por un término igual a los señalados en 
los párrafos anteriores, según el que se haya aplicado. 

Artículo Reformado 

 

CAPÍTULO VIII 
CONCUSIÓN 

ARTÍCULO 300.- Tipo.- Comete el delito de concusión el servidor público que con el 
carácter de tal y a título de impuesto o contribución, recargo, renta, rédito, salario o 
emolumento, exija, por sí o por medio de otro, dinero, valores, servicios o cualquier otra cosa 
que sepa no ser debida, o en mayor cantidad que la señalada por la Ley. 

ARTÍCULO 301.- Punibilidad.- Al servidor público que cometa el delito de concusión 
se le aplicarán las siguientes sanciones: 

Párrafo Reformado 

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente no exceda del equivalente 
a quinientos días de salario, al momento de cometerse el delito, o no sea evaluable, se 
impondrán de tres meses a dos años de prisión y multa de treinta a cien veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de la comisión del delito. 

Párrafo Adicionado 

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente exceda de quinientos días 
de salario al momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a doce años de 
prisión y multa de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización en el momento de la comisión del delito. 

Párrafo Adicionado 
Artículo Reformado 

 
CAPITULO IX 

INFIDELIDAD EN LA CUSTODIA DE DOCUMENTOS Y VIOLACION  
DE SECRETOS 

ARTÍCULO 302.- Tipo y punibilidad.- El servidor público que por sí o por interpósita 
persona sustraiga, destruya u oculte información o documentación que se encuentre bajo su 
custodia o a la cual tenga acceso o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, 
cargo o comisión, sufrirá la pena de uno a cinco años de prisión y de cincuenta a doscientos 
cincuenta días multa. 

ARTÍCULO 303.- Sub-tipo.- Al servidor público que indebidamente dé a conocer 
documento o noticia que deba mantener en secreto, se le impondrán las penas previstas en 
el artículo anterior. 
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ARTÍCULO 304.- Utilización indebida de descubrimiento científico, etc.- Igual pena se 
impondrá al servidor público que utilice en provecho propio o ajeno descubrimiento científico 
o técnico u otra información llegados a su conocimiento por razón de sus funciones, y que 
deba permanecer en secreto, siempre que el hecho no constituya otro delito. 

CAPITULO X 
USO ILÍCITO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES 

Capítulo Reformado 

ARTÍCULO 305.- Tipo y punibilidad. - Comete el delito de uso ilícito de atribuciones y 
facultades: 

Párrafo Reformado 

 I. El servidor público que ilícitamente: 

Fracción Reformada 

a) Otorgue concesiones de prestación de servicio público o de explotación, 
aprovechamiento y uso de bienes de dominio del Estado; 

b) Otorgue permisos, licencias, adjudicaciones o autorizaciones de contenido 
económico; 

c) Otorgue franquicias, exenciones, deducciones o subsidios sobre impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos o aportaciones y cuotas de seguridad social, en 
general sobre los ingresos fiscales, y sobre precios y tarifas de los bienes y servicios 
producidos o prestados en la Administración Pública Estatal; 

d) Otorgue, realice o contrate obras públicas, adquisiciones, arrendamientos, 
enajenaciones de bienes o servicios, con recursos públicos; 

e) Contrate deuda o realice colocaciones de fondos y valores con recursos públicos. 

II.- El servidor público que, a sabiendas de la ilicitud del acto, y en perjuicio del 
patrimonio o del servicio público o de otra persona: 

Fracción Reformada 

a) Niegue el otorgamiento o contratación de las operaciones a que hacen referencia la 
presente fracción, existiendo todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable 
para su otorgamiento, o 

b) Siendo responsable de administrar y verificar directamente el cumplimiento de los 
términos de una concesión, permiso, asignación o contrato, se haya abstenido de cumplir 
con dicha obligación. 

III. Toda persona que solicite o promueva la realización, el otorgamiento o la 
contratación indebidos de las operaciones a que hacen referencia la fracción anterior o sea 
parte en las mismas, y 

Fracción Adicionada 

IV. El servidor público que teniendo a su cargo fondos públicos, les dé una aplicación 
distinta de aquella a que estuvieren destinados o haga un pago ilegal. 

Fracción Adicionada 
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Se impondrán las mismas sanciones previstas a cualquier persona que a sabiendas 
de la ilicitud del acto, y en perjuicio del patrimonio o el servicio público o de otra persona 
participe, solicite o promueva la perpetración de cualquiera de los delitos previstos en este 
artículo. 

Párrafo Adicionado 

Al que cometa el delito a que se refiere el presente artículo, se le impondrán de seis 
meses a doce años de prisión y multa de treinta a ciento cincuenta veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización en el momento de la comisión del delito. 

Párrafo Adicionado 
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 305 BIS. - Al particular que, en su carácter de contratista, permisionario, 
asignatario, titular de una concesión de prestación de un servicio público de explotación, 
aprovechamiento o uso de bienes del dominio del Estado, con la finalidad de obtener un 
beneficio para sí o para un tercero: 

 

I. Genere y utilice información falsa o alterada, respecto de los rendimientos o 
beneficios que obtenga, y 

 

II. Cuando estando legalmente obligado a entregar a una autoridad información sobre 
los rendimientos o beneficios que obtenga, la oculte. 

 

Al que cometa el delito a que se refiere el presente artículo, se le impondrán de tres 
meses a nueve años de prisión y multa de treinta a cien veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización en el momento de la comisión del delito. 

 Artículo Adicionado 

CAPÍTULO XI 
INTIMIDACIÓN 

ARTÍCULO 306.- Tipo y punibilidad.- Comete el delito de intimidación:             

I.- El servidor público que por sí o por interpósita persona, utilizando la violencia física 
o moral, inhiba o intimide a cualquier persona para evitar que ésta o un tercero denuncie, 
formule querella o aporte información relativa a la presunta comisión de una conducta 
sancionada por la Legislación Penal o por la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Baja California; y 

Fracción Reformada 

II.- El servidor público que, con motivo de la querella, denuncia o información a que se 
hace referencia la fracción anterior realice una conducta ilícita u omita una lícita debida que 
lesione los intereses de las personas que las presente o aporte, o de algún tercero con quien 
dichas personas guarden algún vínculo familiar, de negocios o afectivo. 
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Al que cometa el delito de intimidación se le impondrán de dos a nueve años de 
prisión y multa de cincuenta a trescientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización en el momento de la comisión del delito. 

Párrafo Reformado 
 Artículo Reformado 

 

CAPÍTULO XII 
TRÁFICO DE INFLUENCIAS 

Capítulo Reformado 

ARTÍCULO 307.- Tipo y punibilidad. - Se impondrán de dos a ocho años de prisión y 
multa de cincuenta a trescientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
en el momento de la comisión del delito, al servidor público que por sí o por interpósita 
persona: 

  Párrafo Reformado 

I.- Promueva o gestione la tramitación o resolución de negocios públicos ajenos a las 
responsabilidades inherentes a su empleo, cargo o comisión;  

Fracción Reformada 

II.- Indebidamente solicite o promueva alguna resolución o la realización de cualquier 
acto materia del empleo, cargo o comisión de otro servidor público, que produzca beneficios 
económicos para sí o para cualquiera de las personas a que se hace referencia en la 
fracción I del artículo 305 de este Código; y  

Fracción Reformada 

III.- Al particular que, sin estar autorizado legalmente para intervenir en un negocio 
público, afirme tener influencia ante los servidores públicos facultados para tomar decisiones 
dentro de dichos negocios, e intervenga ante ellos para promover la resolución ilícita de los 
mismos, a cambio de obtener un beneficio para sí o para otro. 

Fracción Reformada 
Artículo Reformado 

CAPITULO XIII 

PREVENCION Y SANCION DE LA TORTURA 

ARTÍCULO 307-BIS.- Tipo.- Comete el delito de tortura, cualquier servidor público del 
Estado o del Municipio que, por sí, o valiéndose de un tercero, que con motivo de sus 
atribuciones, inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos, 
con el fin de obtener, del torturado o de un tercero, información o una confesión, de inducirla 
a un comportamiento determinado o de castigarla por un acto que haya cometido o se 
sospeche ha cometido.  

Reforma 
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No se considerarán torturas las penalidades o sufrimientos que sean consecuencias 
únicamente de sanciones legales, que sean inherentes o incidentales a éstas, o derivadas 
de un acto legítimo de autoridad. 

En el momento que lo solicite cualquier detenido o reo, deberá ser reconocido por 
perito médico legista o por un facultativo de su elección. El que haga el reconocimiento 
queda obligado a expedir de inmediato el certificado correspondiente y en caso de apreciar 
que se han inflijido dolores o sufrimientos, de los comprendidos en el primer párrafo de este 
Artículo, deberá comunicarlo a la autoridad competente. 

La solicitud de reconocimiento médico puede formularla el defensor del detenido o 
imputado, o un tercero. 

Ninguna declaración o información que haya sido obtenida mediante tortura, podrá 
invocarse como prueba. 

Cualquier servidor público que conozca de un hecho de tortura, está obligado a 
denunciarlo de inmediato y si no lo hiciere se le impondrá de seis meses a seis años de 
prisión y de quince a sesenta días multa. 

El responsable de alguno de los delitos previstos en este capítulo estará obligado a 
cubrir los gastos de asesoría legal, médicos, funerarios, de rehabilitación o de cualquier otra 
índole que requiera la víctima o en que hayan incurrido sus familiares, como consecuencia 
del delito. 

Asimismo, esta obligado a reparar el daño y a indemnizar por los perjuicios causados 
a la víctima o a sus dependientes económicos, en los casos de: Perdida de la vida, 
alteración de la salud, perdida de la libertad, perdida de los ingresos económicos, 
incapacidad laboral, perdida o el daño a la propiedad y el menoscabo de la reputación. 

Para fijar los montos correspondientes, el Juez de Control o Tribunal de 
Enjuiciamiento tomará en cuenta la magnitud del daño causado conforme a lo acreditado por 
el Ministerio Público. 

ARTÍCULO 307-TER.- Punibilidad.- A quien cometa el delito de tortura se aplicará 
prisión de tres a doce años, y de doscientos a quinientos días multa e inhabilitación para el 
desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión pública, hasta por dos tantos del lapso 
de privación de libertad impuesta.  

Reforma 

Se aplicarán las mismas penas al tercero que, con cualquier finalidad, instigado o 
autorizado, explícita o implícitamente, por un servidor público, inflija dolores o sufrimientos 
graves sean físicos o psíquicos a un detenido. 

No se consideran como causas excluyentes de responsabilidad del delito de tortura el 
que se invoquen o existan situaciones excepcionales como inestabilidad política  interna, 
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urgencia en la investigación o cualquier otra circunstancia. Tampoco podrá invocarse como 
justificación la orden de un superior jerárquico o de cualquier otra autoridad. 

CAPÍTULO XIV 
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO 

ARTÍCULO 307 QUATER. - Se sancionará a quien, con motivo de su empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, haya incurrido en enriquecimiento ilícito. Existe 
enriquecimiento ilícito cuando el servidor público no pudiere acreditar el legítimo aumento de 
su patrimonio o la legítima procedencia de los bienes a su nombre o de aquellos respecto de 
los cuales se conduzca como dueño. 

Párrafo Reformado 

Para efectos del párrafo anterior, se computarán entre los bienes que adquieran los 
servidores públicos o con respecto de los cuales se conduzcan como dueños, los que 
reciban o de los que dispongan su cónyuge y sus dependientes económicos directos, salvo 
que el servidor público acredite que éstos los obtuvieron por sí mismos. 

Párrafo Reformado 

No será enriquecimiento ilícito en caso de que el aumento del patrimonio sea 
producto de una conducta que encuadre en otra hipótesis del presente Título. En este caso 
se aplicará la hipótesis y la sanción correspondiente, sin que dé lugar al concurso de delitos. 

Párrafo Adicionado 

Al que cometa el delito de enriquecimiento ilícito se le impondrán las siguientes 
sanciones: 

Decomiso en beneficio del Estado de aquellos bienes cuya procedencia no se logre 
acreditar de acuerdo a las leyes de la materia. 

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito no exceda del equivalente 
de cinco mil veces el salario mínimo diario vigente en el momento que sucedan los hechos, 
se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización al momento de cometerse el delito. 

Párrafo Reformado 

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito exceda del equivalente de 
cinco mil veces el salario mínimo diario vigente en el momento que se cometieron los 
hechos, se impondrán de dos a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización al momento de cometerse el 
delito.  

Párrafo Reformado 
Artículo Reformado 

 

CAPITULO XV 
DELITOS CONTRA EL DESARROLLO URBANO 

Capítulo Adicionado 
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Capítulo Reformado 
  

ARTÍCULO 307-QUINQUIES. - Al servidor público que expida alguna licencia, 
permiso, autorización, constancia o dictamen para realizar cualquier tipo de construcción, 
obra de infraestructura, equipamiento urbano, acción de urbanización o asentamiento 
humano sin observar o contraviniendo el Atlas de Riesgos correspondiente, se le impondrán 
de dos a ocho años de prisión y hasta cuatrocientos días multa.  

Las mismas penas se aplicarán a quien a sabiendas de que la licencia, permiso, 
autorización, constancia o dictamen fueron expedidos contraviniendo el Atlas de Riesgo, 
realice o permita cualquier tipo de construcción, obra de infraestructura, equipamiento 
urbano, acción de urbanización o asentamiento humano. 

Párrafo Reformado 

Artículo Adicionado 
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 307-SEXTIES.- Al particular que, en su carácter de contratista, 
permisionario, asignatario, titular de una concesión de prestación de un servicio público de 
explotación, aprovechamiento o uso de bienes del dominio del Estado, con la finalidad de 
obtener un beneficio para sí o para un tercero: 

I.- Genere y utilice información falsa o alterada, respecto de los rendimientos o 
beneficios que obtenga, y 

II.- Cuando estando legalmente obligado a entregar a una autoridad información sobre 
los rendimientos o beneficios que obtenga, la oculte. 

Al que cometa el delito a que se refiere el presente artículo, se le impondrán de tres 
meses a nueve años de prisión y de treinta a cien días multa. 

Artículo Adicionado 

 

TITULO TERCERO 
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA COMETIDOS POR PARTICULARES 

 
CAPITULO I 

PROMOCION DE CONDUCTAS ILICITAS, COHECHO Y DISTRACCION DE RECURSOS 
PUBLICOS 

ARTÍCULO 308.- Promoción de conducta ilícita.- Al particular que promueva una 
conducta ilícita de un servidor público o se preste para el mismo o por interpósita persona 
promueva o gestione la tramitación o resolución ilícita de negocios públicos ajenos a las 
responsabilidades inherentes a su empleo, cargo o comisión, se le impondrá prisión de seis 
meses a cuatro años y de cincuenta a trescientos días multa. 

ARTÍCULO 309.- Cohecho cometido por particulares. - El que dé, prometa o entregue 
cualquier beneficio a alguna de las personas que se mencionan en el artículo 288 de este 
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Código o a interpósita persona, para que un servidor público haga u omita un acto 
relacionado con sus funciones, a su empleo, cargo o comisión, se le aplicarán de dos a seis 
años de prisión y hasta trescientos días multa. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 310.- Peculado impropio. - Cualquier persona que sin tener el carácter de 
servidor público estatal y estando obligada legalmente a la custodia, administración o 
aplicación de recursos públicos estatales, los distraiga de su objeto para usos propios o 
ajenos o les dé una aplicación distinta a la que se les destinó, se le aplicará de seis meses a 
tres años de prisión y de cincuenta a cien días multa. 

Artículo Reformado 

CAPITULO II 
DESOBEDIENCIA DE PARTICULARES 

ARTÍCULO 311.- Tipo y punibilidad.- Al que sin causa legítima rehusare prestar un 
servicio de interés público que la Ley lo obligue o desobedeciere un mandato legítimo de la 
autoridad, se le impondrá prisión de seis meses a un año o trabajo en favor de la comunidad 
de tres a seis meses. 

ARTÍCULO 312.- Resistencia de particulares.- Al que por medio de la violencia se 
oponga a que la autoridad pública o sus agentes ejerzan alguna de sus funciones en forma 
legal o resista el cumplimiento de un mandato de autoridad que satisfaga todos los requisitos 
legales se le aplicará prisión de seis meses a cuatro años.   

Reforma 

El que sin excusa legal se negare a comparecer ante la autoridad a dar su 
declaración cuando legalmente se le exija, no será considerado como imputado del delito 
previsto en el artículo anterior, sino cuando insista en su desobediencia después de haber 
sido apremiado por la autoridad judicial o apercibido por la administrativa, en su caso, para 
que comparezca a declarar. 

ARTÍCULO 313.- Oposición a la ejecución de obras o trabajos públicos.- Al que en 
cualquier forma procure impedir la ejecución de una obra o trabajos públicos, dispuestos por 
la autoridad competente con los requisitos legales o con su autorización, se le aplicará 
prisión de seis meses a un año o trabajo en favor de la comunidad de tres a seis meses. Si 
se usare violencia, la pena se aumentará hasta en una mitad más. 

ARTÍCULO 314.- Coacción a la autoridad.- Al que por medio de la violencia física o 
moral exija a una autoridad la ejecución u omisión de un acto oficial, que esté o no dentro de 
sus atribuciones, se le impondrá de seis meses a tres años de prisión. 

ARTÍCULO 315.- Consumación de medios de apremio.- Cuando la Ley autorice el 
empleo de medios de apremio para hacer efectivas las determinaciones de la autoridad, sólo 
se consumarán los delitos de resistencia y desobediencia cuando se hubiesen agotado tales 
medios. 
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CAPITULO III 
QUEBRANTAMIENTO DE SELLOS 

ARTÍCULO 316.- Tipo y punibilidad.- Al que indebidamente destruya, retire, o de 
cualquier otro modo, quebrante los sellos puestos por orden legítima de la autoridad pública 
competente, se le impondrá prisión de tres meses a dos años y de veinte a sesenta días 
multa. 

CAPITULO IV 
DELITOS COMETIDOS CONTRA SERVIDORES PÚBLICOS 

Denominación del Capítulo Modificado 

ARTÍCULO 317.- Tipo y punibilidad.- Al que de palabra o de obra ultraje a una 
autoridad en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, se le impondrá prisión de 
seis meses a tres años y hasta cien veces la Unidad de Medida y Actualización; además de 
la que le corresponda por el delito cometido. 

Párrafo Reformado 

Para los efectos de esta disposición, se entiende por ultraje toda acción o expresión 
ejecutada con el ánimo de denigrar u ofender a algún servidor público. 

Párrafo Reformado 
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 317-BIS.- DELITOS COMETIDOS CONTRA MIEMBROS DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES DEL ESTADO.- Al que cometa un delito en contra de los 
miembros activos de las instituciones policiales del Estado, en el acto de ejercer sus 
funciones o con motivo de ellas se le impondrá prisión de cuatro a doce años, además de la 
que le corresponda por el delito cometido.  

Reforma         

Esta disposición no surtirá efectos en los casos de delitos no graves por culpa o 
imprudenciales. 

En el caso de Homicidio y lesiones calificadas contra algún miembro activo de las 
instituciones policiales del Estado, se atenderá a los dispuesto en el artículo 147 del 
presente Código. 

ARTÍCULO 317 TER. - Tipo y punibilidad. - Al que, con el propósito de obstruir el 
desempeño de las instituciones de seguridad pública o procuración de justicia, aceche, vigile 
u obtenga información y comunique a otro por cualquier medio con la intención de eludir, 
facilitar o encubrir un delito, se le impondrá una pena de uno a cinco años de prisión y multa 
de cien hasta cuatrocientas veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente. 

La pena señalada en el párrafo anterior se aumentará hasta en una mitad cuando se 
utilicen niñas, niños, adolescentes o personas que no tienen la capacidad para comprender 
el significado del hecho o se utilice algún vehículo de servicio público de transporte u otro 
que, por sus características exteriores, haga parecer que se trata de vehículos destinados al 
servicio de transporte público, o de alguna institución de seguridad pública. 
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Artículo Adicionado 

CAPITULO V 
USURPACION DE FUNCIONES PUBLICAS 

ARTÍCULO 318.- Tipo y punibilidad.- Se impondrá prisión de uno a seis años y de 
cien a trescientos días multa, al que sin ser servidor público, se atribuya ese carácter y 
ejerza alguna de las funciones de tal.  

Reforma 

CAPITULO VI 
USO INDEBIDO DE CONDECORACIONES 

ARTÍCULO 319.- Tipo y punibilidad.- Se impondrá prisión de uno a seis años y cien a 
trescientos días multa, al que usare uniforme, insignia, distintivo o condecoración a que no 
tenga derecho, con el propósito de obtener un beneficio indebido o lesionar la dignidad o 
respeto de la corporación o de la investidura que correspondan aquellos.           

Reforma 

CAPITULO VII 
FALSEDAD ANTE LAS AUTORIDADES 

ARTÍCULO 320.- Tipo y punibilidad.- Al que teniendo la obligación legal de conducirse 
con verdad en un acto ante la autoridad, lo haga falsamente u ocultando la verdad, se le 
impondrá de uno a cinco años de prisión y hasta cien días multa.            

Reforma 

Si el agente se retractare de sus declaraciones falsas antes de que se pronuncie 
resolución en el procedimiento en el que se condujo con falsedad, sólo se le impondrá la 
multa a que se refiere el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 320 BIS.- Tipo y punibilidad.- Comete el delito de uso indebido de medios 
de comunicación de emergencia y denuncia, la persona que de forma dolosa reporte hechos 
falsos a instituciones públicas que presten servicios de emergencia, protección civil, 
bomberos o seguridad pública y provoque la movilización y presencia de elementos de 
dichas instituciones, a la que se le impondrá de tres meses a dos años de prisión y multa de 
quinientos a mil días del valor de la unidad de medida y actualización vigente. 

En caso de reincidencia se impondrá de dos a cuatro años de prisión y multa de 
quinientos a mil días del valor de la unidad de medida y actualización vigente. 

Artículo Adicionado 

ARTÍCULO 321.- Presentación de testigos falsos y otros.- Al que presente testigos 
falsos conociendo esta circunstancia o logre que un testigo, perito, intérprete traductor falte a 
la verdad o la oculte al ser examinado por la autoridad pública en el ejercicio de sus 
funciones, se le impondrá prisión de uno a cuatro años y hasta cien días multa. 
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Además de las penas a que se refiere el párrafo anterior, el perito, intérprete o 
traductor sufrirá inhabilitación para desempeñar sus funciones hasta por dos años. 

CAPITULO VIII 
VARIACION DEL NOMBRE O DEL DOMICILIO 

ARTÍCULO 322.- Tipo y punibilidad.- Se castigará con prisión de seis meses a dos 
años y de veinte a cuarenta días multa:   

Reforma 

I.- Al que oculte su nombre o apellido y tome otro imaginario o el de otra persona, al 
declarar ante la autoridad judicial; 

II.- Al que, para eludir la práctica de una diligencia judicial o una notificación de 
cualquier clase o citación de una autoridad, oculte su domicilio o designe otro distinto o 
niegue de cualquier modo el verdadero. 

 

CAPÍTULO IX 

DELITOS CONTRA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICO DE AGUA 
Capítulo Adicionado 

ARTÍCULO 322 BIS.-  Se castigará con pena de tres meses a tres años de prisión y 
multa de 100 a 500 veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización vigente además 
de la reparación del daño en los términos de ley proceda quién: 

I. Sin autorización de la autoridad competente, use, aproveche o beneficie de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y alcantarillado prestados por los organismos 
operadores; 

II. Instale tomas de agua o derivaciones de estas en inmueble, sin tener derecho o la 
autorización de la autoridad competente en los términos de ley; 

III. Rompa sellos o altere aditamentos, instalados por los organismos operadores para 
el control y consumo del suministro de agua potable; 

IV. Distribuya agua potable a través de pipas utilizando una fuente de abastecimiento 
diversa a la autorizada en los términos de la ley, sin contar con el permiso correspondiente, y 

V. Sin causa justificada impida o restrinja de cualquier forma el flujo del agua 
destinado al suministro de los usuarios de servicio, o la medición del consumo del mismo. 

Se aumentará hasta en una mitad de la sanción cuando las conductas las cometan 
personas morales o dueños de establecimientos comerciales o industriales. 

El presente delito se perseguirá de oficio, en los términos y condiciones que establece 
el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo Adicionado 

ARTÍCULO 322 TER. - Se sancionará de tres a cinco años de prisión y multa de 100 
a 700 veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización vigente al servidor público, que 
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por sí o por conducto de tercero, facilite, permita, partícipe o autorice, cualquiera de las 
conductas previas en él presente Capitulo por persona física o moral. 

Se aumentará hasta en una mitad la sanción cuando el servidor público en el ejercicio 
de sus funciones o con motivo de ellas tenga conocimiento de la probable comisión de algún 
delito previsto en el presente capitulo y no lo denuncie ante la autoridad competente. 

Lo anterior, independientemente de las sanciones aplicables conforme a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California. 

El presente delito se perseguirá de oficio, en los términos y condiciones que establece 
el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo Adicionado 

 

TITULO CUARTO 
DELITOS COMETIDOS EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES COMUNES  

ARTÍCULO 323.- Tipos y sanciones  principales.- Se aplicará de uno a seis años de 
prisión y hasta cien días multa, a cualquier servidor público que cometa alguno de los 
siguientes delitos en contra de la Administración de Justicia:  

I.- Conocer de negocios para los cuales tengan impedimento legal o abstenerse de 
conocer de los que les corresponda, sin tener impedimento legal para ello; 

II.- Desempeñar algún otro empleo oficial o un puesto o cargo particular que la Ley les 
prohiba; 

III.- Litigar por sí o por interpósita persona cuando la Ley les prohiba el ejercicio de su 
profesión; 

IV.- Dirigir o aconsejar a las personas que ante ellos litiguen; 

V.- Dictar, a sabiendas, una resolución de fondo o una sentencia definitiva que sean 
ilícitas por violar algún precepto terminante de la ley, o ser contrarias a las actuaciones 
seguidas en juicio u omitir dictar una resolución de trámite, de fondo o una sentencia 
definitiva lícita, dentro de los términos dispuestos en la ley; 

Fracción Reformada 

VI.- Ejecutar actos o incurrir en omisiones que produzcan un daño o concedan a 
alguien una ventaja indebida; 

VII.- Retardar o entorpecer dolosamente la administración de justicia. 

VIII.- Detener a un individuo durante la averiguación previa o investigación fuera de 
los casos de flagrancia y urgencia administrativa, o no ponerlo a disposición del Ministerio 
Público en forma inmediata. 
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IX.- Prolongar la detención por más de cuarenta y ocho horas o el doble, si se trata de 
crimen organizado, de una persona sometida a averiguación previa o investigación, sin 
hacer la consignación a la autoridad judicial o dejarla en libertad, según proceda. 

X.- No poner a disposición de la autoridad judicial al imputado, inmediatamente 
después de ejecutada una orden de aprehensión, o realizar ésta mediante violencia o 
maltrato innecesario. 

XI.- Ordenar la aprehensión de un individuo por un delito que no amerite pena de 
prisión, o no ordenar su libertad decretando la sujeción o vinculación a proceso, cuando 
aparezca que el delito merece sanción alternativa o no privativa de libertad. 

XII.- No dictar auto de formal prisión, de vinculación a proceso o de libertad de un 
detenido, dentro de las setenta y dos horas siguientes a que lo pongan a su disposición, o 
antes de concluir la ampliación de este término. 

XIII.- No dictar auto de formal prisión o de libertad de un detenido, dentro de las 
setenta y dos horas siguientes a que lo pongan a su disposición, o antes de concluir la 
ampliación de este término. 

XIV.- Negarse injustificadamente, el custodio penitenciario, a dejar en libertad a un 
detenido, cuando habiendo transcurrido el término legal para resolver la situación procesal 
del imputado, no haya recibido en las siguientes tres horas, copia autorizada del auto de 
formal prisión o auto que imponga la prisión preventiva de un imputado puesto a disposición 
de la autoridad judicial. 

XV.- Obtener cualquier cantidad o beneficio económico de los internos o sus 
familiares, a cambio de proporcionarles servicios o cualquier satisfactor de los que otorga 
gratuitamente el Estado a las personas privadas de libertad, o algún tipo de privilegio 
penitenciario. 

Artículo Reformado 

ARTICULO 324.- Suspensión y privación de funciones públicas.- Los servidores 
públicos que incurran en cualquiera de los delitos previstos en el artículo anterior, serán 
suspendidos en sus funciones por el término de uno a tres años. En caso de reincidencia, 
serán privados definitivamente del derecho a ejercer cualquier función pública.         

Reforma 

CAPITULO II 
FRAUDE PROCESAL 

ARTÍCULO 325.- Tipo y punibilidad.- Al que simule un acto jurídico, o un acto o escritos 
judiciales o altere elementos de prueba y los presente en procedimiento jurisdiccional, o 
realice cualquier otro acto tendiente a inducir a error a la autoridad judicial o administrativa 
de la que derive un beneficio indebido para sí o para otro, se le impondrá prisión de un año a 
seis años y hasta doscientos días multa. 

Artículo Reformado 
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Si del juicio que se sigue en contra de un depositario judicial, resultare como 
consecuencia el secuestro de una cosa embargada o depositada con anterioridad, 
cualquiera que sea la persona contra la cual se sigue el juicio, se presumirá que éste fue 
simulado. 

CAPITULO III 
EVASION DE PRESOS 

ARTÍCULO 326.- Tipo y punibilidad.- Se aplicará de tres a diez años de prisión al 
que favoreciere la evasión de algún detenido imputado o sentenciado. Si el delincuente fuere 
el encargado de conducir o custodiar al prófugo, será además destituido de su empleo.   

Reforma 

ARTÍCULO 327.- Excusa absolutoria por razón del parentesco.- El artículo anterior no 
comprende a los ascendientes, descendientes, cónyuges o concubinos, adoptante o 
adoptado o hermanos del prófugo, ni a sus parientes por afinidad hasta el segundo grado, 
pues están exentos de toda sanción, excepto el caso de que hayan proporcionado la fuga 
por medio de la violencia en las personas o fuerza en las cosas. 

ARTÍCULO 328.- Agravación de la pena.- Se aplicará prisión de cinco a catorce años 
al que proporcione al mismo tiempo, o en un solo acto, la evasión a varias personas privadas 
de libertad por la autoridad competente. Si el responsable prestare estos servicios en el 
establecimiento, quedará además, destituido de su empleo y se inhabilitará para obtener otro 
durante un período igual al de la pena impuesta.  

Reforma 

ARTÍCULO 329.- Atenuación por aprehensión del evadido.- Si la reaprehensión del 
prófugo se logrará por gestiones del responsable de la evasión, se aplicará a éste de seis 
meses a dos años de prisión, según la gravedad del delito imputado al preso o detenido.            

Reforma 

ARTICULO 330.- Evasión del preso o detenido y excención de pena por 
arrepentimiento post-factum..- Al preso que se fugue se le aplicará de seis meses a seis 
años de prisión. Si en un plazo que no excede de 24 horas contado a partir de que se tenga 
conocimiento de su fuga, el evadido voluntariamente se presenta ante la autoridad para 
reintegrarse, no se le aplicará pena alguna.   

Reforma 

ARTÍCULO 331.- Evasión culposa.- También es punible la comisión culposa de la 
evasión de presos. 

CAPITULO IV 
QUEBRANTAMIENTO DE PENAS NO PRIVATIVAS DE LIBERTAD Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 
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ARTÍCULO 332.- Exclusión condicionada al quebrantamiento.- A quien quebrante la 
pena o medida de seguridad que se le hubiere impuesto, se le aplicará multa de cien veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización o prisión de tres a seis meses.   

Párrafo Reformado 

Tratándose de la medida de seguridad relativa al tratamiento para dependientes a las 
bebidas alcohólicas, estupefacientes o psicotrópicos la pena consistirá en internamiento 
hasta por el término de sesenta días en el centro de rehabilitación que para tal efecto 
designe el Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento. 

En caso de que para el quebrantamiento se hiciere uso de violencia o cause daño, se 
aumentará la pena de prisión de uno a dos años. 

Al que favorezca el quebrantamiento de la pena o medida de seguridad se le 
impondrá multa administrativa de cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización y en caso de que haga uso de violencia se le impondrá además pena de uno a 
dos años de prisión. Si se trata de un servidor público que tenga a su cargo el cumplimiento 
de la pena o medida y favoreciere el quebrantamiento, tendrá multa administrativa de 
cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y pena de prisión de 
tres años, además inhabilitación para ocupar cargos públicos. 

Párrafo Reformado 
Artículo Reformado  

ARTÍCULO 333.- Pérdidas de beneficios.- Al imputado que se fugue estando bajo 
alguna de las sanciones privativas de libertad, o en detención o prisión preventiva, no se le 
contará el tiempo que pase fuera del lugar en que deba hacerla efectiva, ni se tendrá en 
cuenta la buena conducta que haya tenido antes de la fuga.   

Artículo Reformado 

 
CAPITULO V 

ENCUBRIMIENTO  
POR FAVORECIMIENTO 

ARTÍCULO 334.- Tipo y punibilidad.- Al que después de la ejecución de la conducta o 
hecho calificados por la Ley como delito y sin haber participado en éste, auxilie, en cualquier 
forma al imputado a eludir las investigaciones de la autoridad competente o a sustraer de la 
acción de ésta, o bien oculte, altere, destruya o haga desaparecer los rastros, pruebas o 
instrumentos del delito o asegure para el imputado el producto o provecho del mismo, se le 
impondrá prisión de seis meses a cuatro años.  

Reforma 

La misma pena se aplicará a quien requerido por la autoridad, no dé auxilio para 
investigación de los delitos o para la persecución de los delincuentes. 
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Igualmente esta pena se aplicará al que no procure por los medios lícitos que tenga a 
su alcance impedir la consumación de los delitos que sepa van a cometerse o se estén 
cometiendo, si son de los que se persiguen de oficio. 

ARTÍCULO 335.- Exclusión de pena en virtud del parentesco y otro vínculo.- No se 
impondrá pena al que oculte al responsable de un hecho calificado por la Ley como delito, o 
impida que se averigue, siempre que se trate de:  

Reforma 

I.- Los ascendientes o descendientes consanguíneos o por adopción; 

II.- El cónyuge, concubinato o concubina y parientes colaterales por consanguinidad 
hasta el cuarto grado y por afinidad hasta el segundo; 

III.- Los que estén ligados al delincuente por amor, respeto, gratitud o estrecha 
amistad; o 

IV.- Los periodistas, reporteros o personal que preste sus servicios dentro de alguna 
empresa o medio de comunicación escrito o electrónico, respecto de los nombres o datos de 
identificación de las personas que con motivo del ejercicio de su actividad, les proporcionen 
como información de carácter reservada, en la cual sustenten cualquier publicación o 
comunicado. 

La excusa no favorecerá a quien obre por motivos reprochables o emplee medios 
delictuosos. 

 
CAPITULO VI 

EJERCICIO INDEBIDO DEL PROPIO DERECHO 

ARTÍCULO 336.- Tipo y punibilidad.- Al que para hacer efectivo un derecho o 
pretendido derecho que debe ejercitar por la vía legal, empleare violencia, se le aplicará 
prisión de seis meses a un año o hasta cuarenta días multa siempre que el hecho no 
constituya otro delito; siendo perseguible este delito por querella de la parte ofendida. 

CAPITULO VII 
DELITOS DE ABOGADOS, DEFENSORES Y LITIGANTES 

ARTÍCULO 337.- Tipo y punibilidad.- Se impondrá prisión de seis meses a tres años y 
suspensión hasta por tres años para ejercer la abogacía, en su caso, y privación definitiva si 
reincidiera, a quien:  

Reforma 

I.- Abandone la defensa o negocio, sin motivo justificado y en perjuicio de quien 
patrocina; 
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II.- Asista o ayude a dos o más contendientes o partes con intereses opuestos en un 
mismo negocio o en negocios conexos, o acepte el patrocinio de algunos y admita después 
el de la parte contraria en un mismo negocio; 

III.- A sabiendas alegue hechos falsos o se apoye en Leyes inexistentes o derogadas; 

IV.- Usando cualquier recurso, incidente o medio notoriamente improcedente o ilegal, 
procure dilatar o perder un juicio; 

V.- Pida términos para probar lo que notoriamente no puede demostrar o no ha de 
aprovechar a su parte, promueva artículos o incidentes que motiven la suspensión del juicio 
o recursos manifiestamente improcedentes o que de cualquier otra manera procure 
dilaciones que sean notoriamente ilegales; o 

VI.- Como defensor, sea particular o público, sólo se concrete a aceptar el cargo, sin 
promover más pruebas ni dirigir al imputado en su defensa. 

Este delito se perseguirá por querella de parte ofendida. 

ARTÍCULO 338.- Abandono de defensa.- Al defensor público o particular de un 
imputado que no ofrezca ni desahogue pruebas dentro de los plazos previstos por la Ley, 
estando en posibilidad de hacerlo, y que corresponda a la defensa, se le impondrá pena de 
prisión de seis meses a tres años y suspensión hasta por dos años de los derechos de 
ejercer la abogacía; además será destituido e inhabilitado para ejercer su cargo, si el 
defensor es público hasta por dos años.  

Reforma 

Este delito se perseguirá por querella de parte ofendida. 

TITULO QUINTO 
DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE Y LOS ANIMALES  

Reforma 

 
CAPÍTULO I 

DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE 

ARTÍCULO 339.- Toda persona podrá presentar directamente las denuncias penales 
que correspondan a los delitos ambientales previstos en este capítulo.        

Reforma 

En los casos en que las autoridades ambientales municipales o estatales, como 
resultado del ejercicio de sus atribuciones, tengan conocimiento de actos u omisiones que 
pudieran constituir delitos conforme a lo previsto en este capítulo, formulará ante el 
Ministerio Público la denuncia correspondiente. 

ARTÍCULO 339 BIS.- Se impondrá prisión de tres meses a un año y multa de 
cincuenta a quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, 
al que descargue o deposite un metro cúbico o más de residuos sólidos de la industria de la 
construcción en algún lugar no autorizado por las autoridades competentes.   

Párrafo Reformado 
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Las mismas penas se impondrán a quien auxilie, coopere, consienta o participe en la 
comisión de las conductas previstas en el párrafo anterior. 

Cuando las actividades descritas en el primer párrafo del presente artículo, se lleven a 
cabo en un área natural protegida de competencia estatal o municipal, la pena se elevará 
hasta un año más de prisión y la multa hasta quinientas veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente. 

Párrafo Reformado 
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 340.- Se impondrá prisión de uno a siete años y multa de cincuenta a tres 
mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, al que:         

Párrafo Reformado 

I.- Ilícitamente o sin aplicar las medidas de prevención o seguridad, autorice, ordene, 
emita, despida o descargue en la atmósfera, gases, humos, polvos, líquidos o partículas 
contaminantes provenientes de fuentes fijas de competencia estatal o municipal; 

II.- Ilícitamente realice, ordene o autorice la descarga o depósito de aguas residuales, 
químicos o bioquímicos, desechos, residuos o sustancias contaminantes en el territorio del 
Estado o en aguas de competencia estatal o municipal que rebase el doble de los 
parámetros y límites permisibles en las normas oficiales mexicanas o en las normas técnicas 
estatales vigentes; y 

III.- Ilícitamente o sin aplicar las medidas de prevención o seguridad, o violentando las 
normas de seguridad u operación aplicables, realice, ordene o autorice la realización de 
actividades riesgosas en los términos de la Ley de Protección al Ambiente para el Estado de 
Baja California y su reglamento. 

Cuando las actividades a que se refiere esta fracción se lleven acabo en un centro de 
población, se elevará la pena hasta tres años más de prisión y la multa de cien hasta diez 
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

Párrafo Reformado 

Las mismas penas se impondrán a quien auxilie, coopere, consienta o participe en la 
transportación, almacenamiento, distribución, procesamiento, comercialización o destrucción 
de productos de los montes o bosques del Estado, derivados de la comisión de las 
conductas previstas en la fracción III de este artículo, cualquiera que sea su régimen de 
propiedad, tenencia o posesión de la tierra. 

En el caso de que las actividades descritas en las fracciones I y II anteriores se lleven 
a cabo en un área protegida de competencia estatal, se elevará la pena hasta tres años más 
de prisión y la multa hasta diez mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente. 

Párrafo Reformado 
Artículo Reformado 

ARTÍCULO 340 BIS.- A quien sin autorización de autoridad ambiental competente, 
extraiga, corte, tale o trasplante uno o varios árboles ubicados en áreas públicas de 
competencia estatal o municipal o en terrenos estatales forestales, se le impondrá pena de 
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prisión de seis meses a siete años y multa de cincuenta a dos mil quinientas veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente.     

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 341.- Se impondrá prisión de uno a tres años y multa por el equivalente 
de cincuenta a mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente al que:              

Párrafo Reformado 

I.- Asiente datos falsos en los registros, bitácoras o cualquier otro documento utilizado 
con el propósito de simular el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la normatividad 
ambiental estatal o municipal; 

II.- Destruya, altere u oculte información, registros, reportes o cualquier otro 
documento que se requiera mantener o archivar de conformidad a la normatividad ambiental 
estatal o municipal; 

III.- Ordene, autorice el incumplimiento o vulnere una medida de seguridad impuesta 
por la autoridad ambiental competente propiciando desequilibrio ecológico o casos de 
contaminación con repercusiones o daños al medio ambiente, la salud pública, la flora, la 
fauna o a los ecosistemas; 

IV.- No implemente las medidas técnicas, correctivas o de seguridad necesarias para 
evitar un daño o riesgo ambiental que la autoridad administrativa o judicial le ordene o 
imponga. 

V.- Proporcione documentos o información falsa u omita datos con el objeto de que 
las autoridades ambientales competentes otorguen o avalen licencias, autorizaciones, 
registros, constancias o permisos de cualquier tipo; y 

VI.- Sea sancionado por la autoridad ambiental estatal competente, por incurrir en la 
misma conducta, en tres o más ocasiones dentro del periodo de dos años. 

Cuando las conductas a que se refiere este artículo e lleven a cabo por los auditores 
ambientales, presentadores de servicio, peritos en monitoreo, propietarios, técnicos o 
encargados de centros de verificación, señalados en la Ley de Protección al Ambiente para 
el Estado de Baja California, la pena correspondiente se aumentara de tres hasta siete años 
de prisión y multa hasta cinco mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente. 

Párrafo Reformado 
Artículo Reformado 

 

CAPÍTULO II 
MALTRATO O CRUELDAD ANIMAL 

Reforma 
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ARTÍCULO 342.- Al que intencionalmente realice algún acto de maltrato o crueldad en 
contra de un animal, se le impondrá de tres meses a dos años de prisión y multa de 
cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente.  

Párrafo Reformado 

Se consideran actos de maltrato o crueldad animal: 

I.- Causar la muerte de un animal injustificadamente, sacrificar un animal empleando 
métodos diversos a los establecidos en las normas oficiales mexicanas, o privar de la vida a 
un animal utilizando cualquier medio que le provoque un sufrimiento extremo o prolongue su 
agonía; 

II.- La tortura, el sadismo, la zoofilia o cualquier acción análoga que le implique 
sufrimiento; 

 III.- Cualquier mutilación sin fines médicos;   

IV.- Las lesiones que pongan en peligro la vida de un animal, que le generen una 
incapacidad parcial o total permanente, que disminuyan alguna de sus facultades, o que 
afecten el normal funcionamiento de un órgano o miembro;  

V.- El suministro o aplicación de substancias u objetos tóxicos que pongan en peligro 
la vida de un animal o le provoque la muerte; y  

VI.- Azuzar a los animales para que se ataquen entre ellos, siempre que con dicha 
acción se provoquen lesiones o la muerte. 

Cuando el acto de maltrato o crueldad animal sea realizado por médico veterinario o 
persona relacionada con el cuidado o resguardo de animales, o sea realizado por un 
servidor público en ejercicio o con motivo de sus funciones, además se le inhabilitará por un 
lapso de seis meses a un año del empleo, cargo, autorización o licencia respectiva, y en 
caso de reincidencia, serán privados definitivamente del derecho a ejercer la actividad de 
que se trate, o se revocará en forma definitiva la autorización o licencia respectiva.  

Cuando las lesiones o la muerte del animal se cause con la finalidad de evitar un mal 
igual o mayor a una persona o animal, no se aplicará sanción alguna siempre y cuando se 
justifique el hecho en la necesidad de salvaguardar la integridad de la persona o el animal en 
peligro. 

Artículo Reformado 

ARTÍCULO 342 BIS.- Para efectos del presente capítulo, se entenderá por animal, al 
organismo vivo, no humano, sensible, que no constituya plaga, que posee movilidad propia, 
y capacidad de respuesta a los estímulos del medio ambiente perteneciente a una especie 
doméstica o silvestre.   

Reforma 

Para los efectos del presente capítulo se entenderá por plaga, la población excesiva 
de alguna especie animal que tiene un efecto dañino sobre el medio ambiente, otras 
poblaciones animales, o el ser humano.  

No se consideraran como plaga, los animales que habiendo estado bajo el cuidado y 
protección del ser humano queden abandonados o sin el cuidado o protección de sus 
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propietarios o poseedores, así como los que deambulen libremente por la vía pública sin 
placa de identidad u otra forma de identificación, y sus descendencias. 

ARTÍCULO 342 TER.- Cuando se realicen algún acto de maltrato o crueldad a un 
animal, el Ministerio Público o el Juez de Control correspondiente podrán decretar el 
aseguramiento del mismo, así como el de todos aquellos animales que pudiera tener el 
imputado bajo su cuidado o resguardo. En caso de resultar responsable del delito, se privará 
al sentenciado de todo derecho sobre dichos animales o los que aun tenga bajo su custodia 
o resguardo.  

Reforma 

En cualquiera de los casos anteriores, los animales se canalizarán a los albergues 
municipales respectivos o a lugares adecuados para su debido cuidado. Asimismo, se dará 
aviso inmediato a las asociaciones u organizaciones protectoras o dedicadas al cuidado de 
animales debidamente constituidas, las cuales podrán solicitar en cualquier momento al 
Ministerio Público o al Juez de Control, el resguardo temporal o definitivo del o los animales 
de que se traten.  

ARTÍCULO 342 QUATER.- El delito de crueldad animal se perseguirá por querella del 
propietario o poseedor del animal y de oficio en los casos en que se cometa por el 
propietario, custodio o poseedor del animal o cuando el animal carezca de propietario, 
custodio o poseedor.  

Reforma 

ARTÍCULO 342 QUINQUIES.- Se exceptúan de las disposiciones de este capítulo, las 
corridas de toros, novillos y festivales taurinos, así como las faenas camperas como tientas y 
acoso y derribo, necesarias para el ganado de lidia. En igual forma, las peleas de gallos, 
charreadas, jaripeos, coleadores.  

Reforma 

Asimismo, se exceptúa la caza, la pesca, las buenas prácticas pecuarias, las de 
control animal y salubridad llevadas a cabo por autoridad competente, así como las 
actividades científicas, de investigación y demás similares, siempre que se realicen en 
términos de las disposiciones que resulten aplicables. 

ARTÍCULO 342 SEXTIES. Se impondrá de uno a cinco años de prisión y multa de 
doscientas a cuatrocientas unidades de medida y actualización a quien: 

I. Organice, induzca, provoque, promueva o realice una o varias peleas de perros, 
públicas o privadas, con o sin apuestas, o las permita en su propiedad. 

II. Anuncie, patrocine o venda entradas para asistir a espectáculos que impliquen 
peleas de perros;  

III. Posea o administre una propiedad en la que se realicen peleas de perros con 
conocimiento de dicha actividad;  

IV. Ocasione o permita que menores de edad asistan o presencien cualquier 
exhibición, espectáculo o actividad que involucre una pelea entre dos o más perros, o 
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V. Realice con o sin fines de lucro cualquier acto con el objetivo de involucrar a perros 
en cualquier exhibición, espectáculo o actividad que implique una pelea entre dos o más 
perros. 

La sanción a que se hace mención en el párrafo anterior, se incrementará en una 
mitad cuando se trate de servidores públicos. 

Asimismo, incurre en responsabilidad penal, quien asista como espectador a cualquier 
exhibición, espectáculo o actividad que involucre una pelea entre dos o más perros, a 
sabiendas de esta circunstancia. En dichos casos se impondrá un tercio de la pena prevista 
en este artículo. 

Artículo Adicionado 

 

TITULO SEXTO 
DE LOS DELITOS EN MATERIA ELECTORAL 

Título Derogado 

 
CAPITULO UNICO 

ARTÍCULO 343.- Derogado.  
Artículo Derogado 

ARTÍCULO 344.- Derogado.  
Artículo Derogado 

ARTÍCULO 345.- Derogado.  
Artículo Derogado 

ARTÍCULO 346.- Derogado.  
Artículo Derogado 

ARTÍCULO 347.- Derogado.  
Articulo Derogado 

ARTÍCULO 348.- Derogado.  
Artículo Derogado 

ARTÍCULO 349.- Derogado.  
Artículo Derogado 

ARTÍCULO 350.- Derogado.  
Artículo Derogado 

ARTÍCULO 351.- Derogado.  
Artículo Derogado 

ARTÍCULO 352.- Derogado.   
Artículo Derogado 

ARTÍCULO 353.- Derogado.  
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Artículo Derogado 

ARTÍCULO 354.- Derogado   
Artículo Derogado 

ARTÍCULO 355.- Derogado.  
Artículo Derogado 

ARTÍCULO 356.- Derogado.  
Artículo Derogado 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

DELITOS EN CONTRA DEL LIBRE EJERCICIO DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA 
Título Adicionado 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 357.- COBRO DE CUOTAS EN PERJUICIO DEL LIBRE EJERCICIO DE 

LA EDUCACIÓN PÚBLICA.- Se impondrán de seis meses a dos años de prisión y hasta 
quinientos días de multa, a quien por sí mismo o a través de interpósita persona, y por 
concepto de la impartición de educación pública, realice el cobro de cuotas consistentes en 
dinero con carácter de obligatorias, a los alumnos de educación pública preescolar, básica, 
media y media superior en el Estado.  

Artículo Adicionado 

ARTÍCULO 358.- DISCRIMINACIÓN EN PERJUICIO DEL LIBRE EJERCICIO DE LA 
EDUCACIÓN PÚBLICA.- Se impondrán de dos a cinco años de prisión y hasta mil días de 
multa, a quien condicione por concepto del pago de cuotas voluntarias u obligatorias, el 
derecho a recibir educación pública gratuita, así como el ingreso de alumnos de educación 
pública preescolar, básica, media y media superior, a los planteles que para este efecto 
proporcione el Estado.   

Artículo Adicionado 

 
ARTICULOS TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.- Este Código entrará en vigor a los treinta días de su 
publicación en el Periódico Oficial, Organo del Gobierno del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se abroga a partir de esa fecha el Código Penal que ha 
venido rigiendo en la entidad desde el día diez de Septiembre de mil novecientos setenta y 
siete, pero seguirá aplicándose a los delitos originados durante su vigencia, incluyendo los 
que se encuentren pendientes de instrucción. 

ARTICULO TERCERO.- Esta nueva legislación podrá aplicarse a hechos surgidos 
bajo la vigencia del Código anterior en lo que beneficie al responsable del delito. 
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ARTICULO CUARTO.- Las menciones de este Código al salario mínimo deben 
entenderse referidas al salario mínimo general vigente en el Estado de Baja California, al 
momento en que se consumó el hecho que dió motivo a su aplicación. 

ARTICULO QUINTO.- Los epígrafes de cada artículo de este Código no forman parte 
de su texto, por lo tanto no obligan a su observancia. 

ARTICULO SEXTO.- Hasta en tanto se expide la Ley de ejecución de sanciones se 
aplicarán en lo conducente los capítulos I, II y III del Título Cuarto del Código Penal que se 
abroga. 

ARTICULO SEPTIMO.- Las medidas de vigilancia de la autoridad y el cumplimiento 
de los substitutivos de la prisión a que alude este Código, le competerá a la dependencia del 
Ejecutivo Estatal encargada de la ejecución de sanciones. 

DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL H. PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD 
DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. 

MARIO ALFONSO VINDIOLA VELAZQUEZ, 
DIPUTADO PRESIDENTE. 
(Rúbrica) 
 
DOMINGO PALACIO IBARRA, 
DIPUTADO SECRETARIO. 
(Rúbrica)  

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, 
OBSERVE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

MEXICALI, CAPITAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECIOCHO 
DIAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
ING. OSCAR BAYLON CHACON. 
(Rúbrica) 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
DR. ARTURO GUERRA FLORES. 
(Rúbrica) 

COMISION REDACTORA DE LA LEGISLACION PENAL DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. 

LICENCIADO ARNOLDO A. CASTILLA GARCIA. 

(Rúbrica) 
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LICENCIADO VICTOR M. VAZQUEZ FERNANDEZ. 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EMILIO CASTELLANOS LUJAN. 

(Rúbrica) 

LICENCIADO BLAS PEREZ BASILIO. 

(Rúbrica) 

LICENCIADO CARLOS JUVERA CALDERON. 

(Rúbrica) 

LO ANTERIOR, EN BASE A QUE LAS PERSONAS SEÑALADAS LAS QUE 
EFECTIVAMENTE PARTICIPARON EN LA ELABORACION DEL MENCIONADO CODIGO. 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
LIC. OSCAR R. TELLEZ ULLOA. 
(Rúbrica) 
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ARTÍCULO 2.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial 
No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  

ARTÍCULO 6.- Fue reformado por Decreto No. 227, publicado en el Periódico Oficial 
No. 15, Sección II, Tomo CXXII, de fecha 27 de marzo de 2015, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 8.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 13.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial 
No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  

ARTÍCULO 14.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial 
No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Tomo CV, expedido por la H. XV Legislatura del 
Estado, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. Héctor Terán Terán, 1995-2001;  

ARTÍCULO 19.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 23.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial 
No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 155, publicado en el Periódico Oficial No. 04, de 
fecha 19 de enero de 2018, Sección IV, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 
2013-2019; 

ARTÍCULO 25.- Fue reformado por Decreto No. 488, publicado en el Periódico Oficial 
No. 32, Tomo CXX, de fecha 19 de julio de 2013, expedido por la H. XX Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-20013;  

ARTÍCULO 26.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial 
No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de 
fecha 08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, 
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siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 
2013-2019; 

ARTÍCULO 27.- Fue reformado por Decreto No. 488, publicado en el Periódico Oficial 
No. 32, Tomo CXX, de fecha 19 de julio de 2013, expedido por la H. XX Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-20013; 

 
Fue adicionado este Capítulo mediante Decreto No. 488, publicado en el Periódico Oficial 

No. 32, Tomo CXX, de fecha 19 de julio de 2013, expedido por la H. XX Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-20013; 

 
CAPÍTULO III BIS 

TRATAMIENTO EN LIBERTAD 

ARTÍCULO 27 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 488, publicado en el Periódico 
Oficial No. 32, Tomo CXX, de fecha 19 de julio de 2013, expedido por la H. XX Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-20013; 

ARTÍCULO 29.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de 
fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 
2013-2019; fue reformado por Decreto No. 281, publicado en el Periódico Oficial No. 55, de 
fecha 30 de noviembre de 2018, Tomo CXXV, Sección IV, expedido por la Honorable 
Legislatura XXII, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019;  

 ARTÍCULO 31.- Fue reformado por Decreto No. 92, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, de fecha 20 de septiembre de 2002, Sección I, Tomo CIX, expedido por la H. XVII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 32.- Fue reformado por Decreto No. 115, publicado en el Periódico Oficial 
No. 36, Sección II, de fecha 02 de septiembre de 1994, Tomo CI, expedido por la H. XIV 
Legislatura Constitucional, y siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo 
Appel, 1989-1995; fue reformado por Decreto No. 92, publicado en el Periódico Oficial No. 
41, de fecha 20 de septiembre de 2002, Sección I, Tomo CIX, expedido por la H. XVII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 33.- Fue reformado por Decreto No. 115, publicado en el Periódico Oficial 
No. 36, Sección II, de fecha 02 de septiembre de 1994, Tomo CI, expedido por la H. XIV 
Legislatura Constitucional, y siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo 
Appel, 1989-1995; fue reformado por Decreto No. 92, publicado en el Periódico Oficial No. 
41, de fecha 20 de septiembre de 2002, Sección I, Tomo CIX, expedido por la H. XVII 
Legislatura, fue reformado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial No. 51, de 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
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fecha 18 de noviembre de 2005, Sección I, Tomo CIX, expedido por la H. XVIII Legislatura 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado 
por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 
2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el 
C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 191, publicado en el 
Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado mediante Decreto No. 303, publicado en el Periódico Oficial No. 48, de fecha 26 
de octubre de 2012, Tomo CXIX, expedido por la H. XX Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-20013; fue reformado por Decreto 
No. 227, publicado en el Periódico Oficial No. 15, Sección II, Tomo CXXII, de fecha 27 de 
marzo de 2015, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. 
Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue reformado por Decreto No. 242, 
publicado en el Periódico Oficial No. 27, de fecha 08 de junio de 2018, Sección III, Tomo 
CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el 
C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 34.- Fue reformado por Decreto No. 115, publicado en el Periódico Oficial 
No. 36, Sección II, de fecha 02 de septiembre de 1994, Tomo CI, expedido por la H. XIV 
Legislatura Constitucional, y siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo 
Appel, 1989-1995; fue reformado por Decreto No. 92, publicado en el Periódico Oficial No. 
41, de fecha 20 de septiembre de 2002, Sección I, Tomo CIX, expedido por la H. XVII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 479, publicado en el Periódico Oficial No. 29, de fecha 28 de 
junio de 2013, Tomo CXX; expedido por la H. XX Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; fue reformado por Decreto 
No. 203, publicado en el Periódico Oficial No. 30, de fecha 30 de abril de 2021, Sección II, 
Tomo CXXVIII, expedido por la H. XXIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del 
Estado, el C. Jaime Bonilla Valdez 2019-2021; 

ARTÍCULO 35.- Fue reformado por Decreto No. 115, publicado en el Periódico Oficial 
No. 36, Sección II, de fecha 02 de septiembre de 1994, Tomo CI, expedido por la H. XIV 
Legislatura Constitucional, y siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo 
Appel, 1989-1995; fue reformado por Decreto No. 92, publicado en el Periódico Oficial No. 
41, de fecha 20 de septiembre de 2002, Sección I, Tomo CIX, expedido por la H. XVII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial No. 51, de fecha 18 de 
noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 
191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, 
expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy 
Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 37.- Fue reformado por Decreto No. 115, publicado en el Periódico Oficial 
No. 36, Sección II, de fecha 02 de septiembre de 1994, Tomo CI, expedido por la H. XIV 
Legislatura Constitucional, y siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo 
Appel, 1989-1995; fue reformado por Decreto No. 92, publicado en el Periódico Oficial No. 
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41, de fecha 20 de septiembre de 2002, Sección I, Tomo CIX, expedido por la H. XVII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 38.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial 
No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 92, publicado en el Periódico Oficial No. 41, de 
fecha 20 de septiembre de 2002, Sección I, Tomo CIX, expedido por la H. XVII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 39.- Fue reformado por Decreto No. 92, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, de fecha 20 de septiembre de 2002, Sección I, Tomo CIX, expedido por la H. XVII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 40.- Fue reformado por Decreto No. 92, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, de fecha 20 de septiembre de 2002, Sección I, Tomo CIX, expedido por la H. XVII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 41.- Fue reformado por Decreto No. 92, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, de fecha 20 de septiembre de 2002, Sección I, Tomo CIX, expedido por la H. XVII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 42.- Fue reformado por Decreto No. 92, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, de fecha 20 de septiembre de 2002, Sección I, Tomo CIX, expedido por la H. XVII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 440, publicado en el Periódico Oficial No. 44, de fecha 15 de 
octubre de 2010, Tomo CXVII, Sección II, expedido por la H. XIX Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-2013; 

ARTÍCULO 43.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial 
No. 32, de fecha 10 de octubre de 1992, Tomo XCIX, expedido por la Honorable XIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel, 1989-1995; 
fue reformado por Decreto No. 92, publicado en el Periódico Oficial No. 41, de fecha 20 de 
septiembre de 2002, Sección I, Tomo CIX, expedido por la H. XVII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por 
Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 
2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el 
C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 191, publicado en el 
Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 389, publicado en el Periódico Oficial No. 43, de fecha 19 de 
octubre de 2007, Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 
193, publicado en el Periódico Oficial No.62, de fecha 31 de diciembre de 2014, Tomo CXXI, 
expedido por la H. XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo 
Vega de Lamadrid 2013-2019; fue reformado por Decreto No. 281, publicado en el Periódico 
Oficial No. 55, de fecha 30 de noviembre de 2018, Tomo CXXV, Sección IV, expedido por la 
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Honorable Legislatura XXII, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega 
de Lamadrid 2013-2019;  

 

ARTÍCULO 44.- Fue reformado por Decreto No. 92, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, de fecha 20 de septiembre de 2002, Sección I, Tomo CIX, expedido por la H. XVII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 45.- Fue reformado por Decreto No. 115, publicado en el Periódico Oficial 
No. 36, Sección II, de fecha 02 de septiembre de 1994, Tomo CI, expedido por la H. XIV 
Legislatura Constitucional, y siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo 
Appel, 1989-1995;  

ARTÍCULO 47.- Fue reformado por Decreto No. 115, publicado en el Periódico Oficial 
No. 36, Sección II, de fecha 02 de septiembre de 1994, Tomo CI, expedido por la H. XIV 
Legislatura Constitucional, y siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo 
Appel, 1989-1995; fue reformado por Decreto No. 92, publicado en el Periódico Oficial No. 
41, de fecha 20 de septiembre de 2002, Sección I, Tomo CIX, expedido por la H. XVII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
derogado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo 
CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 49.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 52.- Fue reformado por Decreto No. 109, publicado en el Periódico Oficial 
No. 46, de fecha 19 de septiembre de 2014, Sección I, Tomo CXXI, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019;  

ARTÍCULO 55.- Fue reformado por Decreto No. 441, publicado en el Periódico Oficial 
No. 43, de fecha 19 de octubre de 2007, Sección I, Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el c. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 56.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 57.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 
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ARTÍCULO 59.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

 
Fue modificada su denominación por Decreto No. 441, publicado en el Periódico Oficial No. 

43, de fecha 19 de octubre de 2007, Sección I, Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el c. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

para quedar como sigue: 
 

CAPITULO III 
TRATAMIENTO PARA DEPENDIENTES A LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 

ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS 
DESHABITUACION 

ARTÍCULO 60.- Fue reformado por Decreto No. 441, publicado en el Periódico Oficial 
No. 43, de fecha 19 de octubre de 2007, Sección I, Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el c. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de fecha  08 de 
junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 61.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 62.- Fue reformado por Decreto No. 440, publicado en el Periódico Oficial 
No. 44, de fecha 15 de octubre de 2010, Tomo CXVII, Sección II, expedido por la H. XIX 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-
2013; 

ARTÍCULO 63.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial 
No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  

ARTÍCULO 64.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial 
No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  

ARTÍCULO 65.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 
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ARTÍCULO 66.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 67.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 68.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 69.- Fue reformado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial 
No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado 
por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, 
Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el 
Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, 
expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo 
Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 70.- Fue reformado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial 
No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado 
por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, 
Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 71.- Fue reformado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial 
No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado 
por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, 
Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el 
Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, 
expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo 
Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 72.- Fue reformado por Decreto No. 286, publicado en el Periódico Oficial 
No. 43, de fecha 28 de septiembre de 2012, Tomo CXIX, expedido por la H. XX Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-2013; fue 
reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo 
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CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 72 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 93, publicado en el Periódico 
Oficial No. 42, de fecha 27 de septiembre de 2002, Tomo CIX, expedido por el H. XVII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo 
CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 73.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 75.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de 
fecha 08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 
2013-2019; 

ARTÍCULO 77.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 78.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 79.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 80.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 82.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
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ARTÍCULO 83.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 85.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial 
No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 488, publicado en el Periódico Oficial No. 32, 
Tomo CXX, de fecha 19 de julio de 2013, expedido por la H. XX Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-20013; fue reformado 
por Decreto No. 227, publicado en el Periódico Oficial No. 15, Sección II, Tomo CXXII, de 
fecha 27 de marzo de 2015, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador 
constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue reformado por 
Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 
09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador 
constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue reformado por 
Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de fecha 08 de junio de 2018, 
Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 86.- Fue reformado por Decreto No. 464, publicado en el Periódico Oficial 
No. 28, de fecha 21 de junio de 2013, Tomo CXX; expedido por la H. XX Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; fue reformado 
por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de 
fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador 
constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue reformado por 
Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de fecha 08 de junio de 2018, 
Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 89.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial 
No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, 
Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 90.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial 
No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, 
Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
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ARTÍCULO 91.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 92.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial 
No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, 
Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 93.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial 
No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial No. 51, de 
fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por 
Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, 
Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 441, publicado en el 
Periódico Oficial No. 43, de fecha 19 de octubre de 2007, Sección I, Tomo CXIV, expedido 
por la H. XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el c. Eugenio Elorduy Walther 
2001-2007; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, 
Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 94.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 95.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial 
No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, 
Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 96.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 
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Fue modificada la denominación de este Título por Decreto No. 545, publicado en el 
Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, 

expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo 
Vega de Lamadrid 2013-2019; 

 
TITULO QUINTO 

EXTINCION DE LA PRETENSION PUNITIVA Y DE LA POTESTAD DE EJECUTAR LAS 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDA 

ARTÍCULO 97.- Fue reformado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial 
No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado 
por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, 
Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el 
Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, 
expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo 
Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 98.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 99.- Fue reformado por Decreto No. 440, publicado en el Periódico Oficial 
No. 44, de fecha 15 de octubre de 2010, Tomo CXVII, Sección II, expedido por la H. XIX 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-
2013; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, 
Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 100.- Fue reformado por Decreto No. 440, publicado en el Periódico 
Oficial No. 44, de fecha 15 de octubre de 2010, Tomo CXVII, Sección II, expedido por la H. 
XIX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-
2013; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, 
Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

Fue modificada la denominación de este Capítulo por Decreto No. 545, publicado en el 
Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, 

expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo 
Vega de Lamadrid 2013-2019; 

 
CAPITULO III 

MUERTE DEL INCULPADO O SENTENCIADO 
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ARTÍCULO 103.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico 
Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la 
H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 104.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico 
Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la 
H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 105.- Fue reformado por Decreto No. 109, publicado en el Periódico 
Oficial No. 46, de fecha 19 de septiembre de 2014, Sección I, Tomo CXXI, expedido por la 
H. XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 106.- Fue reformado por Decreto No. 173, publicado en el Periódico 
Oficial No. 35, de fecha 28 de agosto de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador del Estado el Lic. Héctor Terán Terán, 1995-2001; fue 
reformado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial No. 51, de fecha 18 de 
noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 
191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, 
expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy 
Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 422, publicado en el Periódico Oficial No. 
43, de fecha 19 de octubre de 2007, Sección I, Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el c. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 277, publicado en el Periódico Oficial No. 51, de fecha 13 de 
noviembre de 2009, Tomo CXVI, expedido por la H. XIX Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-2013; fue reformado por Decreto 
No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de 
septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el 
C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 107.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial No. 51, de 
fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por 
Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, 
Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. 
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Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el 
Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, 
expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo 
Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 109.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico 
Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la 
H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 110.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico 
Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la 
H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 111.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico 
Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la 
H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 112.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico 
Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la 
H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; 

Fue modificada la denominación de este Capítulo por Decreto No. 545, publicado en el 
Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, 

expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo 
Vega de Lamadrid 2013-2019; 

 
CAPITULO X 

PRESCRIPCION DE LA PRETENSION PUNITIVA 

ARTÍCULO 113.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico 
Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la 
H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 113 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 248, publicado en el Periódico 
Oficial No. 41, de fecha 11 de septiembre de 2009, Tomo CXVI, expedido por la H. XIX 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-
2013; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, 
Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue 
reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de fecha  08 de 
junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 
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ARTÍCULO 114.- Fue reformado por Decreto No. 115, publicado en el Periódico 
Oficial No. 36, Sección II, de fecha 02 de septiembre de 1994, Tomo CI, expedido por la H. 
XIV Legislatura Constitucional, y siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto 
Ruffo Appel, 1989-1995; fue reformado por Decreto No. 187, publicado en el Periódico 
Oficial No. 9, de fecha 24 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 220, publicado en el Periódico Oficial No. 16, de fecha 03 de abril 
de 2009, Tomo CXVI, expedido por la H. XIX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional 
el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-2013; fue reformado por Decreto No. 545, 
publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre 
de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. 
Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019;  

ARTÍCULO 114 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 227, publicado en el Periódico 
Oficial No. 15, Sección II, Tomo CXXII, de fecha 27 de marzo de 2015, expedido por la H. 
XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, 
Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de 
fecha 08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 
2013-2019; 

ARTÍCULO 115.- Fue reformado por Decreto No. 115, publicado en el Periódico 
Oficial No. 36, Sección II, de fecha 02 de septiembre de 1994, Tomo CI, expedido por la H. 
XIV Legislatura Constitucional, y siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto 
Ruffo Appel, 1989-1995; fue reformado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico 
Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007 fue 
reformado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de 
febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 
277, publicado en el Periódico Oficial No. 51, de fecha 13 de noviembre de 2009, Tomo 
CXVI, expedido por la H. XIX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José 
Guadalupe Osuna Millan 2007-2013; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el 
Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, 
expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo 
Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 116.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico 
Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la 
H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 117.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico 
Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
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H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 118.- Fue reformado por Decreto No. 440, publicado en el Periódico 
Oficial No. 44, de fecha 15 de octubre de 2010, Tomo CXVII, Sección II, expedido por la H. 
XIX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-
2013; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, 
Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 119.- Fue reformado por Decreto No. 275, publicado en el Periódico 
Oficial No. 42, de fecha 21 de septiembre de 2012, Tomo CXIX, Sección I, expedido por la 
H. XX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 
2007-2013; fue reformado por Decreto No. 227, publicado en el Periódico Oficial No. 15, 
Sección II, Tomo CXXII, de fecha 27 de marzo de 2015, expedido por la H. XXI Legislatura, 
siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 120.- Fue reformado por Decreto No. 115, publicado en el Periódico 
Oficial No. 36, Sección II, de fecha 02 de septiembre de 1994, Tomo CI, expedido por la H. 
XIV Legislatura Constitucional, y siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto 
Ruffo Appel, 1989-1995; fue reformado por Decreto No. 275, publicado en el Periódico 
Oficial No. 42, de fecha 21 de septiembre de 2012, Tomo CXIX, Sección I, expedido por la 
H. XX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 
2007-2013; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, 
Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 122.- Fue reformado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico 
Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de 
febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 
545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de 
septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el 
C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 125.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  

ARTÍCULO 126.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
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fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 
2013-2019; 

ARTÍCULO 127.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de 
fecha 08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 
2013-2019;  

ARTÍCULO 128.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  

Fue modificada la denominación de este Capítulo mediante Decreto No. 221, publicado en el 
Periódico Oficial No. 47, Tomo CXIX, Sección I, de fecha 19 de octubre de 2012, expedido 
por la H. XX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna 

Millán 2007-20013; 
 

CAPITULO III 
FEMINICIDIO 

 

ARTÍCULO 129.- Fue derogado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial 
No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado 
por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, 
Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue derogado por Decreto No. 270, publicado en el 
Periódico Oficial No. 50, de fecha 04 de diciembre de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. 
XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-
2007; fue reformado mediante Decreto No. 221, publicado en el Periódico Oficial No. 47, 
Tomo CXIX, Sección I, de fecha 19 de octubre de 2012, expedido por la H. XX Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-20013; fue 
modificado por Fe de Erratas, publicada en el Periódico Oficial No. 55, de fecha 07 de 
diciembre de 2012, Sección I, Tomo CXIX, expedida por la H. XX Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional del Estado, el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; fue 
reformado por Decreto No. 228, publicado en el Periódico Oficial No. 14, Sección II, Tomo 
CXXII, de fecha 20 de marzo de 2015, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue 
reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de fecha 08 de 
junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 
fue reformado por Decreto No. 281, publicado en el Periódico Oficial No. 55, de fecha 30 de 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20281.pdf
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noviembre de 2018, Tomo CXXV, Sección IV, expedido por la Honorable Legislatura XXII, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue 
reformado por Decreto No. 84, publicado en el Periódico Oficial No. 40, Índice, Tomo 
CXXVII, de fecha 10 de julio de 2020, expedido por la H. XXIII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Jaime Bonilla Valdez 2019-2021; 

 

ARTÍCULO 130.- Fue derogado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial 
No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado 
por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, 
Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue derogado por Decreto No. 270, publicado en el 
Periódico Oficial No. 50, de fecha 04 de diciembre de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. 
XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-
2007;  

CAPITULO IV 
INSTIGACION O AYUDA AL SUICIDIO 

ARTÍCULO 131.- Fue reformado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico 
Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de 
febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 138.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, 
Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 142.- Fue reformado por Decreto No. 100, publicado en el Periódico 
Oficial No. 41, de fecha 1 de octubre de 1999, Tomo CVI, expedido por la H. XVI Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Alejandro González Alcocer 7 de 
octubre de 1998-2001;   

ARTÍCULO 142 BIS.- Fue reformado por Decreto No. 332, publicado en el Periódico 
Oficial No. 22, Sección II, Tomo CXXVI, de fecha 17 de mayo de 2019, expedido por la H. 
XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20332.pdf
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ARTÍCULO 143 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 100, publicado en el Periódico 
Oficial No 41, de fecha 1 de octubre de 1999, Tomo CVI, expedido por la H. XVI Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Alejandro González Alcocer 7 de 
octubre 1998-2001; fue adicionado por Decreto No. 195, publicado en el Periódico Oficial 
No. 52, de fecha 14 de Noviembre de 2003, Tomo CX, expedido por la H. XVII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial No. 51, de fecha 18 de 
noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 
191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, 
expedido por la H. XIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy 
Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 144.- Fue reformado por Decreto No. 277, publicado en el Periódico 
Oficial No. 51, de fecha 13 de noviembre de 2009, Tomo CXVI, expedido por la H. XIX 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-
2013; fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de fecha 
08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 147.- Fue reformado por Decreto No. 160, publicado en el Periódico 
Oficial No. 15, de fecha 04 de abril de 2003, Sección II, Tomo CX, expedido por la H. XVII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 288, publicado en el Periódico Oficial No. 53, de fecha 27 de 
noviembre de 2009, Sección II, Tomo CXVI, expedido por la H. XIX Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; fue reformado por 
Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 
09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador 
constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue reformado por 
Decreto No. 96, publicado en el Periódico Oficial No. 34, Sección I, Tomo CXXIV, de fecha 
28 de julio de 2017, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo gobernador constitucional el 
C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

 

ARTÍCULO 148.- Fue reformado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico 
Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de 
febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 149.- Fue reformado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico 
Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf


  

 

H. Congreso del Estado de Baja California 

Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

Última reforma P. O.  No. 30, Sección II, 30-Abr-2021 

 
 

 

Código Penal para el Estado de Baja California.                            Página 152 

 

 

febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 152 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 136, publicado en el Periódico 
Oficial No. 59, de fecha 23 de diciembre de 2011, Tomo CXVIII, Sección I, expedido por la 
Honorable XX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. José Guadalupe 
Osuna Millán, 2007-2013; 

ARTÍCULO 153.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico 
Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la 
H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 154.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue derogado por Decreto No. 102, publicado en el Periódico Oficial No. 48, de 
fecha 07 de octubre de 2011, Tomo CXVIII, Sección I, expedido por la H. XX Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013;  

ARTÍCULO 155.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  

ARTÍCULO 157.- Fue reformado por Decreto No. 100, publicado en el Periódico 
Oficial No 41, de fecha 1 de octubre de 1999, Tomo CVI, expedido por la H. XVI Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Alejandro González Alcocer 7 de 
octubre 1998-2001; fue reformado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial No. 
51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado 
por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, 
Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 158.- Fue reformado por Decreto No. 100, publicado en el Periódico 
Oficial No 41, de fecha 1 de octubre de 1999, Tomo CVI, expedido por la H. XVI Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Alejandro González Alcocer 7 de 
octubre 1998-2001; fue reformado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial No. 
51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado 
por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, 
Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 423, publicado en el 
Periódico Oficial No. 43, de fecha 19 de octubre de 2007, Tomo CXIV, expedido por la H. 
XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-
2007; fue reformado por Decreto No. 667, publicado en el Periódico Oficial No. 47, Sección 
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V, de fecha 21 de octubre de 2016, Tomo CXXIII, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue 
reformado por Decreto No. 210, publicado en el Periódico Oficial No. 20, de fecha 20 de abril 
de 2018, Sección VIII, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

 

ARTÍCULO 158 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 423, publicado en el Periódico 
Oficial No. 43, de fecha 19 de octubre de 2007, Sección I, Tomo CXIV, expedido por la H. 
XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-
2007; fue adicionado por Decreto No. 114, publicado en el Periódico Oficial No. 56, de fecha 
02 de diciembre de 2011, Tomo CXVIII, Sección I, expedido por la H. XX Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; 

ARTÍCULO 160.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  

Fue adicionado este Capítulo por Decreto No. 446, publicado en el Periódico Oficial No. 44, 
de fecha 15 de octubre de 2010, Tomo CXVII, Sección II, expedido por la H. XIX Legislatura, 

siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; 

CAPÍTULO IX 
DELITOS CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO 

ARTÍCULO 160 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 446, publicado en el Periódico 
Oficial No. 44, de fecha 15 de octubre de 2010, Tomo CXVII, Sección II, expedido por la H. 
XIX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-
2013; 

Fue modificado el Titulo Segundo y Capítulo I por Decreto No. 125, publicado en el 
Periódico Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. 

XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-
2007; fue reformado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 
17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 

Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

TITULO SEGUNDO 
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD DE LAS PERSONAS 

 
CAPITULO PRIMERO 

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD PERSONAL 
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ARTÍCULO 161.- Fue reformado por Decreto No. 71, publicado en el Periódico Oficial 
No.53, de fecha 24 de diciembre de 1993, Tomo C, expedido por la H. XIV Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel, 1989-1995;  

ARTÍCULO 162.- Fue reformado por Decreto No. 270, publicado en el Periódico 
Oficial No. 08, de fecha 13 de febrero de 2004, Tomo CXI, expedido por la H. XVII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial No. 51, de fecha 18 de 
noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 
191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, 
expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy 
Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 272, publicado en el Periódico Oficial No. 
50, de fecha 04 de diciembre de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 163.- Fue reformado por Decreto No. 270, publicado en el Periódico 
Oficial No. 08, de fecha 13 de febrero de 2004, Tomo CXI, expedido por la H. XVII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
derogado por Decreto No. 347, publicado en el Periódico Oficial No. 36, de fecha 31 de 
agosto de 2007, Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

CAPITULO II 
SECUESTRO 

ARTÍCULO 164.- Fue reformado por Decreto No.71, publicado en el Periódico Oficial 
No.53, de fecha 24 de diciembre de 1993, Tomo C, expedido por la H. XIV Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel, 1989-1995; 
Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial No. 24, de fecha 12 de 
junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 1995-2001; fue reformado por 
Decreto No. 114, publicado en el Periódico Oficial No. 47, de fecha 12 de noviembre de 
1999, Tomo CVI, expedido por la H. XVI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del 
Estado, el C. Lic. Alejandro González Alcocer 1998-2001; Fue reformado por Decreto No. 
270, publicado en el Periódico Oficial No. 08, de fecha 13 de febrero de 2004, Tomo CXI, 
expedido por la H. XVII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy 
Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 164 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 270, publicado en el Periódico 
Oficial No. 08, de fecha 13 de febrero de 2004, Tomo CXI, expedido por la H. XVII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 165.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 114, publicado en el Periódico Oficial No. 47, de 
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fecha 12 de noviembre de 1999, Tomo CVI, expedido por la H. XVI Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Alejandro González Alcocer 7 de octubre de 
1998-2001; fue modificado por Fe de Erratas, publicado en el Periódico Oficial No. 54, de 
fecha 31 de diciembre de 1999, Tomo CVI, expedido por la H. XVI Legislatura; siendo 
Gobernador Constitucional el C. Lic. Alejandro González Alcocer 7 de octubre de 1998-2001; 
Fue reformado por Decreto No. 270, publicado en el Periódico Oficial No. 08, de fecha 13 de 
febrero de 2004, Tomo CXI, expedido por la H. XVII Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 
125, publicado en el Periódico Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, 
expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy 
Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 
7, de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 165-BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 114, publicado en el Periódico 
Oficial No. 47, de fecha 12 de noviembre de 1999, Tomo CVI, expedido por la H. XVI 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Alejandro González 
Alcocer 1998-2001; Fue reformado por Decreto No. 270, publicado en el Periódico Oficial 
No. 08, de fecha 13 de febrero de 2004, Tomo CXI, expedido por la H. XVII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado 
por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 
2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el 
C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 191, publicado en el 
Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 166.- Fue reformado por Decreto No.71, publicado en el Periódico Oficial 
No.53, de fecha 24 de diciembre de 1993, Tomo C, expedido por la H. XIV Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel, 1989-1995; Fue 
reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial No. 24, de fecha 12 de 
junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 1995-2001; fue derogado por 
Decreto No. 347, publicado en el Periódico Oficial No. 36, de fecha 31 de agosto de 2007, 
Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 227, publicado en el 
Periódico Oficial No. 15, Sección II, Tomo CXXII, de fecha 27 de marzo de 2015, expedido 
por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial 
No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

CAPÍTULO II BIS 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS 
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ARTÍCULO 167 BIS.- Fue adicionado mediante Decreto No. 407, publicado en el 
Periódico Oficial No. 41, Tomo CXVII, Sección III, de fecha 24 de septiembre de 2010, 
expedido por la H. XIX Legislatura, siendo Gobernador del Estado el C. José Guadalupe 
Osuna Millán 2007-2013; ue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico 
Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la 
H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; 

CAPITULO III 
RAPTO 

ARTÍCULO 168.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; Fue derogado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial No. 51, de 
fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por 
Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, 
Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue derogado por Decreto No. 193, publicado en el 
Periódico Oficial No.62, de fecha 31 de diciembre de 2014, Tomo CXXI, expedido por la H. 
XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 169.- Fue derogado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial 
No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado 
por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, 
Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue derogado por Decreto No. 193, publicado en el 
Periódico Oficial No.62, de fecha 31 de diciembre de 2014, Tomo CXXI, expedido por la H. 
XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 170.- Fue reformado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico 
Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
derogado por Decreto No. 193, publicado en el Periódico Oficial No.62, de fecha 31 de 
diciembre de 2014, Tomo CXXI, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 171.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  

 



  

 

H. Congreso del Estado de Baja California 

Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

Última reforma P. O.  No. 30, Sección II, 30-Abr-2021 

 
 

 

Código Penal para el Estado de Baja California.                            Página 157 

 

 

Fue adicionado por Decreto No. 587, publicado en el Periódico Oficial No. 46, Sección IV, 
Tomo CXXIII, de fecha 14 de octubre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, Siendo 

Gobernador Constitucional El C. Francisco Arturo Vega De Lamadrid 2013-2019 
CAPÍTULO IV BIS 

COBRANZA ILEGÍTIMA 

 

ARTÍCULO 171 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 587, publicado en el Periódico 
Oficial No. 46, Sección IV, Tomo CXXIII, de fecha 14 de Octubre de 2016, expedido por la H. 
XXI Legislatura, Siendo Gobernador Constitucional El C. Francisco Arturo Vega De Lamadrid 
2013-2019; fue reformado por Decreto No. 281, publicado en el Periódico Oficial No. 55, de 
fecha 30 de noviembre de 2018, Tomo CXXV, Sección IV, expedido por la Honorable 
Legislatura XXII, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019;  

ARTÍCULO 172.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  

ARTÍCULO 173.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  

ARTÍCULO 174.- Fue reformado por Decreto No. 58, publicado en el Periódico Oficial 
No. 26, de fecha 21 de junio de 2002, tomo CIX, expedido por la Honorable XVII Legislatura, 
siendo Gobernador del Estado el C. Lic. Eugenio Elorduy Walther, 2001-2007; fue reformado 
por Decreto No. 277, publicado en el Periódico Oficial No. 51, de fecha 13 de noviembre de 
2009, Tomo CXVI, expedido por la H. XIX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el 
C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-2013; 

Fue modificada la denominación de este Título por Decreto No. 378, publicado en el 
Periódico Oficial No. 38, de fecha 14 de septiembre de 2007, Tomo CXIV, expedido por la 

Honorable XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy 
Walther 2001-2007; Fue modificada la denominación de este Título por Decreto No. 185, 

publicado en el Periódico Oficial No. 19, de fecha 20 de abril de 2012, Tomo CXIX, expedido 
por la Honorable XX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe 

Osuna Millán 2007-2013;  
TÍTULO TERCERO 

DELITOS CONTRA LA INVIOLABILIDAD DEL SECRETO Y DE LOS SISTEMAS Y 
EQUIPOS DE CÓMPUTO Y PROTECCIÓN DE LOS  

DATOS PERSONALES 
  

Fue modificada la denominación de este Capítulo por Decreto No. 185, publicado en el 
Periódico Oficial No. 19, de fecha 20 de abril de 2012, Tomo CXIX, expedido por la 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20281.pdf
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Honorable XX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna 
Millán 2007-2013;  

CAPÍTULO PRIMERO 

ARTÍCULO 175.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 378, publicado en el Periódico Oficial No. 38, de 
fecha 14 de septiembre de 2007, Tomo CXIV, Sección IV, expedido por la H. XVIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

Fue adicionado este capítulo por Decreto No. 378, publicado en el Periódico Oficial No. 38, 
de fecha 14 de septiembre de 2007, Tomo CXIV, expedido por la Honorable XVIII 

Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; 
Fue modificada la denominación de este Capítulo por Decreto No. 185, publicado en el 

Periódico Oficial No. 19, de fecha 20 de abril de 2012, Tomo CXIX, expedido por la 
Honorable XX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna 

Millán 2007-2013;  
CAPÍTULO SEGUNDO 

 
ARTÍCULO 175 BIS.- Fue adicionado mediante Decreto No. 378, publicado en el 

Periódico Oficial No. 38, de fecha 14 de septiembre de 2007, Tomo CXIV, Sección IV, 
expedido por la H. XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio 
Elorduy Walther 2001-2007;  

 

ARTÍCULO 175 TER.- Fue adicionado mediante Decreto No. 378, publicado en el 
Periódico Oficial No. 38, de fecha 14 de septiembre de 2007, Tomo CXIV, Sección IV, 
expedido por la H. XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio 
Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 281, publicado en el Periódico 
Oficial No. 55, de fecha 30 de noviembre de 2018, Tomo CXXV, Sección IV, expedido por la 
Honorable Legislatura XXII, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega 
de Lamadrid 2013-2019;  

 
ARTÍCULO 175 QUATER.- Fue adicionado mediante Decreto No. 378, publicado en 

el Periódico Oficial No. 38, de fecha 14 de septiembre de 2007, Tomo CXIV, Sección IV, 
expedido por la H. XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio 
Elorduy Walther 2001-2007;  

 
ARTÍCULO 175 QUINQUIES.- .- Fue adicionado mediante Decreto No. 185, publicado 

en el Periódico Oficial No. 19, de fecha 20 de abril de 2012, Tomo CXIX, expedido por la H. 
X Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. osé Guadalupe Osuna Millán 2007-
2013;  

 
Fue adicionado este capítulo por Decreto No. 666, publicado en el Periódico Oficial No. 47, 
de fecha 21 de octubre de 2016, Sección V, Tomo CXXIII, expedido por la Honorable XXI 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20281.pdf
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Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DELITOS CONTRA LA INTIMIDAD Y LA IMAGEN 
 

ARTÍCULO 175 SEXTIES.-  Fue adicionado por Decreto No. 666, publicado en el 
Periódico Oficial No. 47, de fecha 21 de octubre de 2016, Sección V, Tomo CXXIII, expedido 
por la Honorable XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo 
Vega de Lamadrid 2013-2019; fue reformado por Decreto No. 84, publicado en el Periódico 
Oficial No. 40, Índice, Tomo CXXVII, de fecha 10 de julio de 2020, expedido por la H. XXIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Jaime Bonilla Valdez 2019-2021; 

 
 

TITULO CUARTO 
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD 

Y SEGURIDAD SEXUAL DE LAS PERSONAS 
 

CAPITULO I 
VIOLACION 

ARTÍCULO 176.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 32 de fecha 10 de octubre de 1992, Tomo XCIX, expedido por la Honorable XIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel, 1989-1995; 
Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial No. 24, de fecha 12 de 
junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 1995-2001; fue reformado por 
Decreto No. 29, publicado en el Periódico Oficial No. 59, de fecha 31 de diciembre de 2004, 
Sección VIII, Tomo CXI, expedido por la H. XVIII Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007, fue reformado por Decreto No. 
191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, 
expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy 
Walther 2001-2007; Fue reformado por Decreto No. 300, Publicado en el Periódico Oficial 
No. 57, Sección I, de fecha 18 de diciembre de 2009, Tomo CXVI, expedido por la H. XIX 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-
20013; fue reformado por Decreto No. 136, publicado en el Periódico Oficial No. 50, de fecha 
10 de noviembre de 2017, Sección III, Tomo CXXIV, expedido por la H. XXII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue 
reformado por Decreto No. 176, publicado en el Periódico Oficial No. 10, de fecha 12 de 
febrero de 2021, Índice, Tomo CXXVIII, expedido por la H. XXIII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional del Estado, el C. Jaime Bonilla Valdez 2019-2021; 

 

ARTÍCULO 177.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 32 de fecha 10 de octubre de 1992, Tomo XCIX, expedido por la Honorable XIII 
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Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel, 1989-1995; 
Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial No. 24, de fecha 12 de 
junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 1995-2001; fue reformado por 
Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, 
Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; Fue reformado por Decreto No. 300, Publicado en el 
Periódico Oficial No. 57, Sección I, de fecha 18 de diciembre de 2009, Tomo CXVI, expedido 
por la H. XIX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna 
Millán 2007-20013; 

ARTÍCULO 177 BIS.- Fue adicionado mediante Decreto No. 125, publicado en el 
Periódico Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. 
XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Eugenio Elorduy 
Walter 2001-2007, fue derogado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 
7, de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 178.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de 
fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; Fue reformado por 
Decreto No. 300, Publicado en el Periódico Oficial No. 57, Sección I, de fecha 18 de 
diciembre de 2009, Tomo CXVI, expedido por la H. XIX Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-20013; fue reformado por Decreto 
No. 136, publicado en el Periódico Oficial No. 50, de fecha 10 de noviembre de 2017, 
Sección III, Tomo CXXIV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 178 BIS.- Fue adicionado mediante Decreto No. 125, publicado en el 
Periódico Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. 
XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Eugenio Elorduy 
Walter 2001-2007, fue derogado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 
7, de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 179.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 32 de fecha 10 de octubre de 1992, Tomo XCIX, expedido por la Honorable XIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel, 1989-1995; 
Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial No. 24, de fecha 12 de 
junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 1995-2001; fue reformado por 
Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, 
Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 272, publicado en el 
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Periódico Oficial No. 50, de fecha 04 de diciembre de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. 
XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-
2007; Fue reformado por Decreto No. 300, Publicado en el Periódico Oficial No. 57, Sección 
I, de fecha 18 de diciembre de 2009, Tomo CXVI, expedido por la H. XIX Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-20013; fue reformado 
por Decreto No. 247, publicado en el Periódico Oficial No. 24, de fecha 22 de mayo de 2015, 
Sección I, Tomo CXXII, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue reformado por 
Decreto No. 136, publicado en el Periódico Oficial No. 50, de fecha 10 de noviembre de 
2017, Sección III, Tomo CXXIV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

Fue modificada la denominación de este capítulo por Decreto No. 161, publicado en el 
Periódico Oficial No. 32, de fecha 10 de octubre de 1992, Tomo XCIX, expedido por la 

Honorable XIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo 
Appel, 1989-1995;  

CAPITULO II 
ABUSO SEXUAL 

ARTÍCULO 180.- Fue adicionado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 32 de fecha 10 de octubre de 1992, Tomo XCIX, expedido por la Honorable XIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel, 1989-1995; 
fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial No. 24, de fecha 12 de 
junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 1995-2001; fue reformado por 
Decreto No. 291, publicado en el Periódico Oficial No. 26, de fecha 18 de junio de 2004, 
Tomo CXI, expedido por la H. XVII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 191, publicado en el 
Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 317, publicado en el Periódico Oficial No. 9, de fecha 23 de 
febrero de 2007, Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 
176, publicado en el Periódico Oficial No. 10, de fecha 12 de febrero de 2021, Índice, Tomo 
CXXVIII, expedido por la H. XXIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, 
el C. Jaime Bonilla Valdez 2019-2021; 

ARTÍCULO 180 BIS.- Fue adicionado mediante Decreto No. 125, publicado en el 
Periódico Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. 
XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Eugenio Elorduy 
Walter 2001-2007, fue derogado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 
7, de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por 
Decreto No. 317, publicado en el Periódico Oficial No. 9, de fecha 23 de febrero de 2007, 
Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 136, publicado en el 
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Periódico Oficial No. 50, de fecha 10 de noviembre de 2017, Sección III, Tomo CXXIV, 
expedido por la H. XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo 
Vega de Lamadrid 2013-2019; fue reformado por Decreto No. 176, publicado en el Periódico 
Oficial No. 10, de fecha 12 de febrero de 2021, Índice, Tomo CXXVIII, expedido por la H. 
XXIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Jaime Bonilla Valdez 
2019-2021; 

ARTÍCULO 180 TER.- Fue adicionado por Decreto No. 317, publicado en el Periódico 
Oficial No. 9, de fecha 23 de febrero de 2007, Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII 
Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 247, publicado en el Periódico Oficial No. 24, de fecha 22 de 
mayo de 2015, Sección I, Tomo CXXII, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue 
reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo 
CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 181.- Fue reformado mediante Decreto No. 125, publicado en el Periódico 
Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Eugenio Elorduy Walter 
2001-2007, fue reformado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de 
fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por 
Decreto No. 317, publicado en el Periódico Oficial No. 9, de fecha 23 de febrero de 2007, 
Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

CAPITULO III 
ESTUPRO 

ARTÍCULO 182.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue derogado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial No. 51, de 
fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por 
Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, 
Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 247, publicado en el 
Periódico Oficial No. 24, de fecha 22 de mayo de 2015, Sección I, Tomo CXXII, expedido por 
la H. XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial 
No. 27, de fecha 08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid, 2013-2019; 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
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ARTÍCULO 183.- Fue derogado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial 
No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado 
por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, 
Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el 
Periódico Oficial No. 27, de fecha 08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido 
por la H. XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco 
Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 184.- Fue derogado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial 
No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado 
por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, 
Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el 
Periódico Oficial No. 27, de fecha 08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido 
por la H. XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco 
Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 

Fue adicionado el Capítulo IV por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial 
No. 32 de fecha 10 de octubre de 1992, Tomo XCIX, expedido por la Honorable XIII 

Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel, 1989-1995;  

CAPITULO IV 
HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

ARTÍCULO 184-BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 32, de fecha 10 de octubre de 1992, Tomo XCIX, expedido por la Honorable XIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel, 1989-1995; 
fue reformado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de 
febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 
272, publicado en el Periódico Oficial No. 45, de fecha 09 de octubre de 2009, Tomo CXVI, 
expedido por la H. XIX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe 
Osuna Millán 2007-2013;  

 
ARTÍCULO 184-TER.- Fue adicionado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico 

Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Sección I, Tomo CIX, expedido por la H. 
XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-
2007; fue derogado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 
de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 
272, publicado en el Periódico Oficial No. 45, de fecha 09 de octubre de 2009, Tomo CXVI, 
expedido por la H. XIX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe 
Osuna Millán 2007-2013; fue reformado por Decreto No. 247, publicado en el Periódico 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
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Oficial No. 24, de fecha 22 de mayo de 2015, Sección I, Tomo CXXII, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

 

Fue adicionado este Capítulo por Decreto No. 565, publicado en el Periódico Oficial 
No. 43, Sección V, Tomo CXXIII, de fecha 23 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

 
CAPÍTULO V 
PEDERASTIA 

 

ARTÍCULO 184 QUATER.- Fue adicionado por Decreto No. 565, publicado en el 
Periódico Oficial No. 43, Sección V, Tomo CXXIII, de fecha 23 de septiembre de 2016, 
expedido por la H. XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo 
Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 184 QUINQUIES.- Fue adicionado por Decreto No. 565, publicado en el 
Periódico Oficial No. 43, Sección V, Tomo CXXIII, de fecha 23 de septiembre de 2016, 
expedido por la H. XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo 
Vega de Lamadrid 2013-2019; 

TITULO QUINTO 
DELITOS CONTRA EL HONOR 

 
CAPITULO I 

DIFAMACION 

ARTÍCULO 185.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue derogado por Decreto No. 86, publicado en el Periódico Oficial No. 46, de 
fecha 19 de septiembre de 2014, Sección I, Tomo CXXI, expedido por la H. XXI Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 186.- Fue Derogado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; 

ARTÍCULO 187.- Fue derogado por Decreto No. 86, publicado en el Periódico Oficial 
No. 46, de fecha 19 de septiembre de 2014, Sección I, Tomo CXXI, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 
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ARTÍCULO 188.- Fue derogado por Decreto No. 86, publicado en el Periódico Oficial 
No. 46, de fecha 19 de septiembre de 2014, Sección I, Tomo CXXI, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 189.- Fue derogado por Decreto No. 86, publicado en el Periódico Oficial 
No. 46, de fecha 19 de septiembre de 2014, Sección I, Tomo CXXI, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 190.- Fue derogado por Decreto No. 86, publicado en el Periódico Oficial 
No. 46, de fecha 19 de septiembre de 2014, Sección I, Tomo CXXI, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 191.- Fue derogado por Decreto No. 86, publicado en el Periódico Oficial 
No. 46, de fecha 19 de septiembre de 2014, Sección I, Tomo CXXI, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 192.- Fue derogado por Decreto No. 86, publicado en el Periódico Oficial 
No. 46, de fecha 19 de septiembre de 2014, Sección I, Tomo CXXI, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 193.- Fue derogado por Decreto No. 86, publicado en el Periódico Oficial 
No. 46, de fecha 19 de septiembre de 2014, Sección I, Tomo CXXI, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 194.- Fue reformado por Decreto No. 440, publicado en el Periódico 
Oficial No. 44, de fecha 15 de octubre de 2010, Tomo CXVII, Sección II, expedido por la H. 
XIX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-
2013; fue derogado por Decreto No. 86, publicado en el Periódico Oficial No. 46, de fecha 19 
de septiembre de 2014, Sección I, Tomo CXXI, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 195.- Fue derogado por Decreto No. 86, publicado en el Periódico Oficial 
No. 46, de fecha 19 de septiembre de 2014, Sección I, Tomo CXXI, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 195 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 320, publicado en el Periódico 
Oficial No. 15, de fecha 06 de abril de 2007, Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII Legislatura 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue derogado 
por Decreto No. 86, publicado en el Periódico Oficial No. 46, de fecha 19 de septiembre de 
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2014, Sección I, Tomo CXXI, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 196.- Fue derogado por Decreto No. 86, publicado en el Periódico Oficial 
No. 46, de fecha 19 de septiembre de 2014, Sección I, Tomo CXXI, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 197.- Fue derogado por Decreto No. 86, publicado en el Periódico Oficial 
No. 46, de fecha 19 de septiembre de 2014, Sección I, Tomo CXXI, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019;  

ARTÍCULO 199.- Fue reformado por Decreto No. 277, publicado en el Periódico 
Oficial No. 51, de fecha 13 de noviembre de 2009, Tomo CXVI, expedido por la H. XIX 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-
2013; 

ARTÍCULO 201.- Fue reformado por Decreto No. 160, publicado en el Periódico 
Oficial No. 32, de fecha 10 de octubre de 1992, expedido por la Honorable XIII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel, 1989-1995; fue 
adicionado por Decreto No. 115, publicado en el Periódico Oficial No. 36, Sección II, de 
fecha 02 de septiembre de 1994, Tomo CI, expedido por la H. XIV Legislatura Constitucional, 
y siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel, 1989-1995; Fue 
reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial No. 24, de fecha 12 de 
junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 1995-2001; fue reformado por 
Decreto No. 440, publicado en el Periódico Oficial No. 44, de fecha 15 de octubre de 2010, 
Tomo CXVII, Sección II, expedido por la H. XIX Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-2013; fue reformado por Decreto 
No. 336, publicado en el Periódico Oficial No. 53, de fecha 30 de noviembre de 2012, 
Sección II, Tomo CXIX; expedido por la H. XX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional 
el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; fue reformado por Decreto No. 545, 
publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre 
de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. 
Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue reformado por Decreto No. 281, 
publicado en el Periódico Oficial No. 55, de fecha 30 de noviembre de 2018, Tomo CXXV, 
Sección IV, expedido por la Honorable Legislatura XXII, siendo Gobernador Constitucional el 
C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019;  

ARTÍCULO 201 BIS.-  Fue adicionado por Decreto No. 228, publicado en el Periódico 
Oficial No. 35, de fecha 25 de agosto de 2006, Tomo CXIII, expedido por la Honorable XVIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy Walther, 2001-
2007; fue reformado por Decreto No. 406, publicado en el Periódico Oficial No. 50, de fecha 
23 de noviembre de 2007, Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; fue reformado 
por Decreto No. 51, publicado en el Periódico Oficial No. 22, de fecha 16 de mayo de 2008, 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20281.pdf
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Tomo CXV, expedido por la H. XIX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José 
Guadalupe Osuna Millan 2007-2013; fue reformado por Decreto No. 345, publicado en el 
Periódico Oficial No. 51, de fecha 16 de noviembre de 2012, Tomo CXIX, Sección I, 
expedido por la Honorable XX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. José 
Guadalupe Osuna Millán, 2007-2013; Fue reformado por Decreto No. 477, publicado en el 
Periódico Oficial No. 29, de fecha 28 de junio de 2013, Tomo CXX; expedido por la H. XX 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-
2013; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, 
Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue 
reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de fecha 08 de 
junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 201 TER.-  Fue adicionado por Decreto No. 345, publicado en el Periódico 
Oficial No. 51, de fecha 16 de noviembre de 2012, Tomo CXIX, Sección I, expedido por la 
Honorable XX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. José Guadalupe 
Osuna Millán, 2007-2013; 

ARTÍCULO 203.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 32, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de 
fecha 09 de febrero de 2011, Tomo CXVIII, Número Especial, expedido por la H. XX 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-
2013; fue reformado por Decreto No. 134, publicado en el Periódico Oficial No. 50, de fecha 
10 de noviembre de 2017, Sección III, Tomo CXXIV, expedido por la H. XXII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 204.- Fue reformado por Decreto No. 134, publicado en el Periódico 
Oficial No. 50, de fecha 10 de noviembre de 2017, Sección III, Tomo CXXIV, expedido por la 
H. XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 206.- Fue reformado por Decreto No. 277, publicado en el Periódico 
Oficial No. 51, de fecha 13 de noviembre de 2009, Tomo CXVI, expedido por la H. XIX 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-
2013; fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de fecha 
08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 207.- Fue reformado por Decreto No. 277, publicado en el Periódico 
Oficial No. 51, de fecha 13 de noviembre de 2009, Tomo CXVI, expedido por la H. XIX 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-
2013; 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
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ARTÍCULO 208.- Fue reformado por Decreto No. 162, publicado en el Periódico 
Oficial No. 25 de fecha 16 de junio de 1995, Tomo CII, expedido por la XIV Legislatura 
Constitucional del Estado, siendo Gobernador Constitucional del Estado el C. L.A.E. Ernesto 
Ruffo Appel, 1989-1995; fue reformado por Decreto No. 54, publicado en el Periódico Oficial 
No. 16, de fecha 9 de abril de 1999, Tomo CVI, expedido por la H. XVI Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Alejandro González Alcocer, 7 de octubre 
de 1998-2001; Fe de Erratas publicada en el Periódico Oficial No. 19, de fecha 30 de abril de 
1999, Tomo CVI, expedida por la Honorable XVI Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Lic. Alejandro González Alcocer, 7 de octubre de 1998-2001; fue 
reformado por Decreto No. 204, publicado en el Periódico Oficial No. 25, de fecha 16 de 
junio de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVII Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional del Estado, el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por 
Decreto No. 389, publicado en el Periódico Oficial No. 43, de fecha 19 de octubre de 2007, 
Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 334, publicado en el 
Periódico Oficial No. 49, de fecha 23 de octubre de 2015, Sección III, Tomo CXXII, expedido 
por la H. XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial 
No. 27, de fecha 08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid, 2013-2019; fue reformado por Decreto No. 173, publicado en el Periódico Oficial 
No. 10, de fecha 12 de febrero de 2021, Índice, Tomo CXXVIII, expedido por la H. XXIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Jaime Bonilla Valdez 2019-
2021; 

ARTÍCULO 208-BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 54, publicado en el Periódico 
Oficial No. 16, de fecha 9 de abril de 1999, Tomo CVI, expedido por la H. XVI Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Alejandro González Alcocer 7 de 
octubre de 1998-2001; fue reformado por Decreto No. 54, publicado en el Periódico Oficial 
No. 28, de fecha 10 de junio de 2011, Tomo CXVIII, expedido por la H. XX Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; 

ARTÍCULO 208-TER.- Fue adicionado por Decreto No. 54, publicado en el Periódico 
Oficial No. 16, de fecha 9 de abril de 1999, Tomo CVI, expedido por la H. XVI Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Alejandro González Alcocer, 7 de 
octubre de 1998-2001; fue reformado por Decreto No. 105, publicado en el Periódico Oficial 
No. 46, de fecha 25 de octubre de 2002, Sección I, expedido por la H. XVII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 250, publicado en el Periódico Oficial No. 46, de fecha 03 de 
noviembre de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  fue reformado por Decreto No. 
242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de fecha 08 de junio de 2018, Sección III, 
Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del 
Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 208-QUARTER.- Fue adicionado por Decreto No. 54, publicado en el 
Periódico Oficial No. 16, de fecha 9 de abril de 1999, Tomo CVI, expedido por la H. XVI 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
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Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Alejandro González 
Alcocer, 7 de octubre de 1998-2001; fue reformado por Decreto No. 105, publicado en el 
Periódico Oficial No. 46, de fecha 25 de octubre de 2002, Sección I, expedido por la H. XVII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Eugenio Elorduy Walther 
2001-2007; Fue reformado por Decreto No. 342, publicado en el Periódico Oficial No. 59, de 
fecha 31 de diciembre de 2009, Tomo CXVI, expedido por la H. XIX Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-2013; fue reformado 
por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de 
fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador 
constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 208-QUINQUIES.- Fue adicionado por Decreto No. 54, publicado en el 
Periódico Oficial No. 16, de fecha 9 de abril de 1999, Tomo CVI, expedido por la H. XVI 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Alejandro González 
Alcocer, 7 de octubre de 1998-2001; fue reformado por Decreto No. 250, publicado en el 
Periódico Oficial No. 46, de fecha 03 de noviembre de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. 
XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-
2007;   

ARTÍCULO 208-SEXTUS.- Fue adicionado por Decreto No. 250, publicado en el 
Periódico Oficial No. 46, de fecha 03 de noviembre de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. 
XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-
2007;   

 
CAPITULO II 

DELITO DE ABIGEATO 

ARTÍCULO 209.- Fue reformado por Decreto No. 173, publicado en el Periódico 
Oficial No. 27, de fecha 06 de junio de 2003, Sección I, Tomo CX, expedido por la H. XVII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 201, publicado en el Periódico Oficial No. 5, de fecha 30 de enero 
de 2009, Sección I, Tomo CXVI, expedido por la H. XIX Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; fue reformado por Decreto 
No. 46, publicado en el Periódico Oficial No. 22, de fecha 29 de abril de 2011, Tomo CXVIII, 
expedido por la H. XX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe 
Osuna Millán 2007-2013; fue reformado por Decreto No. 665, publicado en el Periódico 
Oficial No. 47, Sección V, de fecha 21 de octubre de 2016, Tomo CXXIII, expedido por la H. 
XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; fue reformado por Decreto No. 91, publicado en el Periódico Oficial No. 31, 
Sección II, de fecha 04 de julio de 2017, Tomo CXXIV, expedido por la H. XXI Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 210.- Fue reformado por Decreto No. 665, publicado en el Periódico 
Oficial No. 47, Sección V, de fecha 21 de octubre de 2016, Tomo CXXIII, expedido por la H. 
XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; fue reformado por Decreto No. 91, publicado en el Periódico Oficial No. 31, 
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Sección II, de fecha 04 de julio de 2017, Tomo CXXIV, expedido por la H. XXI Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

 

ARTÍCULO 211.- Fue reformado por Decreto No. 665, publicado en el Periódico 
Oficial No. 47, Sección V, de fecha 21 de octubre de 2016, Tomo CXXIII, expedido por la H. 
XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; fue reformado por Decreto No. 91, publicado en el Periódico Oficial No. 31, 
Sección II, de fecha 04 de julio de 2017, Tomo CXXIV, expedido por la H. XXI Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 212.- Fue reformado por Decreto No. 665, publicado en el Periódico 
Oficial No. 47, Sección V, de fecha 21 de octubre de 2016, Tomo CXXIII, expedido por la H. 
XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 214.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  

ARTÍCULO 215.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico 
Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la 
H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 216.- Fue reformado por Decreto No. 269, publicado en el Periódico 
Oficial No. 50, de fecha 04 de diciembre de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 218.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  

ARTÍCULO 219.- Fue adicionado por Decreto No. 115, publicado en el Periódico 
Oficial No. 36, Sección II, de fecha 02 de septiembre de 1994, Tomo CI, expedido por la H. 
XIV Legislatura Constitucional, y siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto 
Ruffo Appel, 1989-1995; fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 294, publicado en el Periódico Oficial No. 45, de 
fecha 05 de octubre de 2012, Tomo CXIX, Sección II, expedido por la Honorable XX 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. José Guadalupe Osuna Millán, 
2007-2013; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, 
Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
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Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019;   

ARTÍCULO 220.- Fue reformado por Decreto No. 90, publicado en el Periódico Oficial 
No. 42, de fecha 27 de septiembre de 2002, Tomo CIX, expedido por la H. XVII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

 ARTÍCULO 222 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 287, publicado en el Periódico 
Oficial No. 23, de fecha 28 de mayo de 2004, Sección I, Tomo CXI, expedido por la H. XVII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;    

ARTÍCULO 224.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; Fue reformado por Decreto No. 405, publicado en el Periódico Oficial No. 39, de 
fecha 10 de septiembre de 2010, Tomo CXVII, expedido por la Honorable XIX Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-
2013; fue reformado por Decreto No. 206, publicado en el Periódico Oficial No. 20, de fecha 
20 de abril de 2018, Sección VII, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 224 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 405, publicado en el Periódico 
Oficial No. 39, Tomo CXVII, de fecha 10 de septiembre de 2010, expedido por la H. XIX 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-
2013; Fue reformado por Decreto No. 561, publicado en el Periódico Oficial No. 43, Sección 
V, Tomo CXXIII, de fecha 23 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 225.- Fue reformado por Decreto No. 96, publicado en el Periódico Oficial 
No. 27 de fecha 04 de julio de 1997, Tomo CIV, expedido por la XV Legislatura y siendo 
Gobernador Constitucional el C. Lic. Héctor Terán Terán, 1995-2001; Fue modificado por Fe 
de Erratas, publicado en el Periódico Oficial No. 34, de fecha 22 de agosto de 1997, Tomo 
CIV, expedido por la XV Legislatura y siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. Héctor 
Terán Terán 1995-2001; Fue reformado por Decreto 375, publicado en el Periódico Oficial 
No. 24, de fecha 24 de mayo de 2010, Tomo CXVIII, Sección II, expedido por la XIX 
Legislatura y siendo Gobernador Constitucional  C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-
2013; fue reformado por Decreto No. 281, publicado en el Periódico Oficial No. 55, de fecha 
30 de noviembre de 2018, Tomo CXXV, Sección IV, expedido por la Honorable Legislatura 
XXII, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019;  

ARTÍCULO 226.- Fue reformado y adicionado por Decreto No. 77, publicado en el 
Periódico Oficial No. 28, de fecha 08 de julio de 1994, Tomo CI, expedido por la XIV 
Legislatura y siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel, 1989-1995; 
Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial No. 24, de fecha 12 de 
junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 1995-2001;  

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20281.pdf
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ARTÍCULO 228.- Fue reformado por Decreto No. 182, publicado en el Periódico 
Oficial No. 40, de fecha 29 de agosto de 2003, expedido por la H. XVII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; Fue reformado por 
Decreto No. 189, publicado en el Periódico Oficial No. 13, de fecha 24 de marzo de 2006, 
expedido por la H. XVII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy 
Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 228 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 189, publicado en el Periódico 
Oficial No. 13, de fecha 24 de marzo de 2006, expedido por la H. XVII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 228 TER.- Fue adicionado por Decreto No. 189, publicado en el Periódico 
Oficial No. 13, de fecha 24 de marzo de 2006, expedido por la H. XVII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por 
Decreto No. 208, publicado en el Periódico Oficial No. 20, de fecha 20 de abril de 2018, 
Sección VII, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 229.- Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico 
Oficial No. 27, de fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. 
XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega 
de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 231.- Fue reformado por Decreto No. 115, publicado en el Periódico 
Oficial No. 36, Sección II, de fecha 02 de septiembre de 1994, Tomo CI, expedido por la H. 
XIV Legislatura Constitucional, y siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto 
Ruffo Appel, 1989-1995; fue reformado por Decreto No. 389, publicado en el Periódico 
Oficial No. 43, de fecha 19 de octubre de 2007, Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII 
Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 277, publicado en el Periódico Oficial No. 51, de fecha 13 de 
noviembre de 2009, Tomo CXVI, expedido por la H. XIX Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; 

CAPÍTULO IX.- Fue reformada la denominación por Decreto No. 212, publicado en el 
Periódico Oficial No. 39, de fecha 25 de septiembre de 1998, Tomo CV, expedido por la H. 

XV Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  

CAPITULO IX 
ADQUISICION, RECEPCION U OCULTACION 

DE BIENES PRODUCTO DE UN DELITO 

ARTÍCULO 232.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; Fue reformado por Decreto No. 212, publicado en el Periódico Oficial No. 39, de 
fecha 25 de septiembre de 1998, Tomo CV, expedido por la H. XV Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 1995-2001; fue 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
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reformado por Decreto No. 233, publicado en el Periódico Oficial No. 35, de fecha 25 de 
agosto de 2006, Tomo CXIII, expedido por la Honorable XVIII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy Walther, 2001-2007; fue reformado por 
Decreto No. 406, publicado en el Periódico Oficial No. 50, de fecha 23 de noviembre de 
2007, Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el 
C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; fue reformado por Decreto No. 51, publicado 
en el Periódico Oficial No. 22, de fecha 16 de mayo de 2008, Tomo CXV, expedido por la H. 
XIX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-
2013; fue reformado por Decreto No. 157, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 
03 de febrero de 2012, Tomo CXIX, Sección II, expedido por la Honorable XX Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. José Guadalupe Osuna Millán, 2007-2013; fue 
reformado por Decreto No. 108, publicado en el Periódico Oficial No. 46, de fecha 19 de 
septiembre de 2014, Sección I, Tomo CXXI, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue 
reformado por Decreto No. 281, publicado en el Periódico Oficial No. 55, de fecha 30 de 
noviembre de 2018, Tomo CXXV, Sección IV, expedido por la Honorable Legislatura XXII, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019;  

ARTÍCULO 233.- Fue reformado por Decreto No. 212, publicado en el Periódico 
Oficial No. 39, de fecha 25 de septiembre de 1998, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  fue reformado por Decreto No. 233, publicado en el Periódico Oficial No. 35, de 
fecha 25 de agosto de 2006, Tomo CXIII, expedido por la Honorable XVIII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy Walther, 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 406, publicado en el Periódico Oficial No. 50, de fecha 23 de 
noviembre de 2007, Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; fue reformado por Decreto 
No. 108, publicado en el Periódico Oficial No. 46, de fecha 19 de septiembre de 2014, 
Sección I, Tomo CXXI, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional 
el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue reformado por Decreto No. 281, 
publicado en el Periódico Oficial No. 55, de fecha 30 de noviembre de 2018, Tomo CXXV, 
Sección IV, expedido por la Honorable Legislatura XXII, siendo Gobernador Constitucional el 
C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019;  

ARTÍCULO 234.- Fue reformado por Decreto No. 77, publicado en el Periódico Oficial 
No. 28, de fecha 08 de julio de 1994, Tomo CI, expedido por la XIV Legislatura y siendo 
Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel, 1989-1995; fue reformado por 
Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 
09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador 
constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue reformado por 
Decreto No. 561, publicado en el Periódico Oficial No. 43, Sección V, Tomo CXXIII, de fecha 
23 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 234 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 272, publicado en el Periódico 
Oficial No. 50, de fecha 04 de diciembre de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20281.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20281.pdf
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Fue reformado por Decreto No. 405, publicado en el Periódico Oficial No. 39, de fecha 10 de 
septiembre de 2010, Tomo CXVII, expedido por la Honorable XIX Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional del Estado, el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; fue 
reformado por Decreto No. 157, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 03 de 
febrero de 2012, Tomo CXIX, Sección II, expedido por la Honorable XX Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Lic. José Guadalupe Osuna Millán, 2007-2013; 

ARTÍCULO 235.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de 
fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por 
Decreto No. 193, publicado en el Periódico Oficial No. 21, de fecha 19 de mayo de 2006, 
Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 81, publicado en el 
Periódico Oficial No. 34, Sección I, de fecha 15 de julio de 2011, Tomo CXVIII, expedido por 
la H. XX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 
2007-2013; fue reformado mediante Decreto No. 274, publicado en el Periódico Oficial No. 42, de 
fecha 21 de septiembre de 2012, Tomo CXIX, expedido por la H. XX Legislatura, siendo Gobernador 

Constitucional el C. José Guadalupe Osuna  Millán 2007-20013; fue reformado por Decreto No. 
545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de 
septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el 
C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue reformado por Decreto No. 114, 
publicado en el Periódico Oficial No. 75, Índice, Tomo CXXVII, de fecha 27 de noviembre de 
2020, expedido por la H. XXIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Jaime 
Bonilla Valdez 2019-2021; 

 

ARTÍCULO  235 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 553, publicado en el Periódico 
Oficial No. 41, Sección IV, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la 
H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 236.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 277, publicado en el Periódico Oficial No. 51, de 
fecha 13 de noviembre de 2009, Tomo CXVI, expedido por la H. XIX Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-2013; fue reformado 
mediante Decreto No. 274, publicado en el Periódico Oficial No. 42, de fecha 21 de 
septiembre de 2012, Tomo CXIX, expedido por la H. XX Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. José Guadalupe Osuna  Millán 2007-20013; fue reformado por Decreto 
No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de 
septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el 
C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 
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ARTÍCULO 236 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 552, publicado en el Periódico 
Oficial No. 41, Sección IV, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la 
H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; 

Fue modificado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 
17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 

Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  
CAPITULO II 

SUSTRACCIÓN DE MENORES O INCAPACES 

ARTÍCULO 237.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de 
fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por 
Decreto No. 419, publicado en el Periódico Oficial No. 13, de fecha 08 de marzo de 2013, 
Sección I, Tomo CXX; expedido por la H. XX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional 
el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; fue reformado por Decreto No. 594, 
publicado en el Periódico Oficial No. 46, Sección III, Tomo CXXIII, de fecha 14 de octubre de 
2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco 
Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 237 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 423, publicado en el Periódico 
Oficial No. 43, de fecha 19 de octubre de 2007, Sección I, Tomo CXIV, expedido por la H. 
XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-
2007; fue reformado por Decreto No. 419, publicado en el Periódico Oficial No. 13, de fecha 
08 de marzo de 2013, Sección I, Tomo CXX; expedido por la H. XX Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; fue reformado por 
Decreto No. 594, publicado en el Periódico Oficial No. 46, Sección III, Tomo CXXIII, de fecha 
14 de octubre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 237 TER.- Fue adicionado por Decreto No. 423, publicado en el Periódico 
Oficial No. 43, de fecha 19 de octubre de 2007, Sección I, Tomo CXIV, expedido por la H. 
XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-
2007; fue reformado por Decreto No. 419, publicado en el Periódico Oficial No. 13, de fecha 
08 de marzo de 2013, Sección I, Tomo CXX; expedido por la H. XX Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; fue reformado por 
Decreto No. 594, publicado en el Periódico Oficial No. 46, Sección III, Tomo CXXIII, de fecha 
14 de octubre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 237 QUATER.- Fue adicionado por Decreto No. 277, publicado en el 
Periódico Oficial No. 51, de fecha 13 de noviembre de 2009, Tomo CXVI, expedido por la H. 
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XIX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-
2013; 

Fue modificado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 
17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 

Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  
CAPITULO III 

TRAFICO DE MENORES 

ARTÍCULO 238.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue modificado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de 
fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por 
Decreto No. 419, publicado en el Periódico Oficial No. 13, de fecha 08 de marzo de 2013, 
Sección I, Tomo CXX; expedido por la H. XX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional 
el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; 

ARTÍCULO 238 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico 
Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
derogado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de 
febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 
272, publicado en el Periódico Oficial No. 50, de fecha 04 de diciembre de 2006, Tomo CXIII, 
expedido por la H. XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio 
Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 239.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue modificado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de 
fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por 
Decreto No. 277, publicado en el Periódico Oficial No. 51, de fecha 13 de noviembre de 
2009, Tomo CXVI, expedido por la H. XIX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el 
C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-2013; 

ARTÍCULO 239 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico 
Oficial No. 18, de fecha 17 de abril de 2015, Sección I, Tomo CXXII, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 240.- Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico 
Oficial No. 18, de fecha 17 de abril de 2015, Sección I, Tomo CXXII, expedido por la H. XXI 
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Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 242.- Fue reformado por Decreto No. 512, publicado en el Periódico 
Oficial No. 40, de fecha 13 septiembre de 2013, Sección I, Tomo CXX, expedido por la H. XX 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C.  José Guadalupe Osuna Millán 2007-
2001; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, 
Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

Fue adicionado este Capítulo Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial No. 
24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 1995-2001;  

CAPITULO VII 
VIOLENCIA FAMILIAR 

ARTÍCULO 242 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; Fue reformado por Decreto No. 100, publicado en el Periódico Oficial No 41, de 
fecha 1 de octubre de 1999, Tomo CVI, expedido por la H. XVI Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Alejandro González Alcocer 7 de octubre 
1998-2001;  fue reformado por Decreto No. 123, publicado en el Periódico Oficial No. 05, de 
fecha 24 de enero de 2003, Sección I, Tomo CX, expedido por la H. XVII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por 
Decreto No. 298, publicado en el Periódico Oficial No. 30, de fecha 16 de julio de 2004, 
Tomo CXI, expedido por la H. XVII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 125, publicado en el 
Periódico Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. 
XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-
2007; fue reformado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 
17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 
348, publicado en el Periódico Oficial No. 28, de fecha 06 de julio de 2007, Tomo CXIV, 
expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy 
Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 106, publicado en el Periódico Oficial No. 
46, de fecha 19 de septiembre de 2014, Sección I, Tomo CXXI, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; fue reformado por Decreto No. 541, publicado en el Periódico Oficial No. 41, 
Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; fue reformado por Decreto No. 670, publicado en el Periódico Oficial No. 47, 
Sección V, de fecha 21 de octubre de 2016, Tomo CXXIII, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; fue reformado por Decreto No. 209, publicado en el Periódico Oficial No. 24, 
Sección I, de fecha 18 de mayo de 2018, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue 
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reformado por Decreto No. 77, publicado en el Periódico Oficial No. 35, Número Especial, 
Tomo CXXVII, de fecha 20 de junio de 2020, expedido por la H. XXIII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Jaime Bonilla Valdez 2019-2021; 

ARTÍCULO 242 TER.- Fue adicionado por Decreto No. 335, publicado en el Periódico 
Oficial No. 53, de fecha 30 de noviembre de 2012, Sección II, Tomo CXIX, expedido por la 
H. XX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 
2007-2013; fue reformado por Decreto No. 155, publicado en el Periódico Oficial No. 04, de 
fecha  19 de enero de 2018, Sección IV, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 
2013-2019; 

ARTÍCULO 243.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de 
fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 
2013-2019; 

ARTÍCULO 245.- Fue reformado por Decreto No. 211, publicado en el Periódico 
Oficial No. 208, de fecha 20 de abril de 2018, Sección VII, Tomo CXXV, expedido por la H. 
XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 246.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 389, publicado en el Periódico Oficial No. 43, de 
fecha 19 de octubre de 2007, Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 246 BIS.- fue adicionado por Decreto No. 389, publicado en el Periódico 
Oficial No. 43, de fecha 19 de octubre de 2007, Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII 
Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo 
CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 247.- Fue reformado por Decreto No. 361, publicado en el Periódico 
Oficial No. 36, de fecha 31 de agosto de 2007, Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 288, publicado en el Periódico Oficial No. 53, de fecha 27 de 
noviembre de 2009, Sección II, Tomo CXVI, expedido por la H. XIX Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; fue reformado por 
Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de fecha  08 de junio de 2018, 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
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Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 248.- Fue reformado por Decreto No. 361, publicado en el Periódico 
Oficial No. 36, de fecha 31 de agosto de 2007, Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 248 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 361, publicado en el Periódico 
Oficial No. 36, de fecha 31 de agosto de 2007, Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 249.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  

ARTÍCULO 250.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado mediante Decreto No. 269, publicado en el Periódico Oficial No. 
42, de fecha 21 de septiembre de 2012, Tomo CXIX, expedido por la H. XX Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna  Millán 2007-20013; fue 
reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo 
CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 250 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 441, publicado en el Periódico 
Oficial No. 43, de fecha 19 de octubre de 2007, Sección I, Tomo CXIV, expedido por la H. 
XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el c. Eugenio Elorduy Walther 2001-
2007;  

Fue adicionado este Capítulo mediante Decreto No. 444, Publicado en el Periódico Oficial 
No. 44, de fecha 15 de octubre de 2010, Tomo CXVII, Sección III, expedido por la H. XIX 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-

2013; 
CAPITULO V 

DELITOS CONTRA LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO 

Fue reformado por Decreto No. 338, publicado en el Periódico Oficial No. 23, Sección 
I, Tomo CXXVI, de fecha 24 de mayo de 2019, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

CAPITULO V 
PRESTACIÓN ILÍCITA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

 

ARTÍCULO 250 TER.- Fue adicionado por Decreto No. 444, Publicado en el Periódico 
Oficial No. 44, de fecha 15 de octubre de 2010, Tomo CXVII, Sección III, expedido por la H. 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20338.pdf
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XIX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-
20013; fue derogado por Decreto No. 14, publicado en el Periódico Oficial No. 56, de fecha 
17 de diciembre de 2010, Tomo CXVII, Sección III, expedido por la H. XX Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C.  José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; fue reformado 
por Decreto No. 338, publicado en el Periódico Oficial No. 23, Sección I, Tomo CXXVI, de 
fecha 24 de mayo de 2019, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue reformado por 
Decreto No. 77, publicado en el Periódico Oficial No. 35, Número Especial, Tomo CXXVII, de 
fecha 20 de junio de 2020, expedido por la H. XXIII Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Jaime Bonilla Valdez 2019-2021; 

ARTÍCULO 250 TER 1.- Fue adicionado por Decreto No. 77, publicado en el Periódico 
Oficial No. 35, Número Especial, Tomo CXXVII, de fecha 20 de junio de 2020, expedido por 
la H. XXIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Jaime Bonilla Valdez 2019-
2021 

ARTÍCULO 250 TER 2.- Fue adicionado por Decreto No. 77, publicado en el Periódico 
Oficial No. 35, Número Especial, Tomo CXXVII, de fecha 20 de junio de 2020, expedido por 
la H. XXIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Jaime Bonilla Valdez 2019-
2021 

 

Fue adicionado por Decreto No. 47, publicado en el Periódico Oficial No. 13, Sección 
I, Tomo CXXVII, de fecha 06 de marzo de 2020, expedido por la H. XXIII Legislatura, siendo 

Gobernador Constitucional el C. Jaime Bonilla Valdez 2019-2024; 
CAPÍTULO VI 

CONTRA EL SERVICIO DE CONTROL VEHICULAR 
 

ARTÍCULO 250 QUATER.- Fue adicionado por Decreto No. 47, publicado en el 
Periódico Oficial No. 13, Sección I, Tomo CXXVII, de fecha 06 de marzo de 2020, expedido 
por la H. XXIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Jaime Bonilla Valdez 
2019-2024; 

ARTÍCULO 251.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  

ARTÍCULO 255.- Fue reformado por Decreto No. 115, publicado en el Periódico 
Oficial No. 36, Sección II, de fecha 02 de septiembre de 1994, Tomo CI, expedido por la H. 
XIV Legislatura Constitucional, siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo 
Appel, 1989-1995; fue modificado por Fe de Erratas publicado en el Periódico Oficial No. 39, 
de fecha 23 de septiembre de 1994, Tomo CI, expedido por la H. XIV Legislatura 
Constitucional, siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel, 1989-
1995; Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial No. 24, de fecha 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20338.pdf
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12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 1995-2001; Fue 
reformado por Decreto No. 333, publicado en el Periódico Oficial No. 52, de fecha 23 de 
noviembre de 2012, Tomo CXIX, expedido por la H. XX Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional del Estado, el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; fue reformado por 
Decreto No. 281, publicado en el Periódico Oficial No. 55, de fecha 30 de noviembre de 
2018, Tomo CXXV, Sección IV, expedido por la Honorable Legislatura XXII, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019;  

ARTÍCULO 256.- Fue reformado por Decreto No. 115, publicado en el Periódico 
Oficial No. 36, Sección II, de fecha 02 de septiembre de 1994, Tomo CI, expedido por la H. 
XIV Legislatura Constitucional, y siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto 
Ruffo Appel, 1989-1995; Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; Fue reformado por Decreto No. 333, publicado en el Periódico Oficial No. 52, de 
fecha  23 de noviembre de 2012, Tomo CXIX, expedido por la H. XX Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional del Estado, el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; fue 
reformado por Decreto No. 281, publicado en el Periódico Oficial No. 55, de fecha 30 de 
noviembre de 2018, Tomo CXXV, Sección IV, expedido por la Honorable Legislatura XXII, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019;  

ARTÍCULO 257.- fue reformado por Decreto No. 155, publicado en el Periódico Oficial 
No. 04, de fecha  19 de enero de 2018, Sección IV, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 258.- Fue reformado por Decreto No. 272, publicado en el Periódico 
Oficial No. 50, de fecha 04 de diciembre de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTICULO 259.- Fue reformado por Decreto No. 272, publicado en el Periódico 
Oficial No. 50, de fecha 04 de diciembre de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 294, publicado en el Periódico Oficial No. 45, de fecha 05 de 
octubre de 2012, Tomo CXIX, Sección II, expedido por la Honorable XX Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Lic. José Guadalupe Osuna Millán, 2007-2013; fue 
reformado por Decreto No. 134, publicado en el Periódico Oficial No. 50, de fecha 10 de 
noviembre de 2017, Sección III, Tomo CXXIV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 260.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20281.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20281.pdf
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Fue modificada la denominación de este Título por Decreto No. 125, publicado en el 
Periódico Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, expedido por la Honorable XVIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy Walter 2001-2007; 
fue modificado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de 

febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; Fue modificada la denominación 
de este Título por Decreto No. 330, publicado en el Periódico Oficial No. 20, de fecha 11 de 
mayo de 2007, Sección I, Tomo CXIV, expedido por la Honorable XVIII Legislatura, siendo 

Gobernador Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy Walter 2001-2007;  
TITULO CUARTO 

 DELITOS CONTRA EL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
 

Fue modificada su denominación de este Capítulo por Decreto No. 251, publicado en el 
Periódico Oficial No. 46, de fecha 03 de noviembre de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. 

XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-
2007; Fue modificada la denominación de este Capítulo por Decreto No. 330, publicado en el 
Periódico Oficial No. 20, de fecha 11 de mayo de 2007, Sección I, Tomo CXIV, expedido por 
la Honorable XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy 

Walter 2001-2007;  
CAPITULO I 

 
CORRUPCIÓN DE PERSONAS MENORES DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD O QUIENES 
NO TIENEN LA CAPACIDAD PARA COMPRENDER EL SIGNIFICADO DEL HECHO O DE 

PERSONAS QUE NO TIENEN  
CAPACIDAD PARA RESISTIRLO 

ARTÍCULO 261.- Fue reformado por Decreto No. 100, publicado en el Periódico 
Oficial No 41, de fecha 1 de octubre de 1999, Tomo CVI, expedido por la H. XVI Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Alejandro González Alcocer 7 de 
octubre 1998-2001; fue reformado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 
7, de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por 
Decreto No. 251, publicado en el Periódico Oficial No. 46, de fecha 03 de noviembre de 
2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el 
C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 330, publicado en el 
Periódico Oficial No. 20, de fecha 11 de mayo de 2007, Sección I, Tomo CXIV, expedido por 
la Honorable XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy 
Walter 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 177, publicado en el Periódico Oficial No. 
63, de fecha 26 de diciembre de 2008, Tomo CXV, expedido por la H. XIX Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-2013; fue 
reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo 
CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue 
reformado por Decreto No. 337, publicado en el Periódico Oficial No. 23, Sección I, Tomo 
CXXVI, de fecha 24 de mayo de 2019, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20337.pdf
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reformado por Decreto No. 14, publicado en el Periódico Oficial No. 55, NÚMERO 
ESPECIAL, Tomo CXXVI, de fecha 20 de noviembre de 2019, expedido por la H. XXIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Jaime Bonilla Valdez 2019-2024; 

 ARTÍCULO 261 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 100, publicado en el Periódico 
Oficial No 41, de fecha 1 de octubre de 1999, Tomo CVI, expedido por la H. XVI Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Alejandro González Alcocer 7 de 
octubre 1998-2001; fue reformado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 
7, de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por 
Decreto No. 330, publicado en el Periódico Oficial No. 20, de fecha 11 de mayo de 2007, 
Sección I, Tomo CXIV, expedido por la Honorable XVIII Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy Walter 2001-2007;  

 
ARTÍCULO 261 TER.- Fue adicionado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico 

Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  fue 
derogado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de 
febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 
330, publicado en el Periódico Oficial No. 20, de fecha 11 de mayo de 2007, Sección I, Tomo 
CXIV, expedido por la Honorable XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. 
Lic. Eugenio Elorduy Walter 2001-2007;  

 

ARTÍCULO 261 QUARTER.- Fue adicionado por Decreto No. 125, publicado en el 
Periódico Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. 
XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-
2007;  fue derogado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 
17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 
330, publicado en el Periódico Oficial No. 20, de fecha 11 de mayo de 2007, Sección I, Tomo 
CXIV, expedido por la Honorable XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. 
Lic. Eugenio Elorduy Walter 2001-2007;  

ARTÍCULO 261 QUINQUIES.- Fue adicionado por Decreto No. 242, publicado en el 
Periódico Oficial No. 27, de fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido 
por la H. XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco 
Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 

 

Fue modificada la denominación de este Capítulo por Decreto No. 125, publicado en el 
Periódico Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, expedido por la Honorable XVIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy Walter 2001-2007; 
fue derogada la denominación por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIIDECRETO%20No%2014.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
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de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; Fue modificada la 

denominación de este Capítulo por Decreto No. 330, publicado en el Periódico Oficial No. 
20, de fecha 11 de mayo de 2007, Sección I, Tomo CXIV, expedido por la Honorable XVIII 

Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy Walter 2001-2007;  
CAPITULO II 

PORNOGRAFÍA Y TURISMO SEXUAL DE PERSONAS MENORES DE DIECIOCHO 
AÑOS DE EDAD  O DE QUIENES NO TIENEN LA CAPACIDAD PARA COMPRENDER EL 

SIGNIFICADO DEL HECHO O DE PERSONAS QUE NO TIENEN CAPACIDAD PARA 
RESISTIRLO 

ARTÍCULO 262.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de 
fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por 
Decreto No. 330, publicado en el Periódico Oficial No. 20, de fecha 11 de mayo de 2007, 
Sección I, Tomo CXIV, expedido por la Honorable XVIII Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy Walter 2001-2007;  

ARTÍCULO 262 BIS.-  Fue adicionado por Decreto No. 330, publicado en el Periódico 
Oficial No. 20, de fecha 11 de mayo de 2007, Sección I, Tomo CXIV, expedido por la 
Honorable XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy 
Walter 2001-2007;  

ARTÍCULO 262 TER.-  Fue adicionado por Decreto No. 330, publicado en el Periódico 
Oficial No. 20, de fecha 11 de mayo de 2007, Sección I, Tomo CXIV, expedido por la 
Honorable XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy 
Walter 2001-2007;  

ARTÍCULO 262 QUARTER.- Fue adicionado por Decreto No. 330, publicado en el 
Periódico Oficial No. 20, de fecha 11 de mayo de 2007, Sección I, Tomo CXIV, expedido por 
la Honorable XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy 
Walter 2001-2007;  

ARTÍCULO 263.- Fue reformado por Decreto No. 86, publicado en el Periódico Oficial 
No. 23, de fecha 6 de junio de 1997, Tomo CIV, expedido por la H. XV Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Lic. Héctor Terán Terán 1995-2001; fue reformado por 
Decreto No. 100, publicado en el Periódico Oficial No 41, de fecha 1 de octubre de 1999, 
Tomo CVI, expedido por la H. XVI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, 
el C. Lic. Alejandro González Alcocer 7 de octubre 1998-2001; fue reformado por Decreto 
No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo 
CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio 
Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 330, publicado en el Periódico 
Oficial No. 20, de fecha 11 de mayo de 2007, Sección I, Tomo CXIV, expedido por la 
Honorable XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy 
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Walter 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 247, publicado en el Periódico Oficial No. 
24, de fecha 22 de mayo de 2015, Sección I, Tomo CXXII, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

Fue modificada la denominación de este Capítulo por Decreto No. 125, publicado en el 
Periódico Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, expedido por la Honorable XVIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy Walter 2001-2007; 
fue modificada la denominación por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, 

de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; Fue modificada la 

denominación de este Capítulo por Decreto No. 330, publicado en el Periódico Oficial No. 
20, de fecha 11 de mayo de 2007, Sección I, Tomo CXIV, expedido por la Honorable XVIII 

Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy Walter 2001-2007;  
CAPÍTULO III 

LENOCINIO Y TRATA DE PERSONAS MENORES DE DIECIOCHO AÑOS DE 
EDAD O DE QUIENES NO TIENEN LA CAPACIDAD PARA COMPRENDER EL 

SIGNIFICADO DEL HECHO O DE PERSONAS QUE NO TIENEN CAPACIDAD PARA 
RESISTIRLO 

ARTÍCULO 264.- Fue reformado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico 
Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de 
febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 
330, publicado en el Periódico Oficial No. 20, de fecha 11 de mayo de 2007, Sección I, Tomo 
CXIV, expedido por la Honorable XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. 
Lic. Eugenio Elorduy Walter 2001-2007;  

ARTÍCULO 265.- Fue reformado por Decreto No. 100, publicado en el Periódico 
Oficial No 41, de fecha 1 de octubre de 1999, Tomo CVI, expedido por la H. XVI Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Alejandro González Alcocer 7 de 
octubre 1998-2001; fue reformado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 
7, de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por 
Decreto No. 330, publicado en el Periódico Oficial No. 20, de fecha 11 de mayo de 2007, 
Sección I, Tomo CXIV, expedido por la Honorable XVIII Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy Walter 2001-2007; fue derogado por Decreto No. 
149, publicado en el Periódico Oficial No. 60, de fecha 30 de diciembre de 2011, Tomo 
CXVIII, Sección I, expedido por la Honorable XX Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Lic. José Guadalupe Osuna Millán, 2007-2013; 

ARTÍCULO 265 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico 
Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
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derogado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de 
febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 265 TER.- Fue adicionado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico 
Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
derogado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de 
febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 265 QUARTER.- Fue adicionado por Decreto No. 125, publicado en el 
Periódico Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. 
XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-
2007; fue derogado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 
de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 266.- Fue reformado por Decreto No. 100, publicado en el Periódico 
Oficial No 41, de fecha 1 de octubre de 1999, Tomo CVI, expedido por la H. XVI Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Alejandro González Alcocer 7 de 
octubre 1998-2001; fue reformado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 
7, de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por 
Decreto No. 330, publicado en el Periódico Oficial No. 20, de fecha 11 de mayo de 2007, 
Sección I, Tomo CXIV, expedido por la Honorable XVIII Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy Walter 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 
247, publicado en el Periódico Oficial No. 24, de fecha 22 de mayo de 2015, Sección I, Tomo 
CXXII, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco 
Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 266 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico 
Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
derogado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de 
febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 266 TER.- Fue adicionado por Decreto No. 125, publicado en el Periódico 
Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
derogado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de 
febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

Fue adicionado el Capítulo IV por Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial 
No. 52 de fecha 18 de noviembre de 2005, Tomo CXII, expedido por la Honorable XVIII 
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Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy Walther; fue 
modificado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de 
febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador 

Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; Fue modificada la denominación 
de este Capítulo por Decreto No. 330, publicado en el Periódico Oficial No. 20, de fecha 11 

de mayo de 2007, Sección I, Tomo CXIV, expedido por la Honorable XVIII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy Walter 2001-2007; 

CAPITULO IV 
LENOCINIO Y TRATA DE PERSONAS 

ARTÍCULO 267.- Fue reformado por Decreto No. 86, publicado en el Periódico Oficial 
No. 23, de fecha 6 de junio de 1997, Tomo CIV, expedido por la H. XV Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Lic. Héctor Terán Terán 1995-2001; Fue reformado por 
Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, 
Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV Legislatura, siendo Gobernador Constitucional 
del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 1995-2001; fue reformado por Decreto No. 100, 
publicado en el Periódico Oficial No 41, de fecha 1 de octubre de 1999, Tomo CVI, expedido 
por la H. XVI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Alejandro 
González Alcocer 7 de octubre 1998-2001; fue reformado por Decreto No. 191, publicado en 
el Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. 
XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-
2007; fue reformado por Decreto No. 330, publicado en el Periódico Oficial No. 20, de fecha 
11 de mayo de 2007, Sección I, Tomo CXIV, expedido por la Honorable XVIII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy Walter 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 247, publicado en el Periódico Oficial No. 24, de fecha 22 de 
mayo de 2015, Sección I, Tomo CXXII, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 268.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 191, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de 
fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por 
Decreto No. 330, publicado en el Periódico Oficial No. 20, de fecha 11 de mayo de 2007, 
Sección I, Tomo CXIV, expedido por la Honorable XVIII Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy Walter 2001-2007; Fue derogado por Decreto No. 
149, publicado en el Periódico Oficial No. 60, de fecha 30 de diciembre de 2011, Tomo 
CXVIII, Sección I, expedido por la Honorable XX Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Lic. José Guadalupe Osuna Millán, 2007-2013; 

ARTÍCULO 268 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 86, publicado en el Periódico 
Oficial No. 23, de fecha  06 de junio de 1997, Tomo CV, expedido por la H. XV Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 1995-2001; fue 
reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial No. 24, de fecha  12 de 
junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV Legislatura, siendo Gobernador 
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Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 1995-2001; fue derogado por 
Decreto No. 125, publicado en el Periódico Oficial No. 51, de fecha 18 de noviembre de 
2005, Tomo CXII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el 
C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 191, publicado en el 
Periódico Oficial No. 7, de fecha 17 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 330, publicado en el Periódico Oficial No. 20, de fecha 11 de 
mayo de 2007, Sección I, Tomo CXIV, expedido por la Honorable XVIII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Lic. Eugenio Elorduy Walter 2001-2007;  

ARTÍCULO 279 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 89, publicado en el Periódico 
Oficial No. 41, de fecha 20 de septiembre de 2002, Sección I, Tomo CIX, expedido por la H. 
XVII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-
2007;  

ARTÍCULO 287.- Fue reformado por Decreto No. 272, publicado en el Periódico 
Oficial No. 50, de fecha 04 de diciembre de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

 

Fue modificada por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de 
fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 

2013-2019; 
TÍTULO SEGUNDO  

DELITOS POR HECHOS DE CORRUPCIÓN 

Fue modificada la denominación de este Título por Decreto No. 154, publicado en el 
Periódico Oficial No. 12, de fecha 14 de marzo de 2003, Sección I, Tomo CX, expedido por 

la H. XVII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 
2001-2007;  

TITULO SEGUNDO 
DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PUBLICOS 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

ARTÍCULO 288.- Fue reformado por Decreto No. 154, publicado en el Periódico 
Oficial No. 12, de fecha 14 de marzo de 2003, Sección I, Tomo CX, expedido por la H. XVII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; 
Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de fecha  08 de 
junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 289.- Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico 
Oficial No. 27, de fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
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XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega 
de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 289 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 272, publicado en el Periódico 
Oficial No. 50, de fecha 04 de diciembre de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 288, publicado en el Periódico Oficial No. 53, de fecha 27 de 
noviembre de 2009, Sección II, Tomo CXVI, expedido por la H. XIX Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; 

 
Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de fecha  08 de 

junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 

CAPITULO II 
EJERCICIO ILÍCITO Y ABANDONO  

DEL SERVICIO PÚBLICO 

 

ARTÍCULO 290.- Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico 
Oficial No. 27, de fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. 
XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega 
de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 292.- Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico 
Oficial No. 27, de fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. 
XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega 
de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 293.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 184, publicado en el Periódico Oficial No. 9, de 
fecha 24 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por 
Decreto No. 321, publicado en el Periódico Oficial No. 15, de fecha 6 de abril de 2007, Tomo 
CXIV, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio 
Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 379, publicado en el Periódico 
Oficial No. 38, de fecha 14 de septiembre de 2007, Tomo CXIV, Sección IV, expedido por la 
H. XVIII Legislatura siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-
2007; fue reformado por Decreto No. 228, publicado en el Periódico Oficial No. 14, Sección 
II, Tomo CXXII, de fecha 20 de marzo de 2015, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue 
reformado por Decreto No. 544, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo 
CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
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reformado por Decreto No. 647, publicado en el Periódico Oficial No. 49, Sección III, Tomo 
CXXIII, de fecha 07 de noviembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue 

reformado por Decreto No. 90, publicado en el Periódico Oficial No. 32, Sección I, Tomo 
CXXIV, de fecha 14 de julio de 2017, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; Fue reformado por 
Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de fecha  08 de junio de 2018, 
Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 293 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 440, publicado en el Periódico 
Oficial No. 14, Sección IV, Tomo CXXIII, de fecha 18 de marzo de 2016, expedido por la H. 
XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 294.- Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico 
Oficial No. 27, de fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. 
XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega 
de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 295.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de 
fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 
2013-2019; 

ARTÍCULO 296.- Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico 
Oficial No. 27, de fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. 
XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega 
de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 297.- Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico 
Oficial No. 27, de fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. 
XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega 
de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 297 BIS.- Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico 
Oficial No. 27, de fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. 
XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega 
de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 298.- Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico 
Oficial No. 27, de fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. 
XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega 
de Lamadrid, 2013-2019; 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
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ARTÍCULO 299.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; Fue reformado por Decreto No. 169, publicado en el Periódico Oficial No. 7, de 
fecha  18 de febrero del 2000, Sección I, Tomo CVII, expedido por la H. XVI Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Alejandro González Alcocer 7 de 
octubre de 1998-2001; Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial 
No. 27, de fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 301.- Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico 
Oficial No. 27, de fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. 
XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega 
de Lamadrid, 2013-2019; 

Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de fecha  
08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 

CAPÍTULO X 
USO ILÍCITO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES 

 

ARTÍCULO 305.- Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico 
Oficial No. 27, de fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. 
XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega 
de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 305 BIS.- Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico 
Oficial No. 27, de fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. 
XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega 
de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 306.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 439, publicado en el Periódico Oficial No. 14, 
Sección IV, Tomo CXXIII, de fecha 18 de marzo de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; Fue 
reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de fecha  08 de 
junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 

 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf


  

 

H. Congreso del Estado de Baja California 

Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

Última reforma P. O.  No. 30, Sección II, 30-Abr-2021 

 
 

 

Código Penal para el Estado de Baja California.                            Página 192 

 

 

Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de fecha 08 de 
junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo 

Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 
CAPITULO XII 

TRÁFICO DE INFLUENCIAS 

ARTÍCULO 307.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  fue reformado por Decreto No. 92, publicado en el Periódico Oficial No. 32, 
Sección I, Tomo CXXIV, de fecha 14 de julio de 2017, expedido por la H. XXII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue 
reformado por Decreto No. 155, publicado en el Periódico Oficial No. 04, de fecha  19 de 
enero de 2018, Sección IV, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 
Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de fecha  08 de 
junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 307-BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 155, publicado en el Periódico 
Oficial No. 32, de fecha 10 de octubre de 1992, Tomo XCIX, expedido por la H. XII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel, 1989-1995; 
Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico Oficial No. 24, de fecha  12 de 
junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 1995-2001;  fue reformado por 
Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 
09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador 
constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 307-TER.- Fue adicionado por Decreto No. 155, publicado en el Periódico 
Oficial No. 32, de fecha 10 de octubre de 1992, Tomo XCIX, expedido por la H. XII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel, 1989-1995;  

Fue adicionado este Capítulo, por Decreto No. 155, publicado en el Periódico Oficial 
No. 12, de fecha 14 de marzo de 2003, Tomo CX, expedido por la H. XVII Legislatura, 

siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  
 

CAPITULO XIV 
ENRIQUECIMIENTO ILICITO 

ARTÍCULO 307-QUATER.- Fue adicionado por Decreto No. 155, publicado en el 
Periódico Oficial No. 12, de fecha 14 de marzo de 2003, Tomo CX, expedido por la H. XVII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; 
Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de fecha  08 de 
junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 
fue reformado por Decreto No. 281, publicado en el Periódico Oficial No. 55, de fecha 30 de 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
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noviembre de 2018, Tomo CXXV, Sección IV, expedido por la Honorable Legislatura XXII, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019;  

 

Fue adicionado por Decreto No. 207, publicado en el Periódico Oficial No. 208, de fecha 20 
de abril de 2018, Sección VII, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo 

Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 
CAPITULO XV 

USO ILÍCITO DE ATRIUCIONES Y FACULTADES DEL SERVICIO PÚBLICO 
 

Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de fecha  
08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, siendo 

Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 
CAPITULO XV 

DELITOS CONTRA EL DESARROLLO URBANO 
 

ARTÍCULO 307 QUINQUIES.- Fue adicionado por Decreto No. 207, publicado en el 
Periódico Oficial No. 208, de fecha 20 de abril de 2018, Sección VII, Tomo CXXV, expedido 
por la H. XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial 
No. 27, de fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 307 SEXTIES.- Fue adicionado por Decreto No. 207, publicado en el 
Periódico Oficial No. 208, de fecha 20 de abril de 2018, Sección VII, Tomo CXXV, expedido 
por la H. XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 309.- Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico 
Oficial No. 27, de fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. 
XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega 
de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 310.- Fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico 
Oficial No. 27, de fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. 
XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega 
de Lamadrid, 2013-2019; 

ARTÍCULO 312.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, 
Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
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Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

Fue modificada la denominación de este capítulo por Decreto No. 57, publicado en el 
Periódico Oficial No. 01, de fecha 3 de enero de 1997, Tomo CIV, expedido por la Honorable 
XV Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Lic. Héctor Terán Terán 1995-2001;  

CAPITULO IV 
DELITOS COMETIDOS CONTRA FUNCIONARIOS PUBLICOS 

 

Fue modificada la denominación de este capítulo por Decreto No. 175, publicado en el 
Periódico Oficial No. 13, Sección I, de fecha 26 de febrero de 2021, Tomo CXXVIII, expedido 

por la Honorable XXIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Jaime Bonilla 
Valdez 2019-2021;  

CAPITULO IV 
DELITOS COMETIDOS CONTRA SERVIDORES PÚBLICOS 

ARTÍCULO 317.- Fue reformado por Decreto No. 175, publicado en el Periódico 
Oficial No. 13, Sección I, de fecha 26 de febrero de 2021, Tomo CXXVIII, expedido por la 
Honorable XXIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Jaime Bonilla 

ARTÍCULO 317-BIS.- Fue reformado por Decreto No. 160, publicado en el Periódico 
Oficial No. 15, de fecha 04 de abril de 2003, Sección II, Tomo CX, expedido por la H. XVII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue 
reformado por Decreto No. 288, publicado en el Periódico Oficial No. 53, de fecha 27 de 
noviembre de 2009, Sección II, Tomo CXVI, expedido por la H. XIX Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; 

ARTÍCULO 317 TER.- Fue adicionado por Decreto No. 77, publicado en el Periódico 
Oficial No. 35, Número Especial, Tomo CXXVII, de fecha 20 de junio de 2020, expedido por 
la H. XXIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Jaime Bonilla Valdez 2019-
2021 

 

CAPITULO V 
USURPACION DE FUNCIONES PUBLICAS 

ARTÍCULO 318.- Fue reformado por Decreto No. 353, publicado en el Periódico 
Oficial No. 38, de fecha 14 de septiembre de 2007, Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

CAPITULO VI 
USO INDEBIDO DE CONDECORACIONES 



  

 

H. Congreso del Estado de Baja California 

Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

Última reforma P. O.  No. 30, Sección II, 30-Abr-2021 

 
 

 

Código Penal para el Estado de Baja California.                            Página 195 

 

 

ARTÍCULO 319.- Fue reformado por Decreto No. 353, publicado en el Periódico 
Oficial No. 38, de fecha 14 de septiembre de 2007, Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 320.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  

ARTÍCULO 320 BIS.- Fue reformado por Decreto No. 318, publicado en el Periódico 
Oficial No. 10, de fecha 22 de febrero de 2019, Sección III, Tomo CXXVI, expedido por la H. 
XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 322.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha 12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  

Fue adicionado por Decreto No. 76, publicado en el Periódico Oficial No. 36, Número 
Especial, Tomo CXXVII, de fecha 22 de junio de 2020, expedido por la H. XXIII Legislatura, 

siendo Gobernador Constitucional el C. Jaime Bonilla Valdez 2019-2021; 
CAPÍTULO IX 

DELITOS CONTRA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA 

 

ARTÍCULO 322 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 76, publicado en el Periódico 
Oficial No. 36, Número Especial, Tomo CXXVII, de fecha 22 de junio de 2020, expedido por 
la H. XXIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Jaime Bonilla Valdez 2019-
2021; 

ARTÍCULO 322 TER.- Fue adicionado por Decreto No. 76, publicado en el Periódico 
Oficial No. 36, Número Especial, Tomo CXXVII, de fecha 22 de junio de 2020, expedido por 
la H. XXIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Jaime Bonilla Valdez 2019-
2021; 

ARTÍCULO 323.- Fue reformado y adicionado por Decreto No. 115, publicado en el 
Periódico Oficial No. 36, Sección II, de fecha 02 de septiembre de 1994, Tomo CI, expedido 
por la H. XIV Legislatura Constitucional, y siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. 
Ernesto Ruffo Appel, 1989-1995; fue reformado por Decreto No. 440, publicado en el 
Periódico Oficial No. 44, de fecha 15 de octubre de 2010, Tomo CXVII, Sección II, expedido 
por la H. XIX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna 
Millan 2007-2013; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 
41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2019-2019; fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20318.pdf
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fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 
2013-2019; 

ARTÍCULO 324.- Fue reformado y adicionado por Decreto No. 115, publicado en el 
Periódico Oficial No. 36, Sección II, de fecha 02 de septiembre de 1994, Tomo CI, expedido 
por la H. XIV Legislatura Constitucional, y siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. 
Ernesto Ruffo Appel, 1989-1995;  

ARTÍCULO 325.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 242, publicado en el Periódico Oficial No. 27, de 
fecha  08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por la H. XXII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 
2013-2019; 

ARTÍCULO 326.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; ue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, 
Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 328.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  

ARTÍCULO 329.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  

ARTÍCULO 330.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001;  

ARTÍCULO 332.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 441, publicado en el Periódico Oficial No. 43, de 
fecha 19 de octubre de 2007, Sección I, Tomo CXIV, expedido por la H. XVIII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el c. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado 
por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20242.pdf
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fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador 
constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2019-2019; fue reformado por 
Decreto No. 281, publicado en el Periódico Oficial No. 55, de fecha 30 de noviembre de 
2018, Tomo CXXV, Sección IV, expedido por la Honorable Legislatura XXII, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019;  

ARTÍCULO 333.- Fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico 
Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la 
H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 334.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, 
Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI 
Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; 

ARTÍCULO 335.- Fue reformado por Decreto No. 161, publicado en el Periódico 
Oficial No. 24, de fecha  12 de junio de 1998, Sección I, Tomo CV, expedido por la H. XV 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Lic. Héctor Terán Terán, 
1995-2001; fue reformado por Decreto No. 184, publicado en el Periódico Oficial No. 9, de 
fecha 24 de febrero de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura siendo 
Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 337.- Fue reformado por Decreto No. 277, publicado en el Periódico 
Oficial No. 51, de fecha 13 de noviembre de 2009, Tomo CXVI, expedido por la H. XIX 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-
2013; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, 
Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 338.- Fue reformado por Decreto No. 277, publicado en el Periódico 
Oficial No. 51, de fecha 13 de noviembre de 2009, Tomo CXVI, expedido por la H. XIX 
Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millan 2007-
2013; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico Oficial No. 41, Sección I, 
Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

Fue adicionado el Título Quinto por Decreto No. 117, publicado en el Periódico Oficial 
No. 8, de fecha 10 de Marzo de 1992, expedido por la Honorable XIII Legislatura, Siendo 

Gobernador Constitucional el C. L.A.E Ernesto Rufo Appel, 1989-1994;   

 

TITULO QUINTO 
DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE 
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CAPITULO UNICO 
 

Fue modificado este Título Quinto por Decreto No. 128, publicado en el Periódico Oficial No. 
52, de fecha 31 de Octubre de 2014, Sección III, Tomo CXXI,  expedido por la Honorable 

XXI Legislatura, Siendo Gobernador Constitucional el C. C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; 

 

TITULO QUINTO 

DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE Y LOS ANIMALES  

CAPÍTULO I 
DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE 

ARTÍCULO 339.- Fue adicionado por Decreto No. 117, publicado en el Periódico 
Oficial No. 8, de fecha 10 de Marzo de 1992, expedido por la Honorable XIII Legislatura, 
Siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E Ernesto Rufo Appel, 1989-1994; fue 
reformado por Decreto No. 314, publicado en el Periódico Oficial No. 18, de fecha 27 de abril 
de 2007, Tomo CXIV, expedido por la H. XVII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional 
el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007;  

ARTÍCULO 339 BIS.- Fue reformado por Decreto No. 636, publicado en el Periódico 
Oficial No. 47, Sección V, de fecha 28 de octubre de 2016, Tomo CXXIII, expedido por la H. 
XXI Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019; fue reformado por Decreto No. 281, publicado en el Periódico Oficial No. 55, de 
fecha 30 de noviembre de 2018, Tomo CXXV, Sección IV, expedido por la Honorable 
Legislatura XXII, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 
2013-2019;  

ARTÍCULO 340.- Fue adicionado por Decreto No. 117, publicado en el Periódico 
Oficial No. 8, de fecha 10 de Marzo de 1992, expedido por la Honorable XIII Legislatura, 
Siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E Ernesto Rufo Appel, 1989-1994; fue 
reformado por Decreto No. 314, publicado en el Periódico Oficial No. 18, de fecha 27 de abril 
de 2007, Tomo CXIV, expedido por la H. XVII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional 
el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 281, publicado en 
el Periódico Oficial No. 55, de fecha 30 de noviembre de 2018, Tomo CXXV, Sección IV, 
expedido por la Honorable Legislatura XXII, siendo Gobernador Constitucional el C. 
Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019;  

ARTÍCULO 340 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 314, publicado en el Periódico 
Oficial No. 18, de fecha 27 de abril de 2007, Tomo CXIV, expedido por la H. XVII Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado 
por Decreto No. 281, publicado en el Periódico Oficial No. 55, de fecha 30 de noviembre de 
2018, Tomo CXXV, Sección IV, expedido por la Honorable Legislatura XXII, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019;  

ARTÍCULO 341.- Fue adicionado por Decreto No. 117, publicado en el Periódico 
Oficial No. 8, de fecha 10 de Marzo de 1992, expedido por la Honorable XIII Legislatura, 
Siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E Ernesto Rufo Appel, 1989-1994; fue 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20281.pdf
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reformado por Decreto No. 314, publicado en el Periódico Oficial No. 18, de fecha 27 de abril 
de 2007, Tomo CXIV, expedido por la H. XVII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional 
el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 639, publicado en 
el Periódico Oficial No. 47, Sección VI, Tomo CXXIII, de fecha 21 de octubre de 2016, 
expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo 
Vega de Lamadrid 2013-2019; fue reformado por Decreto No. 281, publicado en el Periódico 
Oficial No. 55, de fecha 30 de noviembre de 2018, Tomo CXXV, Sección IV, expedido por la 
Honorable Legislatura XXII, siendo Gobernador Constitucional el C. Francisco Arturo Vega 
de Lamadrid 2013-2019;  

 
Fue adicionado este capítulo mediante por Decreto No. 128, publicado en el Periódico Oficial 

No. 52, de fecha 31 de Octubre de 2014, Sección III, Tomo CXXI,  expedido por la } 
Honorable XXI Legislatura, Siendo Gobernador Constitucional el C. C. Francisco Arturo 

Vega de Lamadrid 2013-2019; 
 

CAPÍTULO II 
MALTRATO O CRUELDAD ANIMAL 

ARTÍCULO 342.- Fue adicionado por Decreto No. 117, publicado en el Periódico 
Oficial No. 8, de fecha 10 de Marzo de 1992, expedido por la Honorable XIII Legislatura, 
Siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E Ernesto Rufo Appel, 1989-1994; fue derogado 
por Decreto No. 314, publicado en el Periódico Oficial No. 18, de fecha 27 de abril de 2007, 
Tomo CXIV, expedido por la H. XVII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. 
Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue reformado por Decreto No. 128, publicado en el 
Periódico Oficial No. 52, de fecha 31 de Octubre de 2014, Sección III, Tomo CXXI,  expedido 
por la Honorable XXI Legislatura, Siendo Gobernador Constitucional el C. C. Francisco 
Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; fue reformado por Decreto No. 281, publicado en el 
Periódico Oficial No. 55, de fecha 30 de noviembre de 2018, Tomo CXXV, Sección IV, 
expedido por la Honorable Legislatura XXII, siendo Gobernador Constitucional el C. 
Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019;  

ARTÍCULO 342 BIS.- Fue adicionado por Decreto No. 128, publicado en el Periódico 
Oficial No. 52, de fecha 31 de Octubre de 2014, Sección III, Tomo CXXI, expedido por la 
Honorable XXI Legislatura, Siendo Gobernador Constitucional el C. C. Francisco Arturo 
Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 342 TER.- Fue adicionado por Decreto No. 128, publicado en el Periódico 
Oficial No. 52, de fecha 31 de Octubre de 2014, Sección III, Tomo CXXI, expedido por la 
Honorable XXI Legislatura, Siendo Gobernador Constitucional el C. C. Francisco Arturo 
Vega de Lamadrid 2013-2019; fue reformado por Decreto No. 545, publicado en el Periódico 
Oficial No. 41, Sección I, Tomo CXXIII, de fecha 09 de septiembre de 2016, expedido por la 
H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 342 QUATER.- Fue adicionado por Decreto No. 128, publicado en el 
Periódico Oficial No. 52, de fecha 31 de Octubre de 2014, Sección III, Tomo CXXI, expedido 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20281.pdf
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por la Honorable XXI Legislatura, Siendo Gobernador Constitucional el C. C. Francisco 
Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 342 QUINQUIES.- Fue adicionado por Decreto No. 128, publicado en el 
Periódico Oficial No. 52, de fecha 31 de Octubre de 2014, Sección III, Tomo CXXI, expedido 
por la Honorable XXI Legislatura, Siendo Gobernador Constitucional el C. C. Francisco 
Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 342 SEXTIES.- Fue reformado por Decreto No. 298, publicado en el 
Periódico Oficial No. 07, de fecha 01 de febrero de 2019, Sección III, Tomo CXXVI, expedido 
por la H. XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco 
Arturo Vega de Lamadrid, 2013-2019; 

 

Fue adicionado el Título Sexto por Decreto No. 140, publicado en el Periódico Oficial 
No. 21, de fecha 30 de junio de 1992, expedido por la Honorable XIII Legislatura, siendo 

Gobernador Constitucional el C. L.A.E Ernesto Ruffo Appel, 1989-1995; fue derogado este 
Título por medio de Decreto No. 314, publicado en el Periódico Oficial No. 42, Tomo CXXII, 
de fecha 04 de septiembre de 2015, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador 

constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

TITULO SEXTO 
DE LOS DELITOS EN MATERIA ELECTORAL 

 
CAPITULO UNICO 

ARTÍCULO 343.- Fue adicionado por Decreto No. 140, publicado en el Periódico 
Oficial No. 21, de fecha 30 de Junio de 1992, Tomo XCIX, expedido por la Honorable XIII 
Legislatura, Siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E Ernesto Rufo Appel, 1989-1994; 
Fue reformado por Decreto No. 180, publicado en el Periódico Oficial No. 37, de fecha 4 de 
agosto de 1995, Tomo CII, expedido por la XIV Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel 1989-1995; Fue reformado por Decreto No. 
253, publicado en el Periódico Oficial No. 43, de fecha 16 de octubre de 2006, Tomo CXIII, 
expedido por la H. XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio 
Elorduy Walther 2001-2007; Fue declarado invalido el Decreto No. 253 por efecto de la 
sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus derivadas 53/2006 y 
54/2006, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en fecha 04 de 
enero de 2007 y publicada en el Periódico Oficial No. 13, de fecha 23 de marzo de 2007, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue derogado 
por Decreto No. 314, publicado en el Periódico Oficial No. 42, Tomo CXXII, de fecha 04 de 
septiembre de 2015, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el 
C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 344.- Fue adicionado por Decreto No. 140, publicado en el Periódico 
Oficial No. 21, de fecha 30 de Junio de 1992, Tomo XCIX, expedido por la Honorable XIII 
Legislatura, Siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E Ernesto Rufo Appel, 1989-1994; 

http://www.congresobc.gob.mx/decretos/XXIIDECRETO%20No%20298.pdf
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Fue reformado por Decreto No. 180, publicado en el Periódico Oficial No. 37, de fecha 4 de 
agosto de 1995, Tomo CII, expedido por la XIV Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel 1989-1995; fue derogado por Decreto No. 
314, publicado en el Periódico Oficial No. 42, Tomo CXXII, de fecha 04 de septiembre de 
2015, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco 
Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 345.- Fue adicionado por Decreto No. 140, publicado en el Periódico 
Oficial No. 21, de fecha 30 de Junio de 1992, Tomo XCIX, expedido por la Honorable XIII 
Legislatura, Siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E Ernesto Rufo Appel, 1989-1994; 
Fue reformado por Decreto No. 180, publicado en el Periódico Oficial No. 37, de fecha 4 de 
agosto de 1995, Tomo CII, expedido por la XIV Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel 1989-1995; Fue reformado por Decreto No. 
253, publicado en el Periódico Oficial No. 43, de fecha 16 de octubre de 2006, Tomo CXIII, 
expedido por la H. XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio 
Elorduy Walther 2001-2007; Fue declarado invalido el Decreto No. 253 por efecto de la 
sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus derivadas 53/2006 y 
54/2006, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en fecha 04 de 
enero de 2007 y publicada en el Periódico Oficial No. 13, de fecha 23 de marzo de 2007, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue derogado 
por Decreto No. 314, publicado en el Periódico Oficial No. 42, Tomo CXXII, de fecha 04 de 
septiembre de 2015, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el 
C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 346.- Fue adicionado por Decreto No. 140, publicado en el Periódico 
Oficial No. 21, de fecha 30 de Junio de 1992, Tomo XCIX, expedido por la Honorable XIII 
Legislatura, Siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E Ernesto Rufo Appel, 1989-1994; 
Fue reformado por Decreto No. 180, publicado en el Periódico Oficial No. 37, de fecha 4 de 
agosto de 1995, Tomo CII, expedido por la XIV Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel 1989-1995; Fue reformado por Decreto No. 
253, publicado en el Periódico Oficial No. 43, de fecha 16 de octubre de 2006, Tomo CXIII, 
expedido por la H. XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio 
Elorduy Walther 2001-2007; Fue declarado invalido el Decreto No. 253 por efecto de la 
sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus derivadas 53/2006 y 
54/2006, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en fecha 04 de 
enero de 2007 y publicada en el Periódico Oficial No. 13, de fecha 23 de marzo de 2007, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue derogado 
por Decreto No. 314, publicado en el Periódico Oficial No. 42, Tomo CXXII, de fecha 04 de 
septiembre de 2015, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el 
C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 347.- Fue adicionado por Decreto No. 140, publicado en el Periódico 
Oficial No. 21, de fecha 30 de Junio de 1992, Tomo XCIX, expedido por la Honorable XIII 
Legislatura, Siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E Ernesto Rufo Appel, 1989-1994; 
Fue reformado por Decreto No. 180, publicado en el Periódico Oficial No. 37, de fecha 4 de 
agosto de 1995, Tomo CII, expedido por la XIV Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel 1989-1995; Fue reformado por Decreto No. 
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253, publicado en el Periódico Oficial No. 43, de fecha 16 de octubre de 2006, Tomo CXIII, 
expedido por la H. XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio 
Elorduy Walther 2001-2007; Fue declarado invalido el Decreto No. 253 por efecto de la 
sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus derivadas 53/2006 y 
54/2006, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en fecha 04 de 
enero de 2007 y publicada en el Periódico Oficial No. 13, de fecha 23 de marzo de 2007, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue derogado 
por Decreto No. 314, publicado en el Periódico Oficial No. 42, Tomo CXXII, de fecha 04 de 
septiembre de 2015, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el 
C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 348.- Fue adicionado por Decreto No. 140, publicado en el Periódico 
Oficial No. 21, de fecha 30 de Junio de 1992, Tomo XCIX, expedido por la Honorable XIII 
Legislatura, Siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E Ernesto Rufo Appel, 1989-1994; 
Fue reformado por Decreto No. 180, publicado en el Periódico Oficial No. 37, de fecha 4 de 
agosto de 1995, Tomo CII, expedido por la XIV Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel 1989-1995; Fue reformado por Decreto No. 
253, publicado en el Periódico Oficial No. 43, de fecha 16 de octubre de 2006, Tomo CXIII, 
expedido por la H. XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio 
Elorduy Walther 2001-2007; Fue declarado invalido el Decreto No. 253 por efecto de la 
sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus derivadas 53/2006 y 
54/2006, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en fecha 04 de 
enero de 2007 y publicada en el Periódico Oficial No. 13, de fecha 23 de marzo de 2007, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue derogado 
por Decreto No. 314, publicado en el Periódico Oficial No. 42, Tomo CXXII, de fecha 04 de 
septiembre de 2015, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el 
C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 349.- Fue adicionado por Decreto No. 140, publicado en el Periódico 
Oficial No. 21, de fecha 30 de Junio de 1992, Tomo XCIX, expedido por la Honorable XIII 
Legislatura, Siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E Ernesto Rufo Appel, 1989-1994; 
Fue reformado por Decreto No. 180, publicado en el Periódico Oficial No. 37, de fecha 4 de 
agosto de 1995, Tomo CII, expedido por la XIV Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel 1989-1995; fue derogado por Decreto No. 
314, publicado en el Periódico Oficial No. 42, Tomo CXXII, de fecha 04 de septiembre de 
2015, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco 
Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 350.- Fue adicionado por Decreto No. 140, publicado en el Periódico 
Oficial No. 21, de fecha 30 de Junio de 1992, Tomo XCIX, expedido por la Honorable XIII 
Legislatura, Siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E Ernesto Rufo Appel, 1989-1994; 
Fue reformado por Decreto No. 180, publicado en el Periódico Oficial No. 37, de fecha 4 de 
agosto de 1995, Tomo CII, expedido por la XIV Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel 1989-1995; para Fue derogado por Decreto 
No. 253, publicado en el Periódico Oficial No. 43, de fecha 16 de octubre de 2006, Tomo 
CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio 
Elorduy Walther 2001-2007; Fue declarado invalido el Decreto No. 253 por efecto de la 
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sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus derivadas 53/2006 y 
54/2006, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en fecha 04 de 
enero de 2007 y publicada en el Periódico Oficial No. 13, de fecha 23 de marzo de 2007, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue derogado 
por Decreto No. 314, publicado en el Periódico Oficial No. 42, Tomo CXXII, de fecha 04 de 
septiembre de 2015, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el 
C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 351.- Fue adicionado por Decreto No. 140, publicado en el Periódico 
Oficial No. 21, de fecha 30 de Junio de 1992, Tomo XCIX, expedido por la Honorable XIII 
Legislatura, Siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E Ernesto Rufo Appel, 1989-1994; 
Fue reformado por Decreto No. 180, publicado en el Periódico Oficial No. 37, de fecha 4 de 
agosto de 1995, Tomo CII, expedido por la XIV Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel 1989-1995; Fue reformado por Decreto No. 
253, publicado en el Periódico Oficial No. 43, de fecha 16 de octubre de 2006, Tomo CXIII, 
expedido por la H. XVIII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio 
Elorduy Walther 2001-2007; Fue declarado invalido el Decreto No. 253 por efecto de la 
sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus derivadas 53/2006 y 
54/2006, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en fecha 04 de 
enero de 2007 y publicada en el Periódico Oficial No. 13, de fecha 23 de marzo de 2007, 
siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; fue derogado 
por Decreto No. 314, publicado en el Periódico Oficial No. 42, Tomo CXXII, de fecha 04 de 
septiembre de 2015, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el 
C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 352.- Fue adicionado por Decreto No. 140, publicado en el Periódico 
Oficial No. 21, de fecha 30 de Junio de 1992, Tomo XCIX, expedido por la Honorable XIII 
Legislatura, Siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E Ernesto Rufo Appel, 1989-1994; 
Fue reformado por Decreto No. 180, publicado en el Periódico Oficial No. 37, de fecha 4 de 
agosto de 1995, Tomo CII, expedido por la XIV Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel 1989-1995; fue derogado por Decreto No. 
314, publicado en el Periódico Oficial No. 42, Tomo CXXII, de fecha 04 de septiembre de 
2015, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco 
Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 353.- Fue adicionado por Decreto No. 140, publicado en el Periódico 
Oficial No. 21, de fecha 30 de Junio de 1992, Tomo XCIX, expedido por la Honorable XIII 
Legislatura, Siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E Ernesto Rufo Appel, 1989-1994; 
Fue reformado por Decreto No. 180, publicado en el Periódico Oficial No. 37, de fecha 4 de 
agosto de 1995, Tomo CII, expedido por la XIV Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel 1989-1995; fue derogado por Decreto No. 
314, publicado en el Periódico Oficial No. 42, Tomo CXXII, de fecha 04 de septiembre de 
2015, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el C. Francisco 
Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 354.- Fue adicionado por Decreto No. 180, publicado en el Periódico 
Oficial No. 37, de fecha 4 de agosto de 1995, Tomo CII, expedido por la XIV Legislatura, 



  

 

H. Congreso del Estado de Baja California 

Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

Última reforma P. O.  No. 30, Sección II, 30-Abr-2021 

 
 

 

Código Penal para el Estado de Baja California.                            Página 204 

 

 

siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel 1989-1995; fue derogado 
por Decreto No. 314, publicado en el Periódico Oficial No. 42, Tomo CXXII, de fecha 04 de 
septiembre de 2015, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el 
C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 355.- Fue adicionado por Decreto No. 180, publicado en el Periódico 
Oficial No. 37, de fecha 4 de agosto de 1995, Tomo CII, expedido por la XIV Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel 1989-1995; Fue 
reformado por Decreto No. 253, publicado en el Periódico Oficial No. 43, de fecha 16 de 
octubre de 2006, Tomo CXIII, expedido por la H. XVIII Legislatura, siendo Gobernador 
Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-2007; Fue declarado invalido el Decreto 
No. 253 por efecto de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus 
derivadas 53/2006 y 54/2006, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en fecha 04 de enero de 2007 y publicada en el Periódico Oficial No. 13, de fecha 23 
de marzo de 2007, siendo Gobernador Constitucional el C. Eugenio Elorduy Walther 2001-
2007; fue derogado por Decreto No. 314, publicado en el Periódico Oficial No. 42, Tomo 
CXXII, de fecha 04 de septiembre de 2015, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo 
gobernador constitucional el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

ARTÍCULO 356.- Fue adicionado por Decreto No. 180, publicado en el Periódico 
Oficial No. 37, de fecha 4 de agosto de 1995, expedido por la XIV Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. L.A.E. Ernesto Ruffo Appel 1989-1995; fue derogado por 
Decreto No. 314, publicado en el Periódico Oficial No. 42, Tomo CXXII, de fecha 04 de 
septiembre de 2015, expedido por la H. XXI Legislatura, siendo gobernador constitucional el 
C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid 2013-2019; 

Fue adicionado este Título mediante Decreto No. 470, publicado en el Periódico Oficial No. 
29, de fecha 28 de junio de 2013, Tomo CXX; expedido por la H. XX Legislatura, siendo 

Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
DELITOS EN CONTRA DEL LIBRE EJERCICIO DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 357.- Fue adicionado por Decreto No. 470, publicado en el Periódico 
Oficial No. 29, de fecha 28 de junio de 2013, Tomo CXX; expedido por la H. XX Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013;  

ARTÍCULO 358.- Fue adicionado por Decreto No. 470, publicado en el Periódico 
Oficial No. 29, de fecha 28 de junio de 2013, Tomo CXX; expedido por la H. XX Legislatura, 
siendo Gobernador Constitucional el C. José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO No. 117, POR EL QUE SE ADICIONO 
EL TÍTULO QUINTO DE ESTE CÓDIGO, CON LOS ARTÍCULOS 339, 340, 341 Y 342, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 8 DE FECHA 10 DE MARZO DE 1992, 
TOMO XCIX, EXPEDIDO POR LA HONORABLE XIII LEGISLATURA Y SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. L.A.E ERNESTO RUFFO APPEL, 1989-1995. 

ARTICULO PRIMERO: Las presentes reformas entrarán en vigor al siguiente día de 
su publicación en el Periódico Oficial, Organo del Gobierno del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO: se derogan las disposiciones que contravengan lo dispuesto 
en las presentes reformas. 

D A D O En el salón de sesiones Lic. Benito Juárez García del Honorable Poder 
Legislativo, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los treinta días del mes de enero de 
mil novecientos noventa y dos. 

CUAUHTÉMOC CARDONA BENAVIDES 
DIPUTADO PRESIDENTE 
(Rúbrica) 
 
LIC. CATALINO ZAVALA MARQUEZ 
DIPUTADO SECRETARIO 
(Rúbrica) 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
49, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, 
OBSERVE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.  

MEXICALI BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE FEBRERO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
LIC. ERNESTO RUFFO APPEL. 
Rúbrica. 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C.P FORTUNATO ÁLVAREZ ENRIQUEZ. 
Rúbrica. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO No. 140, DONDE SE ADICIONA CON 
UN TÍTULO SEXTO, CON UN CAPÍTULO ÚNICO, LOS ARTÍCULOS 343, 344, 345, 346, 
347, 348, 349, 350, 351, 352 Y 353, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 21, DE 
FECHA 30 DE JUNIO DE 1992, TOMO XCIX, EXPEDIDO POR LA HONORABLE XIII 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. L.A.E. ERNESTO 
RUFFO APPEL, 1989-1995. 
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ARTICULO PRIMERO.- Se derogan los artículos 199, 200,201,202,203,205,206,207 y 
208, así como el último párrafo del artículo 209 de la Ley Electoral del Estado Libre y 
Soberano de Baja California.  

ARTICULO SEGUNDO.- Las presentes adiciones entrarán en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en la Salón de Sesiones Lic. Benito Juárez García del Honorable Poder 
Legislativo, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los once días del mes de junio de mil 
novecientos noventa y dos. 

ROSENDO MONTOYA LUGO, 
DIPUTADO PRESIDENTE. 
RÚBRICA. 
 
DOLORES DE MARIA MANUELL GOMEZ DE MENDEZ, 
DIPUTADO SECRETARIO. 
RÚBRICA. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
49, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, 
OBSERVE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.  

MEXICALI BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
C. LIC. ERNESTO RUFFO APPEL. 
Rúbrica. 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C.P. FORTUNATO ALVAREZ ENRIQUEZ. 
Rúbrica. 

ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 155, DONDE SE ADICIONA AL 
LIBRO SEGUNDO, PARTE ESPECIAL, SECCIÓN CUARTA, TÍTULO SEGUNDO, CON EL 
CAPÍTULO XIII, LOS ARTÍCULOS 307-BIS, Y307-TER, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL No.32, DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1992, EXPEDIDO POR LA HONORABLE 
XIII LEGISLATURA Y SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. L.A.E. ERNESTO 
RUFFO APPEL. 

ARTICULO UNICO.- La presente adición entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial, Organo  del Gobierno del Estado. 

D A D O en la Salón de Sesiones Lic. Benito Juárez García del Honorable Poder 
Legislativo, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los treinta y un días del mes de 
agosto de mil novecientos noventa y dos. 

RENE EUGENIO NUÑEZ Y FIGUEROA,  
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DIPUTADO PRESIDENTE. 
RÚBRICA. 
 
RODRIGO ROBLEDO SILVA, 
DIPUTADO SECRETARIO. 
RÚBRICA. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
49, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA, OBSERVE Y 
SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.  

MEXICALI CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, A 
LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
DOS. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
LIC. ERNESTO RUFFO APPEL. 
Rúbrica. 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C.P FORTUNATO ALVAREZ ENRIQUEZ. 
Rúbrica. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO No.160, DONDE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 201, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No.32, DE FECHA 10 DE 
OCTUBRE DE 1992, TOMO XCIX, EXPEDIDO POR LA HONORABLE XIII LEGISLATURA Y 
SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. L.A.E. ERNESTO RUFFO APPEL, 
1989-1995. 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor, al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial Organo  del Gobierno del Estado. 

D A D O en la Salón de Sesiones Lic. Benito Juárez García del Honorable Poder 
Legislativo, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los diecisiete días del mes de 
septiembre de mil novecientos noventa y dos. 

NICOLAS DEL REAL MONTES,  
DIPUTADO PRESIDENTE. 
RÚBRICA. 
 
CATALINO ZAVALA MARQUEZ, 
DIPUTADO SECRETARIO. 
RÚBRICA. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
49, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, 
OBSERVE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.  
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MEXICALI, CAPITAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A LOS TREINTA DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
LIC. ERNESTO RUFFO APPEL. 
Rúbrica. 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C.P FORTUNATO ALVAREZ ENRIQUEZ. 
Rúbrica. 

ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO No.161, DONDE SE DEROGA Y SE 
REFORMA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 43, SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
176, 177, 179 Y LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO II DEL LIBRO SEGUNDO, PARTE 
ESPECIAL, SECCIÓN PRIMERA, TÍTULO CUARTO; Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 
180 Y 184-BIS, ASÍ COMO EL CAPÍTULO IV DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL No.32, DE FECHA 10 DE 
OCTUBRE DE 1992, TOMO XCIX, EXPEDIDO POR LA HONORABLE XIII LEGISLATURA Y 
SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. L.A.E. ERNESTO RUFFO APPEL, 
1989-1995. 

ARTICULO UNICO.- Las presentes Reformas y Adiciones entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial Organo  del Gobierno del Estado. 

D A D O en la Salón de Sesiones Lic. Benito Juárez García del Honorable Poder 
Legislativo, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los diecisiete días del mes de 
septiembre de mil novecientos noventa y dos. 

NICOLAS DEL REAL MONTES,  
DIPUTADO PRESIDENTE. 
RÚBRICA. 
 
CATALINO ZAVALA MARQUEZ, 
DIPUTADO SECRETARIO. 
RÚBRICA. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
49, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, 
OBSERVE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.  

MEXICALI, CAPITAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A LOS TREINTA DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
LIC. ERNESTO RUFFO APPEL. 
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Rúbrica. 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C.P FORTUNATO ÁLVAREZ ENRIQUEZ. 
Rúbrica. 

ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO No.71, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL No.53, DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DE 1993, TOMO C, POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 161,164 Y 166, EXPEDIDIO POR LA H. XIV LEGISLATURA 
Y SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. L.A.E. ERNESTO RUFFO APPEL, 
1989-1995. 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
Publicación en el Periódico Oficial, Organo del Gobierno del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones Lic. Benito Juárez García, del H. Poder Legislativo, en 
la ciudad de Mexicali, Baja Cfa., a los dos días del mes de diciembre de 1993. 

 
PROFR. CARLOS FLORES REYES,  
DIP. PRESIDENTE. 
(RÚBRICA). 
 
C. FRANCISCO JAVIER ZEPEDA VILLASEÑOR, 
DIP. SECRETARIO. 
(RÚBRICA). 

De conformidad con lo dispuesto por la Fracción I del Artículo 49, de la Constitución 
Política del Estado, mando se imprima, publique, observe y se le de el debido cumplimiento. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
LIC. ERNESTO RUFFO APPEL. 
(RÚBRICA). 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C.P. FORTUNATO ALVAREZ ENRIQUEZ. 
(RÚBRICA). 

ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 77, POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 226 Y 234, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 28, DE FECHA 
8 DE JULIO DE 1994, TOMO CI, EXPEDIDO POR LA XIV LEGISLATURA Y SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. L.A.E. ERNESTO RUFFO APPEL, 1989-1995. 

UNICO.- La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial, Organo del Gobierno del Estado. 
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DADO en el Salón de Sesiones Lic. Benito Juárez García del Honorable Poder 
Legislativo, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los trece días del mes de enero de 
1994. 

PROF. CARLOS FLORES REYES, 
DIPUTADO PRESIDENTE. 
(Rúbrica) 
 
JAVIER ZEPEDA VILLASEÑOR, 
DIPUTADO SECRETARIO. 
(Rúbrica) 

De conformidad con lo dispuesto por la Fracción I del Artículo 49, de la Constitución 
Política del Estado, mando se imprima, publique, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
LIC. ERNESTO RUFFO APPEL. 
(Rúbrica). 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C.P. FORTUNATO ALVAREZ ENRIQUEZ. 
(Rúbrica). 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO No. 115, POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 32, 34, 35, 37, 45, 47, 114, 115, 120, 231, 255, 256 Y 324 Y 
SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 33, 201, 219 Y 323, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL No. 36, SECCIÓN II, DE FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE 1994, TOMO CI, 
EXPEDIDO POR LA H. XIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. L.A.E. ERNESTO RUFFO APPEL, 1989-1995. 

PRIMERO.- Las presentes reformas y adiciones al Código Penal y de Procedimientos 
Penales entrarán en vigor, a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a las presentes 
reformas y adiciones. 

DADO en el Salón de Sesiones Lic. Benito Juárez García del H. Poder Legislativo en 
la ciudad de Mexicali Baja California, a los treinta y un días del mes de agosto de mil 
novecientos noventa y cuatro. 

FRANCISCO JAVIER REYNOSO NUÑO, 
DIPUTADO PRESIDENTE. 
RÚBRICA. 
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LUIS MERCADO SOLIS, 
DIPUTADO SECRETARIO. 
RÚBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
49, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, 
OBSERVE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A UNO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
LIC. ERNESTO RUFFO APPEL. 
RÚBRICA. 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
LIC. RODOLFO VALDEZ GUTIERREZ. 
RÚBRICA. 

FE DE ERRATAS AL ARTÍCULO 255, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 
39, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1994, TOMO CI, EXPEDIDA POR LA H. XIV, 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO EL C. LIC. 
ERNESTO RUFFO APPEL, 1989-1995. 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 162 POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 208, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 25, DE 
FECHA 16 DE JUNIO DE 1995, TOMO CII, EXPEDIDO POR LA H. XIV LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. L.A.E. ERNESTO 
RUFFO APPEL, 1989-1995 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a los quince días de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

D A D O en el Salón de Sesiones Lic. Benito Juárez García del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los veinticinco días del mes de mayo 
de mil novecientos noventa y cinco. 

DIP. JOSÉ LUIS SABORI GRANADOS, 
DIPUTADO PRESIDENTE. 
Rúbrica. 
 
DIP. GUSTAVO DAVILA RODRÍGUEZ, 
DIPUTADO SECRETARIO. 
Rúbrica. 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 180, POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 343, 344, 345, 346, 347, 348, 349, 350, 351, 352 Y 353 Y 
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SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 354, 355 Y 356, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL No. 37, DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 1995, TOMO CII, EXPEDIDO POR LA XIV 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. L.A.E. ERNESTO 
RUFFO APPEL, 1989-1995. 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

D A D O en el Salón de Sesiones Lic. Benito Juárez García del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los veintisiete días del mes de julio 
de mil novecientos noventa y cinco. 

LUIS VIZCARRA VIZCARRA, 
DIPUTADO PRESIDENTE, 
RÚBRICA. 
 
FRANCISCO JAVIER REYNOSO NUÑO, 
DIPUTADO SECRETARIO,  
RÚBRICA. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, 
OBSERVE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
LIC. ERNESTO RUFFO APPEL, 
RÚBRICA. 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
LIC. RODOLFO VÁLDEZ GUTIÉRREZ, 
RÚBRICA. 

ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 57, POR EL QUE SE MODIFICA LA 
DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO IV, DEL LIBRO SEGUNDO, SECCIÓN CUARTA, TÍTULO 
TERCERO Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 317-BIS; PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL No. 01, DE FECHA 3 DE ENERO DE 1997, TOMO CIV, EXPEDIDO POR LA 
HONORABLE XV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL Y SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. LIC. HÉCTOR TERAN TERAN 1995-2001. 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California. 

D A D O  en el Salón de Sesiones Lic. Benito Juárez García del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los doce días del mes de diciembre 
de mil novecientos noventa y seis. 
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DR. ENRIQUE JOSE ECHEGARAY LEDESMA, 
DIPUTADO PRESIDENTE. 
RÚBRICA 
 
LIC. MA. DE LA LUZ OCAÑA RODRIGUEZ, 
DIPUTADO SECRETARIO. 
RÚBRICA. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, 
OBSERVE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
LIC. HÉCTOR TERAN TERAN. 
RÚBRICA. 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
LIC. RODOLFO VALDEZ GUTIERREZ. 
RÚBRICA.  

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 86, POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 263 Y 267; Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 268 BIS,  
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 23, DE FECHA 6 DE JUNIO DE 1997, TOMO 
CIV, EXPEDIDO POR LA H. XV LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. LIC. HECTOR TERAN TERAN, 1995-2001. 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California. 

D A D O  en el Salón de Sesiones Lic. Benito Juárez García del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los quince días del mes de mayo de 
mil novecientos noventa y siete. 

LIC. SALVADOR MORALES RIUBI 
DIPUTADO PRESIDENTE 
RÚBRICA 
 
ING. MIGUEL ANGEL BARRAZA CHIQUETE 
DIPUTADO SECRETARIO 
RÚBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
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MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
HÉCTOR TERAN TERAN . 
RÚBRICA, 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
RODOLFO VÁLDEZ GUTIÉRREZ. 
RÚBRICA 

ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 96, POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 225, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 27, DE FECHA 04 DE 
JULIO DE 1997, TOMO CIV, EXPEDIDO POR LA HONORABLE XV LEGISLATURA, 
SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. LIC. HÉCTOR TERAN TERAN: 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California. 

DADO  en la Sala Audiovisual Francisco Zarco, de la Universidad Autónoma de Baja 
California, en la Ciudad de Ensenada, Baja California, a los cinco días del mes de junio de 
mil novecientos noventa y siete. 

LIC. SALVADOR MORALES RIUBI 
DIPUTADO PRESIDENTE. 
(Rúbrica) 
 
ING. MIGUEL ANGEL BARRAZA CHIQUETE 
DIPUTADO SECRETARIO 
(Rúbrica) 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
LIC. HECTOR TERAN TERAN. 
(Rúbrica) 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
LIC. RODOLFO VALDEZ GUTIERREZ. 
(Rúbrica) 

ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 161, DONDE SE REFORMAN A LOS 
ARTÍCULOS 2, 13 FRACCIÓN I, 14 FRACCIÓN I, 23 FRACCIONES II Y X, 26 PÁRRAFO 
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PRIMERO, 38 PÁRRAFO TERCERO, 63, 64 PÁRRAFO PRIMERO, 81, 85 FRACCIONES I 
Y II, 89 PÁRRAFO PRIMERO, 90 PÁRRAFO PRIMERO, 92 FRACCIÓN I, 93 FRACCIÓN II, 
95 PÁRRAFO PRIMERO, 107 PÁRRAFO SEGUNDO, 125 PÁRRAFO PRIMERO, 126, 127, 
128, 138, 154, 155, 160, 164, 165 PÁRRAFO PRIMERO, 166, 171, 172, 173, 175, 176, 177, 
178, 179 PÁRRAFO PRIMERO, 180, 185 PÁRRAFO PRIMERO, 201 RFACCIONES I, II Y 
III, 203, 214, 218 FRACCIÓN II, 219 FRACCIÓN III, 224, 226, 232, 235, 236, 237 PRIMERO 
PÁRRAFO, 238 PRIMERO PÁRRAFO, 239, 243 PRIMERO PÁRRAFO, 246 PRIMERO 
PÁRRAFO, 248 PRIMERO PÁRRAFO, 249, 250 PRIMERO PÁRRAFO, 251 PRIMERO 
PÁRRAFO, 255 PRIMERO PÁRRAFO, 256, 260 PRIMER PÁRRAFO, 262 PRIMER 
PÁRRAFO, 267 PRIMER PÁRRAFO, 268 PRIMER PÁRRAFO, 268 BIS, 293 FRACCIÓN IV, 
295, 299 SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS, 306 ÚLTIMO PÁRRAFO, 307 FRACCIÓN 
PRIMERA, 307 BIS SEXTO PÁRRAFO, 312 PRIMER PÁRRAFO, 322 PRIMER PÁRRAFO, 
325 PRIMER PÁRRAFO, 326, 328, 329, 330, 332, 334 PRIMER PÁRRAFO, 335 PRIMER 
PÁRRAFO; SE ADICIONAN UN CAPÍTULO VII DENOMINADO “VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR” AL TÍTULO PRIMERO DENOMINADO “DELITOS CONTRA EL ORDEN 
DE LA FAMILIA”, EN LA PARTE ESPECIAL DE LA SECCIÓN SEGUNDA, DEL LIBRO 
SEGUNDO, QUE CONTIENE EL ARTÍCULO 242 BIS; ASÍ COMO UN PÁRRAFO 
SEGUNDO AL ARTÍCULO 182; Y SE DEROGAN EL ARTÍCULO 186 Y LA FRACIÓN III DEL 
ARTÍCULO 335, TODOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 24, DE FECHA 12 DE JUNIO DE 1998, 
SECCIÓN I, TOMO CV, EXPEDIDO POR LA H. XV LEGISLATURA DEL ESTADO, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. LIC. HÉCTOR TERAN TERAN, 1995-2001. 

ARTICULO UNICO.- Las presentes reformas al Código Penal para el Estado de Baja 
California, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, órgano 
del Gobierno del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones Lic. Benito Juárez García del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los catorce días del mes de mayo de 
mil novecientos noventa y ocho. 

C. JUAN MENESES JIMENEZ 
DIPUTADO PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
C. CESAR BAYLON CHACON 
DIPUTADO SECRETARIO 
(RÚBRICA) 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
HÉCTOR TERAN TERAN 
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(RÚBRICA) 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
RODOLFO VÁLDEZ GUTIÉRREZ 
(RÚBRICA). 

ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 173, DONDE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 106, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 35, DE FECHA 28 DE 
AGOSTO DE 1998, SECCIÓN I, TOMO CV, EXPEDIDO POR LA H. XV LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL, SIENDO GOBERNADOR DEL ESTADO EL LIC. HÉCTOR TERAN 
TERAN, 1995-2001. 

ARTICULO UNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial, Organo de Gobierno del Estado.  

DADO en el Salón de Sesiones Lic. Benito Juárez García del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los once días del mes de junio de mil 
novecientos noventa y ocho. 

C. JUAN MENESES JIMENEZ 
DIPUTADO PRESIDENTE 
(RÚBRICA). 
 
C. CESAR BAYLON CHACON 
DIPUTADO SECRETARIO 
(RÚBRICA). 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIC. HÉCTOR TERAN TERAN 
(RÚBRICA). 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
RODOLFO VÁLDEZ GUTIÉRREZ. 
(RÚBRICA). 

ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 212, DONDE SE REFORMA LA 
DENOMINACION DEL CAPÍTULO IX DEL TÍTULO SEXTO CORRESPONDIENTE AL 
LIBRO SEGUNDO Y LOS ARTÍCULOS 232 Y 233, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL No. 39, DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 1998, TOMO CV, EXPEDIDO POR 
LA H. XV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL, SIENDO GOBERNADOR DEL ESTADO EL 
LIC. HÉCTOR TERAN TERAN, 1995-2001. 
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ARTICULO UNICO.- Las presentes reformas a los Códigos Penal y Civil, ambos para 
el Estado de Baja California, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.  

DADO en el Salón de Sesiones Lic. Benito Juárez García del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los veinte días del mes de agosto de 
mil novecientos noventa y ocho. 

M.V.Z. JOSÉ MANUEL SALCEDO SAÑUDO 
DIPUTADO PRESIDENTE 
(RÚBRICA). 
 
JUAN PABLO VALENZUELA GARCÍA 
DIPUTADO SECRETARIO 
(RÚBRICA). 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE  DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
HÉCTOR TERAN TERAN 
(RUBRICA). 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
LIC. RODOLFO VÁLDEZ GUTIÉRREZ. 
(RÚBRICA). 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 54, DONDE SE DEROGA LA 
FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 208; SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 208-BIS, 208-TER, 
208 QUARTER Y 208 QUINQUIES, TODOS DEL TÍTULO VI, CAPÍTULO I, RELATIVOS A 
LOS DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO; PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 
16, DE FECHA 9 DE ABRIL DE 1999, TOMO CVI, EXPEDIDO POR LA H. XVI 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL, SIENDO GOBERNADOR DEL ESTADO EL LIC. 
ALEJANDRO GONZALEZ ALCOCER, 7 DE OCTUBRE DE 1998-2001. 

PRIMERO.- Las presentes adiciones entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Para los efectos de dar cumplimiento al artículo 208-quarter, se otorga al 
Poder Ejecutivo del Estado, un plazo no mayor de treinta días hábiles, a partir de la entrada 
en vigor del presente, para que remita a este H. Congreso del Estado, Iniciativa de Decreto 
que adicione en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia, la facultad de 
expedir constancias de no existencia de reporte o denuncia de robo de vehículo de motor. 
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DADO en el Salón de Sesiones “Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo, en la 
ciudad de Mexicali, Baja California, a los doce días del mes de marzo de mil novecientos 
noventa y nueve, en Sesión de Período Extraordinario. 

LIC. JAIME JIMÉNEZ MERCADO 
DIPUTADO PRESIDENTE 
RÚBRICA 
 
C. JUAN MANUEL MOLINA RODRÍGUEZ 
DIPUTADO SECRETARIO 
RÚBRICA. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE MARZO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIC. ALEJANDRO GONZÁLEZ ALCOCER 
RÚBRICA 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. JORGE RAMOS 
RÚBRICA 

FE DE ERRATAS al Decreto No. 54, publicada en el Periódico Oficial No. 19, de 
fecha 30 de Abril de 1999, Tomo CVI, expedido por la Honorable XVI Legislatura, siendo 
Gobernador Constitucional el C. Lic. Alejandro González Alcocer, 7 de octubre de 1998-
2001. 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 100, DONDE SE 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 143-BIS Y 261-BIS; ASÍ COMO LAS REFORMAS A LOS 
ARTÍCULOS 142, 157, 158, 242-BIS, 261, 263, 265, 266, 267; PUBLICADOS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL No. 41, DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 1999, TOMO CVI, 
EXPEDIDO POR LA H. XVI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL, SIENDO GOBERNADOR 
DEL ESTADO EL LIC. ALEJANDRO GONZÁLEZ ALCOCER, 7 DE OCTUBRE DE 1998-
2001. 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California. 

DADO.- En el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García”, del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los veinticinco días del mes de 
agosto de mil novecientos noventa y nueve. 

ING. MANUEL A. RAMOS RUBIO 
DIPUTADO PRESIDENTE 
RÚBRICA 
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C. MARTIN DOMINGUEZ ROCHA 
DIPUTADO SECRETARIO 
RÚBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIC. ALEJANDRO GONZÁLEZ ALCOCER 
RÚBRICA 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. JORGE RAMOS 
RÚBRICA 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 114, DONDE SE ADICIONA 
EL ARTÍCULO 165-BIS,  ASI COMO REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 164 Y 165, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 47, DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 
1999, TOMO CVI, EXPEDIDO POR LA H. XVI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL, SIENDO 
GOBERNADOR DEL ESTADO EL LIC. ALEJANDRO GONZÁLEZ ALCOCER, 7 DE 
OCTUBRE DE 1998-2001. 

ARTICULO UNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones Lic. Benito Juárez García del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los catorce días del mes de octubre 
de mil novecientos noventa y nueve.  

DR. EFREN MACIAS LEZAMA 
DIPUTADO PRESIDENTE 
RÚBRICA 
 
C. JUAN MANUEL MOLINA RODRÍGUEZ 
DIPUTADO PROSECRETARIO 
RÚBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
LIC. ALEJANDRO GONZALEZ ALCOCER 
RÚBRICA 
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EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. JORGE RAMOS 
RÚBRICA 
 

FE DE ERRATAS POR EL QUE SE MODIFICA EL  ARTÍCULO 165, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 54, DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 1999, TOMO CVI, 
EXPEDIDO POR LA H. XVI LEGISLATURA; SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
EL C. LIC. ALEJANDRO GONZÁLEZ ALCOCER 7 DE OCTUBRE DE 1998-2001. 
 
A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
Mexicali, B. Cfa., a 16 de noviembre de 1999. 
DIP. EFREN MACIAS LEZAMA 
PRESIDENTE 
RÚBRICA 
 
DIP. OLIVIA VILLALAZ BECERRA 
SECRETARIA 
RÚBRICA 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 169, POR EL QUE SE 
REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO Y ADICIÓN AL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
299, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 7, DE FECHA 18 DE FEBRERO DEL 
2000, SECCIÓN I, TOMO CVII, EXPEDIDO POR LA H. XVI LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. LIC. ALEJANDRO GONZÁLEZ ALCOCER 7 DE 
OCTUBRE DE 1998-2001. 

UNICO.- Las presentes reformas y adiciones entrarán en vigor a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Benito Juárez García”, del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los veintiséis días del mes de enero 
del año dos mil. 

DR. EFREN MACIAS LEZAMA 
DIPUTADO PRESIDENTE 
RÚBRICA 
 
PROFRA. OLIVIA VILLALAZ BECERRA 
DIPUTADA SECRETARIA 
RÚBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 

 MEXICAL, BAJA CALIFORNIA, A LOS TRES DÍAS DEL MES  DE FEBRERO DEL 
DOS MIL. 
 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
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LIC. ALEJANDRO GONZÁLEZ ALCOCER 
RÚBRICA 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. JORGE RAMOS. 
RÚBRICA. 
 
 ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 58, DONDE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 174, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 26, DE FECHA 21 DE 
JUNIO DE 2002, TOMO CIX, EXPEDIDO POR LA HONORABLE XVII LEGISLATURA, 
SIENDO GOBERNADOR DEL ESTADO EL C. LIC. EUGENIO ELORDUY WALTHER, 2001-
2007. 
 
 ARTICULO UNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 Dado en el Poder Público Municipal del Palacio Municipal de Tijuana, Baja California, 
a los treinta días del mes de mayo de 2002. 
 
DIP. FERNANDO JORGE CASTRO TRENTI 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA). 
 
DIP. LUZ ARGELIA PANIAGUA FIGUEROA 
SECRETARIA 
(RÚBRICA). 
 
 DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DOS. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO. 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
(RÚBRICA). 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO BORBON VILCHES 
(RÚBRICA). 
 

ARTICULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 89, POR EL QUE SE 
ADICIONA EL ARTICULO 279 BIS, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 41, DE 
FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002, SECCION I, TOMO CIX, EXPEDIDO POR LA H. 
XVII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO 
ELORDUY WALTHER 2001-2007. 
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UNICO.- La presente adición entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los quince días del mes de agosto 
del año dos mil dos. 
 
DIP. JESUS ALEJANDRO RUIZ URIBE 
PRESIDENTE 
RUBRICA 
 
DIP. LAURA SANCHEZ MEDRANO 
SECRETARIA 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DOS. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO. 
EUGENIO ELORDUY  WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO BORBON VILCHES 
RUBRICA 
 

ARTICULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 92, POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTICULOS 31, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, Y 47, 
PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 41, DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 
2002, SECCION I, TOMO CIX, EXPEDIDO POR LA H. XVII LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-2007. 

 UNICO.- Las presentes reformas y adiciones entrarán en vigor al día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 
 
 DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los quince días del mes de agosto 
del año dos mil dos. 
 
DIP. JESUS ALEJANDRO RUIZ URIBE 
PRESIDENTE 
RUBRICA 
 
DIP. LAURA SANCHEZ MEDRANO 
SECRETARIA 
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RUBRICA 
 
 DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
 Mexicali, Baja California, a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil dos. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO BORBON VILCHES 
RUBRICA 

ARTICULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 90, POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTICULO 220, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 42, DE 
FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2002, TOMO CIX, EXPEDIDO POR LA H. XVII 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY 
WALTHER 2001-2007. 

UNICO.- Las presentes reformas y adiciones entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los quince días del mes de agosto 
del año dos mil dos. 

DIP. JESUS ALEJANDRO RUIZ URIBE 
PRESIDENTE 
RUBRICA 
 
DIP. LAURA SANCHEZ MEDRANO 
SECRETARIA 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DOS. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO BORBON VILCHES 
RUBRICA 
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ARTICULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 93, POR EL QUE SE 
ADICIONA EL ARTICULO 72 BIS, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 42, DE 
FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2002,  TOMO CIX, EXPEDIDO POR LA H. XVII 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY 
WALTHER 2001-2007. 

UNICO.- La presente reforma entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “ Lic. Benito Juárez García, del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los quince días del mes de agosto 
del año dos mil dos. 

DIP. JESUS ALEJANDRO RUIZ URIBE 
PRESIDENTE 
RUBRICA 
 
DIP. LAURA SANCHEZ MEDRANO 
SECRETARIA 
RUBRICA 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DOS. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO BORBON VILCHES 
RUBRICA 
 

ARTICULO PRIMERO Y SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 105, POR 
EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 208-TER, Y 208-QUARTER, PUBLICADO EN EL 
PERIODICO 46, DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2002, SECCION I, TOMO CIX, 
EXPEDIDO POR LA H. XVII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-2007. 

UNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación en el periódico Oficial del Estado de Baja  California. 

DADO en el Salón de Sesiones “ Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los siete días del mes de octubre del 
año dos mil dos. 

DIP. MARIA ROSALBA MARTIN NAVARRO 
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PRESIDENTA 
RUBRICA 
 
DIP. JUAN MANUEL SALAZAR CASTRO 
SECRETARIO  
RUBRICA 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS CATORCE DIAS DEL MES OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DOS. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO BORBON VILCHES. 
RUBRICA 

ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 123, POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTICULO 242 BIS, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 05, DE 
FECHA 24 DE ENERO DE 2003, SECCION I, TOMO CX,  EXPEDIDO POR LA H. XVII 
LEGISLATURA SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY 
WALTHER 2001-2007. 

UNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los veintiséis días del mes de 
noviembre del año dos mil dos. 

DIP. MARIA ROSALBA MARTIN NAVARRO 
PRESIDENTA 
RUBRICA 
 
DIP. JUAN MANUEL SALAZAR CASTRO 
SECRETARIO 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, MANDO SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE NEERO DEL 
AÑO DOS MIL TRES. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
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SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 

ARTICULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 154, POR EL QUE SE 
MODIFICA LA DENOMINACION DEL TITULO SEGUNDO DE LA SECCION CUARTA DEL 
LIBRO SEGUNDO Y SE REFORMA EL ARTICULO 288, PUBLICADO EN EL PERIODICO 
OFICIAL NO. 12, DE FECHA 14 DE MARZO DE 2003, SECCION I, TOMO CX, EXPEDIDO 
POR LA H. XVII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-2007. 

UNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los trece días del mes de febrero del 
año dos mil tres. 

DIP. LAURA SANCHEZ MEDRANO 
PRESIDENTA 
RUBRICA 
 
DIP. JESUS ALEJANDRO RUIZ URIBE 
SECRETARIO  
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRES. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 
 

ARTICULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NO. 155, POR EL QUE SE ADICIONA 
UN CAPITULO CATORCE Y UN ARTICULO 307-QUATER, SE SUPRIME LA ANOTACION 
CONSISTENTE EN LIBRO SEGUNDO PARTE ESPECIAL, SECCION CUARTA, DELITOS 
CONTRA EL ESTADO, TITULO SEGUNDO, DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION 
PUBLICA COMETIDOS POR SERVIDORES PUBLICOS, PUBLICADO EN EL PERIODICO 
OFICIAL NO. 12, DE FECHA 14 DE MARZO DE 2003, TOMO CX, EXPEDIDO POR LA H. 
XVII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO 
ELORDUY WALTHER 2001-2007. 
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UNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, Organo del Gobierno del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los trece días del mes de febrero del 
año dos mil tres. 

DIP. LAURA SANCHEZ MEDRANO 
PRESIDENTA 
RUBRICA 
 
DIP. JESUS ALEJANDRO RUIZ URIBE 
SECRETARIO 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRES. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 
 

ARTICULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 160, POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 147 Y 317-BIS, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL 
NO. 15, DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2003, SECCION II TOMO CX, EXPEDIDO POR LA H. 
XVII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO 
ELORDUY WALTHER 2001-2007. 

UNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los dieciocho días del mes de febrero 
del año dos mil tres. 

DIP. LAURA SANCHEZ MEDRANO 
PRESIDENTA 
RUBRICA 
 
DIP. JESUS ALEJANDRO RUIZ URIBE 
SECRETARIO 
RUBRICA 
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL TRES. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 
 

ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 173, POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTICULO 209, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 27 DE 
FECHA 06 DE JUNIO DE 2003, SECCION I, TOMO CX, EXPEDIDO POR LA H. XVII 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY 
WALTHER 2001-2007. 

UNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los trece días del mes de mayo del 
año dos mil tres. 

DIP. LAURA SANCHEZ MEDRANO 
PRESIDENTA 
RUBRICA 
 
DIP. JESUS ALEJANDRO RUIZ URIBE 
SECRETARIO 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL TRES. 

GOBERNADOR DEL ESTADO. 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 

ARTICULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 182, POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTICULO 228, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 40, DE 
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FECHA 29 DE AGOSTO DE 2003, TOMO CX, EXPEDIDO POR LA H. XVII LEGISLATURA, 
SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-
2007. 

UNICO.- La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los once días del mes de junio del 
año dos mil tres. 

DIP. HECTOR EDGARDO SUAREZ CORDOVA 
PRESIDENTE 
RUBRICA 
 
DIP. RAQUEL AVILES MUÑOZ 
SECRETARIA 
RUBRICA 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL TRES. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE. 
RUBRICA 
 
 ARTICULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 195, POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTICULO 143 BIS, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 52, DE 
FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2003, TOMO CX, EXPEDIDO POR LA H. XVII 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY 
WALTHER 2001-2007. 
 
 UNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 
 
 DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los ocho días del mes de julio del año 
dos mil tres. 
 
DIP. HECTOR EDGARDO SUAREZ CORDOVA 
PRESIDENTE 
(RUBRICA) 
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DIP. RAQUEL AVILES MUÑOZ 
SECRETARIA 
(RUBRICA) 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL TRES. 

GOBERNADOR DEL ESTADO. 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
(RUBRICA) 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE. 
(RUBRICA) 

ARTICULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 270, POR EL QUE SE 
REFORMAN LAS FRACCIONES II Y III DEL ARTICULO 162, ARTICULO 163, LA 
FRACCION II DEL ARTICULO 164, LA ADICION DEL ARTICULO 164 BIS Y SUS 
FRACCIONES I Y II, LA REFORMA AL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 165 BIS Y LA 
REFORMA AL ARTICULO 166, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 08, DE 
FECHA 13 DE FEBRERO DE 2004, TOMO CXI. 

UNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO.- En el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los catorce días del mes de enero del 
año dos mil cuatro. 

DIP. LEOPOLDO MORAN DIAZ 
PRESIDENTE 
RUBRICA 
 
DIP. EVERARDO RAMOS GARCIA 
SECRETARIO 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL CUATRO. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER  
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 

ARTICULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 287, POR EL QUE SE 
ADICIONA EL ARTICULO 222 BIS, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 23, DE 
FECHA 28 DE MAYO DE 2004, SECCION I, TOMO CXI, EXPEDIDO POR LA H. XVII 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY 
WALTHER 2001-2007. 

UNICO.- La presente adición al Código Penal para el Estado de Baja California, 
entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

DADO.- En el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los veintiún días del mes de abril del 
año dos mil cuatro. 

DIP. FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
PRESIDENTE 
RUBRICA 
 
DIP. JOSE ANTONIO ARAIZA REGALADO 
SECRETARIO 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL CUATRO. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER  
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 

ARTICULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 291, PUBLICADO EN EL 
PERIODICO OFICIAL NO. 26, DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2004, TOMO CXI, POR EL 
QUE SE ADICIONA UN CUARTO PARRAFO AL ARTICULO 180, EXPEDIDO POR LA H. 
XVII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO 
ELORDUY WALTHER 2001-2007. 

UNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

DADO.- En el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los veintiocho días del mes de abril 
del año dos mil cuatro. 

DIP. FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
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PRESIDENTE 
RUBRICA 
 
DIP. JOSE ANTONIO ARAIZA REGALADO 
SECRETARIO 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL CUATRO. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER  
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 

ARTICULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 298, PUBLICADO EN EL 
PERIODICO OFICIAL NO. 30, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2004, TOMO CXI, POR EL QUE 
SE REFORMA EL ARTICULO 242 BIS, EXPEDIDO POR LA H. XVII LEGISLATURA, 
SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-
2007. 

UNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

DADO.- En el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los diecinueve días del mes de mayo 
del año dos mil cuatro. 

DIP. FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
PRESIDENTE 
RUBRICA 
 
DIP. JOSE ANTONIO ARAIZA REGALADO 
SECRETARIO 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL CUATRO. 

 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER  
RUBRICA 
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SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 

ARTICULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 29, PUBLICADO EN EL 
PERIODICO OFICIAL NO. 59, DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2004, TOMO CXI, POR 
EL QUE SE APRUEBA LA ADICION AL ARTICULO 176, EXPEDIDO POR LA H. XVIII 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY 
WALTHER 2001-2007. 

UNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente  de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO.- En el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los dieciséis días del mes de 
diciembre del año dos mil cuatro. 

DIP. GUILLERMO ALDRETE HAAS 
PRESIDENTE 
RUBRICA 
 
DIP. ELVIRA LUNA PINEDA 
SECRETARIA 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER  
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 
 

ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 125, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 33, 35, 43, 69, 70, 71, 93, 97, 106, 107, 
115, 122, 131, 143-BIS, 148, 149, 157, 158, 162, 165, 165-BIS; LA MODIFICACIÓN A LA 
DENOMINACIÓN DEL TITULO SEGUNDO, DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y 
SEGURIDAD DE LAS PERSONAS, CAPITULO I, PRIVACION DE LA LIBERTAD 
PERSONAL; 176, 177, 177-BIS, 178, 178-BIS, 179, 180, 180-BIS, 181, 184-BIS, 184-TER, 
235; LA MODIFICACIÓN A LA DENOMINACIÓN DE LOS CAPITULOS II Y III: 
“SUSTRACCION DE MENORES O INCAPACES”; “TRAFICO DE MENORES”, 
RESPECTIVAMENTE, 237, 238, 238-BIS, 239, 242-BIS; LA MODIFICACIÓN A LA 
DENOMINACIÓN DEL TITULO CUARTO DE LOS “DELITOS CONTRA LA MORAL 
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PUBLICA Y LAS BUENAS COSTUMBRES”, CAPITULO I, “CORRUPCION DE MENORES 
E INCAPACES”, 261, 261-BIS, 261-TER, 261-QUARTER, 262, 263, 264; LA 
MODIFICACIÓN A LA DENOMINACIÓN DEL CAPITULO II, “LENOCINIO”,  265, 265-BIS, 
265-TER, 265-QUARTER, 266, 266-BIS, 266-TER, 267, 268, LA MODIFICACIÓN A LA 
DENOMINACIÓN AL CAPITULO III “ULTRAJES A LA MORAL PUBLICA”, ADICIÓN DEL 
CAPÍTULO IV “OMISION DE IMPEDIR UN DELITO QUE ATENTE CONTRA EL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y LA DIGNIDAD HUMANA”  ASÍ COMO LA 
DEROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 129, 130, 168, 169, 182, 183, 184, 268-BIS, 
PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 51, DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 
2005, TOMO CXII, EXPEDIDO POR LA H. XVIII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-2007. 

 
ARTICULOS  TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes reformas entrarán en vigor el día siguiente de su 
publicación en el  Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a las presentes 

reformas. 
 
DADO.- En el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 

Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los tres días del mes de noviembre 
del año dos mil cinco. 

 
DIP. ELVIRA LUNA PINEDA  
PRESIDENTA 
(RUBRICA)                                                                     

 
DIP. ELÍAS LÓPEZ MENDOZA 
SECRETARIO 
(RUBRICA) 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL CINCO. 

GOBERNADOR DEL ESTADO. 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 



  

 

H. Congreso del Estado de Baja California 

Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

Última reforma P. O.  No. 30, Sección II, 30-Abr-2021 

 
 

 

Código Penal para el Estado de Baja California.                            Página 235 

 

 

 
ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 191, por el que se 

reforman  los artículos  33, 35, 43, 69, 70, 71, 93, 97, 106, 107, 115, 122, 129, 130, 131, 143 
BIS, 148, 149, 157, 158, 162, 165, 165 BIS, 168, 169, 170, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 
182, 183, 184, 184 BIS, 235, 237, 238, 239, 242 BIS, 261, 261 BIS, 262, 263, 264, 265, 266, 
267, 268, 268 BIS, Y DEROGA LOS ARTÍCULOS 177 BIS, 178 BIS, 180 BIS, 184 TER, 238 
BIS, 261 TER, 261 QUARTER, 265 BIS, 265 TER, 265 QUARTER, 266 BIS, 266 TER, ASÍ 
COMO EL CAMBIO DE LA DENOMINACIÓN DEL CAPITULO PRIMERO DEL TITULO 
SEGUNDO, “DELITOS CONTRA LA LIBERTAD, DIGNIDAD Y SEGURIDAD DE LAS 
PERSONAS”, DEL TITULO CUARTO, DELITOS CONTRA LA LIBERTAD, SEGURIDAD 
SEXUAL, DIGNIDAD Y EL NORMAL DESARROLLO PSICOSEXUAL DE LAS PERSONAS, 
LOS CAPITULOS SEGUNDO Y TERCERO, RESPECTIVAMENTE DENOMINADOS, 
“SUSTRACCIÓN DE MENORES DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD O PERSONAS QUE NO 
TENGAN LA CAPACIDAD PARA COMPRENDER EL SIGNIFICADO DEL HECHO, 
TRAFICO DE MENORES DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD O PERSONAS QUE NO 
TENGAN LA CAPACIDAD PARA COMPRENDER EL SIGNIFICADO DEL HECHO, DE LA 
SECCION TERCERA, TITULO CUARTO, DENOMINADO DELITOS CONTRA EL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD, EL CAMBIO DE LA DENOMINACIÓN DE LOS 
CAPITULOS PRIMERO, DENOMINADO CORRUPCIÓN DE PERSONAS MENORES DE 
DIECIOCHO AÑOS DE EDAD O PERSONAS QUE NO TENGAN LA CAPACIDAD PARA 
COMPRENDER EL SIGNIFICADO DEL HECHO", LA DEROGACIÓN DE LA 
DENOMINACIÓN DEL CAPITULO SEGUNDO, DENOMINADO PORNOGRAFÍA, 
PORNOGRAFÍA INFANTIL Y TURISMO SEXUAL DE PERSONAS MENORES DE 
DIECIOCHO AÑOS DE EDAD O PERSONAS QUE NO TENGAN LA CAPACIDAD PARA 
COMPRENDER EL SIGNIFICADO DEL HECHO, EL CAMBIO DE LA DENOMINACIÓN DEL 
CAPITULO TERCERO, LENOCINIO Y TRATA DE PERSONAS, POR CAPITULO 
SEGUNDO, A DENOMINARSE LENOCINIO, EL CAMBIO DE LA DENOMINACIÓN DEL 
CAPITULO CUARTO, POR CAPITULO TERCERO A DENOMINARSE ULTRAJES A LA 
MORAL PUBLICA, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 7, DE FECHA 17 DE 
FEBRERO DE 2006, TOMO CXIII, EXPEDIDO POR LA H. XVIII LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-2007. 

 

ARTÍCULOS   TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones contrarias a las presentes 
reformas. 
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TERCERO.- Esta nueva legislación podrá aplicarse a hechos surgidos bajo la 
vigencia de la reforma anterior, en lo que beneficie al responsable del delito, tal y como lo 
establece el artículo 8 del Código Penal del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los catorce días del mes de febrero 
del año dos mil seis.  

DIP. ABRAHAM CORREA ACEVEDO  
PRESIDENTE  
(RUBRICA)  
DIP. GILBERTO DANIEL GONZÁLEZ SOLÍS 
SECRETARIO 
(RUBRICA)  
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

GOBERNADOR DEL ESTADO. 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 
 

ARTICULO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 184, POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 293 Y 335, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 9, DE FECHA 
24 DE FEBRERO DE 2006, TOMO CXIII, EXPEDIDO POR LA H. XVIII LEGISLATURA, 
SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-
2007. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los diecinueve días del mes de enero 
del año dos mil seis. 
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DIP. ELVIRA LUNA PINEDA 
PRESIDENTA 
(RUBRICA)  

 
 
DIP. ELIAS LOPEZ MENDOZA 
SECRETARIO 
(RUBRICA)  
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
SEIS. 

GOBERNADOR DEL ESTADO. 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 
 

ARTICULO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 187, POR EL QUE SE REFORMA 
EL PRIMER PARRAFO DEL ARTÍCULO 114, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL 
NO. 9, DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2006, TOMO CXIII, EXPEDIDO POR LA H. XVIII 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY 
WALTHER 2001-2007. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los treinta y un días del mes de enero 
del año dos mil seis. 

 
DIP. ELVIRA LUNA PINEDA 
PRESIDENTA 
(RUBRICA)  
 
DIP. ELIAS LOPEZ MENDOZA 
SECRETARIO 
(RUBRICA)  
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL SEIS. 

GOBERNADOR DEL ESTADO. 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 

 
ARTICULO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 189, MEDIANTE EL CUAL  SE 

APRUEBA LA REFORMA QUE  DEROGA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 228 Y 
ADICIONA LOS ARTÍCULOS 228 BIS Y 228 TER, PUBLICADO EN EL PERIODICO 
OFICIAL NO. 13, DE FECHA 24 DE MARZO DE 2006, TOMO CXIII, EXPEDIDO POR LA H. 
XVIII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO 
ELORDUY WALTHER 2001-2007. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los treinta y un días del mes de enero 
del año dos mil seis. 

DIP. ELVIRA LUNA PINEDA 
PRESIDENTA 
(RUBRICA)  
 
DIP. ELIAS LOPEZ MENDOZA 
SECRETARIO 
(RUBRICA)  
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL SEIS. 

 
GOBERNADOR DEL ESTADO. 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
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SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 
 

ARTICULO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 204, MEDIANTE EL CUAL  SE 
APRUEBA LA REFORMA AL ARTICULO 208 EN SU FRACCION VIII, PUBLICADO EN EL 
PERIODICO OFICIAL NO. 25, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2006, TOMO CXIII, EXPEDIDO 
POR LA H. XVIII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-2007. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente reforma, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los dieciocho días del mes de mayo 
del año dos mil seis. 

DIP. RENÉ ADRIÁN MENDÍVIL ACOSTA 
PRESIDENTE 
(RUBRICA)  
 
DIP. CARLOS ALBERTO ASTORGA OTHÓN 
SECRETARIO 
(RUBRICA)  
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, AL PRIMER DIA DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL SEIS. 

 
GOBERNADOR DEL ESTADO. 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 
 

ARTICULO PRIMERO DEL DECRETO No. 193, MEDIANTE EL CUAL  SE APRUEBA 
LA REFORMA AL ARTICULO 235, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 21, DE 
FECHA 19 DE MAYO DE 2006, TOMO CXIII, EXPEDIDO POR LA H. XVIII LEGISLATURA, 
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SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-
2007. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente reforma, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los veinte días del mes de abril del 
año dos mil seis.  

DIP. RENÉ ADRIÁN MENDÍVIL ACOSTA  
PRESIDENTE 
(RUBRICA)  
DIP. CARLOS ALBERTO ASTORGA OTHÓN 
SECRETARIO 
(RUBRICA)  
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL SEIS. 

 
GOBERNADOR DEL ESTADO. 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 
 

ARTICULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO No. 228, MEDIANTE EL CUAL  SE 
ADICIONA EL ARTICULO 201 BIS, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 35, DE 
FECHA 25 DE AGOSTO DE 2006, TOMO CXIII, EXPEDIDO POR LA H. XVIII 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY 
WALTHER 2001-2007. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente reforma, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los veintisiete días del mes de julio 
del año dos mil seis. 
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DIP. RENÉ ADRIÁN MENDÍVIL ACOSTA 
PRESIDENTE 
(RUBRICA)  
 
DIP. CARLOS ALBERTO ASTORGA OTHÓN 
SECRETARIO 
(RUBRICA)  
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL SEIS. 

GOBERNADOR DEL ESTADO. 
EUGENIO ELORDUY WALTHER  
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 
 

ARTICULO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 233, MEDIANTE EL CUAL  SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 232 Y 233, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 
35, DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 2006, TOMO CXIII, EXPEDIDO POR LA H. XVIII 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY 
WALTHER 2001-2007. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente reforma, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los treinta y un días del mes de julio 
del año dos mil seis. 

DIP. RENÉ ADRIÁN MENDÍVIL ACOSTA 
PRESIDENTE 
(RUBRICA)  
 
DIP. CARLOS ALBERTO ASTORGA OTHÓN 
SECRETARIO 
(RUBRICA)  
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 
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MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL SEIS. 

 
GOBERNADOR DEL ESTADO. 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 

ARTICULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 253, PUBLICADO EN EL 
PERIODICO OFICIAL NO. 43, DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2006, NUMERO 
ESPECIAL, TOMO CXIII, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 343, 
345, 346, 347, 348, 351 Y 355; Y DEROGA EL ARTÍCULO 350; EXPEDIDO POR LA 
HONORABLE XVIII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-2007. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente a su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Para la renovación del Consejo Estatal Electoral, el Congreso del Estado 

expedirá la convocatoria a que se refiere el artículo 158 de esta Ley, a más tardar el día 
dieciséis de noviembre de 2006. 

 
TERCERO.- Lo dispuesto en los artículos 281 BIS y 281 TER se aplicará por lo 

menos para la celebración de los cinco procesos electorales estatales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

 
CUARTO.- Lo dispuesto en los artículos 94 y 105 se aplicará a partir del proceso 

electoral estatal que se lleve a cabo en el año 2010. 
 
QUINTO.- La acreditación que hayan obtenido los partidos políticos nacionales en 

términos de la ley que se reforma conservará su validez hasta en tanto no se actualicen los 
supuestos de cancelación. 

 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los doce días del mes de octubre del 
año dos mil seis. 

 
DIP.  RICARDO MAGAÑA MOSQUEDA 
PRESIDENTE 
(RUBRICA) 
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DIP.  CARLOS ABRAHAM CORREA ACEVEDO 
PRO-SECRETARIO 
(RUBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECISÍS DIAS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL CUATRO. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE. 
RUBRICA 
 

FUE DECLARADO INVALIDO EL DECRETO NO. 253 POR EFECTO DE LA 
SENTENCIA EMITIDA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 52/2006 Y SUS 
DERIVADAS 53/2006 Y 54/2006, DICTADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN EN FECHA 04 DE ENERO DE 2007 Y PUBLICADA EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL NO. 13, DE FECHA 23 DE MARZO DE 2007, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-2007. 
 
- - - - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR DOMÍNGUEZ, SECRETARIO 
GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - C E R T I F I C A  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Que esta fotocopia constante 
de ciento cincuenta y dos fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con su original que 
corresponde a la resolución dictada por el Tribunal Pleno en el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006 promovida por 
los Diputados de la Décimo Octava Legislativa del Estado de Baja California, por el Partido 
Revolucionario Institucional y por el Partido del Trabajo en contra de los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo del propio Estado, así como tres votos particulares formulados por los señores 
Ministros Sergio A. Valls Hernández, José Fernando Franco Gonzáles Salas y José de 
Jesús Gudiño Pelayo.  Se certifica para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Baja California, en cumplimiento de lo ordenado punto Segundo resolutivo de la sentencia 
dictada por el Tribunal Pleno el cuatro de enero de dos mil siete en dichas acciones de 
inconstitucionalidad.- México Distrito Federal, a veintidós de febrero de dos mil siete 
 

ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 250, POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 208-TER, 208-QUINQUIES Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
208-SEXTUS, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 46, DE FECHA 03 DE 
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NOVIEMBRE DE 2006, TOMO CXIII, EXPEDIDO POR LA H. XVIII LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-2007. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los cinco días del mes de octubre del 
año dos mil seis. 

DIP. RICARDO MAGAÑA MOSQUEDA 
PRESIDENTE 
RUBRICA 
 
DIP. CARLOS ALBERTO MONTAÑO QUINTANA 
SECRETARIO 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 

ARTICULO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 251, POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 261, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 46, DE FECHA 03 DE 
NOVIEMBRE DE 2006, TOMO CXIII, EXPEDIDO POR LA H. XVIII LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-2007. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Las presentes reformas y adiciones entrarán en vigor el día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente 

reforma. 
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DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los cinco días del mes de octubre del 
año dos mil seis. 

DIP. RICARDO MAGAÑA MOSQUEDA 
PRESIDENTE 
RUBRICA 
 
DIP. CARLOS ALBERTO MONTAÑO QUINTANA 
SECRETARIO 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 

ARTICULO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 269, POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 216, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 50, DE FECHA 04 DE 
DICIEMBRE DE 2006, TOMO CXIII, EXPEDIDO POR LA H. XVIII LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-2007. 

ARTICULO TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- La presente reforma de la ley entrará en vigor un día después de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los dos días del mes de noviembre 
del año dos mil seis. 

DIP. RICARDO MAGAÑA MOSQUEDA 
PRESIDENTE 
RUBRICA 
 
DIP. CARLOS ALBERTO MONTAÑO QUINTANA 
SECRETARIO 
RUBRICA 
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 

ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 270, POR EL QUE SE 
DEROGAN LOS ARTÍCULOS 129 Y 130, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 
50, DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 2006, TOMO CXIII, EXPEDIDO POR LA H. XVIII 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY 
WALTHER 2001-2007. 

ARTICULO TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los dos días del mes de noviembre 
del año dos mil seis. 

DIP. RICARDO MAGAÑA MOSQUEDA 
PRESIDENTE 
RUBRICA 
 
DIP. CARLOS ALBERTO MONTAÑO QUINTANA 
SECRETARIO 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
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RUBRICA 

ARTICULO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 272, POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 162 FRACCIÓN IV, SE ADICIONA UN PÁRRAFO QUINTO AL ARTÍCULO 
179; SE ADICIONA EL ARTÍCULO 234 BIS, SE REFORMA EL ARTÍCULO 238 BIS; SE 
ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 258; SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
TERCERO AL ARTÍCULO 259; SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 
287; Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 289 BIS, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL 
NO. 50, DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 2006, TOMO CXIII, EXPEDIDO POR LA H. XVIII 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY 
WALTHER 2001-2007.  

ARTICULO TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los dos días del mes de noviembre 
del año dos mil seis. 

DIP. RICARDO MAGAÑA MOSQUEDA 
PRESIDENTE 
RUBRICA 
DIP. CARLOS ALBERTO MONTAÑO QUINTANA 
SECRETARIO 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 

ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 317, POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 180, 180 BIS, 181, ASÍ COMO LA ADICION DE UN 
ARTÍCULO 180 TER PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 09, DE FECHA 23 DE 
FEBRERO DE 2007, TOMO CXIV, EXPEDIDO POR LA H. XVIII LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-2007. 

ARTICULO TRANSITORIO 
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ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Baja California.   

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los treinta días del mes de enero del 
año dos mil siete. 

DIP. RICARDO MAGAÑA MOSQUEDA 
PRESIDENTE 
RUBRICA 
 
DIP. CARLOS ALBERTO MONTAÑO QUINTANA 
SECRETARIO 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL SIETE. 

 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 

ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 320, POR EL QUE SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 195 BIS  AL CAPÍTULO III, PUBLICADO EN EL PERIODICO 
OFICIAL NO. 15, DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2007, TOMO CXIV, EXPEDIDO POR LA H. 
XVIII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO 
ELORDUY WALTHER 2001-2007. 

ARTICULO TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- Remítase la presente reforma al Ejecutivo del Estado para su promulgación, 

la cual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.   

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García”, en la Ciudad de Mexicali, 
Baja California”, el primero de marzo del año dos mil siete. 

DIP. RICARDO MAGAÑA MOSQUEDA 
PRESIDENTE 
RUBRICA 
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DIP. CARLOS ALBERTO MONTAÑO QUINTANA 
SECRETARIO 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL SIETE. 

 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 

ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 321, POR EL QUE SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 293, PUBLICADO EN EL PERIODICO 
OFICIAL NO. 15, DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2007, TOMO CXIV, EXPEDIDO POR LA H. 
XVIII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO 
ELORDUY WALTHER 2001-2007. 

ARTICULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Remítase la presente reforma al Ejecutivo del Estado para su promulgación, 
la cual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.   

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García”, en la Ciudad de Mexicali, 
Baja California”, el primero de marzo del año dos mil siete. 

DIP. RICARDO MAGAÑA MOSQUEDA 
PRESIDENTE 
RUBRICA 

DIP. CARLOS ALBERTO MONTAÑO QUINTANA 
SECRETARIO 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL SIETE. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
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RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 

ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 314, POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 339, 340, 341 Y 342, ASI COMO LA ADICIÓN DEL 
ARTÍCULO 340 BIS, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 18, DE FECHA 27 DE 
ABRIL DE 2007, TOMO CXIV, EXPEDIDO POR LA H. XVIII LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-2007. 

ARTICULO TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Baja California.   

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los treinta días del mes de enero del 
año dos mil siete. 

DIP. RICARDO MAGAÑA MOSQUEDA 
PRESIDENTE 
RUBRICA 

DIP. CARLOS ALBERTO MONTAÑO QUINTANA 
SECRETARIO 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 

ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 330, POR EL QUE SE 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN DEL TÍTULO CUARTO “DELITOS CONTRA LA MORAL 
PÚBLICA Y LAS BUENAS COSTUMBRES” POR EL DE “DELITOS CONTRA EL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD”, ASÍ COMO EL CAMBIO DE LAS 
DENOMINACIONES DE LOS CAPÍTULOS I, II, III, LAS REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 
261, 261 BIS, 261 TER, 261 QUARTER, 262, 262 BIS, 262 TER, 262 QUARTER, 263, 264, 
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265, 266, 267 268 Y 268 BIS, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 20, DE 
FECHA 11 DE MAYO DE 2007, TOMO CXIV, EXPEDIDO POR LA H. XVIII LEGISLATURA, 
SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-
2007. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes reformas entrarán en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California.   

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente 
reforma. 

DADO.- En el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García”, en la Ciudad de 
Mexicali, Baja California”, a los quince días del mes de marzo del año dos mil siete. 

DIP. CARLOS ENRIQUE JIMÉNEZ RUIZ 
PRESIDENTE 
RUBRICA 

DIP. GILBERTO DANIEL GONZÁLEZ SOLÍS 
SECRETARIO 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A  DOS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL SIETE. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 

ARTICULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 348, POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 242 BIS, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 28, DE 
FECHA 06 DE JULIO DE 2007, TOMO CXIV, EXPEDIDO POR LA H. XVIII LEGISLATURA, 
SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-
2007. 

ARTICULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- La presente reforma, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California.  
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DADO En el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García”, en la Ciudad de Mexicali, 
Baja California”, a los ocho días del mes de mayo del año dos mil siete. 

DIP. MANUEL PONS AGÚNDEZ  
PRESIDENTE 
RUBRICA 

DIP. ELÍAS LÓPEZ MENDOZA 
SECRETARIO 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL SIETE. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 

ARTICULO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 347, POR EL QUE SE DEROGAN 
LOS ARTÍCULOS 163 Y 166, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 36, DE 
FECHA 31 DE AGOSTO DE 2007, TOMO CXIV, EXPEDIDO POR LA H. XVIII 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY 
WALTHER 2001-2007. 

ARTICULO TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

DADO.- En el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García”, en la Ciudad de 
Mexicali, Baja California”, a los ocho días del mes de mayo del año dos mil siete. 

DIP. MANUEL PONS AGÚNDEZ  
PRESIDENTE 
RUBRICA 

DIP. ELÍAS LÓPEZ MENDOZA 
SECRETARIO 
RUBRICA 
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A TRECE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 

ARTICULO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 361, POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 247 Y 248, ASI COMO LA ADICIÓN DEL ARTÍCULO 248 BIS, 
PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 36, DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2007, 
TOMO CXIV, SECCION I, EXPEDIDO POR LA H. XVIII LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-2007. 

ARTICULO TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

DADO.- En el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García”, en la Ciudad de 
Mexicali, Baja California”, a los doce días del mes de julio del año dos mil siete. 

DIP. MANUEL PONS AGÚNDEZ  
PRESIDENTE 
RUBRICA 

DIP. ELÍAS LÓPEZ MENDOZA 
SECRETARIO 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 
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ARTICULO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 353, POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 318 Y 319, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 38, DE 
FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2007, TOMO CXIV, EXPEDIDO POR LA H. XVIII 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY 
WALTHER 2001-2007. 

ARTICULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor, al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO.- En el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García”, en la Ciudad de 
Mexicali, Baja California”, a los veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil siete. 

DIP. MANUEL PONS AGÚNDEZ  
PRESIDENTE 
RUBRICA 

DIP. ELÍAS LÓPEZ MENDOZA 
SECRETARIO 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL SIETE. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 

ARTICULO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 378, POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 175, LA ADICIÓN AL TÍTULO TERCERO DE UN CAPÍTULO SEGUNDO 
DENOMINADO “ACCESO ILÍCITO A SISTEMAS Y EQUIPOS DE INFORMÁTICA” Y LA 
ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 175 BIS; 175 TER Y 175 QUATER, PUBLICADO EN EL 
PERIODICO OFICIAL NO. 38, DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2007, TOMO CXIV, 
EXPEDIDO POR LA H. XVIII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-2007. 

ARTICULO TRANSITORIO 
 
ÚNICO: La presente reforma entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 
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DADO.- En el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García”, en la Ciudad de 
Mexicali, Baja California”, a los veintinueve días del mes de agosto del año dos mil siete. 

DIP. RAÚL LÓPEZ MORENO  
PRESIDENTE 
RUBRICA 

DIP. ABRAHAM CORREA ACEVEDO 
SECRETARIO 
RUBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL SIETE. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 

ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 379, POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN XII Y XIV, ASÍ COMO LA ADICIÓN DE LA FRACCIÓN XV AL 
ARTÍCULO 293, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 38, DE FECHA 14 DE 
SEPTIEMBRE DE 2007, TOMO CXIV, EXPEDIDO POR LA H. XVIII LEGISLATURA, 
SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-
2007. 

ARTICULO TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor el día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 
 
DADO.- En el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García”, en la Ciudad de 

Mexicali, Baja California”, a los veintinueve días del mes de agosto del año dos mil siete. 
 
DIP. RAÚL LÓPEZ MORENO  
PRESIDENTE 
RUBRICA 

DIP. ABRAHAM CORREA ACEVEDO 
SECRETARIO 
RUBRICA 
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL SIETE. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RUBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RUBRICA 

ARTICULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 389, POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 43, 208, 231, 246 Y LA CREACIÓN DE UN ARTÍCULO 246 
BIS, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NO. 43, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 
2007, SECCION I, TOMO CXIV, EXPEDIDO POR LA H. XVIII LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-2007. 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Las presentes reformas entraran en vigor el día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
 
DADO.- En el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García”, en la Ciudad de 

Mexicali, Baja California”, a los once días del mes de septiembre del año dos mil siete. 
 
DIP. RAÚL LÓPEZ MORENO  
PRESIDENTE 
RÚBRICA 

DIP. ABRAHAM CORREA ACEVEDO 
SECRETARIO 
RÚBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RÚBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTÍNEZ AGUIRRE 
RÚBRICA 
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ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 422, POR EL QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 106, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 43, DE 
FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2007, SECCION I, TOMO CXIV, EXPEDIDO POR LA H. XVIII 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY 
WALTHER 2001-2007. 

TRANSITORIO 
 

UNICO.- La presente reforma entrará en vigor dieciocho meses después de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

DADO en la Sala de Comisiones “Dr. Francisco Dueñas Montes” del H. Poder 
Legislativo de Baja California en la ciudad de Mexicali, Baja California, el día veinticinco 
septiembre de dos mil siete. 
 
DIP. RAÚL LÓPEZ MORENO 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. ABRAHAM CORREA ACEVEDO 
SECRETARIO 
(RÚBRICA) 
 
 DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, AL PRIMER DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL SIETE. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTER 
(RÚBRICA) 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE. 
(RÚBRICA) 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 423, POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULOS 158 Y, LA ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 158 BIS, 237 BIS Y 
237 TER, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 43, DE FECHA 19 DE OCTUBRE 
DE 2007, SECCIÓN I, TOMO CXIV, EXPEDIDO POR LA H. XVIII LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY WALTHER 2001-2007. 

T R A N S I T O R I O 
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ÚNICO.- El presente decreto, entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

DADO.- En el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García”, en la Ciudad de 
Mexicali, Baja California”, a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil siete.  
 
DIP. RAÚL LÓPEZ MORENO  
PRESIDENTE 
RÚBRICA 

DIP. ABRAHAM CORREA ACEVEDO 
SECRETARIO 
RÚBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, AL PRIMER DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL SIETE. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RÚBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RÚBRICA 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 441, POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 55, 60, 93 y 332, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
NO. 43, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2007, SECCION I, TOMO CXIV, EXPEDIDO POR 
LA H. XVIII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO 
ELORDUY WALTHER 2001-2007. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- Las presentes Reformas entrarán en vigor 30 días después de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO: El Ejecutivo del Estado tendrá un plazo de 30 días a partir de la 
publicación de las presentes Reformas en el Periódico Oficial del Estado, para realizar 
mediante la Secretaría de Seguridad Publica los convenios con las instituciones privadas y 
públicas que reúnan los requisitos a los que refiere la Ley de Rehabilitación y Reintegración 
Social de Personas con Problemas de Drogadicción y Alcoholismo para el Estado de Baja 
California. 

TERCERO.- El Ejecutivo del Estado, en un plazo no mayor de 30 días deberá 
elaborar el Reglamento de la Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad para 
el Estado de Baja California, particularmente en lo que toca al procedimiento y recursos 
administrativos, el otorgamiento y vigilancia de los beneficios de libertad, el procedimiento 
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del tratamiento para dependientes a las bebidas alcohólicas, estupefacientes y psicotrópicos 
en las instituciones públicas y privadas, el procedimiento, las funciones del Consejo Técnico 
Interdisciplinario, la institución del régimen abierto y el servicio social de pasantes y 
voluntarios. 

DADO.- En el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García”, en la Ciudad de 
Mexicali, Baja California”, a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil siete. 

DIP. RAÚL LÓPEZ MORENO  
PRESIDENTE 
RÚBRICA 

DIP. ABRAHAM CORREA ACEVEDO 
SECRETARIO 
RÚBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, AL PRIMER DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL SIETE. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RÚBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTÍNEZ AGUIRRE 
RÚBRICA 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 442, POR EL QUE SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 250 BIS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 43, DE 
FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2007, SECCIÓN I, TOMO CXIV, EXPEDIDO POR LA H. XVIII 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. EUGENIO ELORDUY 
WALTHER 2001-2007. 

ARTICULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor un día después al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

DADO.- En el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García”, en la Ciudad de 
Mexicali, Baja California”, a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil siete. 

DIP. RAÚL LÓPEZ MORENO  
PRESIDENTE 
RÚBRICA 

DIP. ABRAHAM CORREA ACEVEDO 
SECRETARIO 
RÚBRICA 
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, AL PRIMER DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL SIETE. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
EUGENIO ELORDUY WALTHER 
RÚBRICA 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE 
RÚBRICA 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 406, POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 201 BIS, 232 Y 233, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL NO. 50, DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2007, TOMO CXIV, EXPEDIDO POR 
LA H. XVIII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ 
GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2001-2007. 

ARTICULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO.- En el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García”, en la Ciudad de 
Mexicali, Baja California”, a los once días del mes de septiembre del año dos mil siete. 

 
DIP. RAÚL LÓPEZ MORENO  
PRESIDENTE 
RÚBRICA 

DIP. ABRAHAM CORREA ACEVEDO 
SECRETARIO 
RÚBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL SIETE. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
(RÚBRICA) 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
JOSÉ FRANCISCO BLAKE MORA 
(RÚBRICA) 
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ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 51, POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 201 BIS Y 232, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 22, DE 
FECHA 16 DE MAYO DE 2008, TOMO CXV, EXPEDIDO POR LA H. XIX LEGISLATURA, 
SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
2007-2013. 

 
DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los diecisiete días del mes de 
abril del año dos mil ocho. 

 
DIP. JOSÉ ALFREDO FERREIRO VELAZCO 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. JUAN MANUEL GASTÉLUM BUENROSTRO  
SECRETARIO. 
(RÚBRICA) 
 
 DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL  
DEL AÑO DOS MIL OCHO. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
(RÚBRICA) 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
JOSÉ FRANCISCO BLAKE MORA 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 138, POR EL QUE SE  APRUEBA 
LA ADICIÓN DE UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 234 BIS,  PUBLICADO EN EL 
PERIODICO OFICIAL No. 54,  DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2008, SECCIÓN III, TOMO 
CXV, EXPEDIDO POR LA H. XIX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MÍLLAN 2007-2013. 

 
T R A N S I T O R I O 

  
ARTÍCULO ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los dieciséis días del mes de 
octubre del año dos mil ocho. 
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DIP. GINA ANDREA CRUZ BLACKLEDGE 
PRESIDENTA 
RÚBRICA 

 
DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA 
SECRETARIO 
RÚBRICA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES  DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
(RÚBRICA) 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
JOSÉ FRANCISCO BLAKE MORA 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 182, POR EL QUE SE  APRUEBA 
LA REFORMA AL ARTÍCULO 261, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 
26 DE DICIEMBRE DE 2008, TOMO CXV, EXPEDIDO POR LA H. XIX LEGISLATURA, 
SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
2007-2013. 

 
ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación, en 
el Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B. C., a los cuatro días del mes de 
diciembre del año dos mil ocho. 

DIP. GINA ANDREA CRUZ BLACKLEDGE 
PRESIDENTA 
(RÚBRICA) 

DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA 

SECRETARIO 
(RÚBRICA) 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES  DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 
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GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
(RÚBRICA) 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
JOSÉ FRANCISCO BLAKE MORA 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 201, POR EL QUE SE  APRUEBA 
LA REFORMA AL ARTÍCULO 209, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 
30 DE ENERO DE 2009, SECCIÓN I, TOMO CXVI, EXPEDIDO POR LA H. XIX 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE 
OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los diecinueve días del mes 
de diciembre del año dos mil ocho. 

DIP. GINA ANDREA CRUZ BLACKLEDGE 
PRESIDENTA 
(RÚBRICA) 

DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA 

SECRETARIO 
(RÚBRICA) 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES  DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
(RÚBRICA) 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
JOSÉ FRANCISCO BLAKE MORA 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 220, POR EL QUE SE  APRUEBA 
LA REFORMA Y ADICIÓN DE  LOS  ARTÍCULOS 114 Y 114BIS, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL No. 16,  DE FECHA 03  DE ABRIL DE 2009, TOMO CXVI, 
EXPEDIDO POR LA H. XIX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 
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ARTICULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B. C., a los veintiséis días del mes 
de febrero del año dos mil nueve. 

DIP. ADRIANA GUADALUPE SÁNCHEZ MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 
(RÚBRICA) 

DIP. CARLOS ALONSO ANGULO RENTERÍA 

SECRETARIO 
(RÚBRICA) 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES  DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
(RÚBRICA) 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
JOSÉ FRANCISCO BLAKE MORA 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 248, POR EL QUE SE  APRUEBA 
LA ADICIÓN DE  LOS  ARTÍCULOS 113 BIS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
No. 41,  DE FECHA 11  DE SEPTIEMBRE DE 2009, TOMO CXVI, EXPEDIDO POR LA H. 
XIX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ 
GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

ARTICULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veinticinco días del mes 
de junio del año dos mil nueve, rúbrica la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, el día 
siete de agosto de dos mil nueve. 

DIP. GILBERTO ANTONIO HIRATA CHICO 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
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DIP. CARLOS ALONSO ANGULO RENTERÍA 
SECRETARIO 
(RÚBRICA) 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES  DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
(RÚBRICA) 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
JOSÉ FRANCISCO BLAKE MORA 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 272, POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 184 BIS Y 184 TER, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 45, 
DE FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2009, TOMO CXVI, EXPEDIDO POR LA H. XIX 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE 
OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintisiete días del mes 
de agosto de dos mil nueve. 

 
DIP. GILBERTO ANTONIO HIRATA CHICO  
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. CARLOS ALONSO ANGULO RENTERÍA 
SECRETARIO 
(RÚBRICA) 
 DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE  
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
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JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
(RÚBRICA) 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
JOSÉ FRANCISCO BLAKE MORA 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 277, POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 106, 115, 144, 174, 199, 206, 207, 231, 236, 239, 337, 338, 
Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 237 QUATER, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
NO. 51, DE FECHA 13  DE NOVIEMBRE DE 2009, TOMO CXVI, EXPEDIDO POR LA H. 
XIX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ 
GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los treinta días del mes de 
septiembre de dos mil nueve. 

DIP. GILBERTO ANTONIO HIRATA CHICO  
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. CARLOS ALONSO ANGULO RENTERÍA 
SECRETARIO 
(RÚBRICA) 
 
 DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE  DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
(RÚBRICA) 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
JOSÉ FRANCISCO BLAKE MORA 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 288, POR EL QUE SE   
REFORMA AL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 147; LA ADICIÓN DE UN PÁRRAFO 
SEGUNDO AL ARTÍCULO 247, ASÍ COMO LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 289 BIS Y 
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PRIMER Y TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 317 BIS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL No. 44, TOMO CXVII, SECCIÓN II, DE FECHA 15 DE OCTUBRE  DE 2010, 
EXPEDIDO POR LA H. XIX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

 
A R T Í C U L O   T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los quince días del mes de 
octubre de dos mil nueve. 

DIP. ANTONIO RICARDO CANO JIMÉNEZ               

PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 

DIP. RUBÉN ERNESTO ARMENTA ZANABIA 

SECRETARIO 
(RÚBRICA) 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE  
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
(RÚBRICA) 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
JOSÉ FRANCISCO BLAKE MORA 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 300, POR EL QUE SE  
APRUEBA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 176, 177, 178 Y 179, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL No. 57, SECCIÓN I, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2009, TOMO 
CXVI, SECCIÓN I, EXPEDIDO POR LA H. XIX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

 
TRANSITORIOS 

ÚNICO.-  Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los seis días del mes de 
noviembre de dos mil nueve. 

DIP. ANTONIO RICARDO CANO JIMÉNEZ               
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. RUBÉN ERNESTO ARMENTA ZANABIA  
SECRETARIO 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES  DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
(RÚBRICA) 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
JOSÉ FRANCISCO BLAKE MORA 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 342, POR EL QUE SE  
APRUEBA LA REFORMA AL ARTÍCULO 208-QUATER, DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 
2009, TOMO CXVI, SECCIÓN IX, EXPEDIDO POR LA H. XIX LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-
2013. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO: Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado 

             
DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en la ciudad de Mexicali, B.C., a los dieciocho días del mes de 
diciembre de dos mil nueve. 

 
DIP. ANTONIO RICARDO CANO JIMÉNEZ               
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. RUBÉN ERNESTO ARMENTA ZANABIA  
SECRETARIO 
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(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES  DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
(RÚBRICA) 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
JOSÉ FRANCISCO BLAKE MORA 
(RÚBRICA) 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 375, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA REFORMA AL ARTÍCULO 225, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
No. 24, DE FECHA 28 DE MAYO DE 2010, TOMO CXVII, SECCION II, EXPEDIDO POR LA 
H. XIX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ 
GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

  DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los trece días del mes de 
mayo de dos mil diez. 

DIP. OSCAR R. MARTÍNEZ GARZA               
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA 
SECRETARIO 
(RÚBRICA) 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITÍCA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
(RÚBRICA) 
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SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
JOSÉ FRANCISCO BLAKE MORA 
(RÚBRICA) 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 405, POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 224, LA ADICIÓN DEL ARTÍCULO 224 BIS Y LA REFORMA AL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 234 BIS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
No. 39, DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2010, TOMO CXVII, EXPEDIDO POR LA H. 
XIX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ 
GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

 
DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los dieciséis días del mes de 
agosto del año dos mil diez. 
 
DIP. JUAN MANUEL GASTÉLUM BUENROSTRO 
PRESIDENTE  
(RÚBRICA) 
 
DIP. CARLOS ALONSO ANGULO RENTERIA 
SECRETARIO 
(RÚBRICA) 
 
          DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
     MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TREINTA  DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
(RÚBRICA) 
 
SECRERTARIO GENERAL 
CUAUHTÉMOC CARDONA BENAVIDES 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 407, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA ADICIÓN AL TÍTULO SEGUNDO DEL CAPÍTULO II BIS, CON EL ARTÍCULO 
167 BIS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 41, DE FECHA 24 DE 
SEPTIEMBRE DE 2010, TOMO CXVII, EXPEDIDO POR LA H. XIX LEGISLATURA, 



  

 

H. Congreso del Estado de Baja California 

Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

Última reforma P. O.  No. 30, Sección II, 30-Abr-2021 

 
 

 

Código Penal para el Estado de Baja California.                            Página 271 

 

 

SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
2007-2013. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, exclusivamente para los partidos judiciales de Tijuana, 
Ensenada, Tecate y Playas de Rosarito, no así en el de Mexicali, en virtud de la entrada en 
vigor del nuevo Código de Procedimientos Penales para el Estado de Baja california. 
 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los dieciséis días del mes de 
agosto del año dos mil diez. 
 
DIP. JUAN MANUEL GASTÉLUM BUENROSTRO 
PRESIDENTE  
(RÚBRICA) 
 
DIP. CARLOS ALONSO ANGULO RENTERIA 
SECRETARIO 
(RÚBRICA) 
 
          DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
     MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTIDOS  DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
(RÚBRICA) 
 
SECRERTARIO GENERAL 
CUAUHTÉMOC CARDONA BENAVIDES 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 440, POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS  42, 62, 99, 100, 118, 194, 201 Y 323, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL No. 44, DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2010, TOMO CXVII, 
SECCION II, EXPEDIDO POR LA H. XIX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

TRANSITORIOS: 

ÚNICO.- LAS PRESENTES REFORMAS ENTRARÁN EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE 
DE SU PUBLICACIÓN  EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “LIC. BENITO JUÁREZ GARCÍA” DEL H. 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LA CIUDAD DE 
MEXICALI, B.C., A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ. 
 
DIP. JUAN MANUEL GASTÉLUM BUENROSTRO 
PRESIDENTE  
(RÚBRICA) 
 
DIP. CARLOS ALONSO ANGULO RENTERIA 
SECRETARIO 
(RÚBRICA) 
 
          DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
     MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, AL PRIMER  DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
(RÚBRICA) 
 
SECRERTARIO GENERAL 
CUAUHTÉMOC CARDONA BENAVIDES 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 446, POR EL QUE SE  
APRUEBA LA ADICIÓN DEL ARTÍCULO 160 BIS Y UN CAPÍTULO IX DENOMINADO 
DELITOS CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO, AL TÍTULO 
PRIMERO DE LA SECCIÓN PRIMERA DEL LIBRO SEGUNDO, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL No. 44, TOMO CXVII, SECCIÓN II, DE FECHA 15 DE OCTUBRE  DE 
2010, EXPEDIDO POR LA H. XIX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

 
T R A N S I T O R I OS: 

PRIMERO.- Las presentes reformas entrarán en vigor a partir del 21 de agosto del 
2012. 

 SEGUNDO.- Las autoridades locales desde el momento en que se publique este 
Decreto realizarán las acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido 
cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo, a efecto de que asuman las mismas 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
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DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veinticuatro días del mes 
de septiembre del año dos mil diez. 

DIP. JUAN MANUEL GASTÉLUM BUENROSTRO               

PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
                          

DIP. CARLOS ALONSO ANGULO RENTERIA 

SECRETARIO 
(RÚBRICA) 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, AL PRIMER DIA DEL MES DE OCTUBRE  DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
(RÚBRICA) 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
CUAUHTÉMOC CARDONA BENAVIDES 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 444, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA REFORMA QUE ADICIONA UN CAPÍTULO V AL TÍTULO PRIMERO DE LA 
SECCIÓN TERCERA, PARA AGREGAR EL ARTÍCULO 250 TER AL CITADO 
ORDENAMIENTO LEGAL,  PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 44, TOMO 
CXVII, SECCIÓN III, DE FECHA 15 DE OCTUBRE  DE 2010, EXPEDIDO POR LA H. XIX 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE 
OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veinticuatro días del mes 
de septiembre del año dos mil diez. 

DIP. JUAN MANUEL GASTÉLUM BUENROSTRO               

PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
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DIP. CARLOS ALONSO ANGULO RENTERIA 

SECRETARIO 
(RÚBRICA) 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE  DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
(RÚBRICA) 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
CUAUHTÉMOC CARDONA BENAVIDES 
(RÚBRICA) 

 
ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 14, POR EL QUE SE 

APRUEBA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE DEROGA EL ARTÍCULO 250 
TER,  PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 56, TOMO CXVII, SECCIÓN III, DE 
FECHA 17 DE DICIEMBRE  DE 2010, EXPEDIDO POR LA H. XX LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-
2013. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Baja California.  

 DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los siete días del mes de 
diciembre del año dos mil diez. 

DIP. NANCY G. SÁNCHEZ ARREDONDO               

PRESIDENTA 
(RÚBRICA) 

DIP. CLAUDIA JOSEFINA AGATÓN MUÑIZ 

SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
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 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
CUAUHTÉMOC CARDONA BENAVIDES 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 32, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA REFORMA AL ARTÍCULO 203,  PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
No. 7, TOMO CXVIII, NÚMERO ESPECIAL, DE FECHA 09 DE FEBRERO  DE 2011, 
EXPEDIDO POR LA H. XX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MÍLLAN 2007-2013. 

 
TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
periódico oficial del Estado. 

 DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los treinta y un días del mes 
de enero del año dos mil once. 

DIP. NANCY G. SÁNCHEZ ARREDONDO               

PRESIDENTA 
(RÚBRICA) 

DIP. CLAUDIA JOSEFINA AGATÓN MUÑIZ 

SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 
 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
CUAUHTÉMOC CARDONA BENAVIDES 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
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ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 46, POR EL QUE SE 

APRUEBA LA REFORMA AL ARTÍCULO 209,  PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
No. 22, TOMO CXVIII,  DE FECHA 29 DE ABRIL  DE 2011, EXPEDIDO POR LA H. XX 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE 
OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

 DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los siete días del mes de 
abril del año dos mil once.  

DIP. MARCO ANTONIO VIZCARRA CALDERÓN               
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 

DIP. LAURENCIO DADO ALATORRE 

SECRETARIO 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL  DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 
 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
CUAUHTÉMOC CARDONA BENAVIDES 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 54, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA REFORMA AL ARTÍCULO 208-BIS,  PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL No. 28, TOMO CXVIII,  DE FECHA 10 DE JUNIO  DE 2011, EXPEDIDO POR LA 
H. XX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ 
GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

TRANSITORIOS 
 

ÚNICO.- El presente Decreto iniciará su vigencia del día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 
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DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los doce días del mes de 
mayo del año dos mil once. 

DIP. MARCO ANTONIO VIZCARRA CALDERÓN               

PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 

DIP. LAURENCIO DADO ALATORRE 

SECRETARIO 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO  
DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
CUAUHTÉMOC CARDONA BENAVIDES 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 81, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA REFORMA AL ARTÍCULO 235,  PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
No. 34, SECCIÓN I, TOMO CXVIII,  DE FECHA 15 DE JULIO  DE 2011, EXPEDIDO POR 
LA H. XX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ 
GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

periódico Oficial del Estado de Baja California 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintidós días del mes de 
junio del año dos mil once. 

DIP. CARLOS MURGUÍA MEJÍA               

DIPUTADO PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRGINIA NORIEGA RÍOS 

DIPUTADA SECRETARIA 
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(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE JULIO  DEL AÑO 
DOS MIL ONCE. 
 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
CUAUHTÉMOC CARDONA BENAVIDES 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 

 
ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 102, POR EL QUE SE 

DEROGA EL ARTÍCULO 154,  PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 48, TOMO 
CXVIII,  DE FECHA 07 DE OCTUBRE  DE 2011, EXPEDIDO POR LA H. XX 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE 
OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

periódico Oficial del Estado de Baja California 

DADO en el Teatro Universitario “Rubén Vizcaíno Valencia”, de la Universidad 
autónoma de Baja California, en la Ciudad de Tijuana,  B.C., a los veintidós días del mes de 
septiembre del año dos mil once. 

DIP. CARLOS MURGUÍA MEJÍA               

DIPUTADO PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRGINIA NORIEGA RÍOS 

DIPUTADA SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTNUEVE DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
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GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
(RÚBRICA) 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
CUAUHTÉMOC CARDONA BENAVIDES 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 114, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA ADICIÓN DE UN SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 158 BIS, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 56, TOMO CXVIII, SECCIÓN I, DE FECHA 2 
DE DICIEMBRE  DE 2011, EXPEDIDO POR LA H. XX LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-
2013. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor, el día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los ocho días del mes de 
noviembre del año dos mil once.      

LIC. MÁXIMO GARCÍA LÓPEZ               
DIPUTADO PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
                           
PROFR. ALFONSO GARZÓN ZATARAIN 
DIPUTADO SECRETARIO 
(RÚBRICA) 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
CUAUHTÉMOC CARDONA BENAVIDES 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
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ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 136, POR EL QUE SE  
ADICIONA EL ARTÍCULO 152 BIS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 59, 
TOMO CXVIII, SECCIÓN I, DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2011, EXPEDIDO POR LA 
H. XX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ 
GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- La presente adición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintitres días del mes de 
noviembre del año dos mil once. 

LIC. MÁXIMO GARCÍA LÓPEZ 

DIPUTADO PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
                           
PROFR. ALFONSO GARZÓN ZATARAIN 
DIPUTADO SECRETARIO 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 
 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
CUAUHTÉMOC CARDONA BENAVIDES 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 149, POR EL QUE SE  
APRUEBA LA DEROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 265 Y 268, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL NO. 60, TOMO CXVIII, SECCION I, DE FECHA 30 DE DICIEMBRE 
DE 2011, EXPEDIDO POR LA H. XX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
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ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial de Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los trece días del mes de 
diciembre del año dos mil once. 

LIC. MÁXIMO GARCÍA LÓPEZ 

DIPUTADO PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
PROFR. ALFONSO GARZÓN ZATARAIN 
DIPUTADO SECRETARIO 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
(RÚBRICA) 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
CUAUHTÉMOC CARDONA BENAVIDES 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 157, POR EL QUE SE  
APRUEBA LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 232 Y 234 BIS, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL NO. 7, TOMO CXIX, SECCIÓN II, DE FECHA 03 DE FEBRERO DE 
2012, EXPEDIDO POR LA H. XX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veinte días del mes de 
diciembre del año dos mil once. 

LIC. MÁXIMO GARCÍA LÓPEZ 

DIPUTADO PRESIDENTE 
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(RÚBRICA) 
                           
PROFR. ALFONSO GARZÓN ZATARAIN 
DIPUTADO SECRETARIO 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 
 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
CUAUHTÉMOC CARDONA BENAVIDES 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 185, POR EL QUE SE 
REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL TÍTULO TERCERO UBICADO EN EL LIBRO 
SEGUNDO, PARTE ESPECIAL, SECCIÓN PRIMERA DELITOS CONTRA EL INDIVIDUO, Y 
SE ADICIONA EL ARTÍCULO 175 QUINQUIES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
NO. 19, TOMO CXIX, DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2012, EXPEDIDO POR LA H. XX 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE 
OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los trece días del mes de 
marzo del año dos mil doce. 

DIP. DAVID JORGE LOZANO PÉREZ 

PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
                           
DIP. ALFONSO GARZÓN ZATARAIN 
SECRETARIO 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 



  

 

H. Congreso del Estado de Baja California 

Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

Última reforma P. O.  No. 30, Sección II, 30-Abr-2021 

 
 

 

Código Penal para el Estado de Baja California.                            Página 283 

 

 

 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE ABRIL  DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 
 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
CUAUHTÉMOC CARDONA BENAVIDES 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 269,  POR EL QUE SE  
REFORMA EL ARTÍCULO 250, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 42, TOMO 
CXIX, DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2012, EXPEDIDO POR LA H. XX 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE 
OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintiocho días del mes 
de agosto del año dos mil doce. 
 
DIP. ALFONSO GARZÓN ZATARAIN 
PRESIDENTE  
(RÚBRICA) 
                           
DIP. FAUSTO ZÁRATE ZEPEDA 
SECRETARIO  
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO ANTONIO GARCÍA BURGOS 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
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ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 274,  POR EL QUE SE  

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 235 y 236, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 
42, TOMO CXIX, DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2012, EXPEDIDO POR LA H. XX 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE 
OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 
DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintiocho días del mes 
de agosto del año dos mil doce. 
 

DIP. ALFONSO GARZÓN ZATARAIN 
PRESIDENTE  
(RÚBRICA) 
                           
DIP. FAUSTO ZÁRATE ZEPEDA 
SECRETARIO  
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 
 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO ANTONIO GARCÍA BURGOS 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 286,  POR EL QUE SE  
REFORMA EL ARTÍCULO 72, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 43, TOMO CXIX, DE 
FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012, EXPEDIDO POR LA H. XX LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

ARTÍCULO TRANSITORIO  

ÚNICO.- La reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
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DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los cuatro días del mes de 
septiembre del año dos mil doce. 
 

DIP. ALFONSO GARZÓN ZATARAIN 
PRESIDENTE  
(RÚBRICA) 
                           
DIP. FAUSTO ZÁRATE ZEPEDA 
SECRETARIO  
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 
 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO ANTONIO GARCÍA BURGOS 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 275,  POR EL QUE SE  
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 119 y 120, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 
42, TOMO CXIX, SECCION I, DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2012, EXPEDIDO POR 
LA H. XX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ 
GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

 
DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintiocho días del mes 
de agosto del año dos mil doce. 
 
DIP. ALFONSO GARZÓN ZATARAIN 
PRESIDENTE  
(RÚBRICA) 
                           
DIP. FAUSTO ZÁRATE ZEPEDA 
SECRETARIO  
(RÚBRICA) 
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 
 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO ANTONIO GARCÍA BURGOS 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 294,  POR EL QUE SE  
REFORMA LA ADICIÓN A LOS ARTÍCULOS 219 y 259, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL NO. 45, TOMO CXIX, SECCIÓN II, DE FECHA 05 DE OCTUBRE DE 2012, 
EXPEDIDO POR LA H. XX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a los 20 días siguientes de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los once días del mes de 
septiembre del año dos mil doce. 
 
DIP. ALFONSO GARZÓN ZATARAIN 
PRESIDENTE  
(RÚBRICA) 
                           
DIP. FAUSTO ZÁRATE ZEPEDA 
SECRETARIO  
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO ANTONIO GARCÍA BURGOS 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 303,  POR EL QUE SE  
REFORMA EL ARTÍCULO 33, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 48, TOMO 
CXIX, DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2012, EXPEDIDO POR LA H. XX LEGISLATURA, 
SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
2007-2013. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO: Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 
 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los dieciocho días del mes 
de septiembre del año dos mil doce. 

 
DIP. ALFONSO GARZÓN ZATARAIN 
PRESIDENTE  
(RÚBRICA) 
                           
DIP. FAUSTO ZÁRATE ZEPEDA 
SECRETARIO  
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 
 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO ANTONIO GARCÍA BURGOS 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 221,  POR EL QUE SE  
REFORMA EL CAPÍTULO III, DEL TÍTULO PRIMERO, DE LA SECCIÓN PRIMERA, LIBRO 
SEGUNDO, PARA DENOMINARLO “FEMINICIDIO”; ASÍ COMO LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 129, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 47, TOMO CXIX,  SECCION 
I, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2012, EXPEDIDO POR LA H. XX LEGISLATURA, 
SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
2007-2013. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
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ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los cinco días del mes de 
junio del año dos mil doce. 

 
DIP. ALFONSO GARZÓN ZATARAIN 
PRESIDENTE  
(RÚBRICA) 
                           
DIP. FAUSTO ZÁRATE ZEPEDA 
SECRETARIO  
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DOCE. 
 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO ANTONIO GARCÍA BURGOS 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 

 
ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 345, POR EL QUE SE  

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 201 BIS Y 201 TER, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL NO. 51, TOMO CXIX, SECCION I, DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2012, 
EXPEDIDO POR LA H. XX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

 
ARTÍCULO TRANSITORIO: 

 

ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los trece días del mes de 
noviembre del año dos mil doce. 

DIP. ELISA ROSANA SOTO AGÜERO 
VICEPRESIDENTE 



  

 

H. Congreso del Estado de Baja California 

Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

Última reforma P. O.  No. 30, Sección II, 30-Abr-2021 

 
 

 

Código Penal para el Estado de Baja California.                            Página 289 

 

 

(RUBRICA) 
 
DIP. FAUSTO ZÁRATE ZEPEDA 
SECRETARIO 
(RUBRICA) 

 
ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 333, POR EL QUE SE  

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 255 Y 256, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 
52, TOMO CXIX, DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2012, EXPEDIDO POR LA H. XX 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE 
OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

SEGUNDO.- Los Ayuntamientos del Estado, en términos de las facultades que les 
concede el artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
deberán adecuar su respectiva reglamentación interna, dentro del plazo de 60 días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, en todo lo necesario para 
alcanzar el objetivo de la presente reforma. 
 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los treinta y un días del mes 
de octubre del año dos mil doce. 
 
DIP. CLAUDIA JOSEFINA AGATÓN MUÑÍZ 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. FAUSTO ZÁRATE ZEPEDA     
SECRETARIO 
(RÚBRICA) 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 
 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO ANTONIO GARCÍA BURGOS 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
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ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO 335, POR EL QUE SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 242 TER; PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 53, DE 
FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, SECCION II, TOMO CXIX; EXPEDIDO POR LA H. 
XX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ 
GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO: Las presentes Reformas entrarán en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los treinta y un días del mes 
de octubre del año dos mil doce. 
 
DIP. CLAUDIA JOSEFINA AGATÓN MUÑÍZ 
PRESIDENTA 
(RÚBRICA) 
 
DIP. FAUSTO ZÁRATE ZEPEDA     
SECRETARIO 
(RÚBRICA) 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 
 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO ANTONIO GARCÍA BURGOS 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO 336, POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 201; PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 53, DE 
FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, SECCION II, TOMO CXIX; EXPEDIDO POR LA H. 
XX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ 
GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
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SEGUNDO.- Se procesarán bajo las disposiciones contenidas por el Artículo 201 

únicamente aquellos delitos que se comentan a partir de la entrada en vigencia del referido 
numeral. 
 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los treinta y un días del mes 
de octubre del año dos mil doce. 
 
DIP. CLAUDIA JOSEFINA AGATÓN MUÑÍZ 
PRESIDENTA 
(RÚBRICA) 
 
DIP. FAUSTO ZÁRATE ZEPEDA     
SECRETARIO 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DOCE. 
 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO ANTONIO GARCÍA BURGOS 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 

 

FE DE ERRATAS al Decreto Número 221, por el que se modifica el Artículo 129, 
publicada en el Periódico Oficial No. 55, Sección I, Tomo CXIX, de fecha 07 de diciembre de 
2012, expedida por la H. XX Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. 
José Guadalupe Osuna Millán 2007-2013; 

 
Mexicali, B.C., a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil doce. 
 

DIP. CLAUDIA JOSEFINA AGATÓN MUÑIZ 
DIPUTADO PRESIDENTA 
(RÚBRICA) 
                           
DIP. FAUSTO ZÁRATE ZEPEDA 
DIPUTADO SECRETARIO 
(RÚBRICA) 
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO ANTONIO GARCÍA BURGOS 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 419, POR EL QUE SE 
REFORMAN EL PRIMER Y TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 237, LOS PRIMEROS 
PÁRRAFOS DE LOS ARTÍCULOS 237 BIS, 237 TER Y 238 EN SU PRIMER PÁRRAFO, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 13, DE FECHA 08 DE MARZO DE 2013, 
SECCION I, TOMO CXX; EXPEDIDO POR LA H. XX LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-
2013. 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

 
DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los siete días del mes de 
febrero del año dos mil trece. 
 
DIP. JULIO FELIPE GARCÍA MUÑOZ 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. MARCO ANTONIO VIZCARRA CALDERÓN     
SECRETARIO 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
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GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO ANTONIO GARCÍA BURGOS 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 464, POR EL QUE SE 
REFORMAN LAS FRACCIONES II Y III, ASÍ COMO LA ADICIÓN DE LA FRACCIÓN IV, 
DEL ARTÍCULO 86, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 28, DE FECHA 21 DE 
JUNIO DE 2013, TOMO CXX; EXPEDIDO POR LA H. XX LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-
2013. 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO: La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
periódico oficial del Estado. 
 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintitrés días del mes de 
mayo del año dos mil trece. 
 
DIP. JULIO FELIPE GARCÍA MUÑOZ 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. MARCO ANTONIO VIZCARRA CALDERÓN     
SECRETARIO 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL TRECE. 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO ANTONIO GARCÍA BURGOS 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 

 
ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 470, POR EL QUE SE 

ADICIONA EL TÍTULO SÉPTIMO DENOMINADO “DELITOS EN CONTRA DEL LIBRE 
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EJERCICIO DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA”, ASÍ COMO LA ADICIÓN DE UN CAPÍTULO 
ÚNICO Y LOS ARTÍCULOS 357 Y 358; PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 29, 
DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2013, TOMO CXX; EXPEDIDO POR LA H. XX 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE 
OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

 
ARTÍCULO TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 
 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintiocho días del mes 
de mayo del año dos mil trece. 

 
DIP. JULIO FELIPE GARCÍA MUÑOZ 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. MARCO ANTONIO VIZCARRA CALDERÓN 
SECRETARIO                                
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSE GUADALUPE OSUNA MILLAN 
(RÚBRICA) 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
CUAUHTEMOC CARDONA BENAVIDES 
(RUBRICA) 

 
ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 477, POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTICULO 201 BIS; PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 29, DE 
FECHA 28 DE JUNIO DE 2013, TOMO CXX; EXPEDIDO POR LA H. XX LEGISLATURA, 
SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
2007-2013. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
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SEGUNDO.- Túrnese el presente Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado 

para los efectos de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintiocho días del mes 
de mayo del año dos mil trece. 

 
DIP. JULIO FELIPE GARCÍA MUÑOZ 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. MARCO ANTONIO VIZCARRA CALDERÓN 
SECRETARIO                                
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSE GUADALUPE OSUNA MILLAN 
(RÚBRICA) 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
CUAUHTEMOC CARDONA BENAVIDES 
(RUBRICA) 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 479, POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTICULO 34; PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 29, DE 
FECHA 28 DE JUNIO DE 2013, TOMO CXX; EXPEDIDO POR LA H. XX LEGISLATURA, 
SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
2007-2013. 

 
ARTÍCULO TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintiocho días del mes 
de mayo del año dos mil trece. 

 
DIP. JULIO FELIPE GARCÍA MUÑOZ 
PRESIDENTE 
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(RÚBRICA) 
 
DIP. MARCO ANTONIO VIZCARRA CALDERÓN 
SECRETARIO                                
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
JOSE GUADALUPE OSUNA MILLAN 
(RÚBRICA) 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
CUAUHTEMOC CARDONA BENAVIDES 
(RUBRICA) 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 488, POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 25, 27 Y 85  Y LA ADICIÓN DE UN CAPÍTULO III BIS, A LA 
SECCIÓN PRIMERA DEL TÍTULO TERCERO, ASÍ COMO LA ADICIÓN DEL ARTÍCULO 27 
BIS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 32, TOMO CXX, DE FECHA 19 DE 
JULIO DE 2013, EXPEDIDO POR LA H. XX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-20013; 

 
ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.-Las presentes reformas entrarán en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial de Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los diecinueve días del mes 
de junio del año dos mil trece. 

 
DIP. GREGORIO CARRANZA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 

 
DIP. MARCO ANTONIO VIZCARRA CALDERÓN     
SECRETARIO 
(RÚBRICA) 

  
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 49 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 
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 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO ANTONIO GARCÍA BURGOS 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 

ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 512,  POR EL QUE SE  
REFORMA EL ARTICULO 242, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 40, 
SECCION I, TOMO CXX, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2013, EXPEDIDO POR LA 
H. XX LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JOSÉ 
GUADALUPE OSUNA MILLÁN 2007-2013. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Único.- Las presentes reformas entrarán en vigor a los noventa días posteriores a la 
publicación del presente decreto en el Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los dieciséis días del mes de 
agosto del año dos mil trece. 

DIP. GREGORIO CARRANZA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE  
(RÚBRICA) 
DIP. MARCO ANTONIO VIZCARRA CALDERÓN 
SECRETARIO  
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 
JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO ANTONIO GARCÍA BURGOS 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
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ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 86,  POR EL QUE SE  
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195 BIS, 
196 Y 197, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 46, SECCION I, TOMO CXXI, DE 
FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EXPEDIDO POR LA H. XXI LEGISLATURA, 
SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE 
LAMADRID 2013-2019. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Aprobado el presente Dictamen publíquese en el Periódico del Estado de 
Baja California. 

SEGUNDO.- Las reformas que aquí se indican entrarán en vigor una vez que sean 
aprobadas y publicadas las correspondientes adecuaciones al Código Civil para el Estado de 
Baja California, respecto a las conductas que aquí se abrogan. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los tres días del mes de julio 
del año dos mil catorce. 

DIP. FELIPE DE JESÚS MAYORAL MAYORAL 
PRESIDENTE 
(RUBRICA) 
 
DIP. GERARDO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIO 
(RUBRICA) 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 

 
ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 106,  POR EL QUE SE  

REFORMA EL PÁRRAFO SEXTO DEL  ARTÍCULO 242 BIS, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL No. 46, SECCION I, TOMO CXXI, DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014, EXPEDIDO POR LA H. XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 



  

 

H. Congreso del Estado de Baja California 

Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

Última reforma P. O.  No. 30, Sección II, 30-Abr-2021 

 
 

 

Código Penal para el Estado de Baja California.                            Página 299 

 

 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ÚNICO.-  Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintiún días del mes de 
agosto del año dos mil catorce. 

DIP. FELIPE DE JESÚS MAYORAL MAYORAL 
PRESIDENTE 
(RUBRICA) 
 
DIP. GERARDO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIO 
(RUBRICA) 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 

 
ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 108,  POR EL QUE SE  

REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 232 Y LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 233, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 46, SECCION I, TOMO CXXI, DE FECHA 19 
DE SEPTIEMBRE DE 2014, EXPEDIDO POR LA H. XXI LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
2013-2019. 

 
TRANSITORIO 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
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DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintiún días del mes de 
agosto del año dos mil catorce. 

DIP. FELIPE DE JESÚS MAYORAL MAYORAL 
PRESIDENTE 
(RUBRICA) 
 
DIP. GERARDO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIO 
(RUBRICA) 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 

 
ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 109,  POR EL QUE SE  

ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 52, REFORMA FRACCIONES IV Y V  Y 
ADICIONA UNA FRACCIÓN VI  AL ARTÍCULO 105, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL No. 46, SECCION I, TOMO CXXI, DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2014, 
EXPEDIDO POR LA H. XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

 
ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.-  Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintiún días del mes de 
agosto del año dos mil catorce. 

DIP. FELIPE DE JESÚS MAYORAL MAYORAL 
PRESIDENTE 
(RUBRICA) 
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DIP. GERARDO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIO 
(RUBRICA) 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 128,  POR EL QUE SE  
REFORMA EL TÍTULO QUINTO DENOMINADO “DELITOS CONTRA EL MEDIO 
AMBIENTE Y LOS ANIMALES”, SE REFORMA EL CAPÍTULO ÚNICO, QUE PASARÁ SER 
CAPÍTULO PRIMERO DENOMINADO “DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE”, Y LA 
ADICIÓN DEL CAPÍTULO SEGUNDO DENOMINADO “MALTRATO O CRUELDAD 
ANIMAL”, ASÍ COMO LA REFORMA AL ARTÍCULO 342, Y LA ADICIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 342 BIS, 342 TER, 342 QUARTER, 342 QUINQUIES, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL No. 52, SECCION III, TOMO CXXI, DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 
2014, EXPEDIDO POR LA H. XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Las presentes Reformas entrarán en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado de Baja California. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la 

presente Ley. 
 
DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los treinta días del mes de 
septiembre del año dos mil catorce. 
 
DIP. DAVID RUVALCABA FLORES 
PRESIDENTE 
(RUBRICA) 
 

DIP. ARMANDO REYES LEDESMA 
SECRETARIO 
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(RUBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 

FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 

ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO DEL DECRETO No. 193,  POR EL QUE SE  
REFORMA EL  ARTÍCULO 43, Y SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 168, 169 Y 170, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 62, SECCIÓN X, TOMO CXXI, DE FECHA 
31 DE DICIEMBRE DEL 2014, EXPEDIDO POR LA H. XXI LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LA MADRID 
2013-2019. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los cuatro días del mes de 
diciembre del año dos mil catorce. 
 
DIP. DAVID RUVALCABA FLORES 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. ARMANDO REYES LEDESMA 
SECRETARIO 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LA MADRID  
GOBERNADOR DEL ESTADO 
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(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 228, POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 129 Y 293, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 
14, SECCIÓN II, TOMO CXXII, DE FECHA 20 DE MARZO DE 2015, EXPEDIDO POR LA 
H. XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO 
ARTURO VEGA DE LAMADRID; 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Baja California.  
 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente 
reforma. 

 
DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintiséis del mes de 
febrero del año dos mil quince. 

 
DIP. FCO. ALCIBIADES GARCÍA LIZARDÍ 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. ROSALBA LÓPEZ REGALADO 
SECRETARIO                                
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RUBRICA)  
 



  

 

H. Congreso del Estado de Baja California 

Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

Última reforma P. O.  No. 30, Sección II, 30-Abr-2021 

 
 

 

Código Penal para el Estado de Baja California.                            Página 304 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 227, POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6, 33, 85, 114 BIS, 119 y 166, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL No. 15, SECCIÓN II, TOMO CXXII, DE FECHA 27 DE MARZO DE 
2015, EXPEDIDO POR LA H. XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019; 
 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Federal y demás disposiciones que resulten 
aplicables. 

 
SEGUNDO.- De conformidad con lo que establecen los artículos segundo transitorio 

de la reforma a la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Federal publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 4 de mayo de 2009 y segundo transitorio de la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Federal, los procedimientos penales iniciados 
antes del 28 de febrero del año 2011 se seguirán tramitando conforme a las disposiciones 
vigentes al momento de la comisión de los hechos que les dieron origen. Lo mismo se 
observará respecto a la ejecución de las penas correspondientes. Las sentencias dictadas 
bajo las citadas disposiciones no se verán afectadas. 

 
TERCERO.- Las disposiciones normativas contenidas en los artículos 164, 164 BIS, 

165, 165 BIS y 167 del Código Penal para el Estado de Baja California no resultarán 
aplicables a los hechos delictivos que se cometan a partir del 28 de febrero del año 2011, 
por lo que sólo continuarán vigentes para ser observados en los procedimientos y sentencias 
que se señalan en la disposición transitoria anterior. 

 
CUARTO.- En virtud de lo dispuesto por los artículos 22 y Séptimo transitorio de la 

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Federal, el Consejo Estatal de Seguridad 
Pública y los Municipios del Estado, conforme a los acuerdos que se generen en el marco 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, deberán elaborar en un plazo de seis meses, el 
programa estatal y municipal, respectivamente, para prevenir, perseguir y sancionar las 
conductas previstas en la citada Ley, a efecto de remitirlo al Centro Nacional de Prevención 
del Delito y Participación Ciudadana. 

 
La elaboración de la propuesta del programa estatal estará a cargo de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, quien deberá coordinar los trabajos para su elaboración con 
las dependencias e instancias correspondientes, previo a su remisión al Consejo Estatal de 
Seguridad Publica, para la aprobación correspondiente.  
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DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintiséis días del mes de 
febrero del año dos mil quince. 

 

DIP. FCO. ALCIBIADES GARCÍA LIZARDÍ 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. ROSALBA LÓPEZ REGALADO 
SECRETARIO                                
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RUBRICA) 
 

ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 242,  POR EL QUE SE  
ADICIONA EL ARTÍCULO 239 BIS Y SE MODIFICA EL NUMERAL 240, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL No. 18, SECCION I, TOMO CXXII, DE FECHA 17 DE ABRIL DE 
2015, EXPEDIDO POR LA H. XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

 
ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente reforma entrará al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

DADO  en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los dieciséis días del mes de 
abril del año dos mil quince. 

DIP. LAURA LUISA TORRES RAMÍREZ                    
VICEPRESIDENTE 
(RUBRICA) 
 
DIP. ROSALBA LÓPEZ REGALADO 
SECRETARIA 
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(RUBRICA) 
 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 49 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE. 

 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 247,  POR EL QUE SE  
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 179, 180 TER, 182, 184 TER, 263, 266 y 267, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 24, SECCION I, TOMO CXXII, DE FECHA 22 DE MAYO 
DE 2015, EXPEDIDO POR LA H. XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan a la presente 
reforma. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintitrés días del mes de 
abril del año dos mil quince. 

DIP. FCO. ALCIBÍADES GARCÍA LIZARDI                    
PRESIDENTE 
(RUBRICA) 
 
DIP. ROSALBA LÓPEZ REGALADO 
SECRETARIA 
(RUBRICA) 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 49 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 
 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE. 
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FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 314,  POR EL QUE SE  
DEROGA EL TÍTULO SEXTO DENOMINADO DE  LOS DELITOS EN MATERIA 
ELECTORAL, QUE COMPRENDE EL CAPÍTULO ÚNICO QUE CONTIENE LOS 
NUMERALES 343, 344, 345, 346, 347, 348, 349, 350, 351, 352, 353, 354, 355 Y 356; 
PUBLICADO EN EL PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NO. 42, TOMO CXXII, DE 
FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2015, EXPEDIDO POR LA H. XXI LEGISLATURA, 
SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE 
LAMADRID 2019-2019. 

 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Los procedimientos penales en materia electoral que se encuentren en 
trámite, así como los delitos electorales que se hubieran cometido con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, seguirán su curso 
conforme a la legislación vigente al momento de la comisión de los hechos que les dieron 
origen.  

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los seis del mes de agosto 
del año dos mil quince. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 
  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 

 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
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ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 334,  POR EL QUE SE  
REFORMA EL ARTÍCULO 208 MEDIANTE LA ADICIÓN DE LA FRACCIÓN IX; 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 49, SECCION III, TOMO CXXII, DE FECHA 
23 DE OCTUBRE DE 2015, EXPEDIDO POR LA H. XXI LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
2013-2019. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan el 

presente Decreto. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veinticuatro días del mes 
de septiembre del año dos mil quince. 

DIP. JULIO CÉSAR VÁZQUEZ CASTILLO                    
PRESIDENTE 
(RUBRICA) 
 
DIP. FELIPE DE JESUS MAYORAL MAYORAL 
SECRETARIO 
(RUBRICA) 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 49 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 
  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE. 

 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 439,  POR EL QUE SE  
REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 306; PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL No. 14, SECCION IV, TOMO CXXIII, DE FECHA 18 DE MARZO DE 2016, 
EXPEDIDO POR LA H. XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 
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ARTÍCULO TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los once días del mes de 
febrero del año dos mil dieciséis. 

DIP. RODOLFO OLIMPO HERNÁNDEZ BOJÓRQUEZ                    
PRESIDENTE 
(RUBRICA) 
 
DIP. ARMANDO REYES LEDESMA 
SECRETARIO 
(RUBRICA) 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 49 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 
  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS. 

 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 440,  POR EL QUE SE  
REFORMA ARTÍCULO 293 BIS; PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 14, 
SECCION IV, TOMO CXXIII, DE FECHA 18 DE MARZO DE 2016, EXPEDIDO POR LA H. 
XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO 
ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los once días del mes de 
febrero del año dos mil dieciséis. 
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DIP. RODOLFO OLIMPO HERNÁNDEZ BOJÓRQUEZ                    
PRESIDENTE 
(RUBRICA) 
 
DIP. ARMANDO REYES LEDESMA 
SECRETARIO 
(RUBRICA) 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 
  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS. 

 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 541,  POR EL QUE SE  
REFORMA ARTÍCULO 242 BIS; PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 41, 
SECCION I, TOMO CXXIII, DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EXPEDIDO POR LA 
H. XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO 
ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los cuatro días del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis. 

DIP. MÓNICA BEDOYA SERNA                    
PRESIDENTA 
(RUBRICA) 
 
DIP. ROSA ISELA PERALTA CASILLAS 
SECRETARIA 
(RUBRICA) 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 
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MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS. 

 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 544,  POR EL QUE SE  
ADICIONA LA FRACCIÓN XVII AL ARTÍCULO 293; PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL No. 41, SECCION I, TOMO CXXIII, DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016, 
EXPEDIDO POR LA H. XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los cuatro días del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis. 

DIP. MÓNICA BEDOYA SERNA                    
PRESIDENTA 
(RUBRICA) 
 
DIP. ROSA ISELA PERALTA CASILLAS 
SECRETARIA 
(RUBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 
  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS. 

 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 545,  POR EL QUE SE  
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 8, 19, 23, 29, 31, 32, 33, 34, 37, 39, 41, 43, 47, 49, 52, 56, 
57, 59, 61, 65, 66, 67, 68, 69, 71, 72, 72 BIS, 73, 75, 77, 78, 79, 80, 82, 83, 85, 86, 89, 90, 
91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99,  100, 103, 104,  105, 106, 107, 109, 110, 111, 112, 113, 
113 BIS, 114, 114 BIS,115, 116, 117, 118, 120, 122, 138, 147, 153, 166, 167 BIS, 180 TER, 
201, 201 BIS, 208 QUATER,  215, 219, 234, 235, 236, 242, 242 BIS, 246 BIS, 250, 261, 307 
BIS, 312, 323, 326, 332, 333, 334, 337, 338 Y 342 TER; PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL No. 41, SECCION I, TOMO CXXIII, DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016, 
EXPEDIDO POR LA H. XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquense las presentes reformas en el Periódico Oficial del Estado de 
Baja California. 

SEGUNDO.- La presente reforma entrará en vigor de conformidad con las siguientes 
previsiones: 

I.- En los municipios de Mexicali y Tecate, al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

II.- En los municipios de Ensenada, Playas de Rosarito y Tijuana, el día en que inicie 
vigencia el Código Nacional de Procedimientos Penales de conformidad con las 
Declaratorias que para cada Municipio emita el Poder Legislativo del Estado en los términos 
del artículo segundo transitorio del citado código. 

TERCERO.- En los casos que aplique el Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de Baja California, publicado el 20 de agosto de 1989, respecto a los delitos que 
nacieron durante su vigencia, seguirá observándose en su caso la terminología que utiliza el 
Código Penal de Baja California antes de la presente reforma. 

CUARTO.- En el Municipio de Mexicali, Baja California, en los casos que aplique el 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Baja California, publicado el 19 de 
octubre del 2007, respecto a los delitos que nacieron durante su vigencia, seguirá 
observándose en su caso la terminología que utiliza el Código Penal de Baja California antes 
de la presente reforma. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los cuatro días del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis. 

 
DIP. MÓNICA BEDOYA SERNA                    
PRESIDENTA 
(RUBRICA) 
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DIP. ROSA ISELA PERALTA CASILLAS 
SECRETARIA 
(RUBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 
  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS. 

 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 552,  POR EL QUE SE  
ADICIONA EL ARTÍCULO  236 BIS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 41, 
SECCION IV, TOMO CXXIII, DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EXPEDIDO POR 
LA H. XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 
 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

 
DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los dieciocho días del mes 
de agosto del año dos mil dieciséis. 

 
DIP. MÓNICA BEDOYA SERNA                    
PRESIDENTE 
(RUBRICA) 
 
DIP. ROSA ISELA PERALTA CASILLAS  
SECRETARIO 
(RUBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
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FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 553,  POR EL QUE SE  
ADICIONA EL ARTÍCULO  235 BIS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 41, 
SECCION IV, TOMO CXXIII, DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EXPEDIDO POR 
LA H. XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 
 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

 
DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los dieciocho días del mes 
de agosto del año dos mil dieciséis. 

 
DIP. MÓNICA BEDOYA SERNA                    
PRESIDENTE 
(RUBRICA) 
 
DIP. ROSA ISELA PERALTA CASILLAS  
SECRETARIO 
(RUBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

(RÚBRICA) 
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ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 561,  POR EL QUE SE  
REFORMAN LOS ARTÍCULOS  224 BIS y 234 BIS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL No. 43, SECCION V, TOMO CXXIII, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016, 
EXPEDIDO POR LA H. XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 
 

TRANSITORIO 

UNICO.- Las presentes reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

 
DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veinticinco días del mes 
de agosto del año dos mil dieciséis. 

 
DIP. MÓNICA BEDOYA SERNA                    
PRESIDENTE 
(RUBRICA) 
 
DIP. ROSA ISELA PERALTA CASILLAS  
SECRETARIO 
(RUBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS. 
 

FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 565,  POR EL QUE SE  
ADICIONA AL TÍTULO CUARTO DEL LIBRO SEGUNDO PARTE ESPECIAL, EL 
“CAPÍTULO V” DENOMINADO “PEDERASTIA” Y LOS ARTÍCULOS 184 QUARTER Y 184 
QUINQUIES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 43, SECCION V, TOMO 
CXXIII, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EXPEDIDO POR LA H. XXI 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO 
VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Las presentes reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
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el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

 
DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veinticinco días del mes 
de agosto del año dos mil dieciséis. 

 
DIP. MÓNICA BEDOYA SERNA                    
PRESIDENTE 
(RUBRICA) 
 
DIP. ROSA ISELA PERALTA CASILLAS  
SECRETARIO 
(RUBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS. 
 

FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 587,  POR EL QUE SE  
ADICIONA CAPÍTULO IV BIS AL TÍTULO SEGUNDO, DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y 
SEGURIDAD DE LAS PERSONAS, ASÍ COMO UN ARTÍCULO  171 BIS, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL No. 46, SECCION IV, TOMO CXXIII, DE FECHA 14 DE 
OCTUBRE DE 2016, EXPEDIDO POR LA H. XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

 
TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los ocho días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis. 
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DIP. MÓNICA BEDOYA SERNA                    
PRESIDENTE 
(RUBRICA) 
 
DIP. ROSA ISELA PERALTA CASILLAS  
SECRETARIA 
(RUBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO UNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 594,  POR EL QUE SE  
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 237, 237 BIS Y 237 TER, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL No. 47, SECCION III, TOMO CXXIII, DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2016, 
EXPEDIDO POR LA H. XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

 
TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los ocho días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis. 

 
DIP. MÓNICA BEDOYA SERNA                    
PRESIDENTE 
(RUBRICA) 
 
DIP. ROSA ISELA PERALTA CASILLAS  
SECRETARIA 
(RUBRICA) 
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 665,  POR EL QUE SE  
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 209, 210, 211 y 212; PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL No. 47, SECCIÓN V, TOMO CXXIII, DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2016, 
EXPEDIDO POR LA H. XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LA MADRID 2013-2019. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintiocho días del mes 
de septiembre del año dos mil dieciséis. 

DIP. MÓNICA BEDOYA SERNA 
PRESIDENTA 
(RUBRICA) 
 
DIP. MARGARITA MACRINA CORRO ARÁMBULA 
PRO-SECRETARIA 
(RUBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
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SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 666,  POR EL QUE SE  
ADICIONA EL CAPÍTULO “DELITOS CONTRA LA INTIMIDAD Y LA IMAGEN”, ASÍ COMO 
DEL ARTÍCULO 175 SEXTIES; PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 47, 
SECCIÓN V, TOMO CXXIII, DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2016, EXPEDIDO POR LA H. 
XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO 
ARTURO VEGA DE LA MADRID 2013-2019. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintiocho días del mes 
de septiembre del año dos mil dieciséis. 

DIP. MÓNICA BEDOYA SERNA 
PRESIDENTA 
(RUBRICA) 
 
DIP. MARGARITA MACRINA CORRO ARÁMBULA 
PRO-SECRETARIA 
(RUBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 667,  POR EL QUE SE  
REFORMA EL ARTÍCULO 158; PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 47, 
SECCIÓN V, TOMO CXXIII, DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2016, EXPEDIDO POR LA H. 
XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO 
ARTURO VEGA DE LA MADRID 2013-2019. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
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ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintiocho días del mes 
de septiembre del año dos mil dieciséis. 

DIP. MÓNICA BEDOYA SERNA 
PRESIDENTA 
(RUBRICA) 
 
DIP. MARGARITA MACRINA CORRO ARÁMBULA 
PRO-SECRETARIA 
(RUBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 639,  POR EL QUE SE  
REFORMA EL ARTÍCULO 341; PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 47, 
SECCIÓN VI, TOMO CXXIII, DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2016, EXPEDIDO POR LA 
H. XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO 
ARTURO VEGA DE LA MADRID 2013-2019. 

 
TRANSITORIOS 

UNICO.- Las presentes reformas entraran en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintidós días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis. 

DIP. MÓNICA BEDOYA SERNA 
PRESIDENTA 
(RUBRICA) 
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DIP. ROSA ISELA PERALTA CASILLAS 
SECRETARIA 
(RUBRICA) 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 

 
ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 670,  POR EL QUE SE  

REFORMA EL ARTÍCULO 242 BIS; PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 47, 
SECCIÓN V, TOMO CXXIII, DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2016, EXPEDIDO POR LA H. 
XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO 
ARTURO VEGA DE LA MADRID 2013-2019. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintiocho días del mes 
de septiembre del año dos mil dieciséis. 

DIP. MÓNICA BEDOYA SERNA 
PRESIDENTA 
(RUBRICA) 
 
DIP. MARGARITA MACRINA CORRO ARÁMBULA 
PRO-SECRETARIA 
(RUBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
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FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 636,  POR EL QUE SE  
ADICIONA EL ARTÍCULO 339 BIS; PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 48, 
SECCIÓN VI, TOMO CXXIII, DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2016, EXPEDIDO POR LA 
H. XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO 
ARTURO VEGA DE LA MADRID 2013-2019. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintidós días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis. 

DIP. MÓNICA BEDOYA SERNA 
PRESIDENTA 
(RUBRICA) 
 
DIP. ROSA ISELA PERALTA CASILLAS 
SECRETARIA 
(RUBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
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ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 647,  POR EL QUE SE  
ADICIONA LA FRACCIÓN XVII AL ARTÍCULO 293, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL No. 49, SECCION III, TOMO CXXIII, DE FECHA 07 DE NOVIEMBRE DE 2016, 
EXPEDIDO POR LA H. XXI LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

 
TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintidós días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis. 

DIP. RAÚL CASTAÑEDA POMPOSO 
PRESIDENTE 
(RUBRICA) 
 
DIP. MARCO ANTONIO CORONA BOLAÑOS CACHO  
SECRETARIO 
(RUBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRIMASE Y PUBLIQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIESCISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GOMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 90,  POR EL QUE SE  
APRUEBA LA REFORMA AL ARTÍCULO 293, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
No. 32, SECCION I, TOMO CXXIV, DE FECHA 14 DE JULIO DE 2017, EXPEDIDO POR LA 
H. XXII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO 
ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 
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TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Palacio Municipal de Playas de Rosarito, Baja California, a los veinticinco 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 

DIP. IGNACIO GARCÍA DWORAK 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. BLANCA PATRICIA RÍOS LÓPEZ  
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 91,  POR EL QUE SE  
APRUEBA LA REFORMA Y ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 209, 210 Y 211, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 31, SECCION II, TOMO CXXIV, DE FECHA 07 DE JULIO 
DE 2017, EXPEDIDO POR LA H. XXII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

 
TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los quince días del mes de 
junio del año dos mil diecisiete. 

DIP. JOB MONTOYA GAXIOLA 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
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DIP. IRAÍS MARÍA VÁZQUEZ AGUIAR 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 92,  POR EL QUE SE  
APRUEBA LA REFORMA AL ARTÍCULO 307, FRACCIÓN I, II Y III, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL No. 32, SECCION I, TOMO CXXIV, DE FECHA 14 DE JULIO DE 
2017, EXPEDIDO POR LA H. XXII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

 
TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los quince días del mes de 
junio del año dos mil diecisiete. 

DIP. JOB MONTOYA GAXIOLA 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. IRAÍS MARÍA VÁZQUEZ AGUIAR 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
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MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 96,  POR EL QUE SE 
REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 147, EL CUAL FORMA PARTE DEL TÍTULO 
PRIMERO, DENOMINAD: DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA SALUD PERSONAL, DEL 
CAPÍTULO VII, DENOMINADO DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS DELITOS DE 
HOMICIDIO Y LESIONES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 34, SECCION I, 
TOMO CXXIV, DE FECHA 28 DE JULIO DE 2017, EXPEDIDO POR LA H. XXII 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO 
VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

 
TRANSITORIO 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Este ordenamiento deroga todas las disposiciones que se opongan a él. 

TERCERO.- Remítase al Titular del Poder Ejecutivo en el Estado para que se ordene 
su publicación oficial. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintinueve días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. 

DIP. JOB MONTOYA GAXIOLA 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. IRAÍS MARÍA VÁZQUEZ AGUIAR 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE. 
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FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 134,  POR EL QUE SE 
APRUEBA LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 203 Y 204, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL No. 50, SECCION III, TOMO CXXIV, DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2017, 
EXPEDIDO POR LA H. XXII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

 
TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto de reforma, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintinueve días del mes 
de septiembre del año dos mil diecisiete. 

 
DIP. EDGAR BENJAMÍN GÓMEZ MACÍAS 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. EVA MARÍA VÁSQUEZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIESIOCHO DÍAS DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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(RÚBRICA) 
 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 135,  POR EL QUE SE 
APRUEBA LA REFORMA DE LA ADICIÓN AL PÁRRAFO CUARTO, TÍTULO TERCERO DE 
DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA, EN SU CAPÍTULO II DE LA FALSIFICACIÓN DE 
DELITOS EN EL ARTÍCULO 259, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 50, 
SECCION III, TOMO CXXIV, DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2017, EXPEDIDO POR LA 
H. XXII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO 
ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintinueve días del mes 
de septiembre del año dos mil diecisiete. 

 
DIP. EDGAR BENJAMÍN GÓMEZ MACÍAS 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. EVA MARÍA VÁSQUEZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 136,  POR EL QUE SE 
APRUEBA LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 176, 178, 179 Y 180 BIS, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL No. 50, SECCION III, TOMO CXXIV, DE FECHA 10 DE 
NOVIEMBRE DE 2017, EXPEDIDO POR LA H. XXII LEGISLATURA, SIENDO 
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GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
2013-2019. 

 
TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente decreto reforma entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintinueve días del mes 
de septiembre del año dos mil diecisiete. 

 
DIP. EDGAR BENJAMÍN GÓMEZ MACÍAS 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. EVA MARÍA VÁSQUEZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 154,  POR EL QUE SE 
APRUEBA LA REFORMA POR LA QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 
307, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 04, SECCION IV, TOMO CXXV, DE 
FECHA 19 DE ENERO DE 2018, EXPEDIDO POR LA H. XXII LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
2013-2019. 

 
TRANSITORIO 
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ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los nueve días del mes de 
noviembre del año dos mil diecisiete. 

 
DIP. EDGAR BENJAMÍN GÓMEZ MACÍAS 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. EVA MARÍA VÁSQUEZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 155,  POR EL QUE SE 
APRUEBA LA REFORMA AL ARTÍCULO 23, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 
04, SECCION IV, TOMO CXXV, DE FECHA 19 DE ENERO DE 2018, EXPEDIDO POR LA 
H. XXII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO 
ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

 
TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los nueve días del mes de 
noviembre del año dos mil diecisiete. 
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DIP. EDGAR BENJAMÍN GÓMEZ MACÍAS 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. EVA MARÍA VÁSQUEZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 156,  POR EL QUE SE 
APRUEBA LA REFORMA AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 242 TER, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 04, SECCION IV, TOMO CXXV, DE FECHA 19 DE 
ENERO DE 2018, EXPEDIDO POR LA H. XXII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

 
TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los nueve días del mes de 
noviembre del año dos mil diecisiete. 

 
DIP. EDGAR BENJAMÍN GÓMEZ MACÍAS 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
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DIP. EVA MARÍA VÁSQUEZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 167,  POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 257, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 04, 
SECCION IV, TOMO CXXV, DE FECHA 19 DE ENERO DE 2018, EXPEDIDO POR LA H. 
XXII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO 
ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

 
TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintitrés días del mes de 
noviembre del año dos mil diecisiete. 

 
DIP. EDGAR BENJAMÍN GÓMEZ MACÍAS 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. EVA MARÍA VÁSQUEZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 
 



  

 

H. Congreso del Estado de Baja California 

Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 207,  POR EL QUE SE 
APRUEBA LA REFORMA AL ADICIONAR LOS ARTÍCULOS 307-QUINQUIES Y ARTÍCULO 
307 SEXTIES A UN CAPÍTULO XV, DENOMINADO USO LÍCITO DE ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES DEL SERVIDOR PÚBLICO, AL TÍTULO SEGUNDO, DENOMINADO 
COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
No. 20, SECCION VII, TOMO CXXV, DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2018, EXPEDIDO POR 
LA H. XXII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

 
TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobada que sea las presentes reformas, túrnese a Poder 
Ejecutivo para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales 
correspondientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., al primer días de mes de 
marzo del año dos mil dieciocho. 

 
DIP. MTRO. RAÚL CASTAÑEDA POMPOSO 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. ROCÍO LÓPEZ GOROSAVE 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
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Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIEZ Y NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 208,  POR EL QUE SE 
APRUEBA LA ADICIÓN DE LA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 228 TER, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL No. 20, SECCION VII, TOMO CXXV, DE FECHA 20 DE ABRIL DE 
2018, EXPEDIDO POR LA H. XXII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

 
TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., al primer días de mes de 
marzo del año dos mil dieciocho. 

 
DIP. MTRO. RAÚL CASTAÑEDA POMPOSO 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. ROCÍO LÓPEZ GOROSAVE 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIEZ Y NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
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Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

Última reforma P. O.  No. 30, Sección II, 30-Abr-2021 

 
 

 

Código Penal para el Estado de Baja California.                            Página 335 

 

 

(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 211,  POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 245 Y 246, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL No. 20, SECCION VII, TOMO CXXV, DE FECHA 20 DE ABRIL DE 
2018, EXPEDIDO POR LA H. XXII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

 
TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., al primer días de mes de 
marzo del año dos mil dieciocho. 

 
DIP. MTRO. RAÚL CASTAÑEDA POMPOSO 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. ROCÍO LÓPEZ GOROSAVE 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIEZ Y NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
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Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
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ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 206,  POR EL QUE SE 
APRUEBA LA REFORMA AL ARTÍCULO 224, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
No. 20, SECCION VIII, TOMO CXXV, DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2018, EXPEDIDO POR 
LA H. XXII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

 
TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., al primer días de mes de 
marzo del año dos mil dieciocho. 

 
DIP. MTRO. RAÚL CASTAÑEDA POMPOSO 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. ROCÍO LÓPEZ GOROSAVE 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIEZ Y NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 210,  POR EL QUE SE 
APRUEBA LA REFORMA AL ARTÍCULO 158, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
No. 20, SECCION VIII, TOMO CXXV, DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2018, EXPEDIDO POR 
LA H. XXII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

 
TRANSITORIO 
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ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., al primer días de mes de 
marzo del año dos mil dieciocho. 

 
DIP. MTRO. RAÚL CASTAÑEDA POMPOSO 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. ROCÍO LÓPEZ GOROSAVE 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIEZ Y NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 209,  POR EL QUE SE 
APRUEBA LA REFORMA AL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 242 BIS, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 24, SECCION I, TOMO CXXV, DE FECHA 
18 DE MAYO DE 2018, EXPEDIDO POR LA H. XXII LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
2013-2019. 

 
TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente reforma entrara en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 



  

 

H. Congreso del Estado de Baja California 

Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
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DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., al primer días de mes de 
marzo del año dos mil dieciocho. 

 
DIP. MTRO. RAÚL CASTAÑEDA POMPOSO 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. ROCÍO LÓPEZ GOROSAVE 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 242,  POR EL QUE SE 
APRUEBA LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 26, 29, 33, 60, 75, 85, 86, 113 BIS Y SE 
DEROGA EL SEGUNDO PÁRRAFO, 126, 127, 129, 144, 182, 183, 184, 201 BIS, 206 
FRACCIÓN II, 208, 208 BIS SEGUNDO PÁRRAFO, 229, 243, 247, 261 QUINQUIES, 288, 
289, 290, 292, 293, 294, 295, 296, 297, 297 BIS, 298, 299, 301, 305, 305 BIS, 306, 307, 307 
QUATER, 307 QUINQUIES, 309, 310, 323 Y 325, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL No. 27, SECCION III, TOMO CXXV, DE FECHA 08 DE JUNIO DE 2018, 
EXPEDIDO POR LA H. XXII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 2013-2019. 

 
 

TRANSITORIO 
 

PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 



  

 

H. Congreso del Estado de Baja California 

Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
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SEGUNDO.- Las reformas a los artículos 261 QUINQUIES, 288, 289, 290, 292, 293, 
294, 295, 296, 297, 297 BIS, 298, 299, 301, 305 BIS, 306, 307, 307 QUATER, 309, 310, 323, 
entrarán en vigor a partir del nombramiento que el Congreso del Estado realice del Titular de 
la Fiscalía Especializada en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción, 
prevista en el Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los diecisiete días de mes de 
mayo del año dos mil dieciocho. 

 
DIP. MARCO ANTONIO CORONA BOLAÑOS CACHO 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. VICTORIA BENTLEY DUARTE 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS PRIMER DÍA DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 
 

ARTÍCULO DÉSIMO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 281, POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 29, 43, 129, 171 BIS, 175 TER, 201, 225, 232, 233, 
255, 256, 307 QUARTER, 332, 339 BIS, 340, 340 BIS, 341 Y 342, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL No. 55, SECCION IV, TOMO CXXV, DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2018, EXPEDIDO POR LA H. XXII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO VEDA DE LAMADRID 2013-2019. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 



  

 

H. Congreso del Estado de Baja California 

Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización a la 
fecha de entrada en vigor, se tomará el valor publicado en el Diario Oficial de la Federación 
por el INEGI. El valor de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto, será producto de multiplicar el valor referido en el párrafo anterior por 
30.4. Por su parte, el valor anual será el producto de multiplicar el valor inicial mensual por 
12. 

ARTÍCULO TERCERO. - Todas las menciones al salario mínimo como unidad de 
cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones, 
sanciones, multas administrativas, conceptos de pago y montos de referencia, se 
entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización.     

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veinticinco días del mes 
de octubre del año dos mil dieciocho. 

DIP. ROCÍO LÓPEZ GOROSAVE                    
PRESIDENTA 
(RÚBRICA) 
 

DIP. MÓNICA HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 298, POR EL QUE SE 
ADICINA EL ARTÍCULO 342 SEXTIES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 7, 
SECCION III, TOMO CXXVI, DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2019, EXPEDIDO POR LA 
H. XXII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO 
ARTURO VEDA DE LAMADRID 2013-2019. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- Aprobado que sea la presente reforma, túrnese al Poder Ejecutivo para 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales. 

SEGUNDO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los doce días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciocho. 

DIP. CARLOS ALBERTO TORRES TORRES                   
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 

DIP. MARÍA TRINIDAD VACA CHACÓN 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 318, POR EL QUE SE 
ADICINA EL ARTÍCULO 320 BIS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 10, 
SECCION III, TOMO CXXVI, DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2019, EXPEDIDO POR LA 
H. XXII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO 
ARTURO VEDA DE LAMADRID 2013-2019. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 



  

 

H. Congreso del Estado de Baja California 

Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
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DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los diez días del mes de 
enero del año dos mil diecinueve. 

DIP. CARLOS ALBERTO TORRES TORRES                   
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 

DIP. MARÍA TRINIDAD VACA CHACÓN 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 332, POR EL QUE SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 142 BIS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 22, 
SECCION II, TOMO CXXVI, DE FECHA 17 DE MAYO DE 2019, EXPEDIDO POR LA H. 
XXII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO 
ARTURO VEDA DE LAMADRID 2013-2019. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor a los 30 días siguientes de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los catorce días del mes de 
marzo del año dos mil diecinueve. 

DIP. CARLOS ALBERTO TORRES TORRES                  
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
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DIP. MARÍA TRINIDAD VACA CHACÓN 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 337, POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 261, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 23, 
SECCION I, TOMO CXXVI, DE FECHA 24 DE MAYO DE 2019, EXPEDIDO POR LA H. XXII 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO 
VEDA DE LAMADRID 2013-2019. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintiocho días del mes 
de marzo del año dos mil diecinueve. 

DIP. CARLOS ALBERTO TORRES TORRES                   
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 

DIP. MARÍA TRINIDAD VACA CHACÓN 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 
FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 338, POR EL QUE SE 
MODIFICA EL TÍTULO PRIMERO, CAPÍTULO V, DENOMINADO “DELITOS CONTRA LA 
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO”; ASÍ COMO LA REFORMA DEL ARTÍCULO 
250 TER, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 23, SECCION I, TOMO CXXVI, DE 
FECHA 24 DE MAYO DE 2019, EXPEDIDO POR LA H. XXII LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. FRANCISCO ARTURO VEDA DE LAMADRID 
2013-2019. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los diez días del mes de abril 
del año dos mil diecinueve. 

DIP. EDGAR BENJAMÍN GÓMEZ MACÍAS                  
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 

DIP. ROCÍO LÓPEZ GOROSAVE 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
FRANCISCO RUEDA GÓMEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 14, POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 261, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 55, 
NÚMERO ESPECIAL, TOMO CXXVI, DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2019, EXPEDIDO 
POR LA H. XXIII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. 
JAIME BONILLA VALDEZ 2019-2024. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil diecinueve. 

DIP. CLAUDIA AGATÓN MUÑIZ                  
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. ARACELI GERALDO NÚÑEZ 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 
JAIME BONILLA VALDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
AMADOR RODRÍGUEZ LOZANO 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
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ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 47, POR EL QUE SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 250 QUATER, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 13, 
SECCIÓN I, TOMO CXXVII, DE FECHA 06 DE MARZO DE 2020, EXPEDIDO POR LA H. 
XXIII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JAIME BONILLA 
VALDEZ 2019-2024. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veintiséis días del mes de 
febrero del año dos mil veinte. 

DIP. VÍCTOR MANUEL MORÁN HERNÁNDEZ                  
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. GERARDO LÓPEZ MONTES 
PROSECRETARIO 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTE. 
 
JAIME BONILLA VALDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
AMADOR RODRÍGUEZ LOZANO 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
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ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 77, POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 250 TER, LA ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 250 TER 1, 250 
TER 2 Y 317 TER, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 35, NÚMERO ESPECIAL, 
TOMO CXXVII, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2020, EXPEDIDO POR LA H. XXIII 
LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JAIME BONILLA 
VALDEZ 2019-2021. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los diecisiete días del mes de 
junio del año dos mil veinte. 

DIP. JULIO CÉSAR VÁZQUEZ CASTILLO                  
VICEPRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. EVA GRICELDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
JAIME BONILLA VALDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
AMADOR RODRÍGUEZ LOZANO 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 78, POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 242 BIS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 35, 
NÚMERO ESPECIAL, TOMO CXXVII, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2020, EXPEDIDO POR 
LA H. XXIII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JAIME 
BONILLA VALDEZ 2019-2021. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los diecisiete días del mes de 
junio del año dos mil veinte. 

DIP. JULIO CÉSAR VÁZQUEZ CASTILLO                  
VICEPRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. EVA GRICELDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
JAIME BONILLA VALDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
AMADOR RODRÍGUEZ LOZANO 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 76, POR EL QUE SE 
ADICIONA EL CAPÍTULO IX, DELITOS CONTRA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE AGUA Y LOS ARTÍCULOS 322 BIS Y 322 TER, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL No. 36, NÚMERO ESPECIAL, TOMO CXXVII, DE FECHA 22 DE 
JUNIO DE 2020, EXPEDIDO POR LA H. XXIII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. JAIME BONILLA VALDEZ 2019-2021. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
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DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los diecisiete días del mes de 
junio del año dos mil veinte. 

DIP. JULIO CÉSAR VÁZQUEZ CASTILLO                  
VICEPRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. EVA GRICELDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
JAIME BONILLA VALDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
AMADOR RODRÍGUEZ LOZANO 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 84, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 129 Y 175 SEXTIES, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL No. 40, ÍNDICE, TOMO CXXVII, DE FECHA 10 DE JULIO DE 
2020, EXPEDIDO POR LA H. XXIII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. JAIME BONILLA VALDEZ 2019-2021. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del H. Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, B.C., al primer día del mes de julio 
del año dos mil veinte. 
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DIP. JULIO CÉSAR VÁZQUEZ CASTILLO                 
VICEPRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. EVA GRICELDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 

 
JAIME BONILLA VALDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
AMADOR RODRÍGUEZ LOZANO 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 114, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA REFORMA AL ARTÍCULOS 235, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
No. 75, ÍNDICE, TOMO CXXVII, DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2020, EXPEDIDO POR 
LA H. XXIII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JAIME 
BONILLA VALDEZ 2019-2021. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en Sesión Virtual en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los nueve días del mes de 
septiembre del año dos mil veinte. 

 

DIP. JULIO CÉSAR VÁZQUEZ CASTILLO                 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. EVA GRICELDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE. 

 
JAIME BONILLA VALDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
AMADOR RODRÍGUEZ LOZANO 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 173, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA REFORMA AL ARTÍCULO 208, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
No. 10, ÍNDICE, TOMO CXXVIII, DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2021, EXPEDIDO POR 
LA H. XXIII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JAIME 
BONILLA VALDEZ 2019-2021. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

DADO en Sesión Extraordinaria Virtual en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 

 

DIP. JULIO CÉSAR VÁZQUEZ CASTILLO                 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. EVA GRICELDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
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MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

 
JAIME BONILLA VALDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
AMADOR RODRÍGUEZ LOZANO 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 176, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 176, 180 Y 180 BIS, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL No. 10, ÍNDICE, TOMO CXXVIII, DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 
2021, EXPEDIDO POR LA H. XXIII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. JAIME BONILLA VALDEZ 2019-2021. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
  

ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en Sesión Extraordinaria Virtual en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 

 

DIP. JULIO CÉSAR VÁZQUEZ CASTILLO                 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. EVA GRICELDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

 
JAIME BONILLA VALDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
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AMADOR RODRÍGUEZ LOZANO 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 175, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA REFORMA DEL CAPÍTULO IV, DEL TÍTULO TERCERO, 
CORRESPONDIENTE AL LIBRO SEGUNDO, ASÍ COMO LA REFORMA AL ARTÍCULO 
317, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 13, SECCIÓN I, TOMO CXXVIII, DE 
FECHA 26 DE FEBRERO DE 2021, EXPEDIDO POR LA H. XXIII LEGISLATURA, SIENDO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JAIME BONILLA VALDEZ 2019-2021. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
  

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

DADO en Sesión Extraordinaria Virtual en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 

 

DIP. JULIO CÉSAR VÁZQUEZ CASTILLO                 
PRESIDENTE 
(RÚBRICA) 
 
DIP. EVA GRICELDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

 
JAIME BONILLA VALDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
AMADOR RODRÍGUEZ LOZANO 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 



  

 

H. Congreso del Estado de Baja California 

Dirección de Procesos Parlamentarios  

  Coordinación de Editorial y Registro Parlamentario 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

Última reforma P. O.  No. 30, Sección II, 30-Abr-2021 

 
 

 

Código Penal para el Estado de Baja California.                            Página 354 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO No. 203, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA REFORMA AL ARTÍCULO 34, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL No. 
30, SECCIÓN II, TOMO CXXVIII, DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2021, EXPEDIDO POR LA 
H. XXIII LEGISLATURA, SIENDO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. JAIME 
BONILLA VALDEZ 2019-2021. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

DADO en Sesión Ordinaria Virtual en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los diez días del 
mes de febrero del año dos mil veintiuno. 

 

DIP. EVA GRICELDA RODRÍGUEZ                 
PRESIDENTA 
(RÚBRICA) 
 
DIP. MARÍA LUISA VILLALOBOS ÁVILA 
SECRETARIA 
(RÚBRICA) 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
  
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 

 
JAIME BONILLA VALDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) 
 
AMADOR RODRÍGUEZ LOZANO 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) 
 


